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RESUMEN 

El objeto de esta tesis es el estudio de la situación de las mujeres en el 

seno del pueblo purépecha, centrando la atención en las variables 

bioéticas relacionadas con la salud, la sexualidad, la interrupción 

voluntaria del embarazo, la eutanasia, la medicina étnica, etc. La 

investigación pone de relieve cómo el estatuto de la mujer purépecha es 

claramente inferior al del hombre purépecha, en un contexto en el que los 

indicadores sociosanitarios de dicha etnia están, a su vez, por debajo de 

la media de la población mexicana. El desigual acceso a la educación, a 

los puestos de poder, a los servicios sanitarios, etc., tiene su reflejo en las 

expectativas y calidad de vida de las mujeres, en especial, las jóvenes.  

En México se ha alcanzado progresivamente un reconocimiento del hecho 

étnico, lo que se ha traducido en una profusa normativa que trata de 

proteger, cultivar y garantizar la existencia de las culturas no occidentales. 

Sin embargo, la perspectiva bioética raramente es empleada, menos aún, 

en lo referente a las mujeres dentro de una minoría étnica, de ahí que 

determinadas situaciones de injusticia y discriminación tiendan a 

perpetuarse porque se transmiten de generación en generación.  

Para tratar de reconducir esta inercia estructural e histórica, y a partir de 

los datos obtenidos, hemos finalizado la investigación proponiendo una 

serie de medidas enfocadas a mejorar los aspectos biosanitarios y 

sociales de las mujeres purépechas.  

Por último, la bioética como disciplina permite un enfoque interdisciplinar y 

transcultural que busca lograr, conforme al ideario del Observatorio de 

Bioética y Derecho de la UB donde se ha desarrollado esta tesis, mínimos 

comunes universales para todos los seres humanos. Este enfoque inspira 

tanto el análisis de datos de esta tesis como las propuestas finales. 

Palabras clave: Bioética, Mujer, Purépecha, Salud, Derechos indígenas. 
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RESUM 

L'objecte d'aquesta tesi és l 'estudi de la situació de les dones en el si del 

poble purépecha, centrant l 'atenció en les variables bioètiques 

relacionades amb la salut, la sexualitat, la interrupció voluntària de 

l 'embaràs, l 'eutanàsia, la medicina ètnica, etc. La recerca posa en relleu 

com l'estatut de la dona purépecha és clarament inferior al de l 'home 

purépecha, en un context en el qual els indicadors sociosanitaris 

d'aquesta ètnia estan, al seu torn, per sota de la mitjana de la població 

mexicana. El desigual accés a l 'educació, als llocs de poder, als serveis 

sanitaris, etc., té el seu reflex en les expectatives i qualitat de vida de les 

dones, especialment, les joves.  

A Mèxic s'ha aconseguit progressivament un reconeixement del fet ètnic, 

la qual cosa s'ha traduït en una profusa normativa que tracta de protegir, 

conrear i garantir l 'existència de les cultures no occidentals. No obstant 

això, la perspectiva bioètica rarament és emprada, menys encara, referent 

a les dones dins d'una minoria ètnica, per aquest motiu determinades 

situacions d'injustícia i discriminació tendeixin a perpetuar-se perquè es 

transmeten de generació en generació. 

Per a tractar de reconduir aquesta inèrcia estructural i històrica, i a partir 

de les dades obtingudes, hem finalitzat la recerca proposant una sèrie de 

mesures enfocades a millorar els aspectes biosanitaris i socials de les 

dones purépechas.  

Finalment, la bioètica com a disciplina permet un enfocament 

interdisciplinari i transcultural que busca aconseguir, conforme a l' ideari de 

l 'Observatori de Bioètica i Dret de la UB on s'ha desenvolupat aquesta 

tesi, mínims comuns universals per a tots els éssers humans. Aquest 

enfocament inspira tant l 'anàlisi de dades d'aquesta tesi com les propostes 

finals.  

Paraules clau: Bioètica, Dona, Purépecha, Salut, Drets indígenes. 
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SUMMARY 

The object of this thesis is the study of the situation of women within the 

Purépecha people, focusing on bioethical variables related to health, 

sexuality, voluntary interruption of pregnancy, euthanasia, ethnic medicine, 

among others. How the status of the Purépecha woman is clearly lower 

than that of the Purépecha man, in a context in which the social and health 

indicators of said ethnic group are, in turn, below the average for the 

Mexican population is highlighted in this research. Unequal access to 

education, positions of power, health services, etc., is reflected in the 

expectations and quality of l ife of women, especially young women. 

In Mexico, a recognition of the ethnic fact has been progressively 

achieved, which has been translated into profuse regulations that try to 

protect, cultivate, and guarantee the existence of non-Western cultures. 

However, the bioethical perspective is rarely used, even less, in relation to 

women within an ethnic minority, hence certain situations of injustice and 

discrimination tend to perpetuate themselves because of their transmission 

from generation to generation. 

To try to redirect this structural and historical inertia, and based on the 

data obtained, we have completed the investigation by proposing a series 

of measures focused on improving the bio sanitary and social aspects of 

Purépecha women. 

Finally, bioethics as a discipline allows for an interdisciplinary and 

transcultural approach that seeks to achieve, in accordance with the 

ideology of the Bioethics and Law Observatory of the UB where this thesis 

has been developed, universal common minimums for all human beings. 

This approach inspires both the data analysis of this thesis and the final 

proposals. 

  Keywords: Bioethics, Women, Purépecha, Health, Indigenous rights. 
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1) INTRODUCCIÓN 
El estudio de una comunidad, un pueblo que conserva sus 

características ancestrales y, a la vez, se ha integrado a una cultura 

universal –no sin dolores y dif icultades–, representa un trabajo de 

investigación que se acerca a su objeto de estudio desde varias 

disciplinas científ icas, como la antropología y el derecho, o la 

medicina y la historia. Pero las ciencias de la naturaleza también 

toman la palabra, como es en nuestro caso: la biología, 

fundamentalmente, y la bioética, en forma extendida, sin por ello 

apartarse del r igor exigido. 

El propósito general de esta tesis es identif icar los aspectos bioéticos 

del derecho de las mujeres a los servicios de salud en la comunidad 

purépecha de Santa Fe de la Laguna, en las condiciones propicias de 

infraestructura, con personal médico suficiente y en tiempo y forma 

pertinentes. Por supuesto, desde una perspectiva bioética, dado que 

constituye un enfoque que no ha sido aprovechado en el estudio de 

las comunidades indígenas. 

Los derechos y obligaciones de los indígenas, como grupos 

poblacionales, han sido incorporados a la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuya últ ima modificación data de 2011, 

cuando se plasmaron cambios en concordancia con los instrumentos 

jurídicos internacionales y en atención a peticiones ancestrales de 

reconocimiento de los pueblos originarios. Asimismo, la demanda 

tiene su origen en 1994, con el levantamiento armado del Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), en el Estado de Chiapas 

(Martínez, 2015). 

A partir de las modificaciones legales y bajo el mandato 

constitucional federal, en el Estado de Michoacán se ha armonizado 

la constitución estatal con la Carta Magna, pese a que sus nuevas 
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disposiciones han sido cuestionadas o rechazadas debido a que no 

responden a sus particulares intereses y necesidades. 

Nuestro interés por estudiar el caso de Santa Fe de la Laguna reside 

en que se trata de una comunidad que ha defendido y preservado sus 

tradiciones, preocupada por el rescate y legado de su riqueza 

cultural: la lengua purépecha, principalmente, sin descartar que la 

educación sea bil ingüe, además de valorar sus raíces y aun el 

sincretismo religioso heredado del virreinato. 

Precisamente, la enorme importancia que para los purépechas 

representa conservar sus usos y costumbres ha sido la materia 

esencial de nuestro estudio, como elementos siempre presentes e 

incluso más rigurosos para las mujeres de Santa Fe de la Laguna. En 

torno a ello registramos la situación de la mujer y el respeto a los 

derechos humanos, de ella y del resto de la comunidad, más allá de 

si t ienen conocimiento de las oportunidades y beneficios que signif ica 

su cumplimiento; asimismo, tratamos de dilucidar qué tanto son 

entendidos y asumidos voluntariamente o si existe alguna forma de 

imposición y acaso enajenación en su ejercicio. 

Si bien la reflexión de los propios indígenas respecto de sus 

derechos se ha extendido, y México como país de una amplia 

diversidad étnica y cultural los ha plasmado en la Carta Magna, aún 

hace falta la normativa legal secundaria que l leve a su cumplimiento, 

en plenitud y satisfactoriamente tanto para los pueblos como para las 

autoridades. 

Para entrar en materia, propiamente, hay que decir que se reconocen 

como derechos indígenas las disposiciones legales que protegen a 

las comunidades cuya ascendencia se identif ique en los pueblos 

originarios, e incorporan los derechos humanos, el respeto a su 

derecho consuetudinario (usos y costumbres) y su cosmovisión, 
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siempre en el marco de la Constitución Polít ica y los tratados 

internacionales suscritos y ratif icados por México. 

Por otra parte, los derechos de los pueblos indígenas exigen la 

instrumentación de las polít icas públicas pertinentes y con objetivos 

claros, de tal forma que les sean reconocidos como tales. Y estos 

derechos indígenas implican compromisos, voluntad y acciones de 

gobierno que respeten su autonomía y capacidad de 

autodeterminación. 

Frente a la necesidad de que los gobiernos federal, estatal y 

municipal actúen coordinadamente y las disposiciones legales sean 

una realidad, en particular lo concerniente al acceso de las mujeres 

purépechas a los servicios de salud, de manera oportuna y eficaz, 

nuestra investigación explora qué tanto son conscientes de ello y 

entienden la legislación, e igualmente acerca de si sus actitudes son 

voluntarias, o bien, asumidas como usos y costumbres, aun cuando 

pudieran ser contrarios a sus derechos. 

Acercarnos a Santa Fe de la Laguna, con un interés genuino por 

conocer y comprender quiénes son y cómo viven, su ascendencia 

ancestral y la supervivencia frente a tantos abusos y violaciones de 

sus derechos, ha ido más allá del trabajo estrictamente académico 

(sin menoscabo del mismo) con el f in de entender su vida cotidiana, 

qué piensan, cuál es su fe, qué revela su indumentaria, si se sienten 

oprimidos y cómo les gustaría vivir. 

Por supuesto, entre las múltiples explicaciones está la comisión u 

omisión de los gobiernos, corresponsables de su precaria situación; 

sin embargo, también los diferentes grupos étnicos han alcanzado 

relevancia por sus acciones a favor del reconocimiento en los planos 

social, polít ico y cultural, legít imo en un país que se asume 

pluriétnico, y se han ido convirt iendo en el motor de los cambios 

legislativos que los protegen. 
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Ahora mismo, Santa Fe de la Laguna ha conservado su territorio 

gracias al trabajo de la propia comunidad, que se ha defendido de 

algunos ganaderos del municipio de Quiroga, quienes han pretendido 

arrebatarles sus potreros y, además, abrir el espacio a talamontes e 

invasores fortuitos. Por eso es tan importante un estudio como el 

presente, que sume al registro, análisis y construcción de una 

realidad distinta, particularmente en relación con el derecho a la 

protección salud de la mujer y desde la bioética, ciencia en la que 

convergen diversas disciplinas, el trabajo de investigación riguroso, 

la reflexión y el análisis de la cultura, su incidencia en la naturaleza, 

así como las inquietudes que despierta la tecnología en el estudio de 

los seres vivos. 

Es importante mencionar que, en la comunidad purépecha de nuestro 

estudio, el reconocimiento y respeto de los derechos de la mujer no 

es una prioridad, inclusive tampoco es algo de lo que se escuche ni 

en público ni en privado, lo cual signif ica que para casi todos los 

habitantes de Santa Fe de la Laguna, la vida de la mujer, sus 

necesidades e intereses son “lo que debe ser”: crecer, aprender las 

labores propias de su género y preservar los usos y costumbres. Sus 

sueños, aspiraciones y deseos no son importantes, así ha sido 

siempre y lo seguirá siendo si el la quiere ser bien vista socialmente. 

No obstante, las mujeres aún son la fuerza que da vida al núcleo 

social: dentro de la casa famil iar, su voz se escucha y muchas de las 

actividades comunitarias difíci lmente se realizarían si se les ignorara. 

Por ejemplo, a pesar de que no tienen derecho a ocupar cargos 

públicos dentro de la comunidad, sin su aprobación y 

acompañamiento comprometido, el varón tampoco acepta ninguna 

responsabil idad de esa índole, pues requiere la anuencia de su 

esposa, quien será la encargada de las labores que el eventual cargo 

demande, como preparar alimentos, organizar f iestas y recaudar las 

cuotas necesarias. 
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¿Por qué elegimos el estudio de una comunidad como Santa Fe de la 

Laguna? ¿Cuál es su importancia para un trabajo de investigación 

como el presente? Primero, hay una motivación personal, pues su 

ubicación geográfica se acerca a donde por circunstancias famil iares 

acudimos con relativa frecuencia. Además, las comunidades y sus 

tradiciones siempre han sido de nuestro interés y desde la primera 

visita que hicimos, la impresión fue muy signif icativa: los rostros de 

las mujeres tenían una inexpresión constante, no parecían estar a 

gusto, les faltaba alegría, no sonreían, aparentaban resignación y 

tr isteza inexplicables. 

La investigación, entre otras características, se distingue por las 

preguntas que se plantean, las reflexiones que despierta y la 

búsqueda de las razones del objeto o fenómeno en estudio. En 

nuestro caso, se expresaba en el porqué de las actitudes de las 

“guaritas” (así l lamadas famil iarmente las purépechas). Habíamos 

tenido la oportunidad de observar a las mujeres en Quiroga, 

vendedoras ambulantes que aun trabajando conservaban la misma 

expresión; además, las mestizas parecían tenerles cierto desprecio. 

Naturalmente, estas impresiones nos l levaron a reflexionar y 

preguntarnos el porqué de tal actitud, cuestionar qué había de fondo 

en la vida de las mujeres, en sus pensamientos y sentires. Aun 

cuando los habitantes de la comunidad son recelosos y desconfiados, 

sobre todo ante las personas ajenas o desconocidas, y las mujeres lo 

son más todavía, por fortuna pudimos conocer a la famil ia Dimas, que 

nos permitió abrir espacios en la comunidad gracias a que se trata de 

gente originaria de la región, reconocida y respetada. 

Así se inició nuestra investigación, entre las adversidades y 

facil idades implícitas para alguien de fuera, que se interesa en 

quienes no necesariamente quieren compartir su experiencia vital. 

Aun frente a la barrera del idioma o la desconfianza centenaria de la 
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comunidad, fue posible apreciar que en Santa Fe de la Laguna la 

gente valora y preserva su identidad, se muestra solidaria en alguna 

medida, defiende su tierra y anhela mejorar las condiciones de vida 

de la comunidad. Un ejemplo muy representativo es la Pirekua, canto 

purépecha que hoy es Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, 

expresión artística y tan propia que los enorgullece. 

Las mayores y más importantes expresiones identitarias se perciben 

entre los purépechas de la localidad, quienes conscientemente 

contribuyen a la organización de las festividades sociales y 

religiosas, con una actitud interesada más en sí mismos, la 

comunidad, que en el motivo de la celebración. Es decir, saben 

quiénes son y cómo manifestarlo para permanecer en el mundo. 

Haber visitado Santa Fe de la Laguna por primera vez –en los años 

noventa– y volver siempre que ha sido posible, desde el principio fue 

forjando una nueva mirada en nosotros. Daba la impresión de que la 

gente guardaba algo, había que escucharla con atención, pero 

también oír sus si lencios, agradecer su hospital idad callada, 

generosa y de un gran respeto. 

La experiencia más allá del trabajo de investigación, ha sido como 

sumergirse en un mundo enigmático, cada persona y todas en 

conjunto nos hicieron vivir la tradición de un pueblo antiguo y 

moderno a la vez, abierto y reservado en sus diversas expresiones: 

cuando celebra y cuando algo no le gusta. En un espacio cuya 

simplicidad no le quita belleza y que nos transporta a la sencil lez de 

la vida en el campo, donde nacen la vida y el al imento, el trabajo, 

famil ias, creencias, deseos y necesidades. 
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2) OBJETIVOS  

GENERALES: 

1) Conocer la vida de la mujer indígena de la comunidad purépecha 

de Santa Fe de la Laguna, Estado de Michoacán de Ocampo, 

México. 

2) Identif icar los usos y costumbres de Santa Fe de la Laguna y su 

incidencia para impedir el ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las mujeres de la comunidad, desde los principios de 

la Bioética y la normativa jurídica vigente. 

3) Indagar si la mujer purépecha de Santa Fe de la Laguna conoce 

los derechos y obligaciones normativos que le permitirían 

ampararse en la legislación vigente del Estado mexicano. 

4) Comprender cómo se reconoce a sí misma la mujer de Santa Fe 

de la Laguna, cuál es su lugar en la escala social, qué tipo de 

tareas desempeña en la casa famil iar, cómo aporta a la propia 

economía del hogar y cuál es su percepción del derecho a la 

salud, sobre todo en su condición de género femenino. 

5) Identif icar cómo incide la Bioética en la vida de las mujeres de 

Santa Fe de la Laguna. 

 

ESPECÍFICOS: 

1) Estudiar a la mujer purépecha de Santa Fe de la Laguna desde 

una perspectiva Bioética, especialmente ante sus necesidades 

de salud y bienestar. 

2) Establecer y comprender cómo los usos y costumbres, hoy día, 

determinan la vida social y personal de la mujer purépecha. 

3) Describir la relevancia de los usos y costumbres entre los 

purépechas de Santa Fe de la Laguna. 

4) Identif icar si los usos y costumbres se asumen en la comunidad 

de Santa Fe de la Laguna desde la tolerancia, la tradición o la 
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resignación (“porque así ha sido siempre”), y la posibil idad de su 

erradicación cuando su prevalencia es violatoria de los derechos 

humanos y los principios de la Bioética. 

5) Descubrir cómo las mujeres purépechas de Santa Fe de la 

Laguna entienden la importancia del cuidado de la salud. 

6) Exponer las condiciones de vida de las mujeres purépechas de 

Santa Fe de la Laguna bajo la autoridad patriarcal. 

7) Reconocer la participación de la mujer purépecha de Santa Fe de 

la Laguna en la vida comunitaria. 

8) Detallar las actividades cotidianas, ri tuales y festivas que 

desempeña la mujer purépecha y su importancia para la 

economía famil iar. 

9) Aclarar cuáles son los derechos de que disfruta la mujer 

purépecha de Santa Fe de la Laguna, así como las condiciones 

en que ocurre y si le son impedidos en razón de los usos y 

costumbres de la comunidad. 

10)  Interpretar la convicción y participación de las mujeres 

purépechas de Santa Fe de la Laguna en la conservación de las 

tradiciones y los usos y costumbres de su comunidad. 
 

3) METODOLOGÍA  

Como herramienta fundamental de todo un trabajo de investigación 

como el presente, nuestra metodología t iene un carácter cualitativo 

en tanto recurrimos al estudio, análisis y reflexión de fuentes 

primarias. La tesis se sustenta a partir de la consulta bibliográfica de 

la historia y desarrollo de la comunidad purépecha de Santa Fe de la 

Laguna y la observación participativa y a distancia. La formación 

académica de quien esto escribe es médico con estudios de maestría 

en salud pública, máster en bioética y derecho, especialidad en 

derechos humanos y máster en derecho constitucional (estos últ imos 
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por la Universidad de Casti l la-La Mancha) que, en conjunto, han 

posibil i tado el trabajo aquí expuesto a partir de la inmersión en la 

población de estudio. Ser salubrista representa una labor de campo, 

estudio e investigación a partir del análisis de casos en las 

comunidades y con base en ello conocer, comprender e interpretar 

cómo se vive, si se t iene acceso a los servicios públicos de salud, en 

particular, y especialmente cuáles son las consecuencias en la vida 

de las mujeres, los determinantes sociales y su entorno cultural, 

enmarcados en los derechos humanos y la bioética. 

Además, con las herramientas teóricas y metodológicas hemos 

podido l levar a cabo una lectura ética y antropológica que amplía la 

comprensión de la problemática de nuestro estudio. 

El aprendizaje y los resultados que hemos plasmado en nuestro 

trabajo de investigación abarcan dos amplios capítulos que versan 

sobre el pueblo purépecha de Santa Fe de la Laguna, el primero, y la 

mujer purépecha y la bioética, en el segundo caso, que dan cuenta de 

las bases de datos que uti l izamos: Dialnet, Scielo, Redalyc, 

repositorios de tesis de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 

Antropología Social, la UNAM, la Cámara de Diputados y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos; además por supuesto, están 

sustentados en la amplia documentación consultada y, también, en 

los acercamientos que tuvimos con los habitantes de la comunidad. 

De igual manera, la investigación se complementa con la consulta 

documental acerca de determinadas comunidades indígenas que 

también habitan en el territorio mexicano y, desde luego, respecto de 

la etnia purépecha, su relación con los derechos humanos y en 

particular el derecho a la protección de la salud de la mujer. Para 

ello, igualmente, realizamos búsquedas con base en determinadas 
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keywords o palabras clave en internet: derechos humanos, 

purépechas, mujeres, pueblos indígenas. 

Otras fuentes de consulta son obras académicas en formato físico y 

en línea, complementados con sit ios de internet y referencias 

puntuales relacionadas con nuestra investigación y páginas 

electrónicas de instancias internacionales, como la Organización de 

las Naciones Unidas,1 Organización Mundial de la Salud,2 

Organización Panamericana de la Salud,3 Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía,4 Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas (hoy Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas),5 

Universidad Nacional Autónoma de México,6 Universidad Autónoma 

Metropolitana,7 así como del Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo8 y El Colegio de Michoacán,9 portales y sit ios web creados 

por purépechas, en especial Uarhi,10 una página dedicada a la mujer 

purépecha que informa y analiza las realidades de su vida actual. 

La ubicación histórica de nuestras fuentes informativas no 

necesariamente tuvo una precisión temporal, es decir, consultamos 

obras escritas y publicadas durante la segunda mitad del siglo XX y 

hasta los años recientes. Asimismo, contamos con orientación 

profesional en antropología social, por ejemplo, cuya perspectiva nos 

permitió observar y considerar acciones que nos habrían pasado 

inadvertidas, especialmente en la investigación de campo y para la 

reflexión y comprensión de la normativa vigente en materia de 

derechos humanos. 

                                                
1 https://www.un.org/es/ 
2 https://www.who.int/es 
3 https://www.paho.org/es 
4 https://www.inegi.org.mx/ 
5 https://www.gob.mx/inpi 
6 http://oreon.dgbibl io.unam.mx/F?RN=695262851 
7 https://www.uam.mx/_serv_comunidad/bibl iotecas.html 
8https://michoacan.gob.mx/  
9 https://www.colmich.edu.mx/bibl io/ 
10 http://www.uarhi.org/ 
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Finalmente y también como parte de la investigación cualitativa, el 

trabajo de campo y las visitas a Santa Fe de la Laguna las hicimos 

desde el año 2014, tanto para conocer de primera mano la realidad 

comunitaria, como para observar de cerca la problemática de las 

mujeres, su cotidianidad, necesidades, aspiraciones, con un trato y 

acercamientos informales que hicieron posible entablar 

conversaciones y aun entrevistas a los hombres y las mujeres 

purépechas, quienes si bien l legaron a mostrarse reservadas al 

hablar de aspectos personales o que consideran privados, como todo 

lo relacionado con su salud sexual y reproductiva, siempre nos 

brindaron un trato cordial y la mejor disposición para colaborar con 

nuestra investigación. 

 

4) ESTRUCTURA 
La emergencia sanitaria mundial (SARS-CoV-2) obligó a modificar las 

actividades humanas y el trabajo académico, por supuesto, no sería 

la excepción. Sin embargo, frente a las l imitaciones impuestas a la 

investigación de campo, recurrimos a las fuentes de información y 

conocimiento que la tecnología ha hecho posible vía Internet: l ibros, 

artículos de revistas especializadas, publicaciones de prensa, 

legislación y documentos, así como la recuperación de experiencias y 

testimonios obtenidos directamente y resguardados gracias a los 

recursos informáticos. 

Nuestro trabajo se ha estructurado en dos capítulos: “El pueblo 

purépecha” y “La mujer purépecha y la bioética”, cuyos títulos son 

complementarios en tanto uno presenta y analiza la historia social, 

polít ica y cultural de la etnia, cómo se ha asentado y fort if icado, 

mientras que el segundo apunta hacia la problemática actual que 

enfrentan específicamente las mujeres de la comunidad de Santa Fe 

de la Laguna, el pequeño pueblo materia de nuestro estudio. 
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Asimismo, y sobre todo en el segundo caso, no hicimos un 

acercamiento meramente bibliográfico, sino también personal, 

conocimos a la gente, hablamos con ella e hicimos un trabajo de 

observación y reflexión para comprender, cuestionar, registrar y 

proponer los posibles cambios, alternativas, rutas hacia la 

transformación de una realidad adversa, difíci l ,  que durante siglos ha 

marginado del desarrollo social a un pueblo de enorme riqueza 

cultural. 

Por otra parte, presentamos igualmente la metodología de 

investigación, los objetivos generales y los específicos, así como una 

introducción general y nuestras conclusiones, requisitos estructurales 

de nuestra investigación que, además, dan cuenta de la intención del 

trabajo: dar a conocer las condiciones en que viven las mujeres 

purépechas de Santa Fe de la Laguna, cómo inciden los usos y 

costumbres heredados por generaciones, cuáles son sus derechos y 

obligaciones como ciudadanas, qué importancia t iene el cumplimiento 

de la ley y el respeto a los derechos humanos y, centralmente, cómo 

se sienten y qué anhelan las mujeres que viven bajo una cultura 

patriarcal, con necesidades de salud y bienestar que resultan 

insuficientes y de baja calidad, para la comunidad en su conjunto, 

pero en especial para ellas que, por razones de género, requieren de 

la atención especializada para su salud sexual y reproductiva, 

prevenir otras enfermedades y estar bien por y para sí mismas, sus 

hijos y sus famil ias. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
“EL PUEBLO PURÉPECHA” 
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“PERTENECER A UNA ETNIA NO SIGNIFICA SER INDIO NI  ES LA HORA DE 

PRECISAR QUÉ PORCENTAJE DE SANGRE AUTÓCTONA SE TIENE, A RIESGO DE 

CAER EN EL RACISMO. SE ES INDIO POR UNA MENTALIDAD RELIGIOSA Y 

MÁGICA, POR UNA LENGUA, POR UN PATRÓN TRADICIONAL, POR SENTIRSE 

INDIO: PERO TAMBIÉN POR SER MISERABLE, POR SER EXPLOTADO, POR SER 

HUMILLADO Y DISCRIMINADO, POR SER DIFERENTE A LO QUE SOMOS 

NOSOTROS”. 

PACHECO, 1981:5-6. 

1) INTRODUCCIÓN 

La investigación en bioética y el estudio de su expresión concreta en 

una comunidad purépecha le dan cuerpo al presente trabajo. La vida 

social de un pequeño pueblo mexicano, Santa Fe de la Laguna, en el 

Estado de Michoacán, los servicios médicos –personal, 

infraestructura, accesibil idad–, la cultura ancestral y los derechos 

humanos convergen aquí con objeto de conocer cómo viven, cuáles 

son sus necesidades y aspiraciones, así como las posibil idades de 

mejorar la calidad de vida de la gente y apuntalar su desarrollo. 

En la primera parte de la investigación abordamos la historia del 

pueblo purépecha y, particularmente, de Santa Fe de la Laguna, una 

comunidad l lena de contrastes en cuya bibliografía histórica resalta la 

vida de sus mujeres. Además, Santa Fe de la Laguna conserva 

orgullosamente su arquitectura y las profundas raíces culturales que 

revelan su enorme riqueza como pueblo de origen precolonial. 

La etnia purépecha ostenta una historia cultural de siglos, ha 

conservado costumbres y tradiciones que definen su identidad y que 

preserva a la fecha. Al igual que otras etnias asentadas en el 

territorio nacional, los purépechas han superado diversas acciones de 

gobierno que han pretendido homologarlos con el resto de la 
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población mexicana mediante polít icas públicas y programas dirigidos 

a los estratos sociales que más lo requieren. Así, por ejemplo, se ha 

pretendido castellanizarlos e ignorar su lengua, creencias y derechos 

como pueblo originario (Ojeda, 2017:20). 

Por ello resulta interesante conocerlos, porque al igual que otros 

pueblos, en la región purépecha la pobreza es ancestral y se 

manifiesta en la falta de acceso a la salud, por ejemplo; una 

permanente necesidad de bienes y servicios son condiciones que 

terminan en índices preocupantes de morbil idad infanti l ,  bajo nivel 

educativo y una enorme emigración de jóvenes en busca de 

oportunidades de empleo, mayormente hacia los Estados Unidos de 

América (EE. UU.). Y es en este marco que la vida cotidiana de las 

mujeres purépechas resulta interesante, en especial bajo la óptica de 

la bioética. 

Asimismo, durante el desarrollo del capítulo se dan a conocer los 

hechos y temas relacionados con su evolución histórica, que aún hoy 

se manifiestan en sus costumbres y vida cotidiana. De tal manera que 

más allá de una reseña histórica, nuestro estudio comienza por ubicar 

al pueblo purépecha como un pueblo vivo, que se cimienta en su 

bagaje histórico y vive el presente con la fuerza de su identidad. 

2) SANTA FE DE LA LAGUNA 

Michoacán es una de las regiones étnicas más importantes de México 

por su densidad de población y por la sólida permanencia de sus 

usos y costumbres. Ha sido la enorme capacidad de adaptación de 

los purépechas lo que les ha permitido sobrevivir hasta nuestros días, 

con sus hábitos y tradiciones; uno de los aspectos característicos de 

la etnia, por ejemplo, es la lengua purépecha, única entre los idiomas 

prehispánicos no por su fonética –como a veces se piensa– sino 

porque no tiene fi l iación con las famil ias l ingüísticas de la América 
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precolombina, es decir, se trata de un sistema de comunicación 

aislado (Guerrero y Guerrero, 2015:20). En forma detallada se 

expone en el apartado “Lengua purépecha”. 

Santa Fe de la Laguna se encuentra en el Estado de Michoacán de 

Ocampo, una de las 32 entidades que integran la República Mexicana 

y en el año 2020 contaba con 4 748 846 habitantes: 2 442 505 de 

mujeres y 2 306 341 de hombres; es decir, 51.4 % son mujeres y 48.6 

% son hombres (Censo Nacional de Población 2020). 

Quiroga es uno de los municipios del Estado de Michoacán que, como 

cabecera municipal, registra una muy alta marginación en algunas 

localidades, entre las que destacan Icuácato, San Andrés Ziróndaro, 

San Jerónimo Purenchécuaro y Santa Fe de la Laguna. Respecto de 

esta últ ima, la encuesta intercensal de 2015 registra que “Santa Fe 

de la Laguna contó con 4.879 habitantes, (…) 19.06% de la población 

municipal” (Secretaría de Desarrollo Social, 2019). 

Para los f ines de nuestra investigación, es pertinente establecer que 

la comunidad de Santa Fe de la Laguna se ubica en la l lamada 

subregión lacustre, en la ribera del Lago de Pátzcuaro, donde existen 

diversas comunidades indígenas purépechas, asentadas cerca del 

lago y en sus islas, las cuales conservan una larga tradición 

artesanal alfarera, de texti les con punto de cruz y deshilados; estos 

últ imos son trabajos de mantelería: a una tela le sacan hilos para 

formar huecos y calados, que posteriormente se labran con aguja. 

Hoy día la etnia purépecha es una de las más numerosas en México, 

habitante de cuatro subregiones del Estado de Michoacán: 

1. Ciénega de Zacapu (Tsirontarhu  o Tsirondarhu , “La Ciénega”) 

2. Cañada de los Once Pueblos (Eráxamani  o Ichangueni , “Cañada 

de los Once Pueblos”) en el valle del río Duero. 
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3. Meseta o Sierra Purépecha (Juatarhu  o P’ukuminturhu, “Meseta 

Boscosa”).  

4. Subregión Lacustre (Japúndarhu  o Inchamikuarhu , “ lugar del 

lago”), es la cuenca que incluye todos los poblados de la ribera 

del Lago de Pátzcuaro, entre ellos el municipio de Quiroga, 

asentamiento de población predominantemente mestiza y de 

comunidades indígenas purépechas, como Santa Fe de la 

Laguna (Dietz, 2001:5, 9, y Jasso, 2012:25). 

La actividad preponderante de las cuatro subregiones purépechas es 

la producción artesanal, donde sus habitantes trabajan la madera, 

barro, f ibras vegetales (como el tule11 de la laguna, l lamado 

chuspata), mimbre y texti les. 

Para las comunidades asentadas en las islas o en la ribera del Lago 

de Pátzcuaro, como los propios habitantes de Santa Fe de la Laguna, 

pescar es el complemento a sus labores agrícolas y artesanales, una 

actividad regulada por la comunidad y básicamente hecha sólo por 

los hombres. Por otra parte, la alfarería, los hilados y tejidos, 

artesanía de fibras naturales como la chuspata,12 se trabajan 

principalmente en tal leres domésticos, organizados tradicionalmente 

por las mujeres y donde las diversas actividades de producción son 

desempeñadas por miembros de la famil ia; entre tanto, el varón se 

ocupa de labores agrícolas, de carpintería y producción de artículos 

de cobre (Dietz, 1999:127). 

 

                                                
11 El tule (Scripus californicus y S. valius) es una planta acuática uti l izada por los 
purépechas del Lago de Pátzcuaro para la elaboración de distintos productos de uso 
cotidiano, principalmente los petates empleados para acostarse y las capas para 
protegerse de la l luvia o para cargar leña; los tules también sirven para hacer 
techos y para construir las paredes de las casas (Wil l iams, 2014:151). 
12 Con chuspata (Typha lati fol ia y T.dominguensis) se elaboran canastas para 
papeles, revisteros, tort i l leros, cestos para gatos y pantallas para lámparas 
(Wil l iams, 2014:151). 
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3) PROTECCIÓN A CREADORES 

La producción de obras purépechas originales está protegida 

legalmente, sin embargo, hacer realidad su reconocimiento y el 

derecho de propiedad intelectual, de acuerdo con Ibarra (2019), ha 

encontrado obstáculos. En el Senado de la República, si bien existe 

una propuesta para reformar la Ley de Derecho de Autor, el proyecto 

no ha progresado; no obstante, el Estado de Michoacán es pionero en 

el uso de marcas colectivas que mediante la denominación de origen 

protege la producción artesanal (Ibarra, 2019). 

Existen casos de plagio artesanal que ya se han documentado, así 

como publicaciones periodísticas que dan cuenta de ello, como en el 

caso de un huipil  mazateco13 de Oaxaca por una marca australiana de 

ropa (Pereda, 2021). La situación actual y los retos que enfrenta la 

producción artesanal en México, según Sales (2013:11), convoca a 

múltiples opiniones de las mujeres y los hombres de la región. Un 

artesano de Pátzcuaro, perteneciente al tal ler Casa de los 11 Patios, 

famoso por la creatividad y originalidad de las obras que produce, 

manifestó la importancia de las artesanías como una parte de la 

herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas desde la 

época colonial, cuando Vasco de Quiroga organizó las comunidades 

para que se especializaran en una artesanía en particular y para la 

que trabajaba la famil ia completa como una forma de sustento no sólo 

propia sino de la comunidad. 

Hay que insistir en que la cultura popular enfrenta los intentos de 

empresas e individuos que intentan hacerse de sus derechos 

l i terarios y artísticos, pasando por encima de su patrimonio cultural. 

Sobre todo porque la Ley Federal de Derechos de Autor no consideró 
                                                
13 El Huipi l  Mazateco es una prenda ancestral, cargada de la cosmovisión indígena y 
uti l izada en ocasiones especiales; sus bordados y colores recuerdan la diversidad 
de f lora y fauna de la región. Disponible en: 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/indigna-nuevo-plagio-de-texti les-por-marca-
internacional-copian-huipi l-mazateco, consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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proteger el patrimonio de los pueblos originarios, es decir, el legado 

ancestral que las actuales comunidades indígenas preservan y 

protegen sabedores de que representa su identidad (Hernández y 

Vil laseñor, 2018:107). 

Hace menos de un siglo, en 1947, tomó forma la Ley Federal sobre el 

Derecho de Autor en México en 1947, a partir del Código Civi l  (1928) 

y el reglamento para el Reconocimiento de Derechos Exclusivos de 

Autor, Traductor o Editor (1939), con lo cual se hizo posible que todo 

autor pudiera publicar en los medios y con el derecho al lucro, “así 

como su transformación, comunicación, traducción y reproducción 

parcial o total” (Hernández y Vil laseñor, 2018:110). Lo anterior está 

plasmado en el reglamento del artículo 28 constitucional, relativo a la 

Ley Federal de los Derechos de Autor, para proteger y promover el 

acervo cultural de México, disposiciones legales obligatorias en todo 

el territorio nacional. 

En el contexto de la producción artesanal de las comunidades, el 

derecho de autor debe vincularse con la expresión artística de la 

cultura popular, misma que tiene lugar a partir de los conocimientos 

de los propios creadores. Los artesanos mantienen y dan valor a sus 

tradiciones mediante la producción original, con un valor específico 

aun cuando no les sea reconocido legalmente, pero en la búsqueda 

de que sus conocimientos no se pierdan. Por eso es justo el reclamo 

de los pueblos originarios en cuanto a la necesidad de 

reconocimiento de la propiedad intelectual, bajo el principio de que 

se trata de obras artísticas que representan el legado de sus 

antepasados, los usos y costumbres, conocimiento de la naturaleza 

(plantas sagradas, medicina tradicional, herbolaria y sus relaciones 

con los rituales), e inclusive el diseño de su indumentaria, uso de 

colores y bordados. 



41 
 

La ley del derecho de autor t iene por objeto “la salvaguarda y 

promoción del acervo cultural de la nación” (Hernández y Vil laseñor, 

2018:122), el lo signif ica proteger a los actuales pueblos indígenas, 

herederos de los antiguos mexicanos y su riqueza cultural de siglos, 

para lo cual es necesario dar a conocer su trabajo y cómo lo realizan. 

Asimismo, el patrimonio cultural lo constituyen los bienes, tangibles e 

intangibles, que han sido legados a un grupo, comunidad o sociedad, 

cuyos integrantes se identif ican con ellos, los representan y los 

sienten suyos. Por supuesto, el patrimonio cultural no es uno solo y 

para siempre, sino que al ser heredado también es susceptible de 

transformarse y mejorar, de acuerdo con la experiencia, percepción e 

intenciones de sus beneficiarios. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el patrimonio cultural 

tangible son los bienes muebles e inmuebles; el intangible es la 

herencia intelectual, tradiciones, gastronomía, música, danza y 

religión, entre otros. Los saberes tradicionales se ubican, por 

supuesto, en el segundo caso, sus usos y costumbres, las 

expresiones culturales. 

Lo fundamental para los pueblos indígenas, y que necesitan para 

hacer valer sus derechos de autor, es la preservación, desarrollo y 

transmisión del conocimiento que sus ascendientes legaron; la 

protección de sus derechos de propiedad intelectual reside en que la 

producción propia es la expresión de la comunidad, su historia, valor 

cultural, identidad, importancia social y económica. 

Por otra parte, el respeto a los derechos de autor de los indígenas 

tiene que ser una realidad que se sobreponga a la l imitación de las 

leyes cuando éstas se circunscriben a “los derechos morales sobre 

las creaciones” (Hernández y Vil laseñor, 2018:121), que si bien 
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reconocen su autoría, no les permiten obtener beneficios por su 

comercialización y divulgación. La cultura popular no tiene por qué 

quedar apartada del reconocimiento legal; específicamente, el 

patrimonio indígena debe estar protegido de la misma forma como lo 

está la creación intelectual y la producción de ello derivada, por 

ejemplo los relatos y las canciones, conocimientos de herbolaria y de 

arte ceremonial. 

Las adversidades cotidianas de los pueblos indígenas, pobreza, 

discriminación, bajos salarios, baja escolaridad, falta de servicios 

básicos, vulnerabil idad sanitaria, educativa y de vivienda, además de 

la marginación y explotación siempre están presentes, de tal manera 

que pensar en que han de pelear por sus derechos de propiedad es 

casi utópico porque si no conciben que existen los medios o no los 

entienden o el acceso a ellos es complicado, la opción real es que 

quienes sí pueden hacerlo se acerquen a ellos, es decir, las 

autoridades y organizaciones civi les deben orientarlos y l legar a 

acuerdos, con respeto y consideración para con su cultura, porque 

después de todo, también se puede aprender de ellos, se obtiene una 

forma de conocimiento y perspectiva ante la naturaleza y el propio 

medio ambiente (Lindner y Ordóñez, 1994:115,129). 

4) ORGANIZACIÓN FAMILIAR  
El trabajo agrícola lo compaginan con la labor artesanal para no 

descuidar la producción de bienes de consumo básico, principalmente 

el maíz, y evitar en lo posible depender del exterior. En el hogar, las 

mujeres se ocupan del cuidado del terreno, los cult ivos y los animales 

domésticos, así como de la preparación de los alimentos. Los 

varones se ocupan del cuidado de la parcela fuera de la unidad 

famil iar, realizan labores agrícolas, ganaderas y de pesca y también 

están a cargo de la comercialización de los productos que genera el 

tal ler famil iar. 
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Hay que subrayar que la purépecha es una etnia que prácticamente 

ha conservado una sola organización social desde la época colonial, 

caracterizada por su división en barrios y un gobierno local de cargos 

civi les, rel igiosos y agrarios reconocidos por toda la población. El 

barrio es, de hecho, la unidad residencial intralocal que, al formar la 

comunidad, le da identidad (Dietz, 2001:9). 

A la fecha, en ciertas comunidades que fueron fundadas por don 

Vasco de Quiroga, primer obispo de Michoacán, mantienen su 

organización social y aún conservan una actividad artesanal 

exclusiva desde entonces. 

Para comprender de mejor forma la dinámica social que tiene lugar 

en la comunidad de Santa Fe de la Laguna, hay que tener presente 

que está organizada en dos mitades: El Rincón y La Salida. Éstas se 

dividen en 8 barrios: San Juan 1 y 2, San Pedro 1 y 2, San Sebastián 

1 y 2, y Santo Tomás 1 y 2; como en todo pequeño pueblo, el centro 

del mismo presume su principal templo religioso, pero además está el 

hospital huatápera ,14 el edif icio más antiguo del pueblo, ubicado atrás 

de la iglesia y las casas que ocupan las autoridades del pueblo, como 

la jefatura de tenencia, donde se puede apreciar un hermoso mural 

de coloridos azulejos y que muestra la historia de la comunidad, con 

los rostros de personajes importantes para el pueblo y la bandera 

purépecha, un importante símbolo de la etnia. 

 

 

 

 

                                                
14 La palabra Huatápera  proviene de la expresión purépecha Uandajperakua  (región 
meseta) Uantajperakua  (región cañada y lacustre) que signif ica “ lugar de reunión” o 
“sit io donde se puede reunir o l legar” (Ramos Chávez, 2001). 
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Mura l  en Santa Fe de la  Laguna (Fuente:  Acervo de la  invest igac ión)  

 

Una característica central de las comunidades indígenas es su 

relación con el espacio geográfico que habitan, pues cobra un 

signif icado particular para su identidad tanto la t ierra donde tienen 

casa y famil ia, como el entorno que los rodea, elementos 

fundamentales para su propia cosmovisión e identidad cultural.  

La superf ic ie  terr i tor ia l  conocida como región purépecha se 

encuentra ub icada en la  par te  norocc identa l  de l  estado de 

Michoacán,  en una f ran ja  de l  E je  Volcánico Transversa l ,  se le  

conoce como P’orhépecheo  o  Purhépecherhu  ( lugar  donde v iven los 

p ’urhé)  y  abarca una superf ic ie  de 6,000 k i lómetros cuadrados en e l  

actua l  estado de Michoacán de Ocampo. Se han cuant i f icado 

a l rededor de 110 comunidades que forman par te  de 21 munic ip ios 



45 
 

donde se res iden actua lmente los purépechas (Dietz ,  1999:103 y  

Jasso,  2012:24) .  

Ilustración 1. El pescador de Xarácuaro, Lámina III de la Relación 
de Michoacán (1541) 

 

Fuente:  Argueta y  Cast i l le ja ,  2008.  

5) DENOMINACIÓN 

El pueblo indígena que representa la materia de nuestro estudio se 

l lama a sí mismo P’urhépecha,  que quiere decir “gente del pueblo”, 

una denominación que explica por qué los integrantes de la etnia 

purépecha son también l lamados p’urhé, en singular, que signif ica 

persona, si bien la forma más común de nombrarlos es purépecha15 

en singular, y purépechas en plural, aun cuando también se les 

conoce como tarascos (Ojeda, 2017:32). 

                                                
15 Durante el desarrollo de la investigación se emplearán los términos en la formulación castellana, 
y se hará uso del nombre original cuando se trate de una referencia textual y así lo nombren. 
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Respecto de una discusión recurrente acerca de cómo l lamar a los 

purépechas, García (2012a:157) explica: “En el español michoacano 

se escribe y se pronuncia ‘purépecha’, el vocablo que en la lengua de 

ese nombre se pronuncia y escribe p’urhépecha o de modo similar 

(p’orhépecha , p’orhépicha , p’orhé)”. 

En el caso de la denominación de “tarascos”, ésta t iene su origen en 

la época de la conquista española, cuando los colonizadores 

recibieron del Cazonci16 dos mujeres indígenas para que los 

acompañaran: 

(…) y  por  e l  camino juntábanse  con e l las y  l lamaban los ind ios que 

iban con e l los a los españoles,  tarascue ,  que qu iere dec i r  en su 

lengua yernos.  Y de a l l í  e l los después empezáronles  a  poner este 

nombre a los ind ios y  en lugar  de l lamar les tarascue ,  l lamáronlos  

tarascos (Relac ión de Michoacán,  2008,  y  Guerrero y  Guerrero,  

2015:20) .  

Ya en la Relación de Michoacán, cuando los españoles l legaron a la 

región lacustre de Mechuacan  la distinguieron por la clara vocación 

acuícola; hoy el nombre es Michoacán (Michoacan) y deriva del 

vocablo nahua que se traduce como lugar de pescadores o lugar de 

abundancia de pescado: mich, pescado; hua, abundancia; y can, 

locativo.17 

En el siglo XVI, los purépechas los vieron como aliados por haber 

derrotado al Imperio Azteca o Mexica, su enemigo, y en 

agradecimiento les regalaron hermanas e hijas. Al despedirse les 

decían: “Tatzikia Tarhashkuecha”, expresión traducida como “adiós, 

cuñados” (quizá lo que hoy entendemos como yernos) y que fue 
                                                
16 Cazonci o irecha es el término uti l izado en la cultura purépecha para nombrar a 
sus gobernantes. Disponible en:  https://www.gob.mx/inpi/es/art iculos/tangaxoan-i i-
fue-el-ult imo-cazonci-que-goberno-tzintzuntzan-en-la-region-de-la-meseta-
purepecha?idiom=es consultado el 24 de marzo de 2021. 
17 Carlos Paredes Martínez, comunicación personal, 2021. Agradecemos los 
comentarios y aportaciones de Paredes Martínez, cuyo profundo conocimiento de 
los pueblos purépechas sustentan lo aquí expuesto. 
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castellanizada como “tarasco”, de acuerdo con una de las hipótesis 

en torno al origen de la propia denominación. Sin embargo, Paredes 

(2021) explica que no siempre fue así, ya que históricamente se les 

conocía como tarascos y no podemos dejar de nombrarlos de tal 

manera, ya que dicho término predomina en la historia hasta 

mediados del siglo XX, cuando se populariza el término purépecha. 

En la obra coordinada por Márquez (2007) se analiza la importancia 

del origen del genti l icio, con base en características propias de la 

etnia, como la lengua y las costumbres de los pueblos originarios del 

territorio michoacano. Sanchez Díaz (2007) citado por Amézcua y 

Sánchez (2015), por otra parte, resaltan la importancia de revisar 

diferentes perspectivas históricas para encontrar el origen de la 

denominación: 

( . . . )  estud ios co lon ia les de los mis ioneros,  como los invest igadores 

modernos,  se han nutr ido de d i ferentes y  abundantes fuentes que 

datan de los pr imeros años de la  conquis ta  de l  re ino I réchekua-

tarasco  por  los españoles en e l  s ig lo  XVI y  de todo e l  per iodo 

co lon ia l  hasta f ina les de l  s ig lo  XIX (Amézcua y Sánchez,  2015:50) .   

Sin embargo, es importante resaltar que existe una tendencia que 

establece que el término correcto es p’urépecha18, que data de los 

antiguos pobladores que vivieron los últ imos días del imperio, antes 

del periodo colonial. 

Además, diversos sentidos se le han asignado a la propia palabra 

“tarasco”, por lo que es posible afirmar que: 

( . . . )  tarasco fue un término s in  sent ido peyorat ivo percept ib le .  Esta 

voz t iene var ios s ig los de emplearse s in  in tenc ión despect iva.  S i  

a lguna vez impl icó bur la  o  escarn io  fue,  más que por  s í  mismo, por  

ser  un apelat ivo dado por  ch ich imecas nahuas,  por  un equívoco 

                                                
18 Lo más común es usar purépecha castel lanizado, pero esta forma de escribir lo 
también es correcta. 
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h is tór ico o por  un t ra tamiento soc ia l  inadecuado (García,  

2012a:154).  

6) ORIGEN DEL PUEBLO PURÉPECHA 

Adentrarse en el origen de un pueblo presupone encontrar versiones 

diferentes de un mismo acontecimiento, influido además por la 

formación del investigador y por el interés personal o profesional que 

lo motive. En este sentido, pretendemos seguir los pasos del pueblo 

purépecha desde su arribo a su asentamiento actual, con base en la 

historia pictográfica y oral existente, hasta la l legada de los 

españoles; en adelante, se sabe que la historia comenzó a plasmarse 

por escrito y la Relación de Michoacán, escrita por fray Jerónimo de 

Alcalá, hacia 1540,19 es el referente por excelencia.20. 

A pesar de los abundantes y  d iversos estud ios que se han 

producido sobre la  h is tor ia  ant igua de Michoacán,  es poco lo  que se 

sabe sobre e l  pueblo purépecha más a l lá  de l  contenido de l  re la to  de 

la  Relac ión de Michoacán  (2003),  documento que desde hace más 

de un s ig lo  es considerado como la  fuente más importante para 

reconstru i r  la  h is tor ia  de los ant iguos pobladores de esta ent idad 

(Amézcua y Sánchez,  2015:54) .  

Nuestra certeza, frente a los múltiples textos que aluden a la historia 

de los purépechas, es que los mejores han sido publicados por El 

Colegio de Michoacán, ya que es una producción académica de las 

más extensas y completas. En cuanto al origen del pueblo tarasco-

purépecha, por ejemplo, para El Colegio de Michoacán una fuente 

                                                
19 La Relación de Michoacán  es un documento en el que se describen las 
costumbres que tenían los habitantes de Michoacán, el nombre completo de la obra 
es :  Relación de las ceremonias y r i tos y población y gobernación de los indios de la 
provincia de Michoacán.  Fue elaborada hacia 1540, muy probablemente por el 
franciscano fray Jerónimo de Alcalá, a petición del primer virrey de la Nueva 
España, don Antonio de Mendoza, con la información que le proporcionaron viejos 
sacerdotes indígenas (Presentación RM, 2008). 
20 Para el presente estudio hemos recurrido a la versión disponible en el sit io 
electrónico 
http://etzakutarakua.colmich.edu.mx/proyectos/relaciondemichoacan/default.asp. 
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indispensable es la Relación de las ceremonias y ritos y población y 

gobernación de los indios de la provincia de Mechuacán, la obra 

fundamental de  fray Jerónimo de Alcalá, encargada por las 

autoridades virreinales, que se nutre de la tradición oral, resguardada 

por el Petámuti o sacerdote mayor (Relación de Michoacán, 2008). De 

acuerdo con Paredes (2003:132), a partir de la l legada del 

conquistador Cristóbal de Olid a Tzintzuntzan, en 1522, se inicia la 

historia colonial de Michoacán. El mismo año empiezan los abusos 

contra los indígenas, como la imposición de tributos, el reparto de 

pueblos en encomienda y la explotación de sus recursos naturales. 

En el siglo XII los tarascos habitaron la ribera y las islas del Lago de 

Pátzcuaro; establecieron su señorío en Tzintzuntzan, Ihuatzio  y 

Pátzcuaro, asentamientos aún existentes y ahora mismo habitados 

por población mayoritariamente indígena, a excepción de Pátzcuaro, 

que es un municipio mixto con población originaria y población 

urbanizada (Relación de Michoacán, 2008). 

El imperio tarasco abarcaba un territorio muy extenso, desde el 

actual Michoacán y parte de los Estados de Guerrero, México, 

Jalisco, Colima, Guanajuato y Querétaro, durante los siglos XIV a XVI 

(Roskamp, 1998:7). 

Igualmente, antes de la l legada de los conquistadores españoles, los 

purépechas tenían su estructura polít ica: 

Los gobernantes tarascos l lamados i recha  o  cazonci  construyeron 

un comple jo  s is tema de organizac ión po l í t ica,  que s i rv ió  de base 

para la  formación de un estado teocrát ico mi l i tar .  Entre la  jerarquía 

po l í t ico-admin is t ra t iva predominante en e l  momento de la  Conquis ta  

española sobresal ía  la  f igura de l  i recha  o  cazonci ,  e l  je fe  supremo 

en lo  po l í t ico,  admin is t ra t ivo y  mi l i tar ,  a l  t iempo que se asumía 

como gran sacerdote de l  d ios Cur icaver i .  También estaban los 

ocambecha ,  que eran los comis ionados para recoger los t r ibutos y  

reunir  a  la  gente con e l  f in  de t rabajar  en las obras públ icas.  Por  
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otro  lado,  había una ser ie  de func ionar ios encargados tanto de 

preparar  las guerras de Conquis ta ,  como de organizar  y  conducir  a  

los cont ingentes de guerreros que par t ic ipaban en las campañas 

mi l i tares de expansión terr i tor ia l ,  las  cuales hacían en nombre de su 

d ios (Bravo,  1962).  

Ilustración 2. Enfrentamiento guerrero purépecha        

 

Fuente:  Paredes,  2017:96.  

La estructura polít ica controlaba su territorio, pese a que de 1470 a 

1480 tuvieron duros enfrentamientos con el Imperio Azteca, el más 

poderoso de la época. Pollard relata que el Imperio Tarasco fue uno 

de los Estados más desarrollados de Mesoamérica y siempre hubo 

rivalidad entre tarascos y mexicas en la época precolombina 

(Wil l iams, 2014:414). 
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Al f inal, el poder imperial azteca fue derrotado por los purépechas en 

1480, gracias al uso de armas de cobre, un metal que la etnia 

procesaba desde entonces; la l legada de los europeos, bien se sabe, 

dio pie a una nueva historia. Hacia 1525, el jefe polít ico purépecha 

Tangáxoan Tzintzicha, conocido como Tangáxoan II, sin oponer 

resistencia se sometió a la corona española en cuanto reconoció la 

victoria obtenida sobre el Imperio Azteca, su eterno enemigo, el 13 

de agosto de 1521. 

No obstante, la alianza fue breve porque, en 1529, el conquistador 

Nuño Beltrán de Guzmán, gobernador y presidente de la Primera 

Audiencia, en busca de las riquezas del pueblo purépecha, atacó, 

venció y condenó a muerte a Tangáxoan II, luego de acusarlo de 

profesar su antigua religión y de instigar la desobediencia de los 

gobernados (Guerrero y Guerrero, 2015:53). 

7) LA LLEGADA DE VASCO DE QUIROGA 
Ante los abusos contra la población indígena, los reyes católicos 

enviaron a la región al abogado Vasco de Quiroga, como oidor de la 

Segunda Audiencia, quien sin embargo protegió y ayudó a los 

indígenas, la iglesia lo nombró obispo y los locales lo reconocieron al 

grado de identif icarlo como Tata Vasco (Espejel, 2013:319,321). 

Vasco de Quiroga l legó a la región purépecha en 1533, desde 

entonces la vida de los indígenas fue mejorando, gracias a muchas 

obras que en su beneficio impulsó el enviado por la corona española; 

fundó el hospital de Santa Fe de la Laguna, por ejemplo. 

El asentamiento de Santa Fe de la Laguna, conocida en la época 

precolonial como Uayameo , se fundó bajo las “Ordenanzas para el 

gobierno de los hospitales de Santa Fe”, redactadas por el propio 

Vasco de Quiroga y de quien se dijo: “Don Vasco encuentra en la 

Utopía de Tomás Moro una inspiración a la hora de redactar las 
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Reglas y ordenanzas de los pueblos hospitales, los cuales ya había 

fundado en el Valle de México y en Michoacán” (Athié y López, 

2016:121 y Ojeda, 2018:48). 

El modelo derivó de una reinterpretación de la huatápera-guatápera o 

iurishu, que para los purépechas era conocido, por lo cual tuvo una 

aceptación y permitió organizar las comunidades. Los hospitales 

sirvieron para integrar y organizar funciones sociales, rel igiosas, 

polít icas y económicas. No era un hospital propiamente, en el sentido 

que hoy se conoce, sino que funcionaba como sit io de encuentro y 

atención de las necesidades de los purépechas en la comunidad. 

Josefina Muriel planteó, en 1956, la importancia de la instalación en 

estos términos: 

(…) e l  hospi ta l  se conver t ía  en e l  centro  de la  v ida de l  pueblo.  En é l  

res id ía  la  más importante escuela de evangel izac ión,  a l l í  estaba e l  

gobierno de los ind ios,  a l l í  se centra l izaban todos los in tereses 

populares,  desde los problemas del  campo y las industr ias (…) 

hasta las grandes f iestas,  que para e l los ser ían las f iestas de l  

hospi ta l  (Paredes,  2003:138).  

Así, las principales instituciones que promovió Vasco de Quiroga 

fueron los hospitales de la Concepción y las huatáperas, donde los 

indígenas deliberaban y acordaban para que los miembros de la 

comunidad ayudaran en determinadas tareas en los hospitales, lo 

cual fomentó la unidad en la población. Hacia 1582 había más de 

“200 de estos centros benéficos y hospitalarios de la diócesis de 

Michoacán” (Arce, 2014:52 y Athié, 2016:131-132). 

Esta proliferación de la institución del hospital entre los purépechas 

en la época colonial, les dio cohesión comunitaria a través de la 

historia, a tal grado que hoy en día persiste la institución, donde se 

realiza la l i turgia católica y la organización de las celebraciones 

patronales y devocionales anuales.  
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8) ORGANIZACIÓN SOCIAL 
La organización social indígena denota prácticas que revelan la 

identidad colectiva, con base en un gobierno estructurado en cargos 

civi les, rel igiosos y agrarios. También, la vida polít ica, social y 

religiosa refleja una cosmovisión propia, con prácticas comunes 

armonizadas de acuerdo con ciclos, como el Año Nuevo Purépecha, 

una ceremonia que gira en torno al fuego que se celebra con una 

caminata entre dos pueblos a través de la sierra, l levando el fuego 

para renovarse la madrugada del 2 de febrero de cada año. La 

ceremonia Kurhikuaeri K’uinchekua o del Fuego Nuevo, celebrada de 

la noche del 1 de febrero para amanecer el día 2, constituye un 

acontecimiento de gran importancia y cohesión social entre los 

pueblos de las cuatro regiones del P’urhepecherio (Argueta, 

2018:225). Es un encuentro entre diversas comunidades purépechas 

cuya intención es enriquecer el conocimiento de su cultura, además 

de estar relacionado con el ciclo biológico del maíz. Los festejos se 

inician en la madrugada del 1 de febrero de cada año, y concluyen 

con la entrega del fuego 24 horas después. Esta singular f iesta del 

Año Nuevo Purépecha tuvo su origen en 1983, a instancias del 

sacerdote y antropólogo Agustín García Alcaraz, con la intención de 

crear un sólido sentido de pertenencia entre los propios purépechas, 

una celebración en la que además se promueven la lengua y la 

cultura purépecha, a través de la música, las danzas y los valores de 

su cultura. A la fecha, esta celebración simboliza unidad y fortaleza 

común, no una forma de promover el turismo, incluso los 

organizadores han discutido acerca de la asistencia de personas 

ajenas a la etnia, pues ya t ienen la experiencia de la festividad del 

Día de Muertos, desvirtuada y convertida en un espectáculo. Ante el 

abandono y la desatención a las necesidades del pueblo purépecha, 

hay quienes tienen la sensación de que la gente y sus expresiones 
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culturales serían más valiosas si l legaran a extinguirse (Ojeda, 

2013:8,12). 

En una entrevista de agosto de 2016, el Juez Tradicional Reynaldo 

Lucas mencionó que la organización social en Santa Fe de la Laguna 

está conformada por un Jefe de Tenencia, cuatro Jueces 

Tradicionales y un comisariado de Bienes Comunales. 

Añadió que el Jefe de Tenencia está muy vinculado con el presidente 

municipal de Quiroga, sobre todo porque es responsable de los 

servicios e infraestructura de la comunidad, como los servicios de 

agua y drenaje, arreglo de las calles y gestión de proyectos, así como 

concil iar confl ictos no graves de la comunidad. Los problemas más 

acuciantes se trasladan a Quiroga o al Ministerio Público ubicado en 

Pátzcuaro para su atención; en tanto, el Jefe de Tenencia permanece 

solo un año en el puesto. 

Respecto de los Jueces Tradicionales y el comisariado de Bienes 

Comunales, son elegidos por los encargados de los barrios mediante 

votación y, posteriormente, se convoca a una asamblea general, la 

máxima autoridad de la comunidad, donde se elegirá entre los 

candidatos de los diferentes barrios al nuevo Juez Tradicional, con 

permanencia en el puesto durante tres años. 

Las autoridades se van rotando entre los representantes de los 

barrios, los cargos son honoríf icos y nadie percibe salario por el 

cumplimiento de su encomienda. 

Asimismo, es responsabil idad de los Jueces Tradicionales mantener 

las tradiciones y costumbres, una labor muy vinculada con el cura 

católico; inclusive se reúnen el últ imo viernes de cada mes para 

analizar las necesidades de la iglesia, o aun para la organización de 

las f iestas religiosas, se coordinan para su difusión y promueven la 

cooperación para solventar las necesidades que tengan. Además de 
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la atención a las festividades religiosas, es responsabil idad de los 

Jueces Tradicionales preservar la cultura mediante la realización de 

concursos de Pirekuas (canto tradicional en lengua purépecha) y la 

presentación de danzas típicas. Las Pirekuas, de hecho, fueron 

inscritas en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad (Nomination f i le 00398) (Ojeda, 2013:2). 

Por otra parte, los Jueces Tradicionales promueven el uso de la 

vestimenta tradicional de la mujer purépecha, inclusive en las 

asambleas procuran que así l leguen ataviadas, y esto responde al 

cambio paulatino de las jóvenes en su arreglo, ya que han dejado el 

uso de la falda tradicional por la vestimenta occidental; en este 

contexto, insisten también en la conservación de la lengua purépecha 

y asumen como otra de sus obligaciones que así ocurra. 

El Comisariado queda integrado con los siguientes cargos: 6 

propietarios, Comisariado de Bienes Comunales, Secretario, 

Tesorero, Consejo de Vigilancia y vocales; cada uno de estos puestos 

t ienen suplentes. Es responsabil idad del Comisariado cuidar y 

preservar el territorio de la comunidad, es decir que no haya 

invasiones ni saqueo de madera por talamontes clandestinos. 

A lo largo de la entrevista, el Juez Tradicional puntualizó que las 

mujeres sí pueden ocupar cualquiera de los cargos mencionados, sin 

embargo, nunca alguna ha estado al frente de cualquiera de ellos. Es 

decir, las mujeres t ienen el mismo derecho que los hombres para 

ocupar un determinado cargo y además participar en la asamblea 

general. Considera, sin embargo, que un impedimento para que ellas 

se involucren reside en que las asambleas se l levan a cabo por la 

tarde o noche y terminan varias horas después, un tiempo que le 

impide atender las labores domésticas. Así, se observa una 

participación l imitada de las mujeres en actividades estratégicas de la 

comunidad, hecho que las relega a funciones “menores”. 
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Finalmente, Lucas aseguró que en Santa Fe de la Laguna se ha 

suprimido el “consejo de ancianos”. 

9) CONSEJO DE ANCIANOS 
Cabe hacer mención de esta f igura tradicional, que en el México 

prehispánico reflejaba el respeto por los ancianos y se erigía como 

garante de buen gobierno (Reyes et. al, 2013:9), particularmente 

entre los mixes (Oaxaca) y zoques (Chiapas). La experiencia y el 

conocimiento, como virtudes de los mayores, avalaban la capacidad 

del consejo de ancianos como órgano de gobierno que proveería de 

orientación y relaciones armónicas en la vida comunitaria. 

No cualquier individuo podía formar parte de un consejo de ancianos, 

sino solamente quienes tuvieran el reconocimiento social por su 

calidad moral, inclusive desde su juventud, estar saludables física y 

emocionalmente, ser autosuficientes y que aún estuvieran dedicados 

a alguna actividad productiva. Por supuesto, las cónyuges de los 

eventuales miembros del consejo de ancianos gozarían de cierto 

reconocimiento, pero de ninguna manera podrían ser integrantes del 

mismo. 

En el caso de los pueblos purépechas, el ejercicio del mando obliga a 

quienes lo ejercen a apegarse a la tradición y la identidad étnicas. Al 

no existir un consejo de ancianos, propiamente dicho, los valores 

tradicionales dictan que una posición de autoridad debe estar a cargo 

de quien ha nacido y crecido en la comunidad (Jacinto:13) t iene que 

ser alguien interesado en la etnia y la comunidad y, por supuesto, 

hablar la lengua. 

Asumir un cargo signif ica estar consciente y hacerse responsable 

ante la comunidad –evitar los gastos suntuarios, por ejemplo– y antes 

de ocupar el mando por vez primera, cumplir tanto con sus 

obligaciones famil iares como ante las autoridades comunitarias. 
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Entre los purépechas, las f iestas y el sistema de cargos son 

costosos, pero no por ello prescindibles, ya que responden a la 

importancia de las costumbres, además de ser un refuerzo de la vida 

social, es decir, donde nacen, crecen y aprenden de sí mismos y 

proyectan su futuro. 

El paso de los siglos ha extinguido los consejos de ancianos como 

tales, por diversas causas, su influencia en la polít ica y la comunidad 

prácticamente han desaparecido, acaso sobrevive “como esa 

institución de honor y prestigio, como la salvaguarda de la ética, la 

costumbre y la tradición de la comunidad” (Reyes et. al, 2013:10). 

Los consejos de ancianos fueron relegados a actividades religiosas, 

es decir, durante las reuniones –festivas o no– sí se aceptaba su 

participación en los rituales: los usos y costumbres relevaron su 

función para la toma de decisiones y dictaron lo que se debía hacer 

en uno u otro caso determinado. 

10) SER INDÍGENA 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) define la 

autoadscripción como el autorreconocimiento como persona indígena 

con base en su cultura, tradiciones e historia, término que se ha 

tomado como base para el Censo de Población y Vivienda a partir del 

año 2000. Dicho criterio proviene del Convenio 169 OIT, que se 

fundamenta en la autoadscripción étnica de la persona, sea o no 

hablante de lengua indígena. 

A partir de los preceptos identitarios expuestos, los pueblos y 

comunidades indígenas muestran características muy particulares, 

diferentes desde luego a las de la población mestiza: idioma, 

costumbres y tradiciones; sin embargo, ello ha dado lugar a la 

discriminación por motivos étnicos y ha generado necesidades y 

demandas distintas a las de la población no indígena. Carrera hace 

énfasis en el prejuicio como origen de la discriminación, ya que 
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discriminar no es inherente a la persona humana, sino que se trata de 

actitudes y comportamientos aprendidos en el medio social y cultural, 

que por supuesto incluye a la educación. 

El problema que signif ica la opresión de cinco siglos de los pueblos 

indígenas y que a la fecha persiste, a pesar de la amplia reforma 

constitucional que reconoce sus derechos humanos, se extiende 

hasta la existencia de una tensión entre las comunidades y las 

autoridades en el ejercicio pleno de sus derechos: al territorio, la 

autodeterminación y la autonomía, tanto individual como 

colectivamente; además, en los años recientes se han sumado el 

acecho y la violencia de la delincuencia organizada y aun de grupos 

paramil i tares, que se han asentado en sus territorios y desplazado en 

los hechos al Estado mexicano, pues las autoridades son omisas e 

incapaces de cumplir con su obligación de proteger sus t ierras y 

patrimonio (Bonfi l ,  2012:149, 155). 

La situación ha generado que las propias comunidades indígenas se 

organicen en una resistencia armada para defender su territorio e 

integridad personal, como desde hace aproximadamente dos décadas 

lo ha hecho la sociedad civi l  de Michoacán, donde se ha organizado 

en la región conocida como Tierra Caliente con grupos armados o 

autodefensas, ante la nula respuesta de las autoridades a las 

solicitudes de protección por la presencia en la zona de 

organizaciones criminales, sobre todo dedicadas al narcotráfico y a la 

tala de bosques.21 

                                                
21 Michoacán: indagan el origen de las autodefensas que combaten a los cárteles de 
la droga, disponible en: 
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/01/22/michoacan-indagan-el-origen-
de-las-autodefensas-que-combaten-a-los-carteles-de-la-
droga/#:~:text=Las%20autodefensas%20en%20Michoac%C3%A1n%20se,ante%20el
%20vac%C3%ADo%20de%20poder  consultado el 12 de mayo de 2021.  
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No obstante la reforma al Artículo 2.o Constitucional, el discurso 

gubernamental en torno a los derechos de las comunidades indígenas 

no responde a la realidad que allí se vive: 

Las const i tuc iones y  leyes de las ent idades federat ivas 

estab lecerán las caracter ís t icas de l ibre determinación y  autonomía 

que mejor  expresen las s i tuac iones y  aspi rac iones de los pueblos 

indígenas en cada ent idad (…) (CPEUM Apartado A,  2do.  Párrafo) .  

El marco jurídico internacional en materia de derechos humanos en 

México es amplio, pues los instrumentos de los que México forma 

parte t ienen el mismo rango constitucional a partir de la reforma de 

junio de 2011. Instrumentos jurídicos de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, ahora mismo protegen los derechos de las poblaciones 

indígenas, sin distinción ni discriminación. Esta normativa jurídica 

está disponible para ser aplicada, promover esta disposición es la 

forma de material izar progresivamente su ejercicio (OPS, 2008:2). 

Los instrumentos jurídicos internacionales e interamericanos se 

detallan en la bibliografía. 

Hay aún más ordenamientos jurídicos respecto de los derechos 

humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos,22 

formalizada el 10 de diciembre de 1948 y que dio comienzo al 

reconocimiento de los derechos humanos; también los tratados 

universales, como la Declaración, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (DESC) y la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), y el Protocolo de San Salvador en el ámbito 

interamericano, que vienen a dar sustento y garantía a los derechos 

humanos y protección del derecho a la salud. 

                                                
22 Disponible en: https://www.ohchr.org/en/udhr/documents/udhr_translations/spn.pdf  
consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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El mandato a las entidades federativas ha promovido la armonización 

entre las constituciones locales y la federal, la mayoría de la cuales 

ha reconocido a los pueblos y comunidades que habitan en su 

territorio, con base en criterios etnolinguísticos. (CPEUM Artic. 2 4to. 

párrafo). Sin embargo, ha quedado pendiente la reglamentación 

respectiva, el establecimiento de instituciones y polít icas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas, así 

como su desarrollo integral acorde con sus necesidades. 

11) “QUIÉNES SOMOS”  

El reconocimiento constitucional del pluralismo legal y del 

multiculturalismo fue plasmado en la Carta Magna desde la reforma 

constitucional del año 2000, sin embargo fue en la de junio de 2011 

cuando reconoció en su Artículo 2.o   primer párrafo, que la diversidad 

cultural de México se sostiene sobre los pueblos originarios, define 

qué es una comunidad integrante de un pueblo indígena, reconoce el 

derecho de los pueblos indígenas a la l ibre determinación y la 

autonomía para decidir sus formas internas de organización social, 

económica, polít ica y cultural, a aplicar sus propios sistemas 

normativos en la regulación y solución de confl ictos internos 

sujetándose a los principios constitucionales, respetando garantías 

individuales y derechos humanos, especialmente la dignidad e 

integridad de las mujeres. Asimismo se reconoce su derecho a elegir 

a las autoridades de acuerdo con sus normas y prácticas 

tradicionales, garantizando a las mujeres el derecho de ser votadas 

en condiciones de igualdad que los hombres, así como a desempeñar 

cargos públicos y de elección popular. Asimismo garantiza el acceso 

a la jurisdicción del Estado donde se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especif icidades culturales y el derecho a ser asistidos 

por intérpretes y defensores que conozcan su lengua y su cultura. 

Establece el compromiso de la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios a establecer instituciones y determinar polít icas para 
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garantizar los derechos de los indígenas y establece la obligación de 

las autoridades de: favorecer la educación bil ingüe e intercultural, la 

alfabetización, la capacitación productiva y la educación media y 

superior, asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud 

mediante la ampliación de la cobertura, aprovechando la medicina 

tradicional, así como propiciar la incorporación de las mujeres 

indígenas al desarrollo (Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos). 

Los mandatos constitucionales son claros al reconocer los derechos 

no sólo colectivos sino individuales de las personas indígenas, un 

punto importante para material izar los derechos de las mujeres 

indígenas. La Constitución mexicana, como otras latinoamericanas, 

con estos reconocimientos ha virado hacia lo que se conoce como 

“constitucionalismo multicultural” (Van Cott, 2000; Yashar, 2005, en 

Sieder y Sierra, 2011:5), en respuesta a exigencias de las 

comunidades indígenas que en México tomaron forma a partir del 

levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 

en enero de 1994; entre los cambios que se observaron a partir del 

alzamiento zapatista estuvo el reconocimiento de las mujeres 

indígenas mexicanas, quienes tuvieron una muy importante y 

trascendente participación, luego que dejaron claro que su lucha no 

era en contra de los hombres, sino en contra del sistema de opresión 

en el que vivían. El Subcomandante Marcos (1997) reconoció a las 

mujeres al expresar: “Nunca más un México sin nosotras. Nunca más 

una rebelión sin nosotras” (Valladares, 2008b:55, 57, 61, y Czarny y 

Salinas, 2018:88). La Comandante Esther, miembro relevante del 

EZLN, en su memorable Discurso ante el Congreso de la Unión, el 27 

de febrero de 2001, manifestó la realidad que viven las mujeres 

indígenas, la marginación y la opresión que padecen y la falta de 

oportunidades para mejorar sus condiciones de vida (Bonfi l ,  

2012:151, 152, y Valladares, 2004:128). 
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Derivado del movimiento zapatista, se dieron acuerdos como el de 

San Andrés Larráinzar (1996) entre el Gobierno de la República y el 

EZLN, una serie de instrumentos que impulsaron el reconocimiento 

constitucional de los pueblos y comunidades indígenas asentados en 

el territorio nacional, con reformas que se habían iniciado en 1992 

(previo a la rebelión) y en las que se reconocía la composición 

pluricultural del país, sustentada en el Artículo 4.o Constitucional y 

que en su momento fue insuficiente ante las demandas planteadas 

por los zapatistas, de tal forma que en 2001 se derogó la 

modificación aludida y el Artículo 2.o, se reelaboró acorde con los 

Acuerdos de San Andrés Larráinzar. Sin embargo, para el jurista 

Diego Valadés, al provenir del Acuerdo citado, dichas modificaciones 

estaban l imitadas porque el EZLN condicionó la paz a que se acatara 

lo pactado y se incluyera en la reforma constitucional (Valadés:69, 

70, en Hernández, Derechos del pueblo mexicano. México a través de 

sus constituciones). Hoy día, la situación descrita por la Comandante 

Esther está lejos de mejorar, pese a los cambios legislativos que se 

impulsaron derivados del levantamiento zapatista. 

El reconocimiento de la pluriculturalidad, así como lo estipulado en el 

artículo 1.o Constitucional, que “garantiza a todas las personas en los 

Estados Unidos Mexicanos, los derechos humanos reconocidos 

constitucionalmente y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte”, es un gran avance y así queda de 

manifiesto en la Observación General No. 14 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) en relación con el 

derecho a la salud: 

La incorporac ión en e l  ordenamiento jur íd ico in terno de los 

inst rumentos in ternacionales en los que se reconoce e l  derecho a la  

sa lud puede ampl iar  considerablemente e l  a lcance y  la  e f icac ia  de 

las medidas correct ivas,  por  lo  que debe a lentarse en todos los 

casos […] La incorporac ión permi te  que los t r ibunales juzguen los 
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casos de v io lac iones de l  derecho a la  sa lud,  o  por  lo  menos de sus 

ob l igac iones fundamenta les,  hac iendo referenc ia  d i recta a l  Pacto 

(Observac ión Genera l  número 14 de l  Comité  de Derechos 

Económicos,  Socia les y  Cul tura les,  2000:17) .  

De igual forma, en el Artículo 1.o de la CPEUM se estipula la 

prohibición de toda discriminación “por origen étnico, género, o 

condición social”. Este reconocimiento constitucional a los tratados 

internacionales como garante de los derechos humanos, da vigencia 

al Convenio 169 de la OIT, aprobado por la Cámara de Senadores en 

jul io de 1990 y que ahora se fortalece al ser parte del marco jurídico 

relativo a la protección de los derechos humanos de las comunidades 

indígenas. 

Un caso distinto y a la vez una problemática es el del Artículo 2.o 

Constitucional, Cuarto párrafo: (…) el reconocimiento de los pueblos 

y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 

entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta (…) criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento físico. Según Zolla y Zolla 

Márquez (2004:204, en Maldonado, 2010:311), este reconocimiento 

abriría la posibil idad de que “existan distintas categorías de 

indígenas, dependiendo de la entidad federativa en la que se 

asienten”. Delegar esta responsabil idad federal a las entidades 

federativas la convierte en un problema local considerando el margen 

de maniobra que puede tener un Estado comparado con la 

Federación. 

Según lo señalado en el Artículo 2.o de la Constitución, acerca de la 

l ibre determinación y la autonomía: 

Las const i tuc iones y  leyes de las ent idades federat ivas 

estab lecerán las caracter ís t icas de l ibre determinación y  autonomía 

que mejor  expresen las s i tuac iones y  aspi rac iones de los pueblos 

indígenas en cada ent idad,  así  como las normas para e l  
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reconocimiento de las comunidades indígenas como ent idades de 

in terés públ ico.   

En cuanto a definir a las comunidades indígenas como sujetos de 

interés público, Valdivia (2009) enfatiza que en tanto no se 

reconozcan como sujetos de derecho público, “su derecho a la l ibre 

determinación y autonomía quedan en mera retórica” y añade que la 

polít ica indigenista basada en reformas legales no se va a consolidar 

mientras que no se les dé pleno reconocimiento a las comunidades. 

Es decir, se precisa de voluntad polít ica para material izar las 

reformas vigentes, pues las demandas indígenas no resueltas 

seguirán existiendo (Valdivia, 2009:158). Además de la l ibre 

determinación, los sujetos de derecho público pueden tener 

prerrogativas del poder público según la ley, mientras que a los 

sujetos de interés público sólo se les reconocen ciertos atributos por 

el interés que representan como comunidad, pero no del todo. 

Por otra parte, el hecho de que el establecimiento de las 

características de l ibre determinación y autonomía indígena se 

delegue a las entidades federativas puede ser favorable para cada 

etnia, siempre y cuando se asienten en una sola entidad federativa; 

sin embargo, en el caso de etnias que estén asentadas temporal o 

permanentemente en más de una entidad federativa, podría tener un 

trato diferenciado de acuerdo con el reconocimiento que cada Estado 

de la República les otorgue. Además, al considerar a las 

comunidades indígenas como entidades de interés público: 

(…) con d icha d isposic ión se merma e l  derecho de los indígenas a 

const i tu i rse en su je tos po l í t icos p lenos,  además de que se ra t i f ica 

e l  enfoque as is tenc ia l is ta  que dominó las po l í t icas públ icas de los 

gobiernos mexicanos hac ia  los indígenas durante décadas (…) 

(Maldonado,  2010:314).  
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Estas observaciones son importantes y dignas de consideración, aun 

cuando sería más importante tener presente la falta de 

reglamentación del Artículo 2.o de la Carta Magna, pues con ello se 

podría hacer efectivo sin cortapisas su contenido. Con base en las 

reformas constitucionales relativas a los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, como la de 1992, que reconoció la 

pluriculturalidad de la nación, Valdivia (2009) expresa que la reforma 

al Artículo 4.o Constitucional sentó el precedente para la reforma del 

Artículo 2.o Constitucional en 2001, conocida como “Ley Indígena”, 

que en su momento se consideró la más completa de todas las 

reformas, además de que la mayoría de los Estados de la República 

aprobaron sus leyes reglamentarias en la materia para dar 

certidumbre jurídica a las reformas. Michoacán, por ejemplo, la 

aprobó en marzo 2007 y reformó su Constitución estatal, 

reconociendo así la composición pluricultural y armonizando todo lo 

relativo a las poblaciones indígenas con la Constitución federal 

(Valdivia, 2009:140, 143, 155). Estos antecedentes fueron el sustento 

para consolidar la reforma de 2011 en materia indígena, con lo que 

se ha dado forma a un piso sólido, aunque inacabado, que habrá que 

seguir modificando, acorde con las demandas y necesidades de los 

pueblos indígenas, principalmente mediante el desarrollo de la 

reglamentación secundaria correspondiente. La Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos Comisión IDH (2017) ha 

señalado la necesidad de reconocer la realidad de las mujeres 

indígenas, que se diseñen polít icas públicas según sus necesidades, 

en un marco de amplio respeto y protección de sus derechos y, con 

ello, subsanar las violaciones que han padecido a lo largo de la 

historia (CIDH, 2017:30). 

Acerca de la autonomía de las comunidades, Siurana (2010:133) 

sostiene que en las sociedades paternalistas, como las de las 

comunidades indígenas, se prioriza el bien del individuo y de la 
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comunidad por encima de la l ibertad personal y la autonomía cuando 

se está actuando inadecuadamente; es decir, son las personas 

mayores o las autoridades quienes deciden por la persona. En 

muchas comunidades existen consejos de ancianos que fundamentan 

su actuar en la experiencia y los conocimientos que otorga la edad, 

de manera que son ellos quienes orientan a los más jóvenes. 

Pese a las adversidades, ha habido avances muy importantes 

relativos a la autonomía de los pueblos indígenas: ya se ha 

reconocido a algunas comunidades del Estado de Michoacán, a las 

que se les ha asignado un presupuesto directo, de manera que éste 

ya no sea administrado por las cabeceras municipales. Tal logro ha 

sido resultado del progresivo empoderamiento polít ico de las 

comunidades, que emprendieron una lucha al amparo de la 

legislación vigente hasta obtener el reconocimiento de las facultades 

que reclaman. En este sentido, Pérez (2013:219) explica la necesidad 

de adicionar una legislación aplicable a los pueblos indígenas, 

particularmente lo que compete a la mujer indígena y que se 

modifique lo conducente en los niveles federal, estatal y municipal, 

con objeto de permitir el efectivo disfrute de los derechos humanos 

en todos los ámbitos de su vida. 

Para ello ha sido necesario entablar ciertas demandas ante las 

autoridades municipales, estatales y algunas han escalado hasta la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En el caso de Santa 

Fe de la Laguna, el ayuntamiento de Quiroga, como cabecera 

municipal desconoció la resolución relativa a este reclamo de fecha 

26 de junio de 2017, lo cual motivó algunas movil izaciones por parte 

de la comunidad y derivado de estas acciones se logró el compromiso 

de cumplir con la sentencia,23 un compromiso que se dio en el mes de 

                                                
23 Juicio para la Protección de los Derechos Polít ico-Electorales del ciudadano, 
Disponible en: 
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abri l  de 2021.24 La resolución es una muestra del ejercicio del 

derecho a la l ibre determinación de las comunidades indígenas, en 

busca de su propio desarrollo ante la nula respuesta a sus demandas 

por parte de las autoridades municipales. Dicha resolución reconoce 

los derechos polít icos de los habitantes de Santa Fe de la Laguna a 

los que como pueblo indígena tienen la posibil idad de recurrir 

legít imamente. Los derechos humanos han sido reconocidos por 

diversas instancias internacionales, como la Convención 

Interamericana de Derechos del Niño (CIDN), en tanto son derechos 

progresivos, paralelos en el desarrollo del menor que Valenzuela y 

Casas consignan: 

El  e jerc ic io  de la  autor idad,  cualqu iera sea su natura leza jur íd ica,  

se or ienta y  l im i ta  por  los derechos que e l  ordenamiento jur íd ico 

reconoce (…) considerando,  (…) los pr inc ip ios de autonomía 

progres iva en e l  e jerc ic io  de sus derechos y  de par t ic ipac ión en 

todos los asuntos que le  a fecten (Valenzuela y  Casas,  2007:211).  

El ejercicio de los derechos es creciente en la medida en que los 

interesados se informan y se van empoderando; el interés por 

ejercerlos mueve a reclamos jurídicamente respaldados, como lo que 

ha sucedido en algunas comunidades purépechas. 

Las demandas de las comunidades indígenas también se han dado 

por el respeto de sus territorios, pues frecuentemente son invadidos o 

explotados sin su autorización, además de que la recurrentemente 

demandada autodeterminación de las comunidades no corre en el 

sentido de independizarse, sino de ser reconocidos como poseedores 

del territorio que habitan (De Sousa, 2006:102). 

                                                                                                                                               
http://www.teemich.org.mx/adjuntos/documentos/resolucion_5980d9db869cb.pdf 
consultado el 14 de mayo de 2021. 
24 Nota periodística, Acuerdan la entrega del presupuesto directo a Santa Fe de la 
Laguna, Disponible en: https://www.quadratin.com.mx/municipios/acuerdan-la-
entrega-del-presupuesto-directo-a-santa-fe-de-la-laguna/ consultado el 14 de mayo 
de  2021. 
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Un planteamiento pertinente es: ¿cuál puede ser una alternativa de 

solución al problema legislativo? Frente a ello, es necesaria la 

promulgación de una legislación secundaria que regule lo estipulado 

constitucionalmente, debido a que esto no se ha hecho acorde con lo 

señalado y, por tanto, el reconocimiento de los derechos de los 

pueblos indígenas sin esta legislación da pie a la comisión de abusos 

contra los derechos humanos en forma permanente. 

La participación polít ica de la mujer debe l levarse a cabo en 

consonancia con lo estipulado constitucionalmente, un 

reconocimiento de la mujer que habrá de generar beneficios a favor 

del ejercicio pleno de los derechos humanos. En tanto, las 

condiciones de pobreza y marginación siguen l imitando el ejercicio 

pleno de los derechos de la mujer indígena, una discrepancia entre lo 

respaldado jurídicamente y las inequidades que enfrenta en la vida 

cotidiana: el derecho ofrece una base sólida y su cumplimiento es lo 

que se debe atender. 

12) CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER 
Por otra parte, para el ejercicio pleno de la justicia bastaría con dar 

vigencia a lo estipulado en el marco jurídico reconocido, esto sería un 

paso adelante en el reconocimiento real de los derechos humanos de 

la mujer indígena. Impulsar la impartición de justicia desde una 

perspectiva de género es la forma de corregir las asimetrías que en 

la práctica t ienen lugar y que perjudican a la mujer en el disfrute de 

sus derechos. En el caso del Estado de Michoacán, la capacitación 

polít ica está considerada en el artículo 112 del Código Electoral del 

Estado25 que, en su inciso V, señala que cada partido polít ico deberá 

destinar el 3% del f inanciamiento público a la capacitación y 

desarrollo de l iderazgo polít ico de las mujeres (argumento referido 

                                                
25 Disponible en: http://congresomich.gob.mx/fi le/CODIGO-ELECTORAL-REF-20-
ENERO-DEL-2020.pdf  consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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asimismo por Martha Tagle, Senadora de la República, en 

Freidenberg y Del Valle, 2017:203). 

Ante la discriminación polít ica de la mujer indígena, impulsar la 

impartición de tal leres de capacitación polít ica con perspectiva de 

género, es una alternativa para abrir espacios de participación 

femenina en ese ámbito. Además de respetar la equidad de género en 

los puestos de elección popular, desde 1993 se han modificado leyes 

y normas federales y estatales con la f inalidad de abrir espacios en 

puestos de elección popular para las mujeres, y es el Instituto 

Nacional Electoral (INE)26 el órgano encargado de su vigi lancia y 

cumplimiento en México. No obstante estas reformas, persisten las 

diferencias de participación entre mujeres y hombres, pues lo que la 

Constitución expresa no siempre es coincidente con lo que en la 

realidad sucede (López, 2016:177). 

13) MULTICULTURALIDAD 
Para abordar el fenómeno de la multiculturalidad un primer paso es 

puntualizar que: 

El  verdadero Estado de democrac ia  no es e l  Estado homogéneo 

s ino aquel  en que todo ind iv iduo per teneciente a cualqu ier  grupo 

cu l tura l ,  t iene garant izadas las pos ib i l idades de rea l izar  su l iber tad 

dentro de la  comunidad cu l tura l  a  la  que per tenece y  de par t ic ipar ,  

a l  igual  que cualqu ier  o t ra  comunidad cu l tura l ,  en las dec is iones 

que competen a la  soc iedad.  Ése es e l  Estado p lura l  (V i l loro,  

2007:198).  

 

Igualmente, cabe una pregunta difíci l  de contestar: ¿cómo han 

sobrevivido hasta nuestros días las comunidades indígenas, en medio 

de una cultura que los ha subalternado por años? Convengamos con 

lo expresado por la Fundación Vicente Menchú, en cuanto a que es el 

                                                
26 Disponible en: https:// igualdad.ine.mx/mujeres-en-la-polit ica/mujeres-en-las-
normas/  consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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claro concepto de equil ibrio que tienen las comunidades lo que les ha 

permitido existir 500 años después de la l legada de los europeos, 

pues las comunidades se autorregulan y para ellas el castigo, por 

ejemplo, es la últ ima opción: a partir del concepto de equil ibrio 

privi legian restablecerlo mediante influencias que ayuden al infractor, 

en vez de sancionarlo, ante faltas menores. De esta manera, la 

persona se siente parte de la comunidad y se compromete ante todos 

para seguir siendo considerado parte del grupo. Las comunidades 

han ido incorporando el marco jurídico vigente como una forma de 

recibir los beneficios implícitos (Fundación Vicente Menchú, 1994:70, 

71). 

Como país multicultural, México ha integrado a su marco jurídico el 

reconocimiento a las comunidades indígenas asentadas en el 

territorio nacional. Estos cambios legislativos se han hecho efectivos 

mediante instancias gubernamentales que las reconocen e impulsan 

su desarrollo, Huacuz y Rosas (2017) han señalado la importancia de 

reconocer que el impulso para estos cambios proviene de las propias 

mujeres, trabajo por demás difíci l ,  pues se enfrentan a estructuras 

fuertemente patriarcales no sólo de la sociedad mestiza, sino en su 

propias comunidades, donde los derechos de las mujeres son 

ignorados. Es un paso adelante, aun cuando la realidad sea otra, 

dado que las reformas no se han concretado según las necesidades y 

demandas que deben atender, como bien lo expresa Pérez Fernández 

del Casti l lo: 

(…) una reforma del  Estado se resume de manera genera l  en (…) la  

necesidad de todo gobierno de actua l izar  sus estructuras jur íd icas,  

sus inst i tuc iones po l í t icas y  sus formas de in terre lac ión con la  

soc iedad en func ión de las nuevas necesidades soc ia les,  

económicas y  po l í t icas resul tantes (…) (2000:623,  en Maldonado,  

2010,  De la  Mul t icu l tura l idad a la  In tercu l tura l idad ,  Andamios,  305) .  
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Históricamente, las polít icas públicas (documentadas periódicamente 

en el Plan Nacional de Desarrollo) han estado orientadas hacia una 

pretendida homogeneidad cultural de las poblaciones étnicamente 

diferenciadas. Estas particularidades fueron vistas como un obstáculo 

para la construcción de la sociedad mexicana. En este sentido, 

Espinosa (2011:115) recuerda cómo los pueblos indígenas en México 

han cuestionado esta polít ica homogeneizante y a su vez excluyente, 

donde el mestizo es reconocido como símbolo de identidad nacional y 

se soslaya, con esto, las diversas identidades indígenas. La 

tendencia a la homogeneización cultural quiso incorporar a los 

pueblos originarios al desarrollo nacional, que ignoró sus derechos y 

generó una pérdida del valor multidimensional de las comunidades; 

por ello, a partir de que el Estado mexicano se construyó bajo el 

dominio de los mestizos, tuvo como base sus etnias y enorme 

diversidad cultural (Vil loro, 2007:179). 

La historia y la insatisfacción de las etnias mexicanas, pueblos y 

regiones apartados del desarrollo nacional y, peor aún, 

discriminadas, f inalmente en los últ imos años del siglo XX se hicieron 

visibles no sólo con la insurgencia zapatista de 1994, sino por la 

presión internacional que desde 1990 obligó al Gobierno de la 

República a reconocer constitucionalmente la existencia de los 

pueblos originarios. No obstante, transcurrieron dos décadas hasta la 

reforma constitucional de 2011, cuando los derechos de las 

comunidades indígenas quedaron formalmente integrados a la 

legislación, federal y estatales. 

El resultado acaso no ha sido el esperado, pero hoy día, los 32 

estados han asumido la responsabil idad constitucional de atención a 

los indígenas, en concordancia con lo dispuesto en la carta magna de 

México. Sin duda, las reformas constitucionales son un avance, pero 

con todo lo que ello implica, entorpece su implementación la falta de 
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presupuestos mínimamente necesarios para dar cabal cumplimiento a 

su objetivo. 

La multiculturalidad de México se ha sustentado en las comunidades 

indígenas, que con la conservación de sus tradiciones, usos y 

costumbres han perdurado hasta la fecha. Una de las características 

que ha permitido esta permanencia ha sido su forma de vida. En las 

comunidades predominan los valores comunitarios sobre los valores 

individuales, la solidaridad es uno de sus valores primordiales. De 

acuerdo con Vil loro, el criterio de autonomía sería el primer principio 

intercultural, y considerando este criterio, en la medida que la 

comunidad tenga autonomía, la cultura se expresará más l ibremente; 

pero se pregunta: ¿los derechos colectivos de pueblos y etnias 

atentan, efectivamente, contra los derechos individuales? Ante ese 

cuestionamiento, para Vil loro los derechos colectivos e individuales 

no se contraponen. Lo importante es el reconocimiento de la cultura, 

pues si ésta no es ponderada en las comunidades indígenas las 

posibil idades de vivir en l ibertad alcanzan un alto grado de dificultad 

(Vil loro, 2007:144, 145, 148,150.190, 191). 

14) LENGUA PURÉPECHA 

La variedad l ingüística de México es enorme y de acuerdo con los 

registros oficiales se hablan 68 lenguas indígenas, mismas de las que 

se derivan 364 variantes y se agrupan en 11 famil ias l ingüísticas: 

Álgica, Yuto-nahua, Cochimí-yumana, Seri, Oto-mangue, Maya, 

Totonaco-tepehua, Tarasca, Mixe-zoque, Chontal de Oaxaca y Huave 

(Secretaría de Educación Pública, 2009:39, 41, 42). En Michoacán, 

las principales por número de hablantes son “purépecha (117 221); 

náhuatl (9 170); mazahua (5,431); lenguas mixtecas (1 160)” (INEGI, 

2010). 
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Ya en 2011 se publicó la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) en 13 lenguas indígenas, donde se estipula que 

“las poblaciones indígenas tienen derecho a preservar y enriquecer 

sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 

cultura e identidad” (Artículo 2.o, apartado A, fracción IV).  Además, 

México forma parte del Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales, que en su Artículo 28 numeral 3 dispone27 que 

deben preservarse las lenguas originarias y promover su desarrollo y 

práctica. 

Además, existe una normatividad, sentencias y precedentes que 

apoyan la uti l ización de las lenguas indígenas y la asistencia, en 

caso de confl ictos, por parte de intérpretes y defensores que 

conozcan la lengua y la cosmovisión de la persona inculpada. 

Es de suma importancia atender lo mencionado en las sentencias, 

pues la lengua es una manifestación cultural propia de todo grupo 

indígena e influye directamente en el ejercicio l ibre y efectivo de los 

derechos humanos, independientemente de que al inculpado se le 

identif ique o no como tal, o se autoadscriba; su cumplimiento es un 

mandato constitucional ineludible. Y así lo plasma el Artículo 3.o 

Constitucional: “Los planes y programas de estudio tendrán (…) una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento (…) de las 

lenguas indígenas de nuestro país”.  

                                                
27 El Convenio 169 de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, es un tratado internacional 
adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra, el 27 de junio de 
1989, siendo ratif icado por nuestro país en septiembre del año 2008, entrando en 
vigor el 15 de septiembre del año 2009. El Convenio 169 trata de la situación de 
más de 5 mil pueblos indígenas y tr ibales, poseedores de idiomas, culturas, modos 
de sustento y sistemas de conocimiento diversos, y que en muchos países enfrentan 
discriminación y condiciones de trabajo de explotación, además de marginalización 
y situación de pobreza generalizadas. El objetivo del Convenio 169 es superar las 
prácticas discriminatorias que afectan a estos pueblos y hacer posible que 
participen en la adopción de decisiones que afectan a sus vidas, por lo que los 
principios fundamentales de consulta previa y participación constituyen su piedra 
angular. 
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El idioma purépecha, o tarasco, es único no por su fonética, sino 

debido a que no tiene fi l iación con alguna famil ia l ingüística y aun los 

especialistas han querido descubrir su origen, ya que no le 

encuentran concordancia con las lenguas antiguas (Guerrero y 

Guerrero, 2015:20); se trata de un idioma aislado,28 propiamente. La 

etnia purépecha no es única en Michoacán y ya la Constitución 

Polít ica del Estado, en su artículo 3.o, reconoce la existencia de los 

pueblos originarios: p'urhépecha, nahua, hñahñú u otomí, jñatjo o 

mazahua, matlatzinca o pirinda, mismos que dan a la entidad una 

composición multicultural, pluriétnica y multi l ingüe única, sustentada 

en pueblos y comunidades indígenas asentados en su territorio; la 

lengua matlatzinca o prir inda se extinguió hacia 1933, es muy raro 

encontrar a sus hablantes hoy día en Michoacán, si bien se sabe que 

en San Francisco Oxtoti lpan (Municipio de Temascaltepec, Estado de 

México) aún existen personas que así se comunican. Sin embargo, 

también el reconocimiento legal garantiza sus derechos, consagrados 

en la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como las disposiciones internacionales en la materia. 

Particularmente, el p’urhé  no t iene relación l ingüística con ninguna de 

las lenguas indígenas habladas en México y a partir del sit io donde 

se habla, se le reconocen tres variantes dialectales: región lacustre, 

región central y región serrana. A través de la Academia de la lengua 

purhé y del Centro de Investigaciones de la Cultura p’urhépecha se 

ha fortalecido el p’urhé  con el establecimiento de su abecedario y un 

diccionario, lo que ha permitido traducir textos de interés para las 

comunidades, como la legislación vigente relativa a sus derechos 

reconocidos en México. Estos documentos también han permitido el 

estudio de esta lengua, así como su conservación. 

                                                
28 Carlos Paredes Martínez, comunicación personal, 2021. Agradecemos a Paredes 
Martínez sus precisiones, sustentados en su profundo conocimiento de los pueblos 
purépechas. 
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Ilustración 3. Vocabulario 

 

Fuente:  Lathrop,  2007:1.  

A partir de lo expuesto se comprende que el purépecha es una lengua 

aislada del resto de las mesoamericanas, con las que sólo comparte 

uno de sus cinco rasgos característicos: el sistema de numeración 

vigesimal. Aun hoy los historiadores, o los especialistas de la 

l ingüística histórica, no han determinado la f i l iación l ingüística del 

purépecha. Los documentos históricos, tanto de escritores 

eclesiásticos como de investigadores de los siglos XIX y XX, 

coinciden en que “el idioma p’urhépecha tiene una riqueza fonética 

tal que rivalizaba con el náhuatl o mexica, famoso y apreciado por su 

belleza sonora; siendo además muy particular y propicio para 

aprenderse y escribirse en castellano” (De Grijalva, 1985:166 en 

Amézcua y Sánchez, 2015:46). 
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A su l legada al Nuevo Mundo, los religiosos españoles se 

preocuparon por aprender a hablar el idioma local, hecho que ayudó 

a adecuar los textos católicos a la lengua nativa indígena y con ello 

se favoreció la evangelización –también considerada como la otra 

conquista– e influir en las costumbres de la población purépecha 

(Grijalva, 1985:166). 

Antes de la conquista española, por supuesto, el idioma nativo era 

hablado y entendido por las comunidades asentadas en la nación 

purépecha. A partir de entonces se ha reducido progresivamente su 

uso, así como la extensión territorial donde es común, desde el punto 

de vista l ingüístico; a ello se ha sumado que la lengua oficial en 

México es el español, el idioma de la nación, empleado en el sistema 

educativo y frente al cual apenas hasta años recientes, ha habido un 

cambio en la polít ica educativa, que ha impulsado la enseñanza de 

las lenguas indígenas en todo el país con objeto de rescatar la 

cultura de las poblaciones originarias de México. 

En palabras del Director General del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI): 

En México hay dos cr i ter ios que determinan s i  una persona es 

indígena,  uno es e l  cr i ter io  l ingüís t ico,  es dec i r  que hable una 

lengua indígena,  de acuerdo con este cr i ter io  hay aprox imadamente 

7 mi l lones de personas que hablan una lengua indígena.  E l  o t ro  

cr i ter io  es la  auto adscr ipc ión que def ine la  per tenencia indígena 

basado en preguntar  s i  se auto reconocen par te  de una comunidad 

o pueblo.  Bajo este cr i ter io  se han contabi l izado 25 mi l lones de 

personas (UN News,  2019).  

Ello coincide con lo referido en el Anuario Estadístico y Geográfico 

mexicano: “del total de habitantes del estado de Michoacán, solo un 

12% pertenecen a la etnia puré y solo 3.5% habla la lengua 

purépecha, siendo este un porcentaje signif icativamente pequeño” 

(INEGI, 2017). 
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Llama la atención la enorme diferencia entre el número de personas 

que se autoadscriben indígenas y las que hablan una lengua 

indígena. Esto responde a múltiples factores, como la discriminación 

racial y de clase que cotidianamente ha sufrido la población indígena. 

Quienes han conservado su lengua originaria son estigmatizados por 

no expresarse en español y al buscar la aceptación social, dejan de 

comunicarse en su lengua materna para aprender y hacerlo en 

español; sumado a esto, las polít icas educativas que por años 

trataron de homologar el sistema de enseñanza en castellano e 

ignorando las lenguas indígenas. Otra razón es que han sido 

víctimas, permanentemente, de estereotipos que los han discriminado 

por ello. Las personas de las comunidades indígenas que migran a 

los centros urbanos progresivamente adquieren nuevas costumbres y 

culturas, una de ellas es la de expresarse en español. 

Entre las polít icas del gobierno mexicano dirigidas a las poblaciones 

originarias, se han creado instituciones como el Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas (INALI), el Instituto Nacional Indigenista (INI) y la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 

que cambió su nombre a Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI), de reciente creación, con objetivos como “la promoción, el 

fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas 

que se hablan en el territorio nacional” (UN News, 2019). 

Sin embargo, se ha registrado un incremento signif icativo de 

hablantes de lenguas indígenas como resultado de una labor que hay 

que reconocer, además de la concientización de las propias 

comunidades, interesadas en rescatar su cultura y tradiciones. A esto 

se añade que es la mujer quien, desde el entorno famil iar, conserva y 

enseña la expresión oral original. Por ello una gran parte de la 

población indígena es bil ingüe, hablante de su lengua madre y de 

español, si bien hay todavía monolingües originarios, una situación 
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que los torna vulnerables al comunicarse con extraños y l imita sus 

actividades y relaciones fuera de la comunidad; en el caso de las 

necesidades de servicios de salud, no poder expresarse en las 

ciudades o pueblos hispanohablantes es un factor que l lega a ser 

determinante en la búsqueda de una atención oportuna respecto de 

alguna patología, prevenible en muchos casos y que se detecta 

cuando ya poco o nada puede hacerse, especialmente grave en los 

casos de malestares o necesidades propias de la mujer.  

Por fortuna hay una tendencia a disminuir el monolingüismo y un 

incremento de hablantes bil ingües, aun con el español como segunda 

lengua, pues como ya se ha mencionado, el fenómeno es 

generacional debido a la falta de acceso a una educación formal, si 

bien es un hecho que ya se está revirt iendo. 

En Quiroga, por ejemplo, se registró un total de 27 176 habitantes en 

2020, y alrededor de 7 500 personas de 5 años y más hablantes de 

purépecha, es decir, aproximadamente una cuarta parte de la 

población habla la lengua originaria. En Santa Fe de la Laguna se ha 

insistido en el uso de la lengua purépecha como una forma de 

reivindicación indígena y orgullo de su origen. De hecho, la tendencia 

en las comunidades es que aprendan el español como segunda 

lengua y se hagan bil ingües. No obstante, el r iesgo de perder el 

idioma nativo sigue latente, pues como su aprendizaje se da por 

trasmisión oral, al no hablarlo cotidianamente, o hacerlo menos 

cuando migran hacia centros urbanos o el extranjero, principalmente 

a los Estados Unidos de América, lo pone en riesgo. 

Para comprender mejor la relevancia de un estudio como el presente, 

cabe hacer mención que México es un país con una gran población 

originaria y, de acuerdo con el Censo de Población 2020, hablan una 

lengua indígena 7 364 645 individuos, una cantidad que representa 

5.84% de la población mexicana, que se contabil izó en 126 014 024 
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habitantes. La mayoría de los pueblos originarios se ubica en los 

estados del centro y sureste del país: Chiapas, Oaxaca, Veracruz, 

Puebla, Yucatán, y algo preocupante que el Censo 2020 reflejó es 

que se contabil izaron 865 972  personas que no hablan español, cifra 

que representa menos de 0.05 % de la población total y que revela 

una disminución porcentual de hablantes de lenguas indígenas, lo 

cual en números evidencia, además, el r iesgo latente de perder las 

lenguas originarias de manera permanente. 

La riqueza idiomática de México se agrupa en 11 famil ias l ingüísticas, 

entre ellas el tarasco. Las principales son: náhuatl, maya, mixtecas, 

zapotecas, tzeltal y tzotzi l ;  la lengua purépecha tiene pocos 

hablantes en relación con las mencionadas. 

Según el Censo de Población 2020, Michoacán ocupa el lugar 11 

entre los estados hablantes de lengua indígena, con 8 878 personas 

monolingües indígenas y 154 943 hablantes de lengua indígena y 

alguna más. A la fecha está vigente la oralidad como método 

tradicional de transmisión de ideas y enseñanza de la lengua propia. 

La riqueza l ingüística de México t iene un problema central: las 

lenguas indígenas se encuentran en riesgo, son muchos los indicios y 

hay denuncias de algunas comunidades que ven con preocupación la 

falta de apoyos por parte de las autoridades, como las del Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas (INALI); un caso especial es el del 

ayapaneco, lengua indígena de la famil ia mixe-zoque y cuyos 

hablantes cada vez son menos, en una región del estado de Tabasco. 

La denuncia se debe al f ingido interés que han manifestado las 

autoridades para recuperar el idioma de su comunidad, con motivo 

del fal lecimiento de uno de los últ imos hablantes del ayapaneco. Tal 

situación no es exclusiva de esta lengua, sino de muchos de los 68 

idiomas y sus variantes que, con dif icultad, a la fecha se reconocen 

en nuestro país. Las lenguas indígenas han sobrevivido a lo largo de 
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la historia y si bien ha sido complejo conservarlas, actualmente su 

supervivencia está estrechamente vinculada a las condiciones 

polít icas, sociales y económicas de las personas que las hablan, que 

en algunos casos son cada vez menos (Navarrete, 2008:73). 

México es reconocido constitucionalmente como un país pluricultural, 

pero no se han logrado cambios sociales y desarrollo sustancial en 

las comunidades indígenas. Ha sido labor de las propias 

comunidades indígenas la que les ha permitido perdurar, aun con el 

r iesgo de su desaparición, como ya ha sucedido con algunas etnias 

que han perdido el idioma, en medio de acciones gubernamentales 

tendientes a homologarlas con el resto de la población. Frente a ello, 

la reforma constitucional de 2011 ha venido a dar soporte a la lucha 

de las comunidades indígenas por perpetuarse, así como conservar 

sus tradiciones y costumbres identitarias. 

Gracias al tesón de las comunidades indígenas se preserva la 

herencia histórica de México y a pesar de que siempre se les ha 

discriminado y marginado, los indígenas se han mantenido fieles a su 

historia, en medio de una sociedad que los considera diferentes y sin 

los derechos que la Constitución les otorga como mexicanos. 

15) VESTIMENTA 

La indumentaria purépecha representa, por su colorido, el traje típico 

del Estado de Michoacán, si bien en la antigüedad cada tipo de 

vestimenta correspondía a una condición social. De acuerdo con 

García, en la vestimenta se distinguía el rango entre las purépechas: 

De ord inar io ,  las mujeres se ponían wanénkwa ,  una especie de 

gabanci to  o  camisa de a lgodón bordada con mangas cor tas;  y  

“ ro l lo” ,  una fa lda e laborada con una larga,  ancha y  pesada t i ra  de 

te la  de lana negra,  p legada a l rededor de la  c in tura;  y  sosten ida con 

una fa ja  que so l ía  hacerse en te lar  de c in tura;  y  sobre los hombros,  
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e l  arra igado rebozo negro con ra l las azules.  Las n iñas usaban 

“cu i r isa” ,  una especie de saqui to  de lana hecho con sobras de la  

ropa de sus madres;  con probabi l idad,  de sus kwir ís i icha ,  ‘ rebozos 

de lana hechos en te lar  de c in tura ’  (García,  2012c:12) .  

El atuendo purépecha trasciende la necesidad de resguardar el 

cuerpo, se convierte en un vehículo de identidad de formas, tamaños 

y colores; para quienes lo uti l izan, sigue los patrones instituidos por 

su cultura. 

De manera parecida a otras etnias, cada prenda purépecha ha tenido 

como propósito distinguir el nivel social de los portadores y su 

función, que de acuerdo con Stresser-Péan (2012), estas diferencias 

se notan en la forma de envolver el cuerpo con la prenda o cómo la 

anudan, las materias primas que la componen y sus variantes según 

el cl ima, por ejemplo algodón o lana; los colores para la confección y 

el bordado, todo ello distintivos de las subregiones: es diferente la 

vestimenta que l levan las mujeres de la meseta, donde el cl ima es 

más frío, a diferencia de la uti l izada en la región lacustre, templado. 

Con el correr del t iempo, la vestimenta se fue transformando, tanto 

por presión social como por nuevos materiales que al ser más 

cómodos se fueron adoptando. 

Hoy día la indumentaria típica de las mujeres purépechas es uno de 

los vestuarios vernáculos más conocidos nacional e 

internacionalmente, sin embargo, persisten las diferencias de una 

subregión a otra, especialmente en el caso de la vestimenta de las 

mujeres, aun cuando compartan su origen. Además de la apariencia, 

blusas y vestidos revelan el estado civi l  de la mujer, tal es el caso del 

delantal uti l izado en la meseta tarasca, que se confecciona según 

sea para una mujer soltera o casada. El delantal de la soltera l leva 

encaje alrededor, a diferencia de la casada, que prescinde de ello. 

Como buena tradición, sigue vigente a la fecha y se muestra en la 
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i lustración: la mujer joven porta un delantal con encaje en todo el 

contorno y el delantal de las dos mujeres mayores no lo l leva. 

 

 

 

 

Ilustración 4. Delantal usado en la subregión de la meseta 

       

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2017).  
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Ilustración 5. Vestimenta de mujer purépecha (subregión 
lacustre) 

               

Foto:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

Son notables las diferencias de los delantales, ya que los de la 

subregión de la meseta son más coloridos, la ropa en su conjunto es 

más vistosa y las blusas son vaporosas, de telas delgadas, coloridas 

y bri l lantes. En la subregión lacustre, el delantal originario de Santa 

Fe de la Laguna es de tela estampada en colores sobrios, de cuadros 

pequeñitos para facil i tar el bordado de figuras con punto de cruz, en 

color blanco o amaril lo, preferentemente, una labor que la mujer 

realiza con gran destreza. Usan la nahua (falda) de colores y blusa 

de manga corta o huanengo,29 bordada en cuello y puños. 

                                                
29 Los huanengos son unos huipi les usados por las mujeres purépechas de 
Michoacán que presentan una rica decoración bordada en punto de cruz en los 
hombros y alrededor del cuello. Son cortos, sin costura en los laterales, de algodón 
y con los bajos deshilados, sin rematar. El término huanengo viene de una palabra 
tarasca, uanenju ,  que signif ica blusa (Cuesta, 2015:153). 
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Las tarascas conservan el cabello largo y peinadas con dos trenzas, 

se cubren con rebozos de algodón en colores oscuros y líneas 

blancas intercaladas. Las prendas que complementan el atuendo 

tradicional se componen de falda o rollo, camisa o blusa y rebozo. 

Stresser-Péan las describe detalladamente: 

Hay dos t ipos de fa ldas,  una la  l lamada "sabani l la" ,  es un enredo y  

consis te  en un l ienzo rectangular  de lana te j ida a mano.  Estas 

fa ldas s i rv ieron desde t iempos inmemorables para abr igar  durante 

la  noche a toda la  fami l ia  y  de ahí  su nombre de "sabani l la" ,  de día 

las mujeres la  tab leaban a l rededor de su c in tura y  la  su je tan con un 

ceñidor  de l  que dejan sobresal i r  20 cm de te la ,  (…) E l  ro l lo  s i rve 

para apoyar lo  que las mujeres cargan en la  espalda,  ya sea un 

bebé,  una canasta o un haz de leña.  Hay t res t ipos de camisas,  una 

bordada del  cuel lo  y  en los hombros con punto de cruz,  en co lor  

ro jo  o  azul  oscuro.  Otra camisa es de manta b lanca de escote 

cuadrado,  con una bata te j ida de gancho.  La camisa más usada va 

p legada sobre e l  pecho y la  espalda por  una jareta a lo  largo de l  

escote;  se acomoda así  a  los hombros y  a l rededor de l  escote 

(Stresser-Péan,  2012:50-58) .  

Cabe aquí el testimonio de Rosalba Morales, cocinera tradicional de 

la Comunidad de San Jerónimo Purenchécuaro, ubicado en la 

subregión Lacustre y perteneciente al municipio de Quiroga: 

Las so l teras antes vest ían con la  nahua-fa lda- fa ld i l la  de co lor  ro jo  y  

las casadas co lor  negro,  ahora ya no hay esa d is t inc ión.  E l  rebozo 

de bo l i ta  negra era para las casadas y  las so l teras era de co lor  azu l  

obscuro,  café y  jaspeado azul  con b lanco y  de puntas muy largas.  

Actua lmente ya t ienen huanengos-b lusa,  que es d i ferente para 

c ier tas f iestas,  pero ya no hay d i ferenc ia  entre  la  vest imenta de 

casada y  so l tera.  

Aclara Rosalba que, también, la comunidad de Santa Fe es mucho 

más celosa de sus tradiciones y conserva numerosas costumbres, 

que en las fotos es posible apreciar con claridad. Las mujeres 

purépechas de Michoacán l levan bajo la falda un adorno conocido 
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como labrado, es un decorado hecho de punto de cruz, muy común 

para bordar sus prendas tanto de uso diario como de fiesta (Cuesta, 

2015:167). 

Ilustración 6. Rosalba Morales en San Jerónimo Purenchécuaro, 
ribera del Lago de Pátzcuaro (subregión lacustre) 

            

Foto:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

Es evidente que ellas preservan la tradición en el vestir, como se ve 

en las imágenes, mientras que en el caso del hombre, éste se ha 

occidentalizado y según la versión de un Juez Tradicional de Santa 

Fe de la Laguna, en una entrevista en agosto de 2016, nos explicó 

que: 

El  uso de la  vest imenta t rad ic ional  por  par te  de la  mujer  se quedó 

desde la  época co lon ia l ,  pero e l  hombre a l  ser  e l  encargado de 

comerc ia l izar  sus ar tesanías y  productos que cu l t ivaban,  tenía 

necesidad de t ras ladarse a la  Ciudad de Val ladol id ,  hoy More l ia ,  

donde en las entradas había aduanas (gar i tas)  en la  época co lon ia l  

y  s ig lo  XIX y  no les permi t ían e l  acceso vest idos con su ropa 

t rad ic ional ,  se les ob l igaba a cambiarse de ropa y  ponerse ropa 

igual  a  la  que usaban los mest izos,  razón por  la  cual  se quedó la  
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costumbre de usar  esa ropa para ev i tar  que les negaran e l  ingreso a 

la  c iudad.  

16) RELIGIÓN PURÉPECHA PREHISPÁNICA 

Un aspecto esencial de toda sociedad es su religiosidad. Se sabe 

muy poco en este sentido de los purépechas, la fuente más confiable 

es la Relación de Michoacán, que describe sus características en tres 

partes: en la primera se presentaban las ceremonias y ritos (esta 

información se ha perdido, posiblemente fue censurada desde el 

virreinato). En la segunda hay indicios en cuanto a que “la rel igión 

del grupo dominante y grupos conquistados se pueden recuperar en 

esta historia que presenta el desplazamiento de los l inajes Eneanj, 

çacapu hireti  y de los “rreys  vana-caze” desde su pueblo de origen, 

Tzacapo tacanendan , hasta su l legada a Pátzcuaro, desde donde 

inician la expansión territorial, l levando a cabo conquistas y 

estableciendo nuevos centros ceremoniales” (Monzón, 2005:138). Y 

la tercera, da cuenta de la ubicación de sus dioses en relación con 

los fenómenos naturales y celestiales. 

Un grupo de sus de idades se ub ican en e l  mundo,  este se concebía 

como “ t ier ra  con forma de cuenco posee dos puntos card ina les 

c laramente ident i f icados a par t i r  de re ferentes espacia les”  y  “ los 

d ioses de la  mano ysquyerda l lamados vyran-banecha [son los]  

d ioses de t ier ra  ca l iente” ,  en otras pa labras,  puesto que t ier ra  

ca l iente se encuentra a l  sur ,  la  mano izquierda apunta hac ia  e l  sur  y  

por  ende la  mano derecha apunta hac ia  e l  nor te .  Se puede entonces 

concebir  a l  cuenco terrenal  como e l  cuerpo de un ser  an imado 

acostado panza abajo con la  mano izquierda hacia e l  sur ,  la  mano 

derecha hac ia e l  nor te ,  e l  poniente -mu,  que es e l  or i f ic io  por  donde 

entra e l  so l ,  se puede ver  como la  boca,  y  e l  levante -hchu,  que es 

e l  lugar  donde sa le  e l  so l ,  puede asociarse con e l  año”  (Monzón,  

2005:139,  140,  141) .  
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Ilustración 7. Dios tarasco 

 

Fuente:  Monzón,  2005:136.  

La Relación de Michoacán también presenta alrededor de 80 nombres 

de dioses, pero al 50 % de ellos apenas los nombra una vez, por lo 

que ha sido muy difíci l  conocer su identidad. La poca información de 

los dioses más referenciados indica que tienen cualidades 

sobrenaturales y espirituales, pero también características que los 

acercan a los hombres comunes. 

Es c laro que,  en la  mayoría  de los casos,  los d ioses están dotados 

de un cuerpo s imi lar  a l  humano pues,  además de contar  con una 

apar ienc ia  antropomorfa –ta l  como se atest igua en las pocas 

láminas de la  Relac ión de Michoacán  que i lust ran d iv in idades– 

sabemos que a l  menos eran capaces de sangrar ,  caminar ,  l lo rar ,  

comer,  beber,  vest i r  y  dormir .  Las de idades están sexuadas,  las hay 
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mascul inas y  femeninas,  copulan,  conciben y  paren,  práct icamente 

de l  mismo modo que los hombres;  esto resu l ta  por  demás expl íc i to  

en e l  mi to  de Cupanzieer i  qu ien de jó a su mujer  embarazada de 

Sira tatapezi  y  en e l  mismo nombre de Cueráuaper i ,  “ la  que pare con 

d i f icu l tad” ,  se hace ev idente esta capacidad (Mart ínez,  2013a:146).  

Los dioses purépechas recibían un potencial creativo y destructivo, 

que se manifestaba en ciertos fenómenos naturales, como las nubes, 

l luvia, tormentas o hambrunas. Por voluntad divina también se 

ordenaba el t iempo y el comportamiento de los astros, y los númenes 

“vigi laban el desarrollo moral de los hombres y castigaban su mal 

comportamiento, en particular la falta de ofrendas y sacrif icios con 

enfermedades y derrotas en la guerra” (Martínez, 2013a:151). 

En v i r tud de e l lo ,  podemos cons iderar  que los d ioses p ’urhépechas 

no son propiamente personas s ino más que personas.  Las 

d i ferenc ias entre  hombres y  d ioses son de índole potenc ia l ,  esencia l  

y  contextua l ,  mas es la  posesión de una v ida soc ia l  práct icamente 

idént ica la  que permite  e l  estab lec imiento de re lac iones entre  la  

soc iedad y  la  sobre natura leza ba jo parámetros semejantes a los 

que los humanos emplean para in teractuar  entre  s í  (Mart ínez,  

2013a:152).  

Por otra parte, los sacerdotes se encargaban de l levar a cabo 

rituales, danzas, hacer ofrendas y sacrif icios. 

A pesar de que la  Relac ión de Michoacán  a lude a l  sacr i f ic io  en cas i  

ochenta ocasiones,  los datos presentados suelen ser  f ragmentar ios 

y  repet i t ivos,  nunca se presenta la  secuencia r i tua l  completa y ,  

ocas ionalmente,  ex is te  c ier ta  ambigüedad entre  e jecuc ión y  muerte  

r i tua l .  Las láminas que i lust ran esta c lase de eventos,  cas i  s iempre,  

se centran en la  card ioectomía mientras que la  iconograf ía  

arqueológ ica pref iere guardar  absoluto s i lenc io  a l  respecto,  pues s i  

b ien la  ausencia genera l izada de escenas en e l  ar te  tarasco 

prehispánico pudiera expl icar  ta l  fa l ta ,  cabe destacar  que n i  

s iqu iera contamos con f igurac iones expl íc i tas de corazones 

ensangrentados o cráneos amputados en la  cerámica,  la  escul tura o 
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e l  ar te  rupestre .  D icha s i tuac ión pudiera ind icar  que,  en lugar  de 

guardarse memor ia  de ta les eventos,  se pref iere conservar  e l  

recuerdo de sus resu l tados (Mart ínez,  2013a:163).  

 

17) LA RELIGIÓN EN EL PUEBLO PURÉPECHA 
El fenómeno religioso en las comunidades indígenas, como se ha 

expuesto, representa toda una cosmovisión que, en el caso que nos 

ocupa, puede sintetizarse como un catolicismo popular, resultado de 

la confluencia de creencias, prácticas y símbolos de origen ibérico y 

prehispánico. En las f iestas populares y patronales, por ejemplo, se 

observa una clara interacción del r i to romano y algunas 

reminiscencias originarias. Además, es innegable la enorme 

signif icación del arte popular que representan ambas manifestaciones 

de la fe en la artesanía. Destaca también el rol del santo patrón como 

protector de la comunidad y que le da al culto una orientación 

marcadamente localista (Garma y Hernández, 2015:207). 

Hay, visto así, una religiosidad popular regida por la doctrina católica 

y asumida fielmente. No obstante, las comunidades indígenas y los 

purépechas, desde luego, “han sufrido una evangelización 

protestante a partir de los últ imos cuarenta años” (Gama y 

Hernández, 2015:209). 

S in embargo,  la  convers ión ha s ido muy pobre,  e l  porcenta je  to ta l  

de cató l icos en los munic ip ios con poblac ión indígena mayor i tar ia  

es más bajo que e l  promedio nac ional :  80.8% con respecto a 88%. 

Así  también,  e l  porcenta je  de no cató l icos en estos munic ip ios con 

poblac ión indígena s ign i f icat iva es notab lemente mayor a l  promedio 

nac ional ,  y  l lega a 19.2% en contraste con 12% genera l .  Esto 

s ign i f ica,  de manera f igurat iva,  que,  de cada 10 personas indígenas 

en México,  dos no son cató l icas.  La poblac ión protestante indígena 

en porcenta je  es e l  doble de l  promedio nac ional  de adscr ipc ión 

protestante,  10% con respecto a 5%; y  también es super ior  e l  

porcenta je  de la  categor ía  “s in  re l ig ión”  en e l  sector  indígena con 
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respecto a l  promedio nac ional ,  5 .3% con respecto a 3.5% (Gama y 

Hernández,  2015).  

 

La organización social de las comunidades indígenas se basa en 

prácticas que le dan identidad colectiva, t ienen una cosmovisión 

propia y realizan ceremonias y celebraciones religiosas de forma muy 

particular, como vestir a sus santos en la iglesia con la indumentaria 

clásica de la etnia (Korsbaek, 2010:165). Esta últ ima actividad ha 

sido tradicionalmente realizada por las mujeres de la comunidad, 

quienes preservan el culto a la virgen María y lo expresan cantando, 

adornan los altares y cambian de vestimenta su f igura o 

representación. Estas actividades “femeninas” ocurrían en los 

l lamados hospitales de Nuestra Señora de la Concepción, atendidos 

por las l lamadas “semaneras”, que permanecían en el hospital de 

domingo a sábado (Castro, 1998:11). 

18) FESTIVIDADES 
Adicionalmente, el fervor religioso es causa y se manifiesta en 

expresiones festivas de adoración a las deidades católicas, muestra 

de fe, vínculo espiritual y agradecimiento por su intercesión o ayuda 

ante la adversidad. 

Por ello, un elemento central de toda fe religiosa son las f iestas, ya 

del santo patrono, ya de alguna tradición o ritual específico, y la 

región purépecha no es la excepción, pero particularmente muestra 

en sus expresiones religiosas y populares el arraigo de la fe católica 

tanto en sus costumbres, como en su vida social.  

Por ejemplo, la celebración del Día de los Santos Reyes cada 6 de 

enero en Santa Fe de la Laguna es una fiesta muy alegre, en ella se 

da una entusiasta participación de los jóvenes, sobre todo, aunque la 

comunidad entera participa, ya que es una celebración para honrar al 
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Niño Dios desde el tr ibuto que los Reyes Magos le prodigaron. Esto 

quiere decir que los cargueros del Niño Dios organizan la festividad, 

con una participación mayoritaria de mujeres que asisten y cargan al 

Niño Dios, en una procesión acompañada por cohetes y música en 

vivo (Ojeda, 2006:209). 

Las f iestas religiosas más grandes e importantes en Santa Fe de la 

Laguna son la del Día del Señor de la Exaltación (14 de septiembre) 

y el Día de San Nicolás de Bari (6 de diciembre), patrono de la 

comunidad, las cuales se realizan con aportaciones de la comunidad, 

que se divide el costo por los habitantes de los barrios (Ojeda, 

2006:230). En el primer caso, la efigie de un Jesús crucif icado tallada 

en el siglo XVI, encauza la enorme fe religiosa expresada en danzas 

y peregrinaciones; también es muy signif icativa la f iesta de San Juan 

Bautista, cada 24 de junio. 

Para algunos estudiosos de los fenómenos social y religioso, la 

colaboración y contribuciones comunitarias se erigen como una forma 

de cohesión que envuelve y da identidad a sus participantes: el 

pueblo purépecha, en nuestra investigación. De hecho, t iene lugar 

una singular manifestación popular, las brechas económicas y las 

diferencias sociales se desvanecen y tanto hombres como mujeres 

participan activamente con encargos comunitarios previamente 

asignados. 

En este sentido, las f iestas de 38 localidades reseñadas por Medina y 

los coautores lo reflejan al estar todas ubicadas en la meseta tarasca 

o en sus estribaciones. Sin embargo, los autores no incluyeron las 

f iestas de otras regiones michoacanas y localidades circundantes del 

área purépecha, entre ellas las de La Cañada de los 11 Pueblos y la 

cuenca lacustre de Pátzcuaro. (Estas expresiones culturales tan 

signif icativas son ampliamente reseñadas por Ojeda, 2006). 
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El  to ta l  de las f iestas suc in tamente descr i tas l lega a la  cant idad de 

180;  c i f ra  que,  d iv id ida entre  las 38 loca l idades reg is t radas 

correspondientes arro ja  un coc iente de cas i  5  f iestas por  loca l idad 

en promedio (4 .73)  en e l  t ranscurso de un año,  o  sea,  poco más de 

una f iesta en cada t r imestre para cada una de e l las;  aunque para 

a lgunas so lamente se reg is t ran 2 a l  año (Cal tzonzin,  Cocucho,  San 

José de Grac ia ,  San Juan Tumbio,  Urapicho,  Tz i rosto) ,  mientras que 

para otras 9 (Ocumicho),  12 (Tarecuato)  y  hasta 17 (P ichátaro) .  

Obviamente,  este sa ldo es ba jo ,  pues equiva le  so lamente a 15 

f iestas ce lebradas en la  meseta cada mes a lo  largo de l  año 

ca lendár ico;  es dec i r ,  que cada tercer  d ía ,  a  lo  sumo, estar ía  

ce lebrándose una f iesta en a lgún lugar  de la  meseta (Medina,  

1986:328).  

Medina asegura que la frecuencia festiva es mayor, pues las 

localidades no incluidas l legan a celebrar 17 reuniones en promedio, 

además de que “algunas fiestas se prolongan por lo menos tres días 

si no más, hasta la octava” (Medina, 1986:328). 

Ilustración 8. Fiestas patronales 

 

Fuente:  Acervo Públ ico 
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En apariencia, las f iestas religiosas contradicen la reducción de la fe 

del pueblo purépecha en los números fríos de las estadísticas. Tales 

expresiones de la fe, aun cuando tienen color, vivacidad y folclor, no 

son una simple manifestación artística para atraer el turismo, ni 

mucho menos para la convivencia social, sino que se trata de 

expresiones que salen de la esencia del pueblo que en su 

religiosidad manifiesta el apego a sus costumbres e identidad. 

En entrevista a un juez tradicional, en agosto de 2016, explicó la 

costumbre de realizar trabajos comunitarios denominados faenas, a 

los cuales se convoca de manera voluntaria y puede tratarse de 

alguna obra de mantenimiento, reparación de la iglesia o l impieza de 

jardines. Estas actividades son bien vistas por la comunidad y muy 

reconocida la participación, generalmente de los hombres. En tanto, 

las mujeres realizan tareas como la l impieza de la sede religiosa, 

colocación de flores, mantener la vestimenta de las imágenes 

religiosas y preparación de alimentos. De acuerdo con el juez 

tradicional, es una costumbre en la comunidad cooperar 

económicamente para realizar las festividades religiosas y se asigna 

una cuota por cabeza de famil ia según el presupuesto que se vaya a 

requerir. 

(…) las f iestas comuni tar ias destacan y  son reconocidas porque 

s iempre van acompañadas de comida,  bebida,  música,  juegos 

p i ro técnicos o cohetes,  danzas y  ba i les populares,  misas co lect ivas,  

tor i tos,  jar ipeos,  concursos deport ivos (…) (González,  2011:101).  

La obligación de cooperar no sólo se destina a las festividades 

religiosas, sino que se realiza cuando hay alguna necesidad de 

mejora en la comunidad y nadie queda exento de contribuir, dado que 

se trata de un mecanismo de control social, es una forma de 

pertenencia, de ser reconocidos como miembros de la comunidad. 
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19) TIERRA DE PESCADORES 
El cl ima de la región purépecha es templado, l luvioso en verano y en 

invierno hay heladas en algunas zonas, lo que permite que se 

desarrolle una gran diversidad de flora y fauna que las comunidades 

aprovechan para su consumo e inclusive como herbolaria para tratar 

algunos padecimientos; los médicos tradicionales y las curanderas 

tienen un vasto conocimiento para aprovecharlo y desde la primera 

instancia en la atención de problemas de salud recurren a todo ello. 

Ilustración 9. Zona lacustre de Michoacán 

 

Fuente:  Acervo públ ico. 30 

                                                
30 Disponible en: http://www.patzcuaro.com/  consultado el 17 de enero de 2022. 
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20) COSMOVISIÓN PURÉPECHA 
En el pueblo purépecha convergen dos tradiciones culturales de 

manera muy intensa y dinámica. La primera, cuyo origen prehispánico 

se remonta a los siglos XI y XII de nuestra era, t iempos fundacionales 

del señorío p’urhépecha; y la segunda, al arribo de la doctrina 

católica cristiana. “Ambas tradiciones se fusionaron sincréticamente a 

lo largo de los siglos que duró el periodo colonial” (Amézcua y 

Sánchez, 2015:110). Así, en sus costumbres religiosas, festividades, 

celebraciones y la convivencia famil iar se alimentan de ambas 

fuentes. 

Para la  cosmovis ión purépecha son impresc ind ib les estos dos 

e lementos cu l tura les.  Su v ida cot id iana,  económica,  soc ia l  y  

re l ig iosa g i ra  en torno a e l las.  Por  ta l  razón,  desde las capi l las  más 

humi ldes y  ant iguas hasta las ig les ias cató l ico-cr is t ianas 

reconstru idas o nuevas y  que cuentan con mayores recursos 

económicos,  es pos ib le  aprec iar  la  conjunc ión de estos dos p i lares 

cu l tura les tanto en su arqui tectura y  ar te  sacro como en su d inámica 

misma de func ionamiento,  que genera lmente agrupa a los d iversos 

barr ios de la  comunidad o pueblo,  a  la  fe l igresía y  a  los sacerdotes 

encargados de la  ce lebrac ión re l ig iosa cr is t iana (Amézcua y 

Sánchez,  2015:110).  

Hoy día el calendario está l leno de festividades, las celebraciones 

cristianas conviven con los antiguos rituales de la tradición 

purépecha, y todas se viven con gran intensidad en la zona lacustre, 

aunque de manera distinta en cada población, donde la tradición se 

convierte en costumbre local. 

E jemplos como los de la  ig les ia  y  e l  co leg io de San Francisco 

Pichátaro son de s ingular  a tenc ión,  por  la  d isc ip l ina y  t rabajo que e l  

sacerdote y  su equipo de admin is t rac ión junto con la  comunidad han 

rea l izado en favor  de l  mantenimiento de una ig les ia  que remonta su 

construcc ión a l  s ig lo  XVII I .  Para muchos pobladores p ’urhépecha,  la  

ig les ia ,  la  ce lebrac ión eucar ís t ica y  sus propios usos y  costumbres 

t rad ic ionales,  permiten la  cohesión comuni tar ia  y  e l  re forzamiento 
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de una mora l  y  una ét ica que t rasc ienden la  v ida re l ig iosa hac ia  la  

reconformación de l  te j ido soc ia l  comuni tar io  (Amézcua y Sánchez,  

2015:110).  

Si bien la cosmovisión de cada pueblo está compuesta por mitos, 

leyendas y relatos, en el caso de los prehispánicos también se 

entremezclan en la vida cotidiana y sus festividades. 

El  estud io de la  mi to logía purépecha permite  entender la  manera en 

que la  poblac ión a lo  largo de los s ig los se ha re lac ionado con la  

natura leza,  ya que ref le ja  una determinada concepción de l  mundo y 

e l  un iverso.  Dentro de las var iantes ex is tentes en los mi tos,  puede 

hacerse una d is t inc ión entre  aquel los que se asocian con n iños 

huérfanos que encuentran agua grac ias a la  señal  de un pá jaro;  y  

aquel los que se re f ieren a la  consumación de l  acto sexual  y  e l  

surg imiento de l  agua.  En ambos casos,  los personajes pr inc ipa les 

son sacr i f icados para que haya más agua,  puesto que mientras 

v iv ían había escasez.  Su muerte  no es v is ta  como un sufr imiento,  

s ino como un acto d iv ino que conl leva a l  renacimiento de l  agua.  Por  

esta razón,  los personajes se asocian con la  de idad del  agua,  que 

es la  ún ica fuerza capaz de hacer la  brotar  (Áv i la ,  2008:3) .  

De acuerdo con Alarcón-Chaires, para la cosmovisión indígena, en la 

naturaleza convergen cualidades sagradas, a las que se venera y 

respeta; las costumbres por ejemplo, así lo reflejan.  
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Ilustración 10. Pátzcuaro en la época prehispánica 

 

Fuente:  E l  Coleg io de Michoacán,  2008.  

Los purépechas encuentran en la naturaleza el origen de la vida, y en 

ella, lo necesario para alimentar su mundo, preservarlo y aprender de 

él. También, la naturaleza es el centro del universo y la forma de 

entender el Cosmos, una concepción ciertamente compleja: la 

naturaleza es el núcleo de la cultura y el origen de su identidad. Para 

ello, la vida social y natural, los seres vivos y los objetos están 

vinculados, así lo asumen consientemente, es el principio de 

reciprocidad (Alarcón-Cháires, 2009:11).  

Por lo tanto, la cosmovisión de los grupos indígenas funge como un 

mecanismo regulador del uso y manejo de los recursos naturales, así 

como de su concepto del hombre, la mujer y los hijos. 

De acuerdo a e l los,  cada acto de apropiac ión de la  natura leza t iene 

que ser  negociado con todas las cosas ex is tentes (v ivas y  no v ivas) ,  

mediante d i ferentes mecanismos como r i tua les agr íco las,  

fest iv idades y  actos chamánicos ( in tercambio s imból ico) .  Así ,  los  

humanos son v is tos como una forma de v ida par t icu lar  par t ic ipando 

en una comunidad más ampl ia  de seres v ivos reguladospor un so lo  

conjunto de reg las de conducta (A larcón-Cháires,  2009:12) .  
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El sincretismo de la cosmovisión ancestral y la religiosidad cristiana, 

se entrelaza su calendario agrícola y de festividades, que también 

incluyen los quehaceres diarios en la milpa, los bosques y lagos, 

donde: 
(…) los P’urhépecha  encuentran no ún icamente e l  sustento que les 

permi ten su sobrev ivencia f ís ica a par t i r  de act iv idades como la  

agr icu l tura,  caza,  pesca,  reco lecc ión y  forester ía .  También son 

espacios donde su cu l tura se recrea y  hasta se t ransforma 

def in iendo las caracter ís t icas actua les de l  hombre y  la  mujer  P’urhé  

(A larcón-Cháires,  2009:104).  

 

Ilustración 11. Calendario de la cosmovisión p’urhé 

 

Fuente:  A larcón-Cháires,  2009:41.  
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Las tradiciones purépechas y los movimientos sociales están muy 

estrechamente vinculados (Soto-González, 2008), en especial con los 

de carácter agrario ocurridos durante los años setenta y ochenta  del 

siglo XX, así como frente a la construcción de un Centro de 

Ingeniería de Reactores que se ubicaría cerca de la Laguna de 

Pátzcuaro, en terrenos pertenecientes a Santa Fe de la Laguna 

(Alarcón-Cháires, 2009:43 y Márquez, 2018:516). 

Así ,  este pueblo indígena,  reconoció y  descubr ió  d i ferentes  

s ímbolos cu l tura les propios que,  a  la  fecha,  también lo  han 

conducido a un proceso de recuperac ión de ident idad,  además de 

in ic iar  un empoderamiento como pueblo indígena que,  f ina lmente,  

les está permi t iendo tener  un contro l  más d i recto sobre d i ferentes 

procesos soc ia les,  económicos,  po l í t icos,  cu l tura les y  ecológ icos 

que ocurren dentro de su terr i tor io  (A larcón-Cháires,  2009:43,  44) .  

Una actitud más consiente respecto a la cultura se manifiesta en la 

propia bandera P’urhe, pero también en el valor de la lengua y otros 

elementos propios de su cosmovisión. “No por nada el lema de los 

P’urhépecha reza: ¡Juchari Uinapekua!, que signif ica ¡Nuestra 

Fuerza!”, que Soto-González (2008) refiere como la identif icación de 

los p’urhépecha uakusecha (águilas), con su dinastía cósmica y solar” 

(Alarcón-Cháires, 2009:44). 

Como una forma de representar el valor de su cultura, los purépechas 

crearon un estandarte propio, con la intención de expresarse y 

reivindicarse. Es decir, tenían que manifestar su cosmovisión, para sí 

mismos y para los otros, además de su lugar en el mundo. 
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Ilustración 12. Bandera p’urhépecha 

 

Fuente:  Pueblos or ig inar ios.  

La bandera purépecha nació durante una ceremonia en Santa Fe de 

la Laguna, el 17 de noviembre de 1980, como un símbolo de unión de 

la comunidad ante los abusos de los ganaderos de Quiroga. Posee 

cuatro formas cuadrangulares de colores, las cuales representa cada 

una de las subregiones tarascas:  

• Morado: Tsakápundurhu, región de la Ciénega de Zacapu, 

contiene una mazorca en honor al Dios del Maíz. 

• Azul: Japóndarhu, región lacustre, fue el centro del antiguo 

imperio purépecha y su capital Tzintzuntzan; a ésta pertenece 

Santa Fe de la Laguna. 

• Amaril lo: Eraxamanirhu, región de la cañada de los 11 pueblos. 

• Verde: Juátarhu, región de la meseta o de la sierra. 

“Es una bandera con enorme simbolismo para el pueblo purépecha, 

símbolo de lucha, unión y poder”, explica Soto-González (2008:5). La 

bandera surgida como una reivindicación étnica se ha convertido en 

un referente del pueblo purépecha, a partir de la lucha iniciada con 

motivo de la reclamación de las t ierras pertenecientes a la comunidad 
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de Santa Fe de la Laguna, en la década de 1960, y esto también dio 

origen a diversas agrupaciones, como la Federación de 

Profesionistas Purépechas, en 1981; la Nación Purépecha, en 1994, y 

la Nación Purépecha Zapatista, en 1998; asimismo, se han rescatado 

algunas tradiciones, como el juego de pelota (para el que se requiere 

una pelota de fuego y unos palos de madera), las pirekuas o cantos 

que cuentan historias, y el Año Nuevo Purépecha (García, 

2013:43,44). 

21) LA POBREZA DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

Una realidad insoslayable en el estudio de las comunidades 

indígenas de México, y seguramente del resto de América Latina, es 

su condición de pobreza. Como consecuencia de una discriminación 

histórica y estructural, la marginación y la pobreza de los pueblos 

originarios t iene causas multidimensionales, que son evidentes en la 

carencia de servicios básicos para la vida, como la falta de acceso a 

servicios de agua y saneamiento, de electricidad, de atención 

sanitaria accesible y educación culturalmente adecuada, y falta de 

una vivienda; estas condiciones, además, generan hambre, 

desnutrición, mala salud, acceso l imitado o inexistente a la 

educación, morbil idad y mortalidad materno-infanti l  superiores al 

promedio nacional causadas principalmente por enfermedades 

prevenibles. 

En estas condiciones resulta casi un lujo pensar en la l ibre 

participación de la gente en la vida pública: la pobreza de las 

comunidades indígenas ocurre en medio de sociedades indiferentes a 

su realidad. La falta de acceso al agua potable y servicios de 

drenaje, por ejemplo, t iene serias implicaciones en la salud, lo cual la 

convierte en otra forma de discriminación que ya cotidianamente se 

vive en los pueblos y comunidades indígenas. Los niveles de pobreza 
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los colocan en el nivel más bajo de los registros, en particular por los 

l imitados ingresos que tienen para solventar sus necesidades 

básicas. 

Casi parece innecesario recordar que el número de mujeres en 

situación de pobreza se ha incrementado mucho más en comparación 

con los hombres, hay inclusive una feminización de la pobreza, ya 

que además de la diferencia en ingresos, los roles de género 

socialmente atribuidos a ellas son auténticos impedimentos 

insalvables para acceder a puestos de poder o a la educación, por 

citar lo elemental. 

Y la situación se agudiza para la mujer indígena, en tanto va de la 

mano de una falta de oportunidades para trabajar, lo cual genera una 

dependencia económica y un trato desigual. Existe un riesgo aún 

mayor de pobreza para las mujeres en la vejez, puntualmente en los 

casos de quienes no tuvieron la oportunidad de acceder a un sistema 

de seguridad social que ahora, como adultas mayores, las pudiera 

proteger. 

Así, las mujeres indígenas se han quedado sin la posibil idad de 

acceder a recursos propios y poseer bienes, una situación que 

perpetúa su condición de dependencia y no obstante el difíci l  

panorama expuesto, el las son además responsables del cuidado del 

hogar, trabajo que les ocupa la mayor parte del t iempo y por el cual 

ni son remuneradas, ni reconocidas y t ienen que asumirlo por el 

hecho de ser mujeres. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrollo Social 

(CONEVAL) publicó, en agosto de 2019, un informe acerca de la 

pobreza en la población indígena de México de 2008 a 2018, bajo el 

lema “Lo que se mide se puede mejorar”; en el documento se muestra 

un panorama por demás preocupante para la población indígena, 
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pues la precariedad en la que vive en México es una constante que 

va al alza comparada con la población no indígena. Además, en el 

informe se observa que la situación de bienestar entre la población 

indígena y la no indígena, en 2018, es semejante a lo reportado en 

2008, así que a pesar de haber 10 años de diferencia las malas 

condiciones de vida de la población indígena poco o nada han 

cambiado. 

Resulta necesario tener siempre presente que la población indígena 

en México representa el 10.1% del total nacional, y el propio informe 

del CONEVAL lo considera como uno de los grupos poblacionales con 

mayor probabil idad de no superar las adversidades de su condición. 

His tór icamente la  poblac ión indígena ha v iv ido en condic iones de 

pobreza y  vu lnerabi l idad,  en 2018 de acuerdo a l  in forme de 

CONEVAL había un 69.5% de poblac ión indígena en s i tuac ión de 

pobreza comparado con 39% de la  poblac ión no indígena,  este 

porcenta je  se incrementa en poblac iones indígenas con menos de 

2,500 habi tantes,  así  mismo muestra que cerca de una de cada 

cuatro personas indígenas se encuentra en s i tuac ión de pobreza 

extrema, lo  cual  les impide acceder a  una canasta a l imentar ia  por  

no contar  con ingresos económicos suf ic ientes (CONEVAL, 2019:13,  

18) .  

Las múltiples carencias materiales que padece la población indígena 

se documentaron en 2018 y revelaron que “un 78.2% no tenía acceso 

a la seguridad social, un 57.5% no tenía acceso a servicios básicos 

en la vivienda” (CONEVAL, 2019); pero quizá lo peor sea que la 

incidencia de pobreza se duplica en la población indígena, es decir, 

no es extraño que la situación de pobreza y pobreza extrema en 

México no haya tenido variaciones en los últ imos años consignados 

por el Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrollo 

Social. 
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Es en este contexto nacional de desarrollo desigual que la región 

purépecha mostró una variación mínima entre 2010 y 2015, respecto 

a su situación de pobreza y pobreza extrema, pero nunca hacia la 

disminución de los porcentajes registrados: a pesar de los programas 

de asistencia social que el Estado ha instrumentado para revertir o, 

por lo menos, contener tal situación, no hay una mejoría sustancial, 

palpable, en las condiciones de vida de los pueblos originarios. 

Las poblaciones indígenas en México viven en la desigualdad 

material y estructural, son condiciones que favorecen una situación 

de desequil ibrio vinculada estrechamente a la pobreza, en ocasiones 

extrema, que les impide acceder a bienes básicos; estas 

circunstancias l levan consigo una discriminación que las margina de 

la posibil idad de mejorar su vida. 

Los niveles de pobreza más alarmantes siempre se han reportado en 

las comunidades indígenas de Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Puebla, 

que concentran los altos índices de pobreza de la mayoría de la 

población originaria en nuestro país. Literalemente, las comunidades 

sobreviven con ingresos muy por debajo del mínimo para cubrir sus 

necesidades elementales: un grave rezago educativo, falta de 

servicios y atención a la salud, carencia de servicios básicos y un 

alto índice de desnutrición. Culturalmente, la condición 

socioeconómica se asocia a la pobreza y esto produce una 

desigualdad material que deriva en la discriminación que desde hace 

por lo menos 500 años han vivido las comunidades indígenas. Esta 

desigualdad por condición socioeconómica impacta en todas las 

actividades de la población indígena, como en el caso del acceso a la 

justicia, que refleja dichas carencias ante la imposibil idad de 

solventar los gastos generados en torno a estos eventos. En México 

las desigualdades económicas se han ido haciendo cada vez más 

notorias, y las comunidades indígenas están en el grupo de población 
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que se ha empobrecido en mayor proporción, a pesar de las acciones 

y programas gubernamentales emprendidos para atender sus 

necesidades. Jaspers y Montaño (2013:9) enfatizan que no visibi l izar 

ni permitir participar a las personas tradicionalmente excluidas, como 

sucede con las mujeres indígenas, impide lograr condiciones de 

igualdad y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Las mujeres indígenas, además de ubicarse entre los sectores más 

pobres y vulnerables de la sociedad, l levan una carga mayor que las 

mujeres no indígenas, dado que sobre ellas recaen el trabajo 

reproductivo y doméstico, generalmente no remunerado (Sieder y 

Sierra, 2011:11). 

De hecho, la demanda de servicios de salud es mayor en el caso de 

la mujer, como en el embarazo, parto, puerperio y menopausia, que 

generan la necesidad del servicio médico, pero es l imitado y más aún 

en los pueblos indígenas, donde el acceso a estos servicios está 

acotado por condiciones económicas y de accesibil idad, entre otras 

causas. Frecuentemente ellas reciben una mala atención o 

discriminación por la tr iada que las acompaña: ser mujer, pobre e 

indígena, una asignatura que demanda urgente resolución para 

mitigar estas desigualdades. 

El progreso de las mujeres está l imitado por la discriminación y la 

violencia que sufren, así como por la falta de reconocimiento, una 

serie de factores que impiden el desarrollo de la mujer indígena, 

l imitan la economía famil iar y se perpetúan las condiciones de 

pobreza que padecen; lógicamente esto se refleja en las 

oportunidades de acceder a una educación formal y a los servicios de 

salud, aún más reducidos (Pérez, 2013:217). En el mismo sentido 

Contreras, Reyes y Sánchez expresaron en relación con los grupos 

vulnerables: 
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(…) ya sea por  marg inac ión,  ignorancia ,  enfermedad o incapacidad 

para acceder a  los serv ic ios públ icos,  un gran número de personas 

se encuentran en s i tuac ión de desventa ja  para e jercer  p lenamente 

sus derechos y  l iber tades.  Esta vu lnerabi l idad les hace b lanco fác i l  

de abusos de todo t ipo.  En México,  e l  género (…) la  per tenencia a 

un grupo étn ico (…) son condic iones que según e l  lugar  o  las 

inst i tuc iones conl levan a la  d iscr iminación y  consecuente v io lac ión 

de sus derechos humanos,  e  inc luso la  muerte  (Contreras,  Reyes y  

Sánchez,  2003:6,  en Esquema metodológ ico para incorporar  los 

Derechos Humanos en Salud,  mediante e l  enfoque in tercu l tura l ,  

2003:4) .   

De este modo, la realidad de pobreza y marginación incide 

negativamente en la vida de la mujer indígena, prácticamente sin 

acceso a la protección de la justicia por estos factores esenciales 

para la vida social, enmarcada en la institucionalidad jurídica y 

económica cuyos productos no alcanzan a los más vulnerables. 

Así, para atender la pobreza se han creado programas de apoyo a los 

más desfavorecidos, desde las instancias gubernamentales y en favor 

de las poblaciones indígenas; sin embargo, estos programas se han 

uti l izado con fines distintos a los que les dieron origen: se les maneja 

a discreción, en beneficio de las autoridades en turno, y en ocasiones 

se otorgan por intereses polít ico-electorales. Por ello es necesario 

dar seguimiento al desarrollo de los programas de apoyo, con 

mecanismos de control y vigi lancia en la entrega de los recursos y sin 

condicionamientos (CDI, 2012:151). 

Todas estas l imitantes, sin embargo, han hecho que las mujeres 

indígenas demuestren una gran capacidad de organización y deseos 

de aprender cuando se les requiere. Los programas de apoyo 

destinados a la creación de proyectos productivos operados sólo por 

ellas son un ejemplo claro, ya que los resultados son muy 

alentadores y, como emprendedoras, cuentan con el apoyo 
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gubernamental para continuar con su buen desempeño y compromiso 

al hacerse beneficiarias de algún crédito. 

La perenne pobreza ha sido reconocida por juristas como Ponciano 

Arriaga, quien en 1856 describió una realidad lacerante y vigente en 

las poblaciones indígenas del México actual: 

Hay en nuestra Repúbl ica una raza desgrac iada de hombres,  que 

l lamamos indígenas (…) humi l lados ahora con su pobreza in f in i ta  

(…) Hombres más in fe l ices que los esc lavos,  más in fe l ices aún que 

las best ias,  porque s ienten y  conocen su degradación y  su miser ia .  

¿Cómo puede concebirse una Repúbl ica en que e l  mayor número de 

sus habi tantes son los indígenas,  están reducidos a tanta desgrac ia  

y  a  tanta humi l lac ión? ¿Cómo se han de estab lecer  y  a f i rmar las 

inst i tuc iones l ibera les,  s i  hay una mayoría  de c iudadanos para 

qu ienes la  l iber tad es una quimera y  ta l  vez un absurdo? . . .  S i  se 

estud ian sus costumbres,  se ha l larán entre  los ind ios inst in tos de 

severa just ic ia  y  de abnegación para cumpl i r  con los preceptos que 

imponen las leyes (…) (De la  Cueva:  71,  en Hernández,  Derechos 

del  pueblo mexicano.  México a t ravés de sus Const i tuc iones ) .  

Ser mujer-indígena-pobre constituye la tr iada que ha estigmatizado a 

las mujeres indígenas, pero ser pobre es una condición y no un 

destino derivado de la discriminación, desigualdad y exclusión en que 

viven. Esta situación reclama una atención urgente, de acuerdo con 

lo mandatado jurídicamente, ya que la pobreza de las comunidades 

indígenas se ha concebido como una característica estructural propia, 

donde ellas son el últ imo eslabón de la cadena, devaluadas por su 

condición femenina (FIME: 33 y Valladares, 2008b:61). 

En el mismo sentido se expresa Elizabeth Olvera Vásquez, 

coordinadora de la Red Nacional de Abogadas (RAI) respecto de la 

tr iada señalada por FIME, una triple discriminación que considera un 

legado del pensamiento colonial y descrito por Guiomar Rivera como: 

“Con la l legada de los españoles Dios dejó de ser dualidad masculina 
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y femenina, y pasó a ser uno, único y macho, el Padre. Y jamás a 

partir de entonces una mujer ocuparía un lugar igual al hombre”; es 

decir, con la colonización comenzó la subordinación de los pueblos 

indígenas y de las mujeres, situación que a la fecha perdura, porque 

a pesar de los avances legislativos, la material ización de los 

derechos es un proceso que se extiende en el t iempo (González, 

2020:1/7). 

22) CONCLUSIÓN 
El estudio a la comunidad purépecha de Santa Fe de la Laguna, 

Estado de Michoacán, México, ha requerido el uso de diversas 

técnicas y perspectivas para conocer y comprender las condiciones 

sociales, culturales, polít icas y económicas que enmarcan la vida de 

sus habitantes, descendientes del antiguo pueblo precolombino, 

enfrentado con el Imperio Mexica, primero, y con los conquistadores 

europeos, después, pero que como otros descendientes de los 

pueblos originarios, hoy día mantiene su identidad, historia, territorio 

y lenguaje como una forma de ser y de resistir para no perderse por 

completo. 

Dadas las condiciones históricas y culturales de Santa Fe de la 

Laguna, sus orígenes, la preservación de la lengua madre, 

organización social, vestimenta tradicional y sincretismo religioso, 

hemos encontrado una comunidad de contrastes que si bien resiste, 

también enfrenta graves problemas para mejorar su calidad de vida, 

especialmente en dos rubros: los servicios de salud y educativos. 

Por supuesto, la comunidad se enmarca en un contexto nacional 

delineado por el Estado mexicano, es decir, el modelo de desarrollo 

de Occidente y frente al cual, los purépechas se integran en mayor o 

menor grado, pero a partir de su cosmovisión. Lo descubrimos en las 

características de las famil ias, por ejemplo, y no sólo como un ente 

productivo, sino humano y cohesionado ante las adversidades 
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principalmente de índole económico y cultural, éstas últ imas 

esbozadas en la “descristianización” e influencias exógenas que han 

mermado su religiosidad. 

Igualmente, hemos expuesto algunas características fundamentales 

para entender la naturaleza del pueblo purépecha y que ahora mismo 

enfrentan riesgos: la producción artesanal y su reconocimiento como 

creación original; origen, organización e identidad indígena; ejercicio 

de gobierno, actual y ancestral; expresiones culturales como la 

lengua, indumentaria, las f iestas y la fe religiosa. Asimismo, 

abordamos casos como la pobreza y la necesidad de eliminarla para 

el bienestar de la gente y el enriquecimiento de la cultura, tanto 

nacional como universal. 

Santa Fe de la Laguna no es una isla ni una comunidad apartada, 

sino que está perfectamente integrada al devenir sociopolít ico de 

México y, como tal, enfrenta las adversidades por las que el país 

atraviesa en materia de seguridad pública, manejo de la emergencia 

sanitaria por la aparición del SARS-CoV-2, entre los aspectos más 

notorios. Sin embargo, también la envuelve la larga historia 

prehispánica, virreinal y del Estado mexicano que se ha caracterizado 

por múltiples visiones e interpretaciones y que, a la vez, han 

desembocado en una modernidad cuyos beneficios están acotados, 

discrimina pueblos enteros y acaba por ensanchar las diferencias 

sociales. 

Presentamos un análisis puntual y serio, pero a la vez proposit ivo. 

Cinco siglos han pasado desde el l lamado Encuentro de Dos Mundos, 

pero quienes fueron avasallados permanecen en espera de una vida 

digna, promisoria. Los purépechas, sus hombres, ancianos, niños y 

especialmente sus mujeres, continúan siendo seres humanos de 

segunda clase. Nuestra investigación dará cuenta de ello y habrá de 

pugnar por su transformación, porque para decirlo metafóricamente, 
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viajamos en el mismo barco, mexicanos de todas las regiones y 

clases sociales. Quienes se sientan “a salvo”, ya no podrán voltear la 

mirada. 
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1) INTRODUCCIÓN 

Las mujeres son, hoy día, un actor central en las sociedades 

occidentales. Sus condiciones socioeconómicas, participación 

polít ica, producción cultural y, desde luego, su vida cotidiana están 

bajo el escrutinio de los medios informativos, los científ icos sociales, 

los gobiernos y las organizaciones sin f ines de lucro. 

Para nuestra investigación cobra importancia la historia de las 

mujeres purépechas, su cultura, tradiciones y evolución. Pero más 

aún se trata de conocer su condición actual: cómo están, cuáles son 

sus medios de subsistencia, quiénes las acompañan y a qué tipo de 

problemas se enfrentan, el las y el pueblo al que pertenecen. 

Este segundo capítulo, La mujer purépecha y la bioética, describirá la 

situación económica y social de la mujer indígena en México para 

identif icar una problemática transversal que comparte el pueblo 

purépecha. Es decir, las condiciones de vida de las mujeres 

purépechas, cuál es su situación a partir de su condición de género y 

cómo incide su entorno en la calidad de vida de ellas y de su 

comunidad, la vulnerabil idad y las adversidades que enfrentan y por 

qué las padecen. Se analiza, asimismo, el marco jurídico relativo a 

las comunidades indígenas y cómo se reconoce una persona 

indígena, a pesar de que no hay un criterio constitucional que la 

defina como tal. 

Para ello, se describen las condiciones estructurales que l imitan el 

disfrute pleno de sus derechos como mujer indígena: la pobreza y el 

analfabetismo, así como los esfuerzos gubernamentales para 

responder a éstas y otras necesidades apremiantes. 

El estudio de los usos y costumbres de la sociedad purépecha, 

específicamente de Santa Fe de la Laguna, revela cómo se ha 
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impedido el goce del derecho a la salud a las mujeres, no obstante 

que legalmente se ha establecido como un derecho humano. 

Se expone, también, el contexto sanitario de la mujer purépecha y la 

problemática que enfrenta en su comunidad. En este sentido, se 

plantea cómo la Bioética es una disciplina científ ica, cuyos 

profesionales se comprometen no sólo con el cuidado de la salud, 

sino con los derechos humanos fundamentales y con la dignidad de la 

persona. 

2) LA FAMILIA INDÍGENA 

Como grupo social básico, la famil ia indígena establece conexiones 

más amplias con la famil ia extendida, comunidad, entorno, a partir de 

que las actividades productivas o negocios que se pudieran 

emprender involucran o se desarrollan gracias al sistema de 

relaciones personales que caracteriza a las comunidades indígenas. 

El tej ido famil iar y social era, y continúa siendo, una red funcional 

para la supervivencia de todos los miembros. 

Generalmente, la famil ia complementa las actividades y 

responsabil idades propias de la empresa consigo misma, es decir, no 

diferencia unas de otras. Las ganancias las administra el padre, que 

no se paga sólo a sí mismo ni a los otros miembros de la famil ia, pero 

es quien distribuye los recursos. Casi siempre, la organización de los 

negocios famil iares provoca una administración desordenada y es 

común que algunos integrantes, cercanos y lejanos, también 

participen. 
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Ilustración 1. Familia purépecha

 

Fuente:  Inst i tu to  Nacional  de Estadís t ica y  Geograf ía ,  2017.  

El pueblo purépecha, tanto en el pasado como en el presente, nace y 

crece en una famil ia nuclear, es decir, integrada por padre y madre e 

hijos; pero en la misma están presentes los abuelos paternos, por 

una razón: cuando hombre y mujer se casan, si él no t iene 

posibil idades de vivir en forma independiente, es su derecho 

quedarse en la casa paterna de origen y l levar al lí a su esposa e 

hijos. No es el caso de ellas, quienes, al contraer matrimonio, dejan 

el primer hogar cuando se ven obligadas a vivir con sus suegros. 

Igualmente, se mantiene un firme vínculo con la famil ia extendida, 

tíos, abuelos, primos y cuñados, entre ellos. 

En la famil ia nuclear cada miembro tiene sus ocupaciones y aunque 

coinciden durante las actividades productivas, la convivencia es 

bastante independiente. Sin embargo, puede ser diferente cuando 

trabajan en el tal ler famil iar, que generalmente forma parte de la 

casa, donde las relaciones se estrechan, pues comparten labores y 
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actividades famil iares, como los momentos de descanso o las 

comidas. 

Las estructuras famil iares nucleares de los purépechas son 

estructuras sólidas de entre tres y seis integrantes, quienes sobre 

todo se dedican a la venta de muebles, artesanía, artículos de barro 

o en labores de l impieza; por supuesto, algunos de ellos se dedican a 

estudiar. De acuerdo con algunos testimonios, sobresale la tradición 

del oficio, es decir, se dedican a lo que sus padres o abuelos ya 

hacían y, justamente, aprendieron el oficio a la manera tradicional; es 

importante recordar que los oficios se han heredado desde tiempos 

de la colonia, donde la tradición alcanzó tal arraigo en varias 

actividades que se han conservado hasta la fecha: hay pueblos 

alfareros, como Santa Fe de la Laguna, o los que trabajan el cobre, 

como Santa Clara del Cobre, comunidades que han conservado sus 

procesos tradicionales de producción, si bien han incorporado 

algunos insumos seguros para la salud, pues han cambiado el uso de 

productos que contenían plomo y ahora usan pinturas l ibres de dicho 

material para decorar las piezas de alfarería (Contreras et al., 

2015:73). En este sentido, conviene advertir que los purépechas 

lograron avances en la metalurgia, la lapidaria y en trabajar la 

obsidiana, cerámica, arte plumario y esculturas en pasta de caña. En 

cuanto a la producción artesanal de cada pueblo, no se ha indagado 

en profundidad, si bien hay indicios de que hacia f inales del siglo XIX 

tuvo lugar cierta especialización por comunidad.31 

Pero para los purépechas, la famil ia nuclear t iene un signif icado muy 

importante en nuestros días, y no obstante que existe una estrecha 

convivencia con la famil ia extendida, con la que se comparten 

                                                
31 Carlos Paredes Martínez, comunicación personal, 2021. Agradecemos los 
comentarios y aportaciones de Paredes Martínez, cuyo profundo conocimiento de 
los pueblos purépechas sustentan lo aquí expuesto. 
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actividades alrededor del trabajo, de  “reciprocidad y apoyo mutuo, a 

nivel famil iar, los múltiples hermanos conviven desde su variedad de 

edades y son modelos de socialización de los más pequeños, 

encargándose de su crianza muy frecuentemente” (Apaza y Moreno, 

2008:8). 

No es raro que la famil ia extendida también incluya a aquellos 

miembros que son ahijados, compadres y aun parientes relacionados 

por el vínculo de los sacramentos y que requieren un “padrino”, pues 

se considera como parte de la famil ia a hermanos y abuelos, además 

de la “madrina”. Se trata de una famil ia extendida que suma a sus 

“amigos” (Contreras, et al., 2015:73). 

Asimismo, el vínculo del compadrazgo tiene una gran importancia 

entre los purépechas, quienes lo l legan a considerar tan valioso como 

un padre o madre por la ascendencia para el ahijado: los compadres 

participan activamente en los eventos trascendentales de la vida del 

apadrinado, como parte de su compromiso. 

Los vínculos suman, de la misma manera, a dichas personas como 

sobrinas, sobrinos, hi jas, hi jos, nietas y nietos (y sus contrapartes, 

los tíos, tías, madres, padres, abuelos, abuelas) aun cuando no haya 

lazos consanguíneos. “Para algunos de los purépechas, el concepto 

de famil ia incluye tíos, hermanos, sobrinos, nietos y parientes 

polít icos, por lo cual estas famil ias se tornan numerosas” (Contreras, 

et al., 2015:71). 

Por otra parte, la famil ia de la mujer (nuera) es vista como “otra 

famil ia”, pero con cierta reserva y respetos. La cónyuge del varón es 

adoptada como miembro de la famil ia y se debe regir por las 

costumbres y actividades de su nuevo entorno. En cambio, la famil ia 

del yerno es vista como lejana, pero normalmente se mantiene una 

relación cordial con ella. 
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La fami l ia  extendida,  más a l lá  de ser  una comunidad de 

convivencia,  es también una comunidad de t rabajo y  de producción.  

Se t rabaja en la  casa y  en e l  campo en forma común y las 

exper ienc ias son conocidas y  v ivenciadas por  la  fami l ia  en p leno:  e l  

nac imiento de an imales,  la  s iembra,  la  cosecha,  las f iestas 

reg ionales.  Hay protecc ión fami l iar  y  par t ic ipac ión comunal  (Apaza y  

Moreno,  2008:8) .  

De cualquier modo, la famil ia purépecha continúa con la mayoría de 

sus tradiciones ancestrales y gracias a ello funciona con base en la 

confianza y la reciprocidad. 

Mientras que todas las agencias exógenas,  así  como los estud iosos 

académicos n iegan la  ex is tenc ia  de una unidad soc io fami l iar  

de l imi tab le  como " fami l ia  purépecha",  los mismos comuneros 

postu lan la  ex is tenc ia  de esta tanto a n ive l  reg ional ,  como 

ín t imamente l igado a su d is t inc ión de los demás espacios soc ia les.  

Las fami l ias más preponderantes de los purépechas son,  en pr imer 

lugar ,  la  fami l ia  nuc lear ,  en segundo lugar ,  la  fami l ia  extensa,  en 

tercer  lugar ,  la  fami l ia  monoparenta l .  La mayoría  de los miembros 

de estas fami l ias se dedican a l  comerc io  y ,  en a lgunos casos,  

resu l ta  ev idente la  precar iedad de su s i tuac ión,  ya que hablan de 

que se dedican a lo  que pueden (Contreras et  a l . ,  2015:76).  

En la actualidad, la famil ia tradicional de Santa Fe de la Laguna se 

dedica a algunas actividades distintas de las agrícolas, sobre todo 

frente a la necesidad de diversif icar sus ingresos. Entre las labores 

adicionales están la construcción, el comercio, la transformación de 

productos, manufactura de artesanías, el turismo y servicios en 

general. 

Para los pueblos del Estado de Michoacán la migración se ha 

convertido en una problemática social muy alta, lo que ha provocado 

que algunas famil ias sean casi por completo dependientes de las 

remesas, aunque también es cierto que muchas famil ias se quedan 

desamparadas cuando los famil iares migrantes se olvidan de su 
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famil ia original, es decir, el fenómeno migratorio genera ingresos y 

posibil idades de mejoría, pero igualmente abandono y pobreza. 

Si bien la participación femenina en actividades económicas ha 

aumentado en las dos últ imas décadas, el papel de las mujeres no es 

visto ni apreciado como productivo, propiamente: la mujer atiende el 

hogar, educa a los hijos y todavía contribuye en las actividades de 

crianza de animales y de siembra cuando es necesario. 

2.1. Actividades familiares productivas actuales 

Los purépechas del siglo XXI enfrentan una realidad diferente a la 

ancestral, que ha impactado su cotidianidad y les exige adaptarse a 

nuevas condiciones de vida. No obstante que se aferran a sus 

costumbres, también el entorno empobrecido y violento les obliga a 

salir. Por ejemplo, las características de su vivienda y servicios 

básicos es un claro indicador de la insuficiencia material de las 

comunidades indígenas, como en la Infografía de la Población 

Indígena se refiere: 

( . . . )  14.8% de las v iv iendas donde e l  je fe  o  je fa  es hablante de 

lengua indígena e l  p iso es de t ier ra ,  en contraste con un 2.6% en 

donde e l  je fe  o  je fa  no es hablante de lengua indígena a lguna y en 

v iv iendas en donde e l  je fe  o  je fa  habla lengua indígena e l  

porcenta je  de v iv iendas s in  agua es cas i  cuatro veces más que e l  

porcenta je  reg is t rado en v iv iendas donde e l  je fe  o  je fa  no habla 

lengua indígena (CONAPO, 2016:11).  

Hay que subrayar la enorme dependencia relacionada con el ingreso 

económico entre la población hablante de lengua indígena, debido a 

su precariedad con los no hablantes de lengua indígena: “Más de la 

mitad de las viviendas en donde el jefe o jefa es hablante de alguna 

lengua indígena recibe apoyo de algún Programa de Gobierno, como 

Oportunidades, Adultos Mayores, PROCAMPO, entre otros” 

(CONAPO, 2016:15). 
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Por ello, “ las famil ias se dedican preponderantemente a la venta de 

artesanías y muebles. Llama la atención que todos los integrantes 

(niños y adultos) apoyan la actividad” (Contreras, et al., 2015:74). 

“No todos los integrantes de las famil ias purépechas tienen oficio o 

se dedican a algo específico, lo cual da una idea de lo complicado 

que resulta el conseguir ingresos” (Contreras et al., 2015:75). 

Es importante resaltar que a pesar de las condiciones en las que 

viven, están dispuestos a permanecer en su comunidad y, por 

supuesto, luchan por conservar sus costumbres y lazos famil iares. 

Sin embargo, han diversif icado las actividades económicas en busca 

de superar la adversidad, y las principales son: 

1. Producción agrícola: 

a. Productoras que no trabajan directamente la t ierra, pero 

compran insumos y semil las, cuidan los huertos famil iares 

y la ganadería menor.  

b. Los hombres dedican su t iempo al campo y al ganado, 

también trabajan en la parcela y toman decisiones sobre 

la siembra.  

2. Cooperativistas agrícolas: 

• Prácticamente todo el pueblo se organiza en cooperativas 

asociadas. 

• En las cooperativas son socios los hombres, no así las 

mujeres aun cuando trabajan junto a ellos. 

• Forman comercializadoras agrícolas. 

• Como jornaleros agrícolas que laboran en fincas grandes, 

sobre todo mujeres jóvenes, mujeres solas y jefas de 

hogar. 

3. Trabajadores asalariados (el fenómeno más reciente en la 

región, que supone más del 80% de la mano de obra, trabaja en 
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el procesamiento y empaque de la fruta de exportación, cult ivo 

de flores y producción artesanal). 

4. Microempresas rurales (la mayoría l igada al sector informal, 

que realiza su trabajo artesanal o de tejido, pero obtiene bajas 

ganancias (Apaza y Moreno, 2008:10). 

El caso de las artesanías purépechas es particular: son muy 

demandadas y la gente ha aprendido su elaboración por 

generaciones. También, hay quienes se dedican a la comercialización 

de artesanías texti les, especialmente, sin embargo, la venta es 

apenas local y regional, pues la comercialización internacional está 

acaparada por el sector público.  

Cabe añadir que la producción artesanal, en la mayoría de los 

pueblos indígenas, no t iene el carácter de actividad de mayores 

ingresos. Sin embargo, forma parte activa de su economía y aun de 

su supervivencia  (Apaza y Moreno, 2008:22). Sobre todo porque no 

cuentan con el capital necesario para su comercialización a gran 

escala, ni les es posible comprar materia prima e insumos. La 

asistencia técnica y f inanciera es casi inexistente y no disponen de 

asistencia e instrumentos f inancieros acordes con su capacidad de 

pago (Apaza y Moreno, 2008:22,23). Esta situación ocurre en el 

entorno nacional, pese a que el producto artesanal mexicano tiene 

una valoración y aceptación muy alta en el extranjero. 

3) LAS MUJERES INDÍGENAS EN MÉXICO 

Por las o lv idadas,  las s in  voz,  debemos luchar por  e l  respeto a sus 

derechos y  a  los nuestros.  S in  la  p lena v igencia de los derechos humanos 

de las mujeres indígenas,  no hay democrac ia ,  no hay Estado de derecho,  

no hay just ic ia  y  no habrá paz  (U l loa,  2002:3) .  

 

La organización social de las comunidades indígenas, desde una 

perspectiva de género, muestra una baja participación de la mujer en 
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actividades estratégicas de la comunidad, a pesar de que el sistema 

comunitario se sustenta en valores como la solidaridad, ya que para 

las mujeres su intervención en dichas actividades está sujeta a la 

autorización del esposo o del padre, siempre y cuando no impliquen 

responsabil idades fuera del hogar. 

Estas l imitantes provienen de la cultura patriarcal, a cuyos preceptos 

la mujer está sujeta: obediencia a la autoridad masculina en todas las 

etapas de la vida y aunque desempeñe labores que le generen 

ingresos económicos, no t iene la l ibertad para disponer del recurso 

generado, pues ello también le corresponde al hombre de la casa. 

Tales comportamientos t ienen su origen en estereotipos como el 

considerar a la mujer propiedad del padre y luego quedar bajo el 

control del marido; tal cual, la mujer se equipara a un bien, además 

de ser considerada como un ser incompleto si no mantiene una 

relación conyugal, sumado esto a la maternidad como parte esencial 

de su feminidad (Araiza et al., 2020:5). 

Así, la construcción de género entre las mujeres indígenas queda 

vinculada estrechamente a la cultura de la comunidad, una asociación 

que la l iga con responsabil idades que incuestionablemente les 

corresponden, como el cuidado de la casa y todo lo que involucra 

esta responsabil idad. 

Además del rezago educativo que vive la mujer, su l imitada 

participación en el mercado laboral remunerado exacerba su 

condición de vulnerabil idad, pues su vida queda a expensas de 

terceros y con ello se genera un ciclo de dependencia económica que 

le impide crecer y desarrollarse, personal y socialmente; se ve 

l imitada a desempeñar labores poco o nada remuneradas, no 

obstante que muchas de las mujeres indígenas tienen habil idades 

susceptibles de explotar económicamente, como la cocina y las 

labores artesanales: alfarería, hi lados y tejidos, entre otras, pero que 
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son poco valoradas y mal pagadas. Los abusos de que son víctimas 

las mujeres indígenas artesanas lo explica Valladares (2008b:52), 

quien insiste en la importancia de que ellas conozcan y ejerzan la 

propiedad intelectual de sus productos para contrarrestar la 

explotación de los intermediarios que comercializan sus productos. 

3.1. Autoadscripción 

El artículo 2.o de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) establece que: “La conciencia de su identidad 

indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 

se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”, y de acuerdo 

con ello, podemos observar que no hay un criterio constitucional 

acerca de quién es una persona indígena, es decir, el lo depende de 

una conciencia propia sobre la identidad. 

A pesar de esta indefinición, en el artículo precitado de la Carta 

Magna también se emplean algunos criterios más concretos, como la 

composición pluricultural de México, sustentada en los pueblos 

indígenas originarios que aún conservan sus propias instituciones 

económicas, culturales y polít icas, con base en usos y costumbres, y 

ordena que en las disposiciones constitucionales y cuerpos legales 

de las entidades federativas también se habrá de reconocer a los 

pueblos y comunidades indígenas, a partir de criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento territorial. 

En relación con la identif icación como etnia, el Protocolo de 

actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 

derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas,32 

considera: 

                                                
32 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/registro/sites/default/f i les/page/2020-
02/protocolo_indigenas.pdf, consultado el 15 de marzo de 2021. 
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(…) la  autoadscr ipc ión es e l  acto vo luntar io  de personas o 

comunidades que,  ten iendo un v ínculo cu l tura l ,  h is tór ico,  po l í t ico,  

l ingüís t ico o de otro  t ipo,  dec iden ident i f icarse como miembros de 

un pueblo indígena reconocido por  e l  Estado nac ional  (Suprema 

Corte de Just ic ia  de la  Nación,  2014:35) .  

 

A mayor abundamiento, respecto de la autoadscripción es relevante 

tener presente el Acuerdo del Consejo General de Instituto Nacional 

Electoral por el que se acata la Sentencia SG-JDC-153/2018, dictada 

por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación  el 11 de abri l  de 2019.33 

De la misma forma, en el levantamiento de los censos nacionales de 

población, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

reconoce la autoadscripción y recurre a ella como el criterio que 

uti l iza para considerar indígena a la persona que lo asume; así la 

cuantif ica, desde el autorreconocimiento de las personas indígenas 

por su cultura, tradiciones e historia, en cumplimiento de lo 

estipulado en el Artículo 2.o Constitucional, previamente citado, con 

lo que da validez a la autoadscripción étnica que expresa cada 

persona, sea que hable o no una lengua indígena. 

Para los f ines que competen a la investigación aquí desarrollada, se 

aplica el adjetivo indígena a quienes se reconocen como parte de la 

comunidad, como integrante de un pueblo de origen prehispánico, 

independientemente de que hablen o no la lengua madre de la 

comunidad, en coincidencia con Jaspers y Montaño (2013:20). 

                                                
33Disponible en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5557560&fecha=11/04/2019, consultado 
el 13 de de enero de 2021. 
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El Censo 202034 reportó una población de 3 años y más hablante de 

lengua indígena en Michoacán de 154 943 personas, y en el mismo 

grupo etario, la población hablante de lengua indígena que no habla 

español fue de 8 878 individuos, cifra que mostró un descenso en 

comparación con el censo 2010, que fue de 11 251; esta disminución 

del número de personas que no habla español, muestra el interés de 

los indígenas por aprender el idioma oficial en México, en ocasiones 

a riesgo de perder por desuso su propia lengua, una situación que 

está poniendo en riesgo algunas lenguas indígenas por el reducido 

número de personas que las hablan. 

El Artículo 2.o, apartado C, de la CPEUM reconoce a los pueblos y 

comunidades afromexicanas, puntualmente a partir del 9 de agosto 

de 2019 más allá de su autodenominación, como parte de la 

composición pluricultural de la nación mexicana, lo cual los hace 

sujetos de los derechos y obligaciones que la Constitución estipula, 

garantizando así su autonomía, l ibre determinación e inclusión social 

sin restricciones. 

Por otra parte, el Censo 2020 también reportó 73.424 personas en 

Michoacán que se autorreconocen afromexicanas o 

afrodescendientes, número que representa el 1.5% de la población 

total y de ellos, 5.1% habla alguna lengua indígena. En torno al 

reconocimiento constitucional de la población afrodescendiente, en 

México se desarrolló una Guía para la Acción Pública sobre Personas 

Afrodescedientes35 con la f inalidad de promover acciones enfocadas 

en eliminar la discriminación y favorecer la igualdad de trato y 

oportunidades. 

                                                
34 Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_m
ich.pdf consultado el 08 de febrero de 2021. 
35 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/29575/GuiaAccionPublicaAfrodesce
ndientes.pdf consultado el 18 de marzo de 2021. 
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Úti l  como herramienta metodológica, la consideración étnica en los 

censos de población ha exhibido la realidad de las comunidades 

indígenas que habitan el territorio nacional, el autorreconocimiento y 

la autoadscripción que los identif ica, elementos con los que además 

se han visibi l izado las condiciones de marginación y pobreza en que 

viven. Igualmente, los obstáculos para el ejercicio pleno de sus 

derechos e identif icar sus necesidades, ha l levado a crear programas 

y polít icas públicas de apoyo para mitigar sus carencias. La polít ica 

de asistencia, por supuesto, recibe crít icas con frecuencia, sin 

embargo se favorece a las comunidades indígenas mediante una 

discriminación posit iva, que acaso en forma apenas perceptible, pero 

alivia algunas carencias; aun así, la ayuda es insuficiente ante su 

condición de marginación ancestral. 

Con la l legada de Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia de 

la República, y el tr iunfo electoral de su partido (Movimiento 

Regeneración Nacional, Morena) en las elecciones federales más 

recientes, representa un cambio en el ejercicio del gobierno. No 

obstante, por ahora sólo se t iene disponible información oficial de un 

lustro atrás: en 2015 se registraron datos de la población indígena, 

pero esta información no se ha actualizado, coincidentes con el 

Censo 2020.36, 37 Por su importancia se consignan y recuperan en 

seguida. 

                                                
36 Efectos de la Pandemia Covid-19 durante el censo 2020: El INEGI da a conocer 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 correspondientes al 
Cuestionario Básico, que ofrece información sobre la dimensión, estructura y 
distr ibución espacial de la población, así como de sus principales características 
socioeconómicas y culturales. Además, da cuenta de las viviendas y algunas de sus 
características. El periodo de levantamiento del principal ejercicio censal que se 
realiza en México cada década fue del 2 al 27 de marzo de 2020 y, por primera vez, 
se levantó con disposit ivos de cómputo móviles, además de captar información vía 
internet y telefónica como métodos complementarios. 
La población total en Michoacán de Ocampo es de 4 748 846 habitantes. De ellos, 2 
442 505 son mujeres (51.4%) y 2 306 341 son hombres (48.6%). Michoacán de 
Ocampo ocupa el lugar 9 a nivel nacional por número de habitantes y se mantiene 
en el mismo sit io con respecto a 2010. 
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Hacia la mitad de la administración de Enrique Peña Nieto, se 

cuantif icó la población indígena de México en “7 mil lones 382 mil 

785, 3 mil lones 786 mil 673 son mujeres (51.3%) y 3 mil lones 596 mil 

112 son hombres (48.7%)”. 

3.2. Educar para liberar 

Un elemento central para entender las adversidades que las mujeres 

indígenas enfrentan cotidianamente, y que como aquí se ha expuesto, 

vulnera el ejercicio de sus derechos humanos, es la educación. Por 

supuesto, la mujer en condición de pobreza, casi sin servicios 

sanitarios ni atención médica, supeditada a los usos y costumbres de 

su comunidad y alejada de toda expectativa de vida que no sea la 

que la tradición obliga, quizás encontraría en la escuela una 

oportunidad para conocer algo más que su entorno inmediato, lo cual 

además eventualmente le ofrecería una alternativa, al menos, para 

cambiar su vida, la de su famil ia y acaso la de su comunidad. 

Pero la realidad es distinta: desde su infancia, la mujer en México se 

identif ica como alguien dedicado al trabajo doméstico y aún pequeña 

se encarga del cuidado de sus hermanos menores y de actividades 

como cocinar. Esto es una forma de discriminación que Dahl y Snare 

conceptualizan como “coerción de la privacidad”, debido al hecho de 

que a pesar de existir una legislación que la ampara contra esta 

                                                                                                                                               
Se realizó el cierre operativo de enumeración el 27 de marzo, se prohíben 
entrevistas cara a cara a partir del 30 de marzo y se reanudan hasta junio-jul io. 
Hubo incremento de no respuesta e incluso agresiones a entrevistadores, ausencias 
de personal. 
•La pandemia de COVID-19 afectó tanto el operativo de captación de información 
como el trabajo de gabinete del Censo 2020. 
•Se tuvieron que reprogramar y suspender dist intas etapas del censo y obligó al 
INEGI a adaptarse a las situaciones que cada día se presentaban. 
•Aunque se le dio mayor impulso a la autoenumeración, no se obtuvo la respuesta 
que se esperaba (Presentación de resultados Michoacán de Ocampo, INEGI, 2020 
Censo:110-112) 
 
37 Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/Re
sultCenso2020_Mich.pdf consultado el 04 de marzo de 2021. 
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condición, la subordinación femenina persiste (Dahl y Snare, en De 

Sousa, 2000:335). 

Hay que decirlo: educar formalmente a la mujer nunca ha sido una 

prioridad en las comunidades indígenas. Si bien poco a poco se ha 

reconocido que el analfabetismo afecta negativamente la vida 

productiva y reproductiva de las mujeres, se insiste en preservar su 

dependencia de la autoridad masculina, una subordinación 

generacional y una condición de género que l imita su desarrollo y, 

por consiguiente, el ejercicio de sus derechos. 

El derecho a la educación, como derecho humano, para la mujer 

indígena es un derecho incumplido, porque no tiene las mismas 

oportunidades que el hombre y como explica Barrera (2018), ejercer 

el derecho a la educación de las mujeres no es sólo darles un 

espacio, sino promover una educación l ibre de estereotipos, que 

promueva valores y no sea discriminatoria (Barrera, en Espinosa, 

2018:21, Paredes, 2018:29). Esto es, educar a una mujer, en esta 

coyuntura, sería un acto revolucionario. 

Para que el estado de cosas permanezca sin alteraciones, apegado a 

la tradición, el analfabetismo y la falta de educación, aunque l imitan 

signif icativamente la conciencia de la mujer acerca de sus derechos, 

no son vistos como hechos que haya que eliminar en las 

comunidades. Cuando una persona no sabe leer y no puede conocer 

sus derechos, está sujeta a depender de alguien más y da paso a 

abusos en su contra: 

(…) en e l  2008,  una mixteca de la  reg ión de la  Montaña de 

Guerrero,  México,  fue abandonada por  su esposo que in tentó 

después forzar la  a  abandonar e l  hogar fami l iar  junto con sus c inco 

h i jos e h i jas.  E l  hombre acusó a su esposa de in f ide l idad,  cuando 

de hecho era é l  qu ien le  fue in f ie l .  También tomó la  credencia l  que 

permi t ía  que e l la  rec ib iera un apoyo f inanciero mensual  de l  
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programa gubernamenta l  mexicano para la  reducc ión de la  pobreza,  

Oportun idades,  que se d i r ige especí f icamente a mujeres con n iños y  

n iñas,  lo  que en efecto de jó a su mujer  e  h i jos e h i jas en la  

ind igencia  (S ieder  y  S ierra ,  2011:12).  

Una alternativa de solución al problema educativo de la mujer 

indígena, es promover el ejercicio de la legislación vigente, insistir en 

el acceso obligatorio a la educación como una forma de 

empoderamiento y para fortalecer su autonomía. Sólo así tendrá las 

herramientas necesarias para incorporarse mejor capacitada al 

mercado laboral, tener más opciones y posibil idades de desarrollo. 

De acuerdo con Paredes, pese a las tradiciones, cada vez más niñas 

se incorporan a la escuela primaria, la educación básica obligatoria 

que todo infante t iene derecho a recibir, un cambio que va de la mano 

de la formación de docentes indígenas preparados en educación 

bil ingüe y bicultural; sin embargo, los cambios aún son insuficientes 

(Paredes, 2018:32). 

Para una comprensión puntual de las condiciones en que se educa a 

los indígenas y la dimensión del desafío para responder a las 

necesidades de las mujeres, basta con analizar los registros del 

propio Estado mexicano. En lo relativo a la educación de la población 

indígena, la asistencia a la escuela de nivel básico obligatorio 

(primaria) fue “del 63.8%, a partir del nivel secundario el porcentaje 

de mujeres que asiste a la escuela disminuye al 32.7% y el nivel de 

analfabetismo en la mujer indígena se incrementa a 22.2%, lo cual ha 

generado la persistencia de rezagos históricos. Este indicador se 

incrementa hasta 21 puntos porcentuales en el grupo de edad de 65 a 

74 años”. Las cifras revelan que el índice de analfabetismo va de la 

mano de la edad de la gente, es decir, a mayor edad, menor nivel 

educativo (Gobierno de la República, 2015). 
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Michoacán es una de las tres entidades federativas, según el 

porcentaje de población de 6 a 14 años, que menos asiste a la 

escuela, con un 91.9%. Sin embargo, es importante considerar que se 

reportó un incremento en el porcentaje de población de 15 a 24 años 

que sí va a la escuela, lo cual coincide con la disminución de la tasa 

de analfabetismo de la población: de 305 178 en 2010, a 242 339 en 

2020. La tasa de analfabetismo muestra una disminución por grupos 

de edad, siendo la población de 15 a 29 años la que menor tasa 

presenta: 1.4%, en contraste con el grupo de 75 años y más, que 

muestra la mayor tasa de analfabetismo: 35.1 por ciento. Lo cierto es 

que los indicadores esbozan un escenario en condiciones de 

vulnerabil idad y pocas posibil idades de acceso a contextos de trabajo 

y de aprendizaje más amplios para las mujeres. Además, reflejan las 

desventajas y desigualdades que los antiguos pueblos mexicanos han 

padecido por generaciones. Más todavía, las mujeres indígenas son 

el sector de la población con mayor atraso educativo y que las 

condena a condiciones de marginación aun en medio de una 

discriminación múltiple (Navarrete, 2008:105). 

Estas condiciones estructurales están relacionadas con la pobreza y, 

por lo tanto, l imitan a las mujeres indígenas a acceder a sus 

derechos, primero porque los desconocen, y segundo porque no son 

su objetivo, fundamentalmente, ya que su prioridad es la 

sobrevivencia personal y la de sus hijos. Coincidimos en este sentido 

con Hernández Dimas, cuando manifiesta que no hay un auténtico 

interés o preocupación por educar a las mujeres, lo importante, lo 

bien visto es que aprendan los oficios de la casa (Hernández, 

2003:64-65). 

La falta de educación se erige, así, en el mayor problema de la 

población femenina y, peor aún, se pretende soslayar con programas 

o campañas de alfabetización desde un enfoque instrumental y 
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homogeneizante, por encima además de sus usos y costumbres 

ancestrales. Los programas educativos son propuestas alejadas de la 

realidad de las mujeres, pensados sin considerar la importancia de 

incorporar su idiosincrasia. 

Por ello, los rezagos en la formación escolar de las mujeres convocan 

a profundizar en sus características particulares, no sólo como grupo 

étnico, sino como personas que tienen necesidades e intereses 

específicos. Es difíci l  homologar las oportunidades educativas de las 

poblaciones indígenas, sobre todo porque la población en edad de ir 

a la escuela no tiene acceso a redes de internet de alta calidad, por 

ejemplo, ni a las indispensables computadoras y otros recursos 

didácticos para paliar el rezago educativo. Este fenómeno forma parte 

de una discriminación estructural que, históricamente, han padecido 

los indígenas y no nada más en el ámbito de la educación formal, 

sino también en lo relativo al derecho a la protección a la salud, el 

acceso oportuno a la justicia y el empleo bien remunerado. 

En síntesis, las condiciones de analfabetismo colocan a las mujeres 

en un nivel de desigualdad social casi insuperable, pues la educación 

representa la base mínima para construir un eje económico 

productivo. A mayor posibil idad de educación, se incrementa la 

posibil idad de obtener un mejor empleo y oportunidades para acceder 

a condiciones de vida digna, de buena calidad y satisfactoria. 

3.3. Migración: partir para no morir 
La marginación social t iene lugar de diversas formas y en distintos 

niveles. En el caso de los pueblos indígenas, por supuesto, responde 

a algunos factores como la falta de oportunidades de trabajo o de 

estudio y la pobreza. Para los purépechas, migrar hacia los Estados 

Unidos de América es, casi, una costumbre, especialmente porque 

ello se ha convertido en una fuente de beneficios para las famil ias y 

hasta para el resto de la comunidad. 
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De acuerdo con la ENADID 2018, el principal destino de los 

emigrantes sigue siendo ese país: 84.8% de la población que migra 

busca el “sueño americano”. Sin embargo, esta cifra puede 

incrementarse debido a la crisis económica generada por la aparición 

del SARS-CoV-2, virus causante de la COVID-19 y que l levó al 

planeta a una emergencia sanitaria global con altos costos en vidas 

humanas y enfermedades; además, Michoacán es uno de los estados 

que mayor movil idad migratoria t iene, sobre todo de población 

indígena. Es una forma de vida que se ha perpetuado debido, entre 

otras causas, a las asimetrías económicas y sociales existentes entre 

México y EE. UU. Tradicionalmente migraba en busca de empleo el 

varón y, en general, para mejorar sus condiciones de vida (Tuirán, 

2002:13), pero ahora mismo, cada vez más la mujer ha seguido ese 

camino, aun cuando originalmente migraba para reintegrarse con su 

cónyuge e hijos; hoy los motivos han cambiado y ellas también se van 

en busca de empleo. 

La mujer indígena migra tanto internamente como en el exterior por 

diversos factores, de acuerdo con Jaspers y Montaño (2013:47, 51), 

para quienes entre las causales de este intenso movimiento 

migratorio está la alta mortalidad materna e infanti l  prevaleciente en 

las comunidades, la violencia doméstica, y como una forma de 

l iberarse del dominio patriarcal y el control famil iar y comunitario que 

se ejerce en su vida; pero también migran para tener oportunidades 

laborales remuneradas, alcanzar una cierta independencia económica 

y tener la posibil idad de decidir sobre su vida y su futuro. Los 

desplazamientos de las mujeres indígenas fuera de la comunidad se 

dan también, frecuentemente, en casos de mujeres viudas, madres 

solteras o que han sido abandonadas por sus cónyuges, como una 

forma de mejorar las condiciones de vida alejadas del 

cuestionamiento de la comunidad y de la famil ia. Desde luego, la 

movil idad no está exenta de condiciones de precariedad, pues l legan 
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a vivir en las periferias de las ciudades, en zonas inseguras y 

expuestas a abusos en un entorno violento. 

Por supuesto, la migración masculina es muy común y, según 

Fernández (2009:74), en los Estados Unidos de América la población 

masculina mexicana es mayor a la femenina. Pero a diferencia de los 

hombres, la migración femenina es un poco mayor en el interior del 

país, sobre todo de la mujer rural, que se traslada a las ciudades en 

busca de trabajo, generalmente en el servicio doméstico. 

El fenómeno migratorio de la mujer, ya sea nacional o internacional, 

está supeditado a las normas de control social de su sexualidad, el 

patriarcado y las reglas de parentesco: la autoridad masculina 

persiste y la mujer que migra frecuentemente lo hace motivada por 

situaciones que l imitan su l ibertad (Szas, 1999:171). Sin embargo, 

cuando no migra con su esposo queda expuesta al escrutinio social, 

incluso puede ser acosada sexualmente si permanece en el hogar 

famil iar, y para evitar esta situación que pone en entredicho su 

persona, puede irse a vivir con la famil ia del esposo, donde no 

siempre es bien recibida y también sufre abusos, o instalarse con su 

famil ia, donde quedará bajo su tutela; cualquiera de las opciones 

l imita su l ibertad y la l leva a decidir migrar con el cónyuge cuando él 

se lo permite. 

Los efectos de la migración también se observan a nivel famil iar, 

pues el grupo se torna vulnerable ante la falta de alguno de sus 

miembros y se ve afectado por la cultura del sit io a donde migra 

(Mancil las y Rodríguez, 2009:39). 

Aunque la migración sin duda tiene ventajas, sobre todo si se logra 

l legar a EE. UU., pues los beneficios económicos por las remesas 

enviadas a sus lugares de origen se reflejan en una estabil idad 

famil iar (Schiavon, 2009:13). Sin embargo, la migración implica 
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riesgos para quienes la viven, dado que es una situación de riesgo. 

Para las mujeres es mayor el peligro porque quedan expuestas a 

sufrir violencia sexual durante el trayecto. Los riesgos de salud a los 

que se arriesgan afectan su salud mental por la incertidumbre en que 

tienen que vivir el traslado, o a eventualmente enfermarse y saber 

que no disponen de recursos para recuperar la salud, un servicio que 

no pueden sufragar o al que no acuden por temor a ser deportadas. 

Además de los riesgos mencionados, el cambio de esti lo de vida de 

los mexicanos que migran los vuelve más propensos a padecer 

enfermedades crónicas, como obesidad, diabetes mell i tus e 

hipertensión arterial, pues la alimentación y los hábitos cambian, 

además de estar expuestos a contraer enfermedades infecciosas, 

como VIH/SIDA y tuberculosis (Fernández, 2009:78-79). 

Para dar atención al migrante, el gobierno mexicano ha implementado 

algunas acciones: la Secretaría de Salud publicó un Plan Integral de 

Atención a la Salud de la Población Migrante,38 derivado de las 

difíci les circunstancias que viven los migrantes durante su travesía 

hacia los Estados Unidos de América, principalmente, debido a que 

enfrentan una grave falta de acceso a servicios sanitarios y escasos 

recursos económicos disponibles para su trayecto, carencia de 

apoyos que impacta negativamente en su salud y aun agudiza las 

enfermedades preexistentes. 

El objetivo general del plan consiste en: 

Otorgar  a tenc ión in tegra l  a  la  sa lud de la  poblac ión migrante que 

t rans i ta  en la  Repúbl ica Mexicana,  con apego a l  respeto de los 

derechos humanos,  con ef icac ia ,  ca l idad y  just ic ia ,  en cumpl imiento 

de los pr inc ip ios humani tar ios bás icos estab lec idos por  la  

leg is lac ión mexicana,  la  ONU y los acuerdos in ternac iones en la  

                                                
Disponible en: 
38https://epidemiologia.salud.gob.mx/gobmx/salud/documentos/manuales/PlanIntegra
lAttnSaludPobMigrante.pdf, consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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mater ia  (P lan In tegra l  de Atención a la  Salud de la  Poblac ión 

Migrante:  18) .  

Llama la atención que el Plan debe ser revisado cada año para ser 

modificado, ratif icado o cancelado, según las necesidades. 

Igualmente, el Plan considera la atención médica de la mujer 

embarazada y del recién nacido, así como la atención oportuna en el 

caso de la violencia sexual, una garantía en México bajo la NOM-46. 

Y en el aspecto preventivo, el Plan aborda la Salud Pública 

ampliamente desde la Vigilancia Epidemiológica, Vacunación según 

grupos de edad, Control de vectores mediante acciones de control 

larvario, Prevención, detección y atención de Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH) y otras Infecciones de Trasmisión 

Sexual (ITS), con pruebas rápidas de VIH y Sífi l is, Atención a la 

Salud Sexual y Reproductiva, y métodos anticonceptivos, incluyendo 

la anticoncepción de emergencia (Plan Integral de Atención a la 

Salud de la Población Migrante: 30-32). 

El fenómeno migratorio influye en diversos aspectos de la vida del 

migrante, sobre todo en México, un país de tránsito para poblaciones 

latinoamericanas. Además de la propia población mexicana que migra 

a EE. UU., en el caso de Michoacán la migración forma parte de su 

cultura, inclusive ya hay varias generaciones que han salido del 

estado y del país, muchos son ciudadanos norteamericanos que no se 

olvidan de sus lugares de origen, y siguen apoyando su economía 

con el envío de remesas que impulsan el desarrollo local. Son 

famil ias completas las que van y vienen entre México y Estados 

Unidos de América, conservando tradiciones que reproducen en su 

nuevo lugar de residencia. Leco (2006: 228) en La situación de las 

mujeres michoacanas en el fenómeno migratorio señala: 

Los indígenas migran l levando consigo las expres iones t íp icas  de su 

cu l tura,  pero además,  conservan un marcado sent ido de per tenencia  

a  la  comunidad,  así ,  desde e l  nor te  apoyan “obras comuni tar ias 
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como las de la  Ig les ia ,  escuelas,  c l ín icas,  p laza de toros,  

pav imentac ión de ca l les,  arreg los en la  p laza pr inc ipa l ”  y  grac ias a 

e l lo  mant ienen su membrecía”  y  ev i tan “ser  exc lu idos en los cargos 

soc iore l ig iosos más importantes de l  pueblo”   

Por su importancia, el fenómeno migratorio forma parte de la agenda 

bilateral México-EE. UU., como una realidad inevitable. El fenómeno 

migratorio t iende a reproducirse sobre todo entre la población con 

acceso restringido a bienes y servicios y a un trabajo remunerado 

estable. Tiene raíces históricas de más de cien años y, según 

Mummert (2003:113, 116), la migración que se dio en los años 

cuarenta del siglo XX y para la cual se instrumentó un programa de 

empleo, cruzaron para trabajar los l lamados braceros, que laboraban 

en campos agrícolas y en las fábricas ante la falta de mano de obra 

en el vecino país del norte. 

Para la mujer, la migración del cónyuge implica costos emocionales, 

pues queda sola al frente del hogar, se convierte en la jefa de famil ia, 

una responsabil idad que tradicionalmente asume el hombre, pero 

para ello son de gran ayuda las redes de apoyo por parentesco. Esta 

situación no es nueva para las mujeres, ya desde la época colonial 

el las se hacían cargo de actividades fuera del hogar, actividades que 

normalmente realizaban los hombres que se ausentaban por motivos 

de trabajo; desde esa época se veían famil ias sin padres y 

comunidades sin hombres, ante lo cual la mujer asumía actividades 

tradicionalmente masculinas, como ocuparse de la subsistencia y 

proveer ingresos a la famil ia. Sin embargo, el varón mantenía sus 

derechos para ocupar cargos, participar en asambleas, o la t i tularidad 

de la parcela comunal (Castro, 1998:10,11). 

En Michoacán, la etnia purépecha es la que más migra hacia los 

Estados Unidos de América, y l leva consigo su cultura y un gran 

sentido de pertenencia a su origen indígena, hecho que se manifiesta 
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con los recursos económicos que vía las remesas envían a las 

comunidades para la construcción de obras y otras actividades, como 

las festividades del pueblo; con ello se mantienen como miembros 

activos de la comunidad, crecen socialmente en ella y son 

considerados dentro de los cargos religiosos y polít icos de prestigio 

dentro de la comunidad. 

Acerca de las consecuencias en la salud de la mujer, una entrevista 

personal en Santa Fe de la Laguna realizada en agosto 2019, a una 

mujer casada, muestra los efectos que en ella t iene la migración: 

manifestaba sentirse cómoda porque su esposo se hubiera ido a 

trabajar al norte, porque así tenía l ibertad de decidir qué hacer, a 

dónde ir, inclusive trabajar cocinando, que es lo que a ella le gusta, 

pero estaba preocupada porque él iba a regresar en poco tiempo y 

ella ya no iba a poder seguir con sus actividades, que le permitían 

tener ingresos económicos extras al dinero recibido del esposo. Y 

además le preocupaba la intimidad a la que se sentía obligada para 

con su esposo, la conyugalidad había perdido interés para ella, esa 

preocupación le estaba causando angustia y malestares de salud, 

como cefaleas. Peor aún, la situación no podía manifestarla a nadie 

en su famil ia, aunque tuvo el valor y la confianza de expresarlo en la 

entrevista, como un desahogo por su situación. Recordemos que en 

las comunidades indígenas ellas viven bajo el escrutinio y la 

vigi lancia de la comunidad y aun de otras mujeres; en el caso de una 

mujer casada, sola porque el marido ha migrado, esta situación de 

vigi lancia puede volverse agobiante, pues todos se sienten sus 

custodios y cuidan no sólo el honor de la fémina, sino el honor 

famil iar. Barrera explica que “acusar a las mujeres de conductas 

impropias es muy común (…) para desprestigiarlas. Porque el 

desprestigio va hacia su pareja, hacia su famil ia” (Barrera, en 

Espinosa, 2018:29). 
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Las experiencias de las mujeres migrantes resultan inspiradoras y no 

dejan de exhibir la vida misma, pues muchas de ellas son migrantes a 

lo largo de toda la vida por diversos motivos: estudios, famil ia, 

trabajo; se aprende de ellas, nos acercan a una realidad compleja, en 

condiciones diferentes, pero con las mismas motivaciones que de 

diversas formas afectan la vida y la salud de la mujer. 

Para todas las mujeres, la migración ha incidido favorablemente en la 

importancia de la planif icación famil iar, pues cuando se incorporan al 

mercado laboral toman conciencia de las dif icultades que conlleva el 

cuidado de los hijos, ya que no cuentan con redes de apoyo famil iar o 

por parentesco, como sucede en su lugar de origen. 

Actualmente, la migración de mexicanos se ha incrementado, sobre 

todo desde 2020 y durante 2021, como lo ha reportado Jacobo García 

en el diario El País , “México vuelve a emigrar”,39 debido 

principalmente a cuestiones económicas y, sin duda, la violencia que 

azota algunas regiones y estados; por otra parte, el PIB nacional 

cayó alarmantemente a causa de la emergencia sanitaria provocada 

por la aparición del SARS-CoV-2. 

Por supuesto, el incremento migratorio se ha dado de manera i legal, 

principalmente, pues el número de mexicanos detenidos en la 

frontera norte ha aumentado, y aun cuando en años anteriores la 

migración i legal hacia los Estados Unidos de América era de 

ciudadanos centroamericanos, sobre todo, ahora son mexicanos los 

detenidos al intentar cruzar de manera i legal a Norteamérica. Esta 

situación representa un reto para la cooperación bilateral México-EE. 

UU., ya que por un lado el gobierno mexicano celebra el f lujo 

económico que ingresa a territorio nacional, vía las remesas de los 

                                                
39 Información disponible en: https://elpais.com/mexico/2021-05-07/mexico-vuelve-a-
emigrar.html consultado el 10 de mayo de 2021. 
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trabajadores migrantes en ese país, pero desatiende las demandas 

de impulsar la creación de empleos para mitigar la migración. 

Con lo descrito acerca de la migración se puede dar cuenta de que 

así, una parte de la vida y la cultura de las comunidades indígenas la 

consideran inevitable dentro de la dinámica económica y cultural de 

sus pueblos; también, se revelan las redes que se forman como 

apoyo entre los que salen de México, fortalecen sus vínculos de 

afecto y pertenencia, e inclusive se sustenta la decisión de 

emprender la migración. Pero esta realidad, lejos de resolverse y 

disminuir, ante las condiciones que imponen los usos y costumbres, 

además de la empobrecida economía de las comunidades indígenas, 

representa la única opción para mejorar sustancialmente sus 

condiciones de vida, a pesar de los obstáculos y l imitaciones que 

enfrentan durante su traslado y en los lugares en los que finalmente 

se establecen (Vázquez y Prieto, 2012:162,163). 

4) USOS Y COSTUMBRES 

Los usos y costumbres de los pueblos originarios no necesariamente 

signif ican vivir en contra del progreso material y moral. Los usos y 

costumbres también pueden entenderse como una herencia cultural  

para conservar la cohesión social, en tanto han sido legados y 

preservados para fortalecer su identidad. Para ser considerada como 

tal, la costumbre debe ser una práctica constante y de reconocimiento 

obligatorio en cuanto a su práctica, es decir, para los integrantes de 

la comunidad es imperativa. En el derecho mexicano deben cumplir 

con ciertas condiciones, como sostienen Gamboa y Valdés (2018): 

aplicarse de forma reiterada, que contribuyan a la convivencia e 

integración de las comunidades, que para preservarse se transmitan 

oralmente de generación en generación. 



140 
 

Además de la problemática descrita, existen los usos y costumbres 

de los pueblos indígenas que no son precisamente favorables para 

una vida equitativa, sino que acentúan la vulnerabil idad de la mujer y 

fomentan la discriminación. Según Ramírez (2015), en la cultura 

purépecha subsiste un sentimiento de vergüenza y el cuidado de una 

buena reputación son valores que forman parte de la vida de la mujer 

en las comunidades: deben cumplir con las enseñanzas de las 

labores domésticas, cuidar su honor y prestigio, conservar la 

virginidad como una virtud prematrimonial, y el respeto al marido es 

inexcusable; la mujer es vista como el símbolo de la honorabil idad 

famil iar, preservada con su comportamiento, de manera que su vida 

gira en torno al ámbito doméstico. El varón, en cambio, es el 

responsable del honor social, le está permitido participar l ibremente 

en actividades de la comunidad, mientras que para ella está prohibido 

si no es con la anuencia de su cónyuge, es decir, hasta ser esposa y 

cuando se le autorice. 

Igualmente, De Sousa (2000:316) define el espacio doméstico como 

el sit io donde se produce y se reproduce tanto lo doméstico como el 

parentesco40 entre marido y mujer, hi jos y parientes. Se podría definir 

así al hogar, formado sobre todo entre las famil ias indígenas, donde 

habitan y conviven padres e hijos y su descendencia, en una sola 

casa, o bien, en viviendas distintas pero construidas en un terreno 

perteneciente a los ascendientes famil iares. En el mismo sentido, por 

cierto, lo expresa Ojeda (2006:49). 

                                                
40 “El parentesco es definido por Giddens como la relación que vincula a los 
individuos por medio de lazos de sangre, matrimonio o adopción. Las relaciones de 
parentesco se encuentran presentes, por definición, en el matrimonio y la famil ia, 
(.. .) Mientras que en la mayoría de las sociedades modernas hay pocas obligaciones 
sociales que estén asociadas a relaciones de parentesco más allá de la famil ia 
inmediata, en muchas otras culturas el parentesco es de vital importancia para 
muchos aspectos de la vida social” (Contreras et. al ,  2015:54). 
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Quizá los usos y costumbres de la comunidad purépecha son 

equiparables con la situación de la mujer gitana en Andalucía, y Juan 

F. Gamella explica los rasgos sobre el habitus matrimonial:  

E l  matr imonio como necesidad,  matr imonio temprano adolescente,  

pronata l is ta :  casarse para tener  h i jos.  (…) Eso es sobre todo vá l ido 

para las mujeres.  (…) e)  La v i rg in idad femenina como condic ión de l  

matr imonio (…) conl leva un mayor contro l  sobre las adolescentes y  

l im i ta  su autonomía y  con e l lo ,  de manera var iab le ,  sus 

pos ib i l idades de inst ru i rse y  formarse profes ionalmente fuera de la  

fami l ia  (López Baroni ,  2015:421).  

Sin embargo, al igual que los gitanos, los usos y costumbres a los 

purépechas les dan identidad, organización y hasta una base de 

resistencia ante formas ajenas. 

Particularmente, las costumbres y formas de vida heredadas a los 

pueblos indígenas se caracterizan por desarrollarse en un espacio 

demarcado por la t ierra que les pertenece, donde comparten una 

historia oral (trasmitida de boca en boca, en famil ia y de una 

generación a otra); además, están organizados de acuerdo con una 

cultura y fe religiosa, expresión polít ica y, en algunas etnias, también 

con sistemas de procuración de justicia propios para sancionar casos 

de faltas no graves (Díaz, 2002:122). 

Es decir, las comunidades indígenas no sólo son un conjunto de 

personas, sino que comparten historia, un pasado que se niegan a 

abandonar porque los define en el plano espiritual y en lo que 

exteriorizan. También, vivir en su comunidad es lo más importante, 

porque lo contrario les resta identidad, aun cuando la necesidad de 

trabajar y hacerse de los medios de subsistencia ha forzado a 

innumerables indígenas a emigrar, pese a que con ello pierden una 

parte de sí mismos; por eso procuran no desarraigarse cuando les es 

posible, es una forma de seguir perteneciendo a la comunidad. 
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Claro está que las comunidades indígenas de hoy han pasado por 

algunas rupturas intrínsecas y de sus propias costumbres, pues por 

medio de imposiciones polít icas y sociales, han cambiado su esencia 

y se han adaptado a la cultura dominante. Con dif icultades, han 

resistido y preservado su identidad, dando legit imidad a sus 

costumbres. 

No obstante que toda comunidad indígena vive en constante cambio, 

el valor de sus costumbres y tradiciones les da fuerza para resistir y 

enaltecer su identidad, de tal forma que alterar esa dinámica con 

adecuaciones abruptas y descontextualizadas, es un contrasentido 

para el rescate de los pueblos originarios. 

La trasmisión de los usos y costumbres ha perdurado a través de la 

oralidad, que en las comunidades indígenas es la forma de 

enseñanza y socialización practicada en el hogar desde los primeros 

años de vida, y que se complementa con la escritura como una forma 

de conservar la historia y la cultura de la etnia. En las comunidades 

purépechas, la mayor convivencia se da en la cocina, ya que es 

donde la famil ia l leva a cabo muchas de sus actividades, dado que no 

sólo se uti l iza para la preparación y el consumo de los alimentos sino 

que en ocasiones también es un dormitorio, e inclusive para enterrar 

el cordón umbil ical de los hijos de la famil ia. La cocina es el sit io más 

importante de la casa (García, 2012b:35). 

4.1. Las niñas de Guerrero 
Los usos y costumbres que persisten todavía en muchas 

comunidades indígenas que habitan en territorio mexicano, resultan 

en acciones abusivas y violatorias de los derechos humanos de las 

mujeres, sobre todo de las niñas; un caso peculiar se da en el Estado 

de Guerrero: en la región de la Montaña persiste la venta de niñas, 

por quienes pagan desde 40 mil hasta 200 mil pesos, o se paga por 

ellas en especie (ganado o aun cerveza), actos de barbarie 
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justif icados por los usos y costumbres de las comunidades y ante los 

que la inacción de las autoridades es absoluta. En una investigación 

periodística del diario Reforma ,41 Benito Jiménez describe tal 

situación, por la que se calcula que hasta 300 mil niñas han sido 

vendidas para matrimonio en Guerrero; infantes que no tienen voz, 

que no son escuchadas por las autoridades. En relación con estas 

prácticas y los abusos que sufren las niñas y las mujeres indígenas, 

Ulloa (2002:1) lo atribuye a prácticas tradicionales de origen 

ancestral que se siguen ejerciendo, que las perjudican, en una franca 

violación de sus derechos humanos. 

Guerrero es uno de los estados con mayores índices de pobreza, 

t iene una historia de carencias y es una de las regiones que ha 

sobrevivido con programas sociales, sin embargo éstos no son 

constantes y actualmente no los reciben. Además, en la región de la 

Montaña se cult iva droga, lo cual la ha convertido en muy violenta e 

insegura y vuelve a ser la mujer víctima no nada más de su propia 

famil ia, sino también de los grupos delictivos y de miembros del 

Ejército que abusan de su condición de mujer, pobre e indefensa. 

La venta de estas menores de edad no sólo se da con fines de 

matrimonio, sino que en ocasiones son esclavizadas por la famil ia 

que pagó por ellas. Las menores, además de ver truncada su 

posibil idad de tener una educación, se convierten en madres 

adolescentes, con los problemas que esto conlleva, como la violencia 

y la pobreza que las acompaña toda su vida. 

                                                
41 Periódico Reforma, disponible en: 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/art iculo/default.aspx?urlredire
ct=https://www.reforma.com/venden-ninas-en-guerrero-por-usos-y-
costumbres/ar2179958?utm_source=bcm_nl_noticias_reforma&utm_medium=email&
utm_campaign=nl_noticias_reforma_20210510&utm_term=usr_registrado&referer=--
7d616165662f3a3a726760657a6770737a6778743b6770737a6778743b767a783a-- 
consultado el 10 de mayo de 2021. 
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Pero el problema no es nuevo ni desconocido para las autoridades 

locales y estatales, que han sido omisas en atenderlo. Por ello, 

algunas organizaciones no gubernamentales (ONG) se han acercado 

a estas comunidades para brindar pláticas a las niñas para 

concientizarlas del r iesgo en que se encuentran; sin embargo, en 

medio de una cultura patriarcal, que la realidad cambie es difíci l  

mientras no se castigue a los responsables de los múltiples abusos. 

Las acciones de la sociedad civi l  no eximen de responsabil idad a los 

Estados respecto de proporcionar un entorno seguro, incorporando la 

perspectiva de autonomía progresiva, donde las niñas y adolescentes 

participen en las decisiones que afecten su salud, promover el acceso 

a información acerca de salud sexual y reproductiva, teniendo en 

cuenta la confidencialidad, indispensable en estos aspectos: 

Es prec iso adoptar  medidas ef icaces y  apropiadas para dar  a l  t raste 

con las pern ic iosas práct icas t rad ic ionales que afectan a la  sa lud de 

los n iños,  en especia l  de las n iñas,  entre las que f iguran e l  

matr imonio precoz ( . . . )  (Observac ión Genera l  número 14 del  Comité 

de Derechos Económicos,  Socia les y  Cul tura les,  2000:7) .  

El matrimonio precoz y el consiguiente embarazo ponen en riesgo la 

salud de las niñas. El Estado de Guerrero t iene uno de los índices 

más altos de mortalidad materna, si bien existe la Coordinadora 

Guerrerense de Mujeres Indígenas, que Espinosa (2010) ha reseñado 

ampliamente en un l ibro coordinado por ella, cuya labor ha sido 

identif icar embarazos de alto riesgo, y promover la atención 

adecuada y oportuna de las mujeres indígenas con acompañamiento 

y servicios de traducción cuando se requiera (FIMI:19). La labor de la 

Coordinadora está en concordancia con lo señalado en la NOM-047-

SSA2-2015, para la atención a la salud del grupo etario de 10 a 19 

años, que señala que el embarazo en adolescentes de estas edades 

debe considerarse como de alto riesgo y ser atendido en forma 
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adecuada, e indagar si algún caso pudiera ser consecuencia de actos 

de violencia o abuso sexual (NOM-047-SSA2, 2015:6.8.9 y 6.8.10). 

Es común que quienes laboran en este t ipo de organizaciones de la 

sociedad civi l ,  creadas para apoyar grupos desatendidos, no reciban 

salarios por el trabajo desarrollado, como señala González 

(2020:2,7): “Al f inal del día, el trabajo de las mujeres, inclusive desde 

el propio activismo, es muy dado a lo gratuito”. 

Una situación que se vive en las comunidades indígenas es la 

atención preferente a los hijos varones, acerca de lo cual Ulloa 

(2002:2) explica cómo se da este trato diferenciado desde la infancia: 

se les atiende mejor que a las niñas en todos los aspectos, 

educativos, al imentarios y de responsabil idades, mientras que de las 

adolescentes se promueve el matrimonio, muchas veces acordado sin 

su consentimiento. 

4.2. Derecho a los usos y costumbres 
En México existe un marco regulatorio que protege los usos y 

costumbres y su ejercicio, en sustitución de la normatividad general y 

abstracta dictada y aplicable a la sociedad en general. Esta serie de 

normas procura respetar aquellos usos y costumbres que, de manera 

más concreta, son instrumentados por individuos, comunidades y 

pueblos indígenas. Ya sea que tengan un impacto como autogobierno 

o que solamente causen algún grado de polémica por considerarse 

contrarios a las disposiciones de observancia obligatoria, o en una 

tercera circunstancia, que dichos usos y costumbres hayan sido 

solicitados, reconocidos y respetados tanto a nivel nacional como 

internacional, e impacten la identidad y tradiciones de sus pueblos. 

Es necesario considerar los ordenamientos jurídicos relativos a los 

usos y costumbres en México, particularmente, pues ello coadyuva a 

preservar las características culturales, sociales, políticas (propias y 
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diferenciadas), así como reconocer la identidad de estos grupos que, 

generalmente, viven en un contexto de vulnerabil idad. 

Para la normatividad mexicana, los conceptos de usos y costumbres 

están reconocidos y ponderados: 

El  uso o la  costumbre se t raduce en la  repet ic ión mater ia l  de un 

hecho o de una conducta durante un t iempo más o menos largo,  y  

para que la  costumbre sea jur íd ica,  se requiere que sea pract icada 

por  la  co lect iv idad con la  concienc ia  de que se t ra ta  de un precepto 

ob l igator io ,  s iempre con la  convicc ión de que,  s i  no la  e jecuta,  

in tervendrá la  autor idad para imponer la  coact ivamente,  y  qu ien 

invoca d icha costumbre,  debe demostrar  su  ex is tenc ia . 42 

Por principio jurídico, el derecho consuetudinario debe ser respetado 

por los impartidores de justicia, siempre que no contravenga los 

derechos humanos reconocidos (Ordóñez, 2008:585). El Convenio 

169 de la OIT es una norma mínima en derechos humanos y los 

Estados que lo han ratif icado no pueden ignorarlo. Zamora (2019:6) 

afirma que tanto el citado Convenio como la Declaración sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, han sido el referente para las 

modificaciones legislativas que los Estados han realizado en materia 

indígena. México se ha apegado a estas pautas internacionales en lo 

relativo a la protección de los derechos humanos de la población 

indígena, y no obstante estos reconocimientos de las poblaciones, 

siguen padeciendo violaciones a dichos preceptos legales, de manera 

que aún queda mucho trabajo de vigi lancia y supervisión para obligar 

el respeto y cumplimiento de las normativas vigentes, tarea pendiente 

de las instancias responsables.  

                                                
42 4 Amparo directo en materia de trabajo 6700/42. Espinosa, Juan. 18 de noviembre 
de 1942. Unanimidad de cinco votos. Relator: José María Mendoza Pardo, en: 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, Tomo LXXIV, 
Pág., 4668, Tesis aislada, Laboral, Dirección en Internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
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En este sentido, se debe considerar que en las comunidades 

indígenas prevalece una cultura comunitaria, es decir, la vida 

colectiva es lo más importante, a diferencia de la cultura mestiza, que 

se enfoca en el individuo; por ello, para las comunidades indígenas la 

valoración del bien común es fundamental y esta apreciación 

colisiona cuando se juzgan bajo la normatividad del Estado nacional, 

sin considerar sus diferencias culturales (Fundación Vicente Menchú, 

1994:70). 

Estas infracciones a la ley también fueron consideradas en la 

Observación General número 16, relativa a la igualdad de derechos 

del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, 

sociales y culturales, establecida en el artículo 3 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en 

su apartado 31 refiere: “el derecho de toda persona a superar 

obstáculos basados en tradiciones culturales y religiosas que impidan 

la participación plena de la mujer (…) en la educación”.43 

Aunque algunas declaraciones no son vinculantes, sí muestran 

caminos a seguir al evidenciar violaciones y formas de atenderlas. En 

el caso de la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo,44 que 

reconoce que el desarrollo t iende a mejorar el bienestar de la 

población, con base en su participación y la distribución justa de sus 

beneficios, lamentablemente las asimetrías económicas no permiten 

                                                
43 La educación  es un instrumento para empoderar a las personas dotándolas de 
conocimientos teóricos y prácticos, que ayudan a las mujeres y los hombres a 
realizar elecciones informadas sobre su vida profesional y privada. De hecho, se ha 
comprobado que el t iempo que las niñas dedican a la educación guarda relación 
directa con sus perspectivas de salud (p. ej.,  menor incidencia de los matrimonios 
precoces y de la mortal idad materna) y con la educación y las perspectivas de salud 
de sus hi jos.18 También existe una relación muy estrecha entre el t iempo dedicado 
a la educación y el empoderamiento social y económico de las mujeres y de sus 
comunidades: “La educación de las niñas t iene una tasa de rentabil idad mayor que 
la de cualquier otra inversión en el mundo en desarrollo” (Igualdad de Género. 
UNESCO:107). 
44 Disponible en: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/righttodevelopment.aspx 
consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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disfrutar por igual estos beneficios a todas las personas, porque la 

estratif icación social y económica deja fuera de ello a los más 

desfavorecidos. La declaración considera el derecho al desarrollo 

como un derecho humano, así que impedir el acceso al desarrollo 

estaría violando un derecho humano. El artículo 2 dice: 

Los Estados t ienen e l  derecho y e l  deber de formular  po l í t icas de 

desarro l lo  nac ional  adecuadas con e l  f in  de mejorar  constantemente 

e l  b ienestar  de la  poblac ión entera y  de todos los ind iv iduos sobre 

la  base de su par t ic ipac ión act iva,  l ib re y  s ign i f icat iva en e l  

desarro l lo  y  en la  equi ta t iva d is t r ibuc ión de los benef ic ios 

resu l tantes de éste (Ar t ícu lo  2 ,  inc iso 3,  Declarac ión sobre e l  

Derecho a l  Desarro l lo) .  

Los avances tecnológicos y el desarrollo de la biomedicina, sin duda, 

generan beneficios a la población, no obstante que deben ser 

probados y vigi lados, sobre todo los que involucran la salud de la 

persona; un ejemplo es la vigi lancia farmacológica relevante en el 

caso de los nuevos desarrollos farmacológicos, ante efectos 

inesperados a los cuales se debe estar atento en la práctica médica. 

Se debe pugnar por que el desarrollo no profundice aún más la 

brecha de desigualdad que l imite el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, en particular del derecho a la salud y el derecho a 

beneficiarse de los avances de la ciencia, sobre todo para las 

mujeres, quienes tienen menores posibil idades de acceder a servicios 

de salud en relación con los hombres (Waring, 2008:265). Garantizar 

la dignidad de la persona humana ante las innovaciones de la 

biomedicina debe ser una prioridad. 

El reconocimiento de los usos y costumbres, señalado en el Artículo 

2.o Constitucional, debe ser reglamentado para que la mujer tenga 

oportunidad de participar en condiciones de igualdad con el hombre, 

en todas las actividades sociales y polít icas de la comunidad, 
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considerando su desempeño en el ámbito famil iar, comunitario y 

responsabil idades de gobierno comunitario y municipal, sobre todo 

porque aquéllos privi legian a los hombres. 

En Michoacán se ha considerado este mandato constitucional en el 

código electoral del estado, cuyo artículo 330 garantiza la 

participación de las mujeres en condiciones de paridad, derivado del 

derecho a la l ibre determinación de las comunidades y los pueblos 

indígenas. 

Nosotras empezamos (…) a conocer (…) cuáles son nuestros 

derechos como pueblos indígenas.  Conocer estos derechos nos da 

for ta leza para poder hablar  en una asamblea donde nos están 

gr i tando,  en donde nos están d iscr iminando,  en donde nos qu ieren 

sacar  por  ser  mujeres,  en donde no se nos va lora.  Y entonces,  pues 

esto a mí en lo  personal ,  en lugar  de asustarme, me daba mucho 

cora je .  Y empecé a dec i rme:  “Bueno,  pues todo lo  que estoy v iendo 

no está b ien,  no me puedo quedar ca l lada”  (Gut iérrez,  en Espinosa,  

2018:94) .  

Al mirar a las comunidades indígenas en México, cualquiera se puede 

dar cuenta de que provienen de culturas muy antiguas, preexistentes 

al propio Estado mexicano, pero que han conservado peculiares 

formas de vida, memoria y costumbres. Sin embargo, a pesar de ser 

pueblos originarios, no se había considerado su existencia desde el 

punto de vista jurídico, lo cual los mantuvo marginados y 

subordinados polít ica y socialmente.45 De ahí que el reconocimiento 

amplio que se les otorgó ha sido un parteaguas para la vida de estas 

comunidades, pues a partir de entonces se les ha considerado parte 

de la sociedad pluricultural que forma la República mexicana, con 

todos los derechos y obligaciones en igualdad de circunstancias. 

Como quedó estipulado en el Artículo 1.o de la Carta Magna: que 
                                                
45 Informe del Diagnóstico sobre El acceso a la justicia para los indígenas en 
México. Estudio de caso en Oaxaca, 2007 Disponible en: 
http://recomendacionesdh.mx/recomendaciones/descargar/OACNUDH_Acceso_Just_
Ind_Oaxaca/pdf consultado el 11 de mayo de 2021. 
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todas las personas en los Estados Unidos Mexicanos gozarán de los 

derechos humanos reconocidos constitucionalmente y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte, y las garantías para la 

protección de estos derechos no podrán restringirse ni suspenderse. 

Derivado de esta trascendental modif icación constitucional, ha sido 

necesario reorganizar las funciones de los órganos jurisdiccionales 

impartidores de justicia para que se consideren las particularidades 

de las comunidades indígenas y se apliquen las reformas en su 

beneficio, de la manera más conveniente, en apego al derecho a la 

l ibre determinación que se ha reconocido expresamente en el Artículo 

2.o, señalando que se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía; asimismo, quedó establecido que las polít icas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos indígenas y el desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades deberán ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos, lo cual obliga a las autoridades, 

mediante un proceso de consulta, a recabar de las comunidades el 

consentimiento l ibre, previo e informado pertinente, tanto en las 

polít icas y leyes que traten de los pueblos indígenas o los afecten, en 

asuntos relacionados con su territorio –aun lugares sagrados–, en lo 

relativo a sus recursos naturales, en los conocimientos tradicionales 

que puedan ser sujetos de posible explotación o uti l ización por 

personas ajenas a la comunidad (CPEUM). Al respecto, De Sousa 

(2000:330) señala esto como un intercambio desigual, pues 

ignorando a las comunidades indígenas, los acuerdos de explotación 

de su territorio se realizan entre instancias de gobierno y las 

empresas participantes, dejando al margen a la comunidad en todas 

las etapas de proyectos de desarrollo que los involucren. Lo 

anteriormente descrito sucede a pesar de que la participación activa 

de las comunidades en proyectos que las involucran, está 

garantizada constitucionalmente y los indígenas deben ser tomados 

en cuenta, en el entendido de que las consultas habrán de realizarse 
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en el idioma de la comunidad, para su comprensión y participación 

por parte de los involucrados. Cuando la comunidad entiende el 

proyecto y forma parte activa, puede tomar mejores decisiones en 

beneficio del colectivo.  

Así, la permanencia de los usos y costumbres caracteriza a la 

comunidad purépecha de nuestro estudio, que los ha integrado en su 

derecho consuetudinario: implícito, no escrito pero que rige entre las 

comunidades indígenas; inclusive, el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) es uno de los 

instrumentos jurídicos que los respalda y en su Artículo 8.1 

establece: “Al aplicar la legislación nacional a los pueblos 

interesados deberán tomarse debidamente en consideración sus 

costumbres o su derecho consuetudinario”. Esto obliga al Estado 

mexicano a su cumplimiento, pues el convenio forma parte del marco 

jurídico del país, desde su ratif icación. 

Existen costumbres en las comunidades, como la i lustrada a 

continuación, en las cuales la mujer purépecha participa activamente, 

son rituales católicos y ella está al frente de una procesión en honor 

a la Virgen María, en la comunidad de Santa Fe de la Laguna, 

celebrada anualmente el 15 de agosto. Como puede observarse, la 

mujer se encarga de portar el pendón principal, además de que todas 

visten elegantemente el traje típico tradicional y se adornan con una 

corona de flores de papel; los hombres también participan, ataviados 

con ropa occidental y portan una corona igual a las de sus esposas –

a esta procesión sólo asisten matrimonios–; sin embargo, había dos 

mujeres l lamadas “muchachas”, porque son solteras y mayores de 

edad, a quienes se les permite asistir con el grupo porque son las 

encargadas de rezar durante todo el trayecto, que se inicia y 
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concluye en el templo. A lo largo del recorrido por el pueblo van 

haciendo escalas para rezar en pequeñas capil las.46 

Ilustración 2. Mujeres purépechas en Santa Fe de la Laguna 

 

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

En la legislación vigente se pasan por alto las diferencias culturales 

particulares de los pequeños pueblos y esto prevalece a la fecha. Es 

el caso de la comunidad huichol (wixarika), para la que el peyote47 es 

una planta sagrada y que realiza peregrinaciones a través del 

desierto de San Luis Potosí; los huicholes le dan al peyote un uso 

ritual y medicinal, pese a que la Ley General de Salud48 la considera 

una sustancia psicotrópica: 

                                                
46 Entrevista personal a mujeres y hombres asistentes a la procesión de la Virgen 
María, Santa Fe de la Laguna, 15 de agosto de 2016. 
47 Cactus sin espinas que crece en el desierto de México y contiene mescalina. 
Disponible en: https://www.iceers.org/es/peyote-informacion-
basica/#:~:text=El%20peyote%2C%20o%20Lophophora%20wil l iamsii,de%20Estados
%20Unidos%20de%20Am%C3%A9rica consultado el 11 de mayo de 2021. 
48 Ley General de Salud, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_190221.pdf consultado el 11 de 
mayo de 2021. 
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Art ícu lo  245.  (…) la  agrupa dentro de las sustanc ias que t ienen 

va lor  terapéut ico escaso o nu lo  y  que por  ser  suscept ib les de uso 

indebido o abuso,  const i tuyen un problema especia lmente grave 

para la  sa lud públ ica (…) 

El valor normativo del uso del peyote es diferente para la comunidad 

huichol, y ha habido casos de privación de la l ibertad por posesión 

del fruto entre sus miembros, lo cual demuestra la necesidad de 

impartir justicia desde una perspectiva intercultural, sin prejuicios ni 

valoraciones personales, pues de otra forma lo único que se genera 

es una discriminación por razones culturales; sólo desde esta 

perspectiva se podrá atender la relación asimétrica de poder que se 

ha construido en torno a la impartición de justicia para las 

comunidades indígenas. 

En relación con esta interpretación legislativa, la Fundación Vicente 

Menchú en Cosmovisión y prácticas jurídicas indígenas, advierte: “No 

siempre existe coincidencia en el sentido de que lo bueno frente a la 

ley sea lo bueno para cada individuo, según su propia formación y 

sus valores” (1994:67, 68). 

Esta situación ocurre ahora mismo, no obstante las reformas 

legislativas, con lo que una vez más se hace urgente la necesidad de 

sensibil izar a los impartidores de justicia, con objeto de que 

incorporen los criterios particulares y se juzgue con perspectiva 

étnica. 

En la República Mexicana, cada Estado tiene una legislación que 

observa y “normaliza” los usos y costumbres, misma que se rige por 

la Carta Magna y los convenios internacionales en la materia. La 

reforma constitucional del Artículo 2.o Constitucional –publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2000– estableció el 

reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, y con ello 

su conformación por comunidades residentes en sus territorios, que 
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reconocen a las autoridades de acuerdo con sus usos y costumbres, 

para la adecuada convivencia como una unidad social y cultural. 

El precepto constitucional (Artículo 2.o) regula la l ibre determinación 

y autonomía comunitaria, que incluye: 

• Decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, polít ica y cultural. 

• Aplicar sistemas normativos propios en la regulación y solución 

de los confl ictos internos. 

• Elegir según sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de las formas de gobierno interno. 

• Preservar y enriquecer las lenguas, conocimientos y todos los 

elementos que constituyan su cultura e identidad. 

Michoacán, como el estado donde se asienta mayoritariamente el 

pueblo purépecha, se adhiere por completo a la norma jurídica 

expresada y, en relación con las mujeres indígenas, el numeral XVII 

del Artículo 3.o de la Constitución estatal,49 expresa que los pueblos y 

comunidades indígenas tienen derecho: “(…) al reconocimiento y 

protección de las mujeres indígenas, mediante normas, polít icas y 

acciones que garanticen la igualdad de oportunidades en los ámbitos 

económico, social, cultural, polít ico, educativo, civi l  y agrario, 

siempre a partir de la cultura propia”. 

Así, los usos y costumbres permanecen arraigados en los pueblos 

indígenas y corresponden a los aspectos que refiere Stavenhagen 

(2006:17) sobre el derecho consuetudinario: 

1. Normas generales de comportamiento público. 
                                                
49 Disponible en: http:// leyes.michoacan.gob.mx/destino/O478fue.pdf, consultada el 
16 de marzo de 2021. 
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2. Mantenimiento del orden interno. 

3. Definición de derechos y obligaciones de los miembros. 

4. Reglamentación sobre el acceso a, y la distribución de, 

recursos escasos (por ejemplo, agua, t ierras, productos del 

bosque). 

5. Reglamentación sobre transmisión e intercambio de bienes 

y servicios (herencia, trabajo, productos de la cadena, dotes 

matrimoniales). 

6. Definición y t ipif icación de delitos, distinguiéndose 

generalmente los delitos contra otros individuos y los delitos 

contra la comunidad o el bien público. 

7. Sanción a la conducta delictiva de los individuos. 

8. Manejo, control y solución de confl ictos y disputas. 

9. Definición de los cargos y las funciones de la autoridad. 

Estas son prácticas o conductas repetidas y aceptadas de manera 

general y que deben coincidir con la legislación vigente, tanto de 

materia civi l  como penal, en concordancia con una sana convivencia 

social. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó el 

Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en casos que 

involucren Derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas, 

en busca de que auxil ie a los juzgadores, en forma consecuente con 

lo estipulado por el Artículo 2.o Constitucional, que reconoce la 

composición pluricultural de México, siempre que un hombre o mujer 

indígena infringe la ley y se va a hacer uso del derecho posit ivo, con 

la f inalidad de reconocer y proteger los derechos de los pueblos, 

comunidades y personas indígenas. La Comisión Interamericana de 
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Derechos Humanos (2017:106) ha manifestado su beneplácito, dado 

que este protocolo es un avance para garantizar el acceso a la 

justicia; sin embargo, el hecho de que estos protocolos sean una guía 

y no tengan carácter obligatorio, deja en l ibertad a los impartidores 

de justicia para resolver los asuntos que involucren a las poblaciones 

indígenas, mismas que quedan a merced de interpretaciones que 

pueden o no responder a la cultura y cosmovisión indígena. 

Paralelamente, el 21 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI): un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, con sede en la 

Ciudad de México y que tiene por objeto “orientar, coordinar, 

promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 

desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 

indígenas de conformidad con el artículo 2.o de la Carta Magna” 

(Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2015). 

No obstante, a partir del 4 de diciembre de 2018, la CDI desaparece y 

se crea el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INALI) que en 

su Artículo 2.o estipula: 

(…) t iene como objeto def in i r ,  normar,  d iseñar,  estab lecer ,  e jecutar ,  

or ientar ,  coord inar ,  promover,  dar  seguimiento y  evaluar  las 

po l í t icas,  programas,  proyectos,  estra teg ias y  acc iones públ icas,  

para garant izar  e l  e jerc ic io  y  la  implementac ión de los derechos de 

los pueblos indígenas y  af romexicano,  así  como su desarro l lo  

in tegra l  y  sosten ib le  y  e l  for ta lec imiento de sus cu l turas e 

ident idades,  de conformidad con lo  d ispuesto en la  Const i tuc ión 

Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos y  en los instrumentos 

jur íd icos in ternac ionales de los que e l  país  es par te.  

Para dar cumplimiento a los derechos l ingüísticos reconocidos en la 

CPEUM y en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los pueblos 
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indígenas,50 el INALI hizo la traducción de la Constitución Polít ica de 

los Estados Unidos Mexicanos a lenguas indígenas, en respuesta a la 

necesidad de los mexicanos monolingües hablantes de lengua 

indígena, así como los derechos y obligaciones del Estado mexicano 

emanados de la legislación nacional e internacional; particularmente, 

correspondió al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 

Antropología Social (CIESAS) la traducción al purépecha, una versión 

que incluyó las reformas constitucionales hasta agosto de 2008, y 

como parte de la traducción, se hizo el compendio de un glosario de 

términos jurídicos.51 

4.3. Derechos humanos 

Los derechos humanos difíci lmente se material izan, sobre todo son 

las mujeres quienes con frecuencia se ven privadas de su ejercicio 

pleno, como se advierte en Los Derechos Humanos de las Mujeres: 

Una reflexión histórica: 

(…) en la  práct ica,  las leyes y  las po l í t icas en cada uno de los 

países,  inv is ib i l izan las necesidades,  deseos y  demandas de las 

mujeres,  a l  no tomar en cuenta sus especi f ic idades (Carrera:  6) .  

Los derechos humanos son la contención jurídica ante los abusos de 

poder, sea por entes públicos o privados. Los derechos humanos se 

caracterizan por ser progresivos, han evolucionado de acuerdo con 

las demandas sociales, como se ha visto a lo largo de la historia: 

primero fueron los derechos polít icos, con la l ibertad como estandarte 

y privi legiando los derechos de autonomía; después surgieron los 

derechos sociales, ante la desigualdad e inequidades existentes; el 

derecho a la educación, a la salud y al trabajo se reconocieron como 

una forma de disminuir las desigualdades. De ahí derivaron los 

                                                
50 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/29575/GuiaAccionPublicaAfrodesce
ndientes.pdf consultada el 18 de marzo de 2021. 
51 Disponible en: https://www.inali.gob.mx/bicen/pdf/CPEUM_purhepecha.pdf 
consultado el 01 de febrero de 2021. 



158 
 

derechos de solidaridad o colectivos: derecho a un medio ambiente 

sano, derecho al desarrollo, derecho a la autodeterminación; y han 

evolucionado hacia una protección cada vez más amplia. Ahora 

mismo ya se tiene la cuarta generación de derechos humanos, que 

engloba derechos a los avances tecnológicos, en biomedicina e 

informática. 

Como bien lo expresa María Casado: 

Los derechos humanos están l lamados a ser  e l  cr i ter io  regulador  de 

las nuevas formas de contro l  y  de las pos ib i l idades c ient í f icas y  

tecnológ icas emergentes,  propugnando,  prop ic iando y  garant izando 

e l  respeto a la  l iber tad,  a  la  igualdad y  a la  d ign idad de todos y  

cada uno de los seres humanos (S iurana,  2010:154).  

Es importante tener presente que el marco jurídico de los derechos 

humanos en México se ha fortalecido, que requiere su correcta 

aplicación como una obligación del Poder Judicial y una demanda 

inacabada de las comunidades indígenas. 

Stavenhagen, como Relator Especial de la ONU sobre la situación de 

los derechos y las l ibertades fundamentales de los pueblos 

indígenas, de 2001 a 2008 –fallecido antes, el 5 de noviembre de 

2006–, ha dejado un enorme legado sobre la protección de los 

derechos humanos de las comunidades indígenas (Observatorio 

Ciudadano, 2016). Su experiencia hizo evidentes las dif icultades que 

enfrentan los informes presentados como resultado de las visitas 

realizadas por él mismo, la frustración de que sus recomendaciones 

no sean instrumentadas eficaz y prontamente, y cómo a pesar de ello, 

son la única forma de hacer visibles las violaciones a los derechos 

humanos y tomarse como referencia para evaluar las acciones de los 

Estados. Como bien lo expresó Stavenhagen, en medio de todo, estas 

recomendaciones son un aliciente para seguir luchando por la 

material ización plena de los derechos humanos, pues ningún cambio 
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legislativo resulta suficiente si no se l levan a cabo estas 

modificaciones y sus beneficiarios los disfrutan (Sierra, 2018:163).  

Los derechos humanos de las mujeres y  la  in fanc ia  indígena t ienen 

como pr imer entorno de vu lnerabi l idad la  desventa ja  genera l izada 

que marca la  v ida de sus pueblos.  La pobreza agravada por  e l  

despojo,  e l  rac ismo, la  exc lus ión,  la  marg inac ión y  e l  acoso,  impide 

generar  cualqu ier  pos ib i l idad efect iva de e jerc ic io  de derechos 

humanos entre las poblac iones indígenas.  La minor izac ión po l í t ica,  

la  fa l ta  de espacios para e l  reconocimiento de la  especi f ic idad y  la  

d i ferenc ia ,  la  des igualdad de oportun idades y  la  brecha crec iente en 

e l  b ienestar  conforman los d is t in tos campos de una p la ta forma de 

rec lamos compart idos (CDI,  2012:15).  

Otro caso en el que los derechos humanos de las mujeres está 

vedado, es el derecho a la propiedad de la t ierra: el las nunca son 

titulares de ese derecho, nada más los hombres, debido a que la 

mujer al casarse y salir del hogar famil iar de origen, queda sujeta a 

una nueva famil ia, aunque tampoco podrá disfrutar del derecho en 

mención. Desde el Centro de Derechos de la Mujer de Chiapas se ha 

denunciado la existencia de innumerables casos de despojo de tierras 

y territorios a las mujeres. Por ejemplo, en una comunidad donde el 

reglamento ejidal establecía que si una mujer oriunda del propio ejido 

se casaba o se relacionaba con alguien de fuera, no podría vivir en la 

comunidad. Una situación que violaba no sólo el derecho a la 

propiedad y a la l ibertad de elegir su sit io de residencia, sino una 

serie de derechos agregados, como el de la salud, pues se le impedía 

acudir a la clínica local por haberse casado con un fuereño (Padil la y 

Vázquez, en Espinosa, 2018:78, 79). 

Dichas acciones se han ido identif icando y, progresivamente, tratado 

de solventar, como en el caso referido, que tuvo lugar en el Estado 

de Chiapas y donde algunas mujeres emigraron con un hombre, pero 

las que permanecieron se vieron envueltas en burlas y 



160 
 

descalif icaciones, contra ellas y sus famil ias. De nuevo, lo pertinente 

es preguntar: ¿dónde y cómo se pueden hacer válidas las reformas 

constitucionales que garantizan la igualdad entre mujeres y hombres? 

Por lo anterior, más de una mujer ha tomado acciones legales y, ante 

el 4.o Distrito de Juzgado del Tribunal Agrario, demandaron la nulidad 

del artículo del reglamento en cuestión: el Juzgado dictó su anulación 

y determinó que las mujeres podían seguir viviendo en su comunidad. 

No obstante, las autoridades de la comunidad recurrieron a la 

costumbre y resolvieron no acatar dicha disposición; el único cambio 

favorable para la mujer fue que ya no se le obliga a irse de la 

comunidad (Padil la y Vázquez, en Espinosa, 2018:80, 81). 

4.4. El sistema de cargos 
La organización polít ica de toda sociedad integra un sistema de 

cargos públicos que, en el caso de la comunidad purépecha de Santa 

Fe de la Laguna, no es la excepción. Según palabras de Topete 

(2005), en algunos casos se conservan vestigios de origen colonial 

que se han ido adaptando a las circunstancias y momentos de cada 

historia. Hay poblaciones dedicadas exclusivamente a una 

determinada labor, como Paracho, que fabrica guitarras; San Juan 

Nuevo, que produce deshilados, o Santa Clara del Cobre, donde la 

gente se dedica a trabajar el cobre y produce una gran variedad de 

enseres con el metal. En cuanto al destino de los pueblos 

purépechas, recordemos que Vasco de Quiroga diseñó todo un 

trazado y dividió las comunidades purépechas en barrios, frente a la 

incapacidad de sus predecesores l legados de España. 

Asimismo, el sistema de autoridad tradicional representa una forma 

de ascenso social: los cargos son polít icos y religiosos, la 

recompensa es el prestigio y el respeto que se va adquiriendo 

socialmente. Empiezan con responsabil idades en el ámbito religioso y 

se van rotando entre los miembros de la comunidad, pero no son 
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hereditarios ni vital icios, de manera que cada persona debe hacer 

méritos para ascender en la escala social. En el caso de la 

comunidad de Santa Fe de la Laguna, los cargos se van rotando 

entre los ocho barrios que la conforman (Paniagua, 2008:24); el 

sistema de cargos favorece la participación colectiva, pues mediante 

esta forma de organización estrechan vínculos de cooperación que 

involucran a toda la población, de manera que la rotación de los 

cargos beneficia a la comunidad en su conjunto y favorece la 

autosuficiencia y la autonomía de las comunidades. 

El  gobierno ind io  es e l  ún ico verdaderamente democrát ico que 

ex is te ,  porque se asc iende de top i l ,  es dec i r ,  po l ic ía ,  a  gobernador,  

por  la  cant idad de serv ic ios gratu i tos que se presten a la  

comunidad.  En un año,  e l  gobernador no puede t rabajar  y  está 

dedicado exc lus ivamente a resolver  los prob lemas de su grupo.  

Desafor tunadamente,  en los casos de c ier ta  importanc ia están 

su je tos a l  Pres idente Munic ipa l  más cercano,  que suele ser  un 

usurero que les vende todo más caro,  que les vende a lcohol  y  les 

invade sus t ier ras (Cayuela,  1996).  

En el mismo sentido se expresa Vil loro, quien señala que la 

democracia existente en las comunidades está basada en la tradición, 

ya que forma parte de los usos y costumbres, por ello se resisten al 

cambio cuando consideran que sus acciones provienen de una 

sabiduría ancestral que han conservado, y contravenir la tradición 

está mal visto y es inaceptable (Vil loro, 2007:122). 

Asimismo, el sistema de cargos se ha conservado como una forma de 

organización social de las comunidades, que igualmente eligen a 

quienes ocupan los puestos de poder. Las autoridades comunitarias, 

también denominadas Tenencias –como en Santa Fe de la Laguna– 

están integradas por un Jefe de Tenencia, un Juez Tradicional, el 

Comisionado de Bienes Comunales y un Consejo de Vigilancia, 

responsabil idades ocupadas exclusivamente por varones, de acuerdo 
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con lo revelado en una entrevista con un juez de la comunidad, en 

agosto de 2016. 

Los cargos de tipo civi l  o religioso se otorgan como un 

reconocimiento a la persona designada para ello, dado que el 

ejercerlos implica gastos y al ocuparlos se obtiene prestigio dentro de 

la comunidad. 

Tradicionalmente, el t i tular de los cargos es hombre, si bien en Santa 

Fe de la Laguna para aceptar el nombramiento, sea civi l  o religioso, 

el elegido necesita consultarlo con su esposa y sólo si el la acepta 

apoyarlo, el hombre accederá a desempeñarlo, como lo explicó 

Néstor Dimas Huacuz, en 2019, durante una entrevista. 

En este sentido, Hernández Dimas (2003:58) reconoce que los cargos 

son una forma de poder y los “cargueros”, así nombrados por aceptar 

un puesto público, son muy reconocidos en la comunidad porque 

asumirlo implica un compromiso, ya sea para organizar alguna 

festividad religiosa y las ceremonias o actividades específicas que 

conlleva, y enfatiza: “Hasta el presente, estos cargos 

mayoritariamente caen en los hombres, como un rito o tradición que 

hay que conservar”. 

Como se puede suponer, soltera o casada, la mujer no ocupa cargo 

alguno en su comunidad, porque son exclusivos para el esposo y ella 

únicamente lo acompaña; es su deber ayudarlo en el desempeño del 

cargo. Topete (2005:111-112) lo explica así: aunque el cargo se 

entrega al hombre, la esposa participa activamente para garantizar el 

cumplimiento de la responsabil idad recibida, y si bien el varón es el 

t i tular del nombramiento, en la práctica ella, además de apoyarlo, se 

encarga de preparar alimentos y bebidas, adornar los recintos 

religiosos y las imágenes; a ella se le denomina “carguera” porque 

acompaña las actividades públicas de su esposo. 
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5) LA VIDA DE LA MUJER PURÉPECHA 

El enorme peso del patriarcado, entendido como el predominio de una 

cultura que privi legia a los varones e impone a mujeres y niños la 

obediencia, se manifiesta abiertamente en la sociedad purépecha: la 

vida de las mujeres gira en torno al ámbito doméstico, su educación 

es muy l imitada y su vida se reduce a lo que puertas adentro del 

hogar pueda hacer. Así, del comportamiento que tenga depende su 

vida futura, ya que siempre está siendo observada para que cumpla 

con las normas sociales predestinadas a su condición femenina, 

según lo que la tradición comunitaria ha establecido. 

Con base en lo anterior, acercarse a la comunidad de Santa Fe de la 

Laguna es como abrir una puerta a un mundo sorprendente, en 

especial el de la mujer indígena: su vida, anhelos y demandas 

incumplidas, le dan forma a una sociedad que ha trascendido y, a la 

fecha, reivindica costumbres y tradiciones únicas. Sin embargo, dicho 

proceso ha implicado cambios, aun cuando la gente procura ser f iel a 

sus raíces y está decidida a perpetuarlas, como su indumentaria, 

lengua materna y f iestas patronales son algunas, porque son 

expresiones que les dan identidad. 

Así ha sido como la mujer indígena vive apegada a sus tradiciones 

que, como usos y costumbres, permanecen a lo largo de su vida y 

son ellas, también, quienes las enseñan, trasmiten, heredan a sus 

hijos e hijas, una característica identitaria de los purépechas. Las 

mujeres mantienen y reproducen los rasgos que las identif ican, como 

la lengua, la vestimenta y la comida; lo reseñado hasta ahora es, sin 

duda, el claro indicativo de lo que se vive en las comunidades 

purépechas (Ramírez, 2015:3-5, y Huacuz y Rosas, 2017:51). 

Para comprender de mejor manera la vida comunitaria de los 

purépechas, desde la famil ia hasta la organización polít ica, y a la vez 
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ubicar y explicar el papel de la mujer, hay que recurrir a un fenómeno 

singular: a partir de que las mujeres son quienes “cuidan” el honor de 

sus padres y hermanos, viven permanentemente observadas por las 

propias mujeres mayores de la casa, con objeto de asegurarse de que 

su comportamiento sea consecuente con la costumbre establecida. 

Toda mujer purépecha comparte la problemática común de las 

mujeres indígenas en México, pero conocer a las de Santa Fe de la 

Laguna es adentrarse en un mundo privado, casi inexplorado, muy de 

ellas y que difíci lmente comparten fuera del ámbito doméstico y 

famil iar. No obstante, se aprende de ellas al observarlas, compartir 

sus espacios y escucharlas cuando se lo permiten, pues una de sus 

costumbres es comunicarse entre ellas en purépecha, con lo que 

marginan cualquier oportunidad para conversar cuando ese es su 

deseo. 

Comunicarse en el lenguaje purépecha es una forma de reivindicar su 

etnia, una eficaz iniciativa que les ha sido beneficiosa para la 

preservación de lengua materna. Mirar a las indígenas de Santa Fe 

de la Laguna nos muestra una realidad compartida por mujeres de 

distintas comunidades indígenas, de México y toda Latinoamérica, 

una condición que ha documentado la propia Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2017:11): cada mujer 

se enfrenta cotidianamente a los prejuicios y estereotipos que la 

estigmatizan por ser pobre, mujer e indígena, una situación que se 

suma a las desigualdades estructurales e institucionales que generan 

la violación de sus derechos, impiden reconocer su relevancia en la 

estructura social y no reciben la atención necesaria, es decir, se van 

formando capas que ocultan la adversidad en que viven. 

Aun con instrumentos como el Pacto Internacional de Derechos 

Civi les y Polít icos o el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, éstos enfrentan obstáculos para su 
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cumplimiento, con lo que algunos derechos les son negados a las 

mujeres por motivos de género, y ello se refleja en l imitaciones de 

acceso a servicios de salud adecuados, educación y empleo. De esta 

forma, las desigualdades inciden en múltiples aspectos de la vida de 

la mujer indígena, entre ellos una mayor incidencia de enfermedades 

prevenibles por falta de atención oportuna. 

Las desigualdades históricas aún hoy se replican y las mujeres 

padecen una discriminación estructural que contraviene lo estipulado 

en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), hechos 

que además de marginar y vulnerar los derechos de las mujeres, las 

exponen a condiciones potenciales de violencia de género y de etnia. 

A un par de décadas de haberse iniciado el siglo XXI, las mujeres 

indígenas continúan bajo condiciones de violencia física, económica y 

sexual, entre otras, a grado tal que su derecho a un trato digno y 

respetuoso se ha visto vulnerado de diversas maneras, como cuando 

desiste en la búsqueda de protección de la justicia por no saber 

expresarse correctamente en español, o inclusive ser monolingüe y 

carecer de la ayuda de un intérprete que, además de hablar su 

lengua, conozca su cultura y sea capaz de interpretar el contexto en 

que ella vive para brindarle una ayuda adecuada. 

Con base en un encuentro personal con una mujer purépecha, en 

Santa Fe de la Laguna, en agosto de 2016, recabamos esta “hoja de 

vida”: 

La mujer  indígena purépecha es d iscr iminada en e l  entorno fami l iar ,  

en la  comunidad y  fuera de e l la  por  ser  mujer ,  por  no saber 

expresarse y  por  ser  pobre,  todo lo  cual  le  impide e l  d is f ru te  p leno 

de sus derechos fundamenta les.  Esta d iscr iminac ión esencia lmente 

se da por  razones de género:  desde su nac imiento se lamenta su 

sexo,  pues se considera que la  mujer  só lo  generará gastos que no 
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se podrán recuperar ,  pues a l  casarse se i rá  de la  casa;  por  e l lo  

consideran no pr ior i tar io  que rec iba educación más a l lá  de la  bás ica 

ob l igator ia ,  a  d i ferenc ia  de l  hombre,  que t rabajará y  apoyará la  

economía fami l iar ;  aun cuando la  mujer  exprese deseos de estud iar ,  

se le  da pr ior idad a l  h i jo  varón.  

Esta situación ha sido abordada por Huacuz y Rosas, quienes 

subrayan la costumbre de privi legiar la educación de los hijos 

hombres, y aunque asimismo reconocen que estas costumbres cada 

vez son menos frecuentes, no han desaparecido del todo (Huacuz y 

Rosas, 2017:44). 

Por otra parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH, 2017:131) hace mención de las barreras que enfrentan las 

niñas indígenas para acceder a la educación, una realidad que 

confirma que las famil ias consideran innecesario gastar en que las 

hijas mujeres vayan a la escuela, en el entendido de que sus 

responsabil idades futuras habrán de ser la casa y el cuidado de su 

famil ia. 

En el propio entorno famil iar de origen, la vida de la mujer se 

transforma conforme ella crece: cuando es menor de edad, se 

acostumbra que ayude a su madre, quien le enseña las labores del 

hogar, cocinar, bordar, cuidar a sus hermanos, realizar el aseo 

general de la casa y alimentar a los animales. En las comunidades 

purépechas, la famil ia es el eje en torno al cual se desenvuelve la 

vida comunitaria, le da identidad y valores, además de que en el 

propio entorno famil iar tanto la mujer como el hombre aprenden el 

oficio que dará sustento a la famil ia; por ejemplo, la elaboración de 

artículos de alfarería, madera, bordados y deshilados. Los hijos serán 

educados de acuerdo con la actividad que les corresponda en razón 

de su género y edad. 
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A las mujeres se les enseña también las labores del campo, y aun a 

trabajar en la alfarería como actividad famil iar predominante en Santa 

Fe de la Laguna, lo mismo que el bordado de prendas –para uso 

propio y para la venta– que producen en los tal leres famil iares. 

Es una creencia común que debido a que las mujeres al casarse se 

van de la casa famil iar, los gastos que se hagan en ella no son 

recuperables, por eso únicamente se enfocan en que aprendan 

labores “propias de su sexo”, con apego a lo aceptado y bien visto en 

una mujer purépecha. 

Hubo un tiempo, inclusive, en que no era una prioridad que la mujer 

asistiera a la escuela, pero eso está cambiando y por lo menos las 

niñas cursan la educación primaria, aun cuando el hecho de ir a la 

escuela no las exime de cumplir con lo que les encomienden en el 

hogar. Primordialmente se ocupan de labores en la cocina, como 

preparar los alimentos y hacer tort i l las, infaltables en la dieta de los 

indígenas –de los mexicanos– y para lo cual aprenden desde 

cosechar el elote, ponerlo a secar, desgranarlo, cocerlo para el 

nixtamal, l levarlo a moler para convertir lo en masa y que finalmente 

se convierta en la tort i l la, generalmente hecha a mano. 

Además tienen que saber cómo prender el fogón y mantenerlo con la 

lumbre constante, que por su condición de pobreza, t ienen en común 

el uso de leña y las expone desde niñas a la inhalación de humo, 

sobre todo cuando lo hacen en espacios con una venti lación 

inadecuada. (Como parte de las numerosas visitas a la comunidad de 

Santa Fe de la Laguna, lo atestiguamos directamente y aun lo 

conocimos de primera mano, en entrevista con una cocinera 

tradicional y originaria de la comunidad; las visitas fueron realizadas 

en 2016 y 2017). 
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La educación básica (primaria y secundaria) en México es obligatoria, 

de manera que es una responsabil idad de las famil ias, no obstante, 

sólo la asumen las que tienen posibil idades económicas para 

solventar los gastos que genera mandar a los niños y adolescentes, 

aunado a que si los recursos son escasos siempre tendrá prioridad el 

varón. 

Un inconveniente más que enfrenta la mujer purépecha para recibir 

educación reside en que las instituciones no se encuentran dentro de 

las comunidades, aun cuando en algunas tienen primaria, la 

secundaria casi nunca existe y es necesario trasladarse fuera de 

ellas, lo cual no siempre es bien visto, pues asumen que la mujer se 

expone a riesgos fuera de la comunidad, además de que esta 

posibil idad se ve l imitada a las condiciones económicas de la famil ia 

(CIDH, 2017;131 y Czarny y Salinas, 2018:88). Ciertamente, la vida 

de cada mujer gira en torno al honor, como afirma Ramírez (2015), 

el la es quien le da honor a la famil ia con su conducta, forma de 

vestir, no estar fuera de la casa a deshoras, y principalmente por su 

comportamiento en torno a la moral sexual. En tanto permanezca en 

su casa, todo cuanto haga la mujer puede ser vigi lado y controlado, 

bien visto como una forma de conservar el honor y buen nombre de la 

famil ia. 

La tradición no dista en el t iempo ni en las comunidades, porque 

mientras una mujer sigue soltera, casi está obligada a vivir con sus 

padres y bajo la autoridad del patriarca. Si t iene novio o algún 

pretendiente, a él no le está permitido entrar a la casa hasta que 

exista un compromiso formal o se hayan casado. Igualmente, la 

costumbre en las comunidades es que ella se case joven y subsisten 

tres formas muy comunes para l legar al matrimonio: pedir a la 

muchacha-novia; la fuga, o el rapto. Curiosamente, la forma más 

común es la fuga, una práctica muy aceptada aun cuando tiene que 
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cumplirse todo un protocolo, desde que la mujer acepta irse con el 

varón, de común acuerdo, para presionar a los padres a aceptar el 

matrimonio, no sin antes obtener el perdón del padre de ella, quien 

se considera ofendido por el muchacho y su famil ia. 

De cualquier manera, las costumbres acaban por colisionar con la 

legislación vigente, ante lo cual la mujer acepta ciertas situaciones 

que son incompatibles con la normatividad vigente y terminan por ser 

violatorias de sus derechos, pues el matrimonio precoz incidirá en la 

educación y en su vida futura; al casarse, la menor abandona la 

escuela, al mismo tiempo que su salud se pone en riesgo durante el 

embarazo temprano y el parto, situaciones que requieren un gran 

cuidado y atención en las adolescentes (CIDH, 2017:131). 

El testimonio de una fuga se describe en seguida y muestra cómo las 

costumbres se han conservado como parte de una tradición que, de 

nuevo, apela al honor famil iar: 

Cuando (…) una pare ja  de nov ios se pone de acuerdo para “ i rse” ,  e l  

nov io  aprovecha a lgún momento de descuido de los padres,  o  la  

ausencia de estos,  para “ l levarse”  a  la  nov ia  a casa de su madre o a 

casa de a lgún t ío  o  padr ino.  Cuando la  fami l ia  de la  joven se da 

cuenta que ésta ya no está y  nadie sabe a dónde fue,  se comienza 

a sospechar que se “ fue con e l  nov io” ,  por  lo  que tendrán que 

esperar  hasta e l  d ía  s igu iente a que los papás del  nov io  vayan a su 

casa y  les in formen que su h i jo  es qu ien se la  l levó.  Es común que 

e l  papá de la  nov ia  dec ida no rec ib i r los en ese momento,  s ino 

poster iormente,  pues se supone que está molesto (Ramírez,  

2015:126,127) .  

El r i tual del perdón, propiamente dicho, involucra a la famil ia del 

novio, que se hace acompañar por los padrinos del joven como 

muestra de respeto al padre de la novia; se ofrecen disculpas por la 

ofensa cometida a su honor y el de su famil ia, ya que el honor 
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famil iar en las comunidades purépechas gira en torno a la mujer 

(Ojeda, 2006:263). 

Posteriormente, acuerdan lo relativo a la celebración del matrimonio 

civi l  y rel igioso de la pareja. La novia ya no regresa a vivir con sus 

padres, ya pertenece a la famil ia del novio y con ellos se queda. 

Desde ese momento, sin embargo, la mujer queda bajo las órdenes 

no sólo del futuro esposo sino también de la madre de él, según 

Ramírez, (2015) y Dietz (2001): se establecen “relaciones de poder 

entre la suegra sobre la nuera, donde culturalmente la suegra es la 

encargada de vigi lar el ‘honor’ masculino: el de su hijo”; la nuera se 

hace cargo de las labores domésticas, debido a que supuestamente 

“se t iene que enseñar a hacer las cosas” y se ocupa del cuidado de 

los hijos y ayuda en las actividades que la unidad famil iar realice. Así 

se inicia la vida matrimonial de ella, quien tendrá que demostrar que 

sabe cumplir con las labores propias de una mujer educada según las 

costumbres de la comunidad. 

También, en las comunidades indígenas es frecuente que el esposo 

abandone el pueblo en busca de oportunidades de trabajo, y migrar a 

Estados Unidos de América es algo común entre los purépechas; 

además, aun cuando el marido nunca regrese a la casa paterna con 

su mujer, el la debe permanecer viviendo con la suegra, incluso si el 

hombre ha formado otra famil ia en su nuevo lugar de residencia 

(Ramírez, 2015:29). 

En la casa de origen del esposo es común que convivan varias 

famil ias formadas por los hijos varones casados, y si la famil ia t iene 

posibil idades económicas se construye una habitación por separado 

para cada famil ia, alrededor del patio central de la casa: 

(…) e l  t ro je  es la  sede del  hombre cabeza de fami l ia ,  heredable só lo  

por  l ínea paterna y  marcadora de as iento v i r i loca l ,  en torno a l  cual  
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las mujeres casadas con los hombres deben arr imarse,  para v iv i r  su 

nueva v ida y  rendi r  cu l to  en e l  a l tar  patr i l inea l  (García,  2012b:29) .  

Sin embargo, si la economía famil iar no lo permite l lega a suceder 

que todos juntos se acomoden en una sola habitación, sin espacio ni 

privacidad, y hasta compartiendo el fogón. 

Así, ya sea que vivan juntos o en forma independiente, la vida 

famil iar se realizará en torno al fogón,52 “parángua”53 en purépecha, 

donde se preparan los alimentos. Una característica que muestra que 

la mujer casada se puede valer por sí misma y hacerse cargo ya de 

su propia famil ia, sucede cuando tiene su propio fogón para echar las 

tort i l las y preparar los alimentos.54 

El uso del fogón o parángua es la forma tradicional de cocinar en las 

comunidades indígenas, aunque para disminuir el consumo de leña y 

prevenir enfermedades respiratorias por la inhalación del humo, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT),55 

en apoyo a las comunidades indígenas ha desarrollado un programa 

para la construcción de estufas ecológicas, ahorradoras y con 

chimenea, que disminuyen el r iesgo a la salud por la inhalación de 

humo y ahorran de 30 a 60% el consumo de leña, así como la 

extracción de madera. 

 

 

                                                
52 Utensil io que sirve para hacer fuego y cocinar. 
53 Fogón en purépecha. Por lo general, la parangua está conformada por tres 
piedras también l lamadas paranguas ,  mismas que sostienen el comal o las ol las 
(Ramírez, 2015:27). 
 
54 Entrevista personal Santa Fe de la Laguna 17 de agosto de 2016. 
55Disponible en: https://www.gob.mx/semarnat/art iculos/estufas-ecologicas-
ahorradoras-con-chimenea-beneficio-ambiental-y-de-salud-para-la-poblacion, 
consultado el 30 de enero de 2021. 
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Ilustración 3. Mujeres indígenas cocinando en una estufa 
ecológica 

 

Fuente:  Acervo públ ico de la  Secretar ía  de Medio Ambiente y  Recursos 

Natura les.  

Una de las múltiples responsabil idades que tradicionalmente la mujer 

atiende ocurre cuando hay fiestas o se celebra una boda, bautizo o 

hasta el fal lecimiento de alguien de la comunidad; ellas son las 

encargadas de preparar los alimentos que la famil ia comparte con los 

asistentes. En la i lustración número cuatro, un grupo de mujeres que 

colaboraron en la preparación de la comida ofrecida durante las 

exequias de una persona, toman sus alimentos sentadas en un 

petate,56 que de acuerdo con la costumbre es lo honorable ya que el 

petate forma parte importante de la cultura purépecha, según Néstor 

Dimas, un intelectual oriundo de la comunidad de Santa Fe de la 

Laguna: “(…) las mujeres regularmente se sientan en los petates que 
                                                
56 Petate es una noción que procede de un vocablo náhuatl (petlatl). Se trata de 
una clase de estera o alfombra que se suele elaborar de manera artesanal en 
México y en diversos países centroamericanos. El petate se teje con las f ibras de 
una planta cuyo nombre científ ico es Leucothrinax morrisi i .  Disponible en: 
https://definicion.de/petate/  Consultado el 30 de enero de 2021. 
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están en el suelo, y los hombres en las bancas y mesas de madera 

improvisadas para la f iesta” (Ramírez, 2015:149). 

Ilustración 4. Mujeres purépechas durante la comida 

 
Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

Ilustración 5. Hombres purépechas durante la comida

 
Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).57 

                                                
57 En relación con las dos i lustraciones mostradas, fueron tomadas el mismo día en 
la comida celebrada con motivo del fal lecimiento de una persona de la comunidad 
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Las i lustraciones reflejan una costumbre bien aceptada entre las 

comunidades purépechas, que desde una óptica externa puede 

interpretarse como una manifestación de dominio, de conservación de 

privi legios o cualquier idea opuesta a la originaria, sin embargo, 

casos como éstos son ejemplos que invitan a acercarse y conocer la 

cultura vigente. La forma de l levar a cabo el r i tual por el deceso de 

alguien cercano, en este caso durante la comida, contrasta con la 

importancia que tiene la mujer dentro de la comunidad como 

preservadora y trasmisora oral de usos y costumbres, además de ser 

la garante de su cumplimiento; ciertamente, estas expresiones son 

parte de la normalidad. 

Por supuesto, hay una realidad insoslayable que la mujer indígena 

purépecha vive a diario: la pobreza es como una compañera 

inseparable, los abusos constantes por su condición de mujer –en la 

casa famil iar y fuera de ella– al hacerla responsable de actividades 

como cocinar o cuidar de sus hermanos. Lo dice aún mejor 

Guadalupe Hernández Dimas: “la mujer en las comunidades 

purépechas vive sin proyecto propio” y ni pensar en una vida 

diferente si sólo ha aprendido a servir a los demás, obedecer y 

trabajar casi sin descanso y, desde luego, sin protestar. En diversas 

visitas a Santa Fe de la Laguna, nos percatamos de que las mujeres 

t ienen una mirada resignada, sus ojos carecen del bri l lo que las 

alegrías despiertan, son siempre esquivas y calladas, han vivido la 

sumisión en silencio desde niñas. 

¿Cómo puede una investigadora de la realidad social comprender la 

condición de las mujeres purépechas? Sí, la pregunta es pertinente y 

desafiante. La vida opresiva de esas mujeres t iene una lógica: son 

educadas, desde sus primeros años, para atender en la casa, cuidar 

                                                                                                                                               
de Santa Fe de la Laguna, las mujeres están comiendo en un área dentro de la casa 
del difunto y los hombres están en los l lamados portales, que son pasil los en la 
calle fuera de la casa. 
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de los pequeños y servir a los mayores; aprenden las labores 

imprescindibles del hogar y asumen lo que la costumbre y la tradición 

les dictan. Viven inmersas en una dependencia famil iar tan sólida 

como silenciosa, siempre bajo la tutela y vigi lancia de sus mayores y 

solícitas para ayudar en lo que ordenen. Una de las habil idades que 

deben aprender desde niñas es a hacer tort i l las, una condición que 

en los hechos las “convierte en mujeres”; así sí se casan, la famil ia 

del novio las aprueba o desaprueba, según sea el caso, porque de no 

saber “echarlas”, menos sería capaz de desempeñarse como 

responsable del hogar y del cuidado famil iar. 

Pero a pesar de las numerosas cualidades y habil idades que la mujer 

purépecha adquiere a lo largo de su vida, sigue anclada a un lugar 

marginal en la famil ia. No obstante que sea quien ha trasmitido a sus 

hijos los altos valores culturales, como la propia lengua originaria. 

Tampoco que se haga cargo de preservar usos y costumbres, 

independientemente de que pasen por encima de sus derechos; la 

tradición prevalece y ellas lo asumen como una forma de pertenencia, 

de tal modo que, además, perdura por generaciones. 

Guadalupe Hernández Dimas es una activista que recibió el galardón 

“Michoacanas por Michoacán”, y con la autoridad de la experiencia y 

el conocimiento se atreve a decir que 

(…) hablar  de los derechos de la  mujer ,  y  en concreto de la  mujer  

purépecha,  es hablar  de un sueño,  de una utopía,  de a lgo que a 

veces se d ice,  pero que en rea l idad no se t iene (A l t iempo,  2016).  

Y no lo oculta porque lo ha visto de cerca, ha vivido la pobreza de su 

comunidad, es capaz de describir la condición de la mujer indígena 

purépecha de una forma que lastima, porque no son ajenas al 

desprecio de quienes se sienten distintas y que por ser indígenas las 

consideran inferiores. Guadalupe no pretende decir sino la verdad: la 
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mujer purépecha es abnegada, trabajadora, el eje de la famil ia y de la 

comunidad. 

Es imposible retraerse, hacer a un lado la experiencia personal 

durante la investigación, lo que tuvimos la oportunidad de vivir en 

Santa Fe de la Laguna y expresarlo sin medias t intas: “No hay que 

irse muy lejos de la comunidad, basta con sentarse y observar a las 

personas en Quiroga, cabecera municipal de Santa Fe de la Laguna, 

y a las ‘guares’, como l laman a las mujeres indígenas que acuden a 

vender sus productos a las calles de Quiroga: se percibe la 

indiferencia, la distancia, un ‘no te acerques’ que lastima. Y la mujer 

purépecha se resigna, casi nunca ríe. Pero las ‘guaritas’ (para decirlo 

cariñosamente) t ienen tantas cualidades y habil idades más que 

dignas de presumir, son mujeres de trabajo, esforzadas por salir 

adelante en medio de su dura realidad y pocas posibil idades; pero 

entre ellas se cuidan, porque además otras mujeres son incapaces de 

percibir la hermosura purépecha, tanto el esmero en el trabajo como 

el arreglo de sus vestidos. 

Ante la adversidad que le signif ica una vida en torno al ámbito 

doméstico, las purépechas imponen su dignidad, valoran y cuidan sus 

tradiciones, de vida y de alimentación: por eso la gastronomía 

michoacana ha sido reconocida como una de las mejores de México, 

tanto así que el Gobierno del Estado de Michoacán no pierde 

oportunidad para enaltecer su riqueza y halagar a las cocineras 

tradicionales como quienes han rescatado y dado fama y prestigio a 

las delicias culinarias de la entidad. La cocina tradicional de 

Michoacán fue inscrita en la Lista Representativa del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Humanidad como manifestación de la cultura 

p’urhé, bajo el nombre de Cocina tradicional mexicana, cultura 

comunitaria, ancestral y viva: El paradigma de Michoacán 

(Nomination f i le No. 00400) (Ojeda, 2013:2,3). También es necesario 
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apuntar que la vida de las mujeres indígenas mexicanas presentan 

numerosas simil i tudes, quizá tantas como sus carencias materiales y 

educativas pese a los derechos reconocidos constitucionalmente que 

las tendrían que proteger. Pero l lama la atención que tal situación no 

es exclusiva de México, o Latinoamérica, sino una realidad vivida por 

otros grupos étnicos, como sucede con la mujer gitana en España, de 

quien el Partido Popular andaluz expresa: 

Las v i r tudes esencia les en la  mujer  g i tana t ienen que ver  son su 

cast idad cuando son so l teras;  su fecundidad y  f ide l idad a sus 

mar idos cuando son casadas,  a  qu ienes deben dar  muchos h i jos,  y  

su labor ios idad y  su capacidad de t rabajo para sacar  a  su fami l ia  

adelante.  Las n iñas g i tanas suelen tener  una in fanc ia  breve,  no 

porque mueran jóvenes,  s ino porque pronto empiezan a cooperar  en 

las tareas de la  casa,  donde ya se les van invo lucrando va lores y  

ro les d i ferentes a los que se les incu lca a los n iños varones.  Luego 

pasan a una etapa en que los deberes son mucho más que los 

derechos:  se deben a la  fami l ia  y  a l  esposo,  y  só lo  cuando son 

mayores y  t ienen h i jos,  h i jas o nueras sobre las que e jercer  

autor idad empiezan a tener  re levancia que cu lmina cuando son 

abuelas o anc ianas,  y  es entonces,  só lo  entonces,  cuando t ienen 

más derechos que deberes.  En e l  seno fami l iar  se incu lca que los 

h i jos varones son más va l iosos,  super iores y  más deseados,  más 

d ignos de mandar y  de ser  serv idos (López Baroni ,  2015:420) .  

De hecho, en las comunidades indígenas aun sucede que el 

casamiento es decidido por los famil iares de la chica.58 Y es 

frecuente el matrimonio de las menores de edad,59 un botón de 

muestra de que la costumbre prevalece y que supone al matrimonio 
                                                
58 En relación con el l ibre consentimiento de los futuros cónyuges para contraer 
matrimonio el artículo 10 del Pacto Internacional De Derechos Económicos, Sociales 
Y Culturales claramente señala que esto no es permitido, por lo cual en los casos 
en que la mujer sea privada de este derecho se estaría violando lo aquí estipulado. 
59 El artículo 45 de la Ley General De Los Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes 
estipula: “Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán como edad mínima para contraer 
matrimonio los 18 años.” No obstante, el citado artículo, la aplicación efectiva de 
esa disposición en los estados y particularmente en las comunidades indígenas muy 
probablemente no se respete pues el matrimonio precoz es cultural. 
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precoz como lo mejor, pues conforme la mujer se va haciendo mayor 

y sigue soltera se convierte en la “quedada”, sobre todo cuando no 

tiene alguna actividad formal, como estar en la escuela. La mujer 

soltera guarda sentimientos de temor y vergüenza por tal condición, y 

vive además el desprestigio social dentro de la comunidad (Ramírez, 

2015:167). 

En cuanto a la mayoría de edad, la legislación tanto federal como 

estatal es muy clara al respecto: se alcanza al cumplir los 18 años. 

En Michoacán, el Artículo 16 del Código Familiar estipula: “Una 

persona física es mayor de edad al cumplir los dieciocho años. Se 

considera menor de edad la persona física que no ha cumplido los 

dieciocho años”.60 

Respecto del matrimonio, también el Código Familiar, en su Artículo 

133 detalla los requisitos esenciales para contraer matrimonio, por 

ejemplo: “II. Que ambos contrayentes sean mayores de edad; (…)”. 

Además de lo dispuesto por la legislación local, el matrimonio 

celebrado entre personas menores de edad es violatorio de la 

Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad 

Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de Matrimonios61,62 al 

cual México se adhirió el 22 de febrero de 1963 y continúa vigente a 

la fecha. La Convención dispone la adopción de medidas para abolir 

costumbres, leyes y prácticas que atenten contra el sano desarrollo 

de las personas. 

                                                
60 Disponible en: http:// leyes.michoacan.gob.mx/destino/O10677fue.pdf, consultado 
el 03 de marzo de 2021. 
61 Disponible en: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_tratado=235&de
positario=0, consultado el 05 de marzo de 2021. 
62 Disponible en: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONVENCION-
MATRIMONIO.pdf, consultado el 05 de marzo de 2021. 
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No obstante la claridad de lo estipulado, en las comunidades 

indígenas el matrimonio antes de la mayoría de edad se sigue dando, 

lo cual impide el l ibre desarrollo de las mujeres, inclusive niñas o 

adolescentes, pues dejan de asistir a la escuela y asumen 

prematuramente una serie de responsabil idades que les impiden el 

crecimiento personal y educativo acorde con su edad; dejan la niñez 

para convertirse en madres adolescentes, con los riesgos de salud 

que esto implica, además de volverse responsables del hogar y de la 

famil ia: pasan de vivir la autoridad del padre y la madre, a vivir bajo 

la autoridad no nada más del marido, sino también de la suegra. Sí, 

la costumbre se impone, margina la individualidad en nombre de la 

comunidad. 

Más allá de una situación por demás preocupante y de nuevo en 

palabras de Guadalupe Hernández Dimas, la creencia purépecha 

dicta que “la mujer al casarse se muere”, una afirmación que como 

una metáfora, revela la condición de la mujer casada. El matrimonio 

le arrebata la independencia a las mujeres y las obliga a vivir bajo el 

dominio total del marido, a quien deben servir incondicionalmente, sin 

protestar ni cuestionar. Es una condición absoluta en la que ella hace 

lo que él disponga, porque él manda y a él hay que responder; el la no 

decide ni siquiera cuándo ni cuántos hijos tener, inclusive se l lega a 

impedirle que reciba atención médica y orientación acerca de la salud 

sexual y reproductiva. Tener o no tener hijos, es una decisión del 

cónyuge masculino (Hernández Dimas, 2003:51). 

Queda claro que la vida comunitaria se fundamenta en una serie de 

tradiciones cuyo principio es la institución famil iar, donde un varón es 

el jefe de famil ia y la mujer y los hijos están supeditados a su 

voluntad, como proveedor y defensor del grupo social básico. 

No obstante, el matrimonio para las mujeres indígenas también l leva 

consigo un deseo de cambiar de vida, puede ser la oportunidad para 
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escapar de entornos famil iares abusivos o restrictivos. Pero también 

se enmarca en la tradición, los usos y costumbres que, como se ha 

expuesto, la pueden l imitar y mantener en una condición de opresión. 

Castro resume la condición de la mujer casada en la sociedad 

indígena colonial, vigente en el siglo XXI: 

Aunque e l  ideal  de la  condic ión femenina en la  soc iedad co lon ia l  

era e l  de la  mujer  que pasaba toda su v ida ba jo v ig i lanc ia  y  

protecc ión pr imero de l  padre y  luego del  mar ido o hermanos,  

recogida en su hogar,  dedicada a las labores y  act iv idades “prop ias 

de su sexo” ,  sumisa y  cu idadosa del  honor fami l iar  (…) (Castro ,  

1998:7) .  

Así que la mujer se casa y supone que su situación será diferente con 

el matrimonio, pero esto no sucede en una cultura patriarcal, e 

inclusive se replica. Su búsqueda de autonomía y l ibertad con el 

matrimonio, las mujeres la ven frustrada cuando la costumbre y la 

cultura prevalecen, al grado que se resignan y aun repiten el ciclo 

vital con sus hijas: acaban como replicadoras principales y 

trasmisoras de esa costumbre, lo predican en forma oral y con el 

ejemplo (Huacuz y Rosas, 2017:47). 

Un caso complejo es el matrimonio de menores de edad, dado que la 

cultura patriarcal ori l la a las jóvenes a casarse y como señala Kánter 

(2018), el matrimonio infanti l63 y las uniones tempranas vulneran 

diversos derechos de las niñas y adolescentes, como el derecho a la 

salud, a la educación y al l ibre desarrollo. La pobreza, así como los 

usos y costumbres de las comunidades, se asocian a esta práctica 

(Kánter, 2018:1, 4). 

Quizás habría que considerar dos situaciones: una, cuando la joven 

se convence de que escapar con su novio, en el caso de las 
                                                
63 El matrimonio infanti l ,  también denominado matrimonio a edad temprana, hace 
referencia a cualquier unión civi l ,  rel igiosa y consensual en la que al menos uno de 
los contrayentes es menor de 18 años (Kánter, 2018:4). 
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comunidades indígenas, obligará a que su padre acepte el matrimonio 

y, de alguna manera, estaría ejerciendo su derecho de autonomía. 

Dos, cuando se ve obligada a contraer matrimonio, como las niñas de 

algunas comunidades del Estado de Guerrero que son vendidas a sus 

esposos, con claras intenciones de esclavitud, pues con frecuencia 

se les obliga a trabajar con la excusa de que se pagó por ellas y 

t ienen que obedecer. En estos casos las menores de edad son 

privadas de su l ibertad, no t ienen posibil idad de ejercer sus derechos 

humanos, su autonomía se ve coartada, adquieren responsabil idades 

que no corresponden a su edad; en pocas palabras, no existe 

correlación entre sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos. 

De esta forma, el desconocimiento de la menor de edad acerca de la 

vida a la que se enfrenta con el matrimonio o las obligaciones 

sexuales que deberá atender en una sociedad patriarcal tan 

característica de las comunidades, colisiona con sus expectativas de 

autonomía, o por lo menos de mejorar su situación famil iar. Pero los 

padres consideran innecesario educar a las menores, y mucho menos 

que se informen acerca de la salud sexual, el uso de métodos 

anticonceptivos u otras medidas para la prevención del embarazo. 

Ellas pasan por alto las condiciones a las que quedan expuestas por 

el desconocimiento de los riesgos que enfrentarán y sus derechos 

quedan a la decisión de sus padres, para quienes resulta innecesario 

ejercer su autonomía y los derechos humanos, mismos que ellas 

ignoran por completo y nunca ejercerán, además de asumir la vida a 

la que se enfrentan como algo que así debe ser (Valenzuela y Casas, 

2007:212). 

La realidad es que la edad favorece la inequidad, los derechos de 

niñas y jóvenes poco o nada se respetan, sobre todo en lo 

relacionado con la salud sexual, marcadamente en las comunidades 

indígenas, donde el hecho de ser mujer, pobre, indígena y menor de 
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edad las sitúa en una condición de enorme vulnerabil idad. A los 

adolescentes varones, en cambio, no se les cuestiona cuando acuden 

en busca de métodos anticonceptivos, a diferencia de ellas, a 

quienes se les vigi la rigurosamente y aun de forma intrusiva; siguen 

prevaleciendo la tolerancia a una actividad sexual precoz del hombre, 

y la castidad de la mujer como un valor y honra para la famil ia 

(Huacuz y Rosas, 2017). 

En 2012 se realizó una Consulta Nacional sobre la situación que 

guardan los Derechos de las Mujeres Indígenas en sus Pueblos y 

Comunidades,64 un ejercicio que tuvo la f inalidad de conocer las 

causales que impiden el ejercicio de los derechos humanos de las 

mujeres indígenas en el país. Lo más interesante de la Consulta fue 

que involucró a 182 mujeres indígenas, que fueron capacitadas para 

facil i tar la interacción con las participantes al poder hablarles en su 

propia lengua. 

Los hallazgos que reportó la Consulta en relación con el matrimonio 

muestran una tendencia de las mujeres indígenas a casarse muy 

jóvenes, entre 14 y 20 años, y  conforme aumenta la edad de la mujer 

esta realidad cambia. Asimismo, se encontró que entre las 

comunidades más pobres y con menor acceso a servicios de salud, 

educación e información, se incrementa la violación a los derechos 

humanos de las mujeres. En cuanto a la edad de casamiento se 

encontró que entre más joven contrae matrimonio la mujer, es mayor 

el número de hijos, pero se reduce conforme la mujer es mayor, 

hecho que coincide con lo observado por Jaspers y Montaño, 

(2013:58). La Consulta también reveló un problema que está lejos de 

desaparecer: la venta de niñas tr iquis, una etnia que habita en el 

Estado de Baja California: cuando nace una mujer, para sus padres 

                                                
64Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/37015/cdi_consulta_nacional_situa
cion_derechos_mujeres_indigenas.pdf, consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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es motivo de alegría porque ya no ven a la hija como un gasto, sino 

como una alternativa de ingresos, pues puede ser vendida por el 

padre en cantidades que van de 15 a 50 mil pesos, como ha sucedido 

y se ha denunciado recientemente en comunidades del Estado de 

Guerrero (CDI, 2012:79). 

Otro dato preocupante es que se encontraron mujeres que 

voluntariamente están teniendo más hijos con la intención de recibir 

los apoyos económicos que el Gobierno de la República entrega 

proporcionalmente. Hoy día, a más de 10 años de distancia de la 

Consulta, las condiciones de casamiento, número de hijos, venta de 

niñas y apoyos persisten, con lo que resulta perentorio trabajar por 

una mayor información y orientación a las mujeres jóvenes, así como 

oportunidades de acceso a la educación y que tomen conciencia de 

sus derechos humanos y la forma de ejercerlos. 

La vida de las niñas indígenas poco o nada ha cambiado, hasta 

podría considerarse que ha empeorado desde la perspectiva de los 

derechos humanos. Subsiste la preferencia por los hijos varones, 

excepto cuando las niñas son vistas como moneda de cambio para 

cuando l leguen a la adolescencia. Pero a la fecha, aunque no se 

pague por ellas, se siguen concertando matrimonios entre los padres 

de la menor y el futuro esposo, sin la voluntad de la joven, una grave 

y preocupante situación que en algunas comunidades indígenas 

permanece intacta por la inacción de las autoridades responsables. 

Lo anterior, desde luego, sucede al margen de la amplia normativa 

que prohíbe y condena el matrimonio infanti l ,  según lo establecido 

por la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) que en su 

Artículo 24, párrafo 3, insta a los Estados Parte a abolir estas 

prácticas, y por la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) que expresa 

claramente que estos matrimonios no tendrán efectos jurídicos. En 
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México se ha establecido la edad de 18 años como la mínima para 

casarse, con excepción de Campeche y Chihuahua, que han 

establecido la edad para contraer matrimonio a menores de 18 años, 

aunque diferenciando entre el hombre a los 16 y la mujer desde los 

14 años, situación sin duda violatoria de los derechos de los menores 

(Kánter, 2018:6, 7,8). 

5.1. La justicia y la mujer indígena 

 
En 2003, como respuesta a las necesidades para la atención de la 

salud de las mujeres indígenas, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) promovió en México la creación de las 

Casas de Salud de la Mujer Indígena (CAMIS), con objeto de prevenir 

y atender la insana condición de la mujer y las situaciones de 

violencia doméstica que algunas de ellas vivían. Así, a través de las 

CAMIS se pudo ofrecer asistencia a las mujeres, con respeto a su 

cultura, ya que la atención prestada se adaptó a las demandas y 

carencias de los diversos grupos étnicos asentados en el territorio 

nacional. 

Las mujeres indígenas, poco a poco, han ido tomando protagonismo 

en defensa de sus derechos, ya no son sólo víctimas y en algunas 

comunidades participan activamente, como en el caso de las nahuas 

de Cuetzalan, Estado de Puebla, quienes se han organizado y en 

colaboración con las autoridades indígenas trabajan para resolver 

confl ictos de violencia de género, han logrado ser escuchadas y 

defenderse de abusos en su sociedad patriarcal, asistidas por la 

Casa de Apoyo a la Mujer Indígena (CAMI) que las acompaña en 

estos asuntos, un hecho que representa todo un avance (Sieder y 

Sierra, 2011:27-31). 

También está el caso de las mujeres totonacas de Coyutla, Estado de 

Veracruz, quienes acuden al derecho para dirimir confl ictos de 
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género, “como una manera de cuestionar y resistir la autoridad y 

violencia masculina, así como las normas de subordinación femenina” 

(Chenaut, 2001:294). La actitud de las mujeres ante la falta de 

atención a sus demandas por parte de las autoridades indígenas, 

muestra que frente a las violaciones tienen alternativas para 

defenderse de los abusos y las autoridades comunitarias aceptan las 

resoluciones, sin que hasta ahora la cultura patriarcal se haya 

extinguido. 

Las CAMIS apoyan a mujeres indígenas y para ello cuentan con 

parteras tradicionales, que dan seguimiento a la mujer durante su 

embarazo y si detectan algún riesgo durante el parto, las canalizan a 

los servicios médicos especializados para su atención, como parte de 

una serie de acciones que han ayudado a disminuir la incidencia de 

la mortalidad materna. 

Asimismo, las CAMI han resultado de gran ayuda ante la emergencia 

por la COVID-19, pues parteras y enfermeras se han abocado a 

atender a las mujeres no sólo embarazadas y puérperas, sino para 

evitar su contagio, detectarlo y atender cuadros depresivos, estrés o 

ansiedad causados por el confinamiento domicil iario. Esta actividad 

la han realizado de forma eficiente en el municipio de Cherán, en el 

Estado de Michoacán, con el uso de medicina tradicional, herbolaria y 

temazcal65 (Fuentes, Moreno y Rivero, 2020:25). 

Aun con la gran ayuda que las CAMI brindan a las poblaciones 

indígenas, el Estado mexicano ha reducido su presupuesto para la 

salud desde abri l  de 2020, según lo referido en el informe presentado 

a la relatora especial de la ONU. En el documento también se cita el 

poco apoyo que reciben las comunidades indígenas, particularmente 

                                                
65 El temazcal es un baño de vapor y terapéutico de origen prehispánico. Se 
uti l izaba para cerrar el útero, y l impiar física y simbólicamente a mujeres después 
de la labor de parto. El nombre proviene del náhuatl, temas (vapor) y call i  (casa) 
(Fuentes, Moreno y Rivero, 2020:27) 
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las mujeres, por parte del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

(INPI), lo que ha visto afectados sus derechos sexuales y 

reproductivos, pues las CAMI atienden prioritariamente eventos que 

las involucran. Llama la atención que una de las CAMI que ya no 

puede seguir operando se encuentra en Pátzcuaro, Estado de 

Michoacán, una situación preocupante que se suma a otras 2 

señaladas con el mismo problema, ubicadas en Oaxaca y Chiapas, 

estados con una gran población indígena y enormes necesidades de 

atención a la mujer (Equis, et al., 2020:32, 33, y González, 2020:2/7). 

Si bien el Estado Mexicano reconoce los problemas y crea instancias 

para su atención, no asigna presupuestos suficientes para su 

funcionamiento, como en el caso de los Centros de Justicia para las 

Mujeres (CEJUM),66 creados en 2012 con la f inalidad de facil i tar el 

acceso de las mujeres a la justicia y ofrecerles apoyo integral en sus 

requerimientos. A la fecha los CEJUM reportan carencias de 

personal, falta de apoyos y únicamente se ubican en áreas urbanas, 

lo que ocasiona que las comunidades indígenas estén marginadas del 

servicio que, además, desconocen. Así, la falta de apoyos desatiende 

la recomendación del Foro Internacional de Mujeres Indígenas (FIMI), 

que si bien no es vinculante desde la necesidad de atenderlo, 

procede priorizar los presupuestos destinados a la atención de las 

mujeres indígenas (FIMI:17). 

Es imposible no coincidir plenamente con lo señalado por el Foro 

Internacional de Mujeres Indígenas, en relación con el impacto de la 

crisis económica en su vida: 

Es urgente reconocer a  las mujeres indígenas en sus capacidades 

creadoras,  en sus conocimientos t rad ic ionales,  reconocer a  las 

mujeres indígenas como agentes económicas de economías loca les 

                                                
66 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/139384/3._l ineamientosCJMVF21m
ar2013.pdf, consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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y comuni tar ias,  como agentes reproductoras de v ida,  de cu l tura y  de 

ident idades.  Para contrarrestar  la  imagen que prevalece de la  mujer  

indígena como víc t ima,  como sumisa,  como benef ic iar ia  pas iva y  

estát ica dependiente de la  car idad.  Para e l iminar  la  imagen de 

marg inac ión,  pobreza y  vu lnerabi l idad como esencia de lo  indígena 

(FIMI:  32) .  

Mientras este reconocimiento no sea una realidad, la situación de las 

mujeres indígenas poco o nada cambiará, convirt iendo esta carencia 

en una forma de opresión. Queda claro que para mejorar las 

condiciones de vida de las mujeres no es suficiente legislar, como 

bien lo ha hecho el Estado mexicano, sino que resulta perentorio el 

desarrollo de polít icas públicas acordes con la legislación, que den a 

conocer y promuevan el cumplimiento de los derechos de la 

población, tanto entre la gente común como entre los impartidores de 

justicia, de tal forma que se material ice lo escrito en la ley y la 

protección a todos los estratos de la población. 

5.2. La mujer y el trabajo 
El derecho al trabajo de la mujer está subvalorado, en tanto no se le 

reconoce ni se le remunera de la misma forma que al hombre, de 

acuerdo con Kánter (2021:17), quien advierte que existe “un sesgo 

generalizado que subestima el trabajo femenino, en especial el 

trabajo informal o aquel que se realiza en el hogar”.  

Aun así, cada vez más por necesidad la mujer se ha ido incorporando 

al medio laboral remunerado, siempre en la búsqueda de 

compatibi l izar el trabajo con sus labores domésticas cuando lo l leva a 

cabo fuera de casa. Los recursos generados por el trabajo de la 

mujer son un complemento para la economía famil iar. El trabajo 

doméstico no remunerado que la mujer realiza cotidianamente, según 

De Sousa, es una interacción entre el intercambio desigual y el 

patriarcado: ella es explotada laboralmente porque, se da por 

supuesto, es su obligación y ello le impide tener actividades fuera del 
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domicil io famil iar. Pero la situación no es exclusiva de las mujeres en 

las comunidades indígenas, afirma De Sousa (2000:330), “se acentúa 

a medida que nos desplazamos del centro a la periferia”. Así se 

expresa la realidad de las comunidades indígenas: están marginadas 

y la mujer ocupa el lugar más l imitado en cuanto a oportunidades de 

desarrollo y un eventual progreso. En el mismo sentido se manifiesta 

Kánter, (2021:17) cuando explica que las l imitadas oportunidades 

para las mujeres en el ámbito laboral, precisamente debido a que son 

ellas las principales responsables de atender el trabajo doméstico y 

de cuidado famil iar, situación que ha profundizado la constante 

desigualdad que padecen a lo largo de su vida. 

Una consulta nacional hecha a las mujeres indígenas en 2012, reveló 

que de la muestra representativa, un total de 2 034 mujeres 

respondieron acerca del trabajo remunerado que: 406 se dedicaban a 

labores del campo; 446, al trabajo doméstico; 230, a la elaboración y 

venta de artesanías, y sólo 131 al comercio. En general, se encontró 

que por estas labores reciben bajas remuneraciones, carecen de 

prestaciones sociales y trabajan en condiciones que vulneran sus 

derechos humanos (CDI, 2012:81). 

En lo que respecta al Trabajo No Remunerado, entendido como el 

trabajo l levado a cabo en la famil ia nuclear, de apoyo a famil iares e 

inclusive trabajo voluntario en la comunidad, se reporta que es muy 

común que las mujeres indígenas de 12 años y más desempeñen 

actividades no remuneradas, algo no necesariamente excepcional en 

México; tal situación es lo habitual en las comunidades indígenas, 

debido a que se considera como una responsabil idad de la mujer 

permanecer en el domicil io y hacerse cargo de las labores del hogar, 

además de atender las actividades artesanales que dan sustento a la 

famil ia. 
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La mujer indígena, generalmente ni siquiera cobra, y en el ámbito 

famil iar, o bien, en el caso de labores de campo con frecuencia se le 

paga sólo al hombre por todo el trabajo propio y de su famil ia; en 

caso de que lo reciba directamente la mujer, el salario es 

ostensiblemente menor de lo que gana el varón por la misma 

actividad. 

De esta forma, la consulta nacional referida ha puesto en evidencia 

los principales problemas que las propias mujeres indígenas 

participantes reconocieron y que a la fecha subsisten: falta de acceso 

a servicios de salud, violencia cotidiana, dif icultades para acceder a 

instancias impartidoras de justicia, procesos legales carentes de una 

perspectiva de género, y un alto índice de alcoholismo en sus 

comunidades que genera todo tipo de violencia por parte de los 

varones. Todas estas adversidades, históricamente, han sido parte de 

la vida de las mujeres indígenas, de su cotidianidad, y poco se ha 

podido hacer para que el ejercicio de sus derechos humanos sea una 

realidad. 

Las necesidades de las mujeres, materiales y de otra índole, han 

puesto en evidencia la cultura patriarcal que enfrentan por su 

condición femenina y por ser indígenas, entre otros, la falta de 

espacios para desenvolverse en el ámbito público, pues padecen una 

ancestral asimetría ante los hombres. 

Frente a tal problemática, una alternativa de solución para hacer 

valer el derecho al trabajo de la mujer indígena es procurar la 

homologación salarial por el trabajo desempeñado, 

independientemente de quien lo realice, así como la igualdad en 

cuanto a las prestaciones sociales, ya que dicho reconocimiento 

habrá de mejorar las condiciones de vida de la mujer. 
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La actualidad de las mujeres, en todo el planeta, es noticia todos los 

días. Por supuesto, la mujer indígena no puede ser la excepción, 

pero especialmente en su comunidad aún permanece en condiciones 

de opresión centenarias: t iene asignado el trabajo doméstico y casi 

prohibido acceder al mercado laboral, desde luego remunerado, de 

manera que cuando tiene la oportunidad de salir a trabajar, se 

enfrenta con que por su condición t iene que aceptar salarios más 

bajos en comparación con los de los hombres (FIMI: 31). 

En nuestras visitas a Santa Fe de la Laguna, siempre nos l lama la 

atención que sobre todo las mujeres son quienes se encargan de la 

venta de diversos productos, muchos cult ivados por ellas mismas, 

como la fruta de temporada, verduras y legumbres frescas, tort i l las, 

pescado fresco y utensil ios de madera y de barro, así como prendas 

de vestir y texti les tradicionales también bordados por ellas, además 

de productos tejidos de fibras naturales, como los petates, que en la 

i lustración número seis se pueden apreciar. 

Ilustración 6. Mujeres en un mercado 

 

Fuente:  Acervo públ ico.  
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Como objetivo central de nuestro estudio, no podemos pasar por alto 

que son las mujeres quienes están a cargo de los diversos puntos de 

venta en la plaza del pueblo (Dietz, 2001:22), pese a que los ingresos 

obtenidos por ellas son escasos y sus actividades se enmarcan 

dentro de una economía informal, con lo que no se les garantiza un 

ingreso estable y suficiente para solventar sus necesidades básicas. 

Por otra parte, el pueblo tarasco ha dependido de la pesca para su 

supervivencia, ya que se ubica en una zona colindante con los lagos 

de Pátzcuaro, Cuitzeo y Zirahuén. Así, tradicionalmente la pesca se 

l leva a los hombres para que obtengan la materia prima y la venta del 

pescado recae en las mujeres (Wil l iams, 2014:97). 

Para la mayoría de las mujeres indígenas, el trabajo no remunerado 

es una constante, dedicadas al servicio y cuidado de los menores y 

de personas mayores, enfermas o con alguna discapacidad que 

también residen en el hogar. Asimismo, cuando la actividad famil iar 

primordial es la alfarería, como sucede mayormente en Santa Fe de 

la Laguna, son ellas las encargadas de la producción artesanal, en 

talleres domésticos que ellas dirigen y que constituyen la base de la 

economía famil iar. Las actividades de las mujeres tanto en la 

vivienda como en los tal leres aledaños, generan el sustento de la 

famil ia, pero no las consideran como productoras o trabajadoras, sino 

a cargo de sus responsabil idades de esposa, que debe ayudar a su 

cónyuge, como parte de su obligación marital. 

No obstante lo mencionado, la tasa de participación de las mujeres 

creció 4.7 puntos porcentuales de 2000 a 2010, y 18.2 puntos 

porcentuales en los últ imos 10 años, de acuerdo con cifras del Censo 

2020, una prueba del incremento sustancial de la mujer en la 

economía de la región. Las cifras, además, consideran a la población 

total de Michoacán, con lo que no se conoce cuánta de la población 

indígena participa; pero a pesar del incremento, la participación 
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económica de la mujer michoacana l lega a 47.4% y queda muy por 

debajo de la media nacional: 62 por ciento. 

Ya desde la época colonial, Vasco de Quiroga promovió la actividad 

artesanal en las comunidades purépechas y en Santa Fe de la 

Laguna, hoy día, la actividad preponderante es la alfarería, que 

subsiste en los tal leres famil iares como parte de la casa, y es común 

que a la mujer se le encargue la producción de las artesanías de 

barro, mientras que el hombre se asegura de la venta de la 

mercancía y de administrar los ingresos; vista en su conjunto como 

una actividad famil iar, más que económica, la mujer realiza un 

trabajo, pero ni siquiera t iene acceso a los servicios de la seguridad 

social, que tanto le beneficiarían, como atención médica y protección 

de la salud. 

Además, el hecho de que las mujeres purépechas aprendan a cocinar 

desde la infancia, instruidas por las mayores de la casa en la 

elaboración de diversos plati l los de la cocina tradicional michoacana 

–como las corundas,67 uno de los alimentos más populares de la etnia 

purépecha–, es la muestra palpable de su destino marginal. En la 

i lustración número siete se puede ver las corundas preparadas para 

los asistentes a la comida que ofrece la famil ia de un difunto a 

quienes los acompañaron durante las exequias. Representa un honor 

compartir estos alimentos como una forma de agradecimiento, ya que 

no sólo invitan a comer, sino que regalan corundas a cada invitado 

                                                
67 La corunda es una variedad de tamal, aunque casi siempre de forma tr iangular, y 
a veces hasta con varias puntas. Las corundas, prioritariamente michoacanas de la 
zona lacustre y norte del Estado se elaboran, como muchos otros tamales, a base 
de maíz y se envuelven en hojas de la planta del maíz -no de elote-, entre las 
cuales se forma un delicioso plati l lo mexicano que suele servirse con crema, 
jocoque y en ocasiones acompañando alguna guisado o unos buenos fr i joles 
calientitos (Animal Gourmet, 2020). 
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para l levar a su casa, una atención imposible de rechazar a riesgo de 

cometer una descortesía al no aceptarlas.68 

Ilustración 7. Producción de corundas

 

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

La organización de la comunidad, tradicionalmente, asigna a la mujer 

ciertas prácticas de orden social y religioso sustentadas en los usos y 

costumbres vigentes, sin embargo, es claro que las tareas y 

funciones realizadas por ellas suponen un menor valor o un casi nulo 

reconocimiento, sobre todo comparadas con las realizadas por los 

hombres. 

Es indudable que las mujeres l levan la mayor carga de trabajo no 

sólo frente a los varones, sino en forma generalizada dentro de su 

comunidad; tal condición le dif iculta, además, el poder compaginar 

                                                
68 Entrevista personal a mujeres asistentes a celebraciones póstumas en Santa Fe 
de la Laguna. Febrero de 2016. 
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labores domésticas y extradomésticas, ya que tener un trabajo fuera 

del hogar y remunerado, no la exime de sus responsabil idades 

cotidianas. En este sentido, el porcentaje de población en el Estado 

de Michoacán que atraviesa estas condiciones es realmente alto; el 

Censo 2020 no registra a las mujeres como población 

económicamente activa y las circunscribe como quienes se dedican a 

los quehaceres del hogar: 49.5% de una población de 1.386.671 

individuos, lo cual coincide con la ya multicitada realidad que 

identif ica a la mujer como quien se ocupa primordialmente de las 

labores domésticas. 

La precariedad o ausencia salarial descrita, viola lo estipulado en el 

Artículo 7 del Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales adoptado por la Asamblea General de la ONU, el 16 de 

diciembre de 1966, que a la letra dice: 

Los Estados Partes en e l  presente Pacto reconocen e l  derecho de 

toda persona a l  goce de condic iones de t rabajo equi ta t ivas y  

sat is factor ias que le  aseguren en especia l :  a)  Una remunerac ión 

que proporc ione como mín imo a todos los t rabajadores:  i )  Un sa lar io  

equi ta t ivo e igual  por  t rabajo de igual  va lor ,  s in  d is t inc iones de 

n inguna especie;  en par t icu lar ,  debe asegurarse a las mujeres 

condic iones de t rabajo no in fer iores a las de los hombres,  con 

sa lar io  igual  por  t rabajo igual  (…) 

Con base en lo anterior, resulta preocupante el hecho de que el pacto 

fue ratif icado por México, en 1981, lo cual lo convierte en parte del 

ordenamiento jurídico, pero en la realidad se está incumpliendo lo 

asentado en dicho artículo; la constante es que la mujer mexicana, en 

general, y la indígena purépecha, en particular, obtenga menores 

ingresos respecto de un hombre o, en muchos casos, ni siquiera se le 

remunere el trabajo desempeñado. 

Asimismo, el Convenio sobre igualdad de remuneración 1951 (número 

100) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratif icado por 
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México el 24 de septiembre de 1952 y publicado en el DOF el 9 de 

octubre del mismo año, en su Artículo 2.o señala: 

Todo Miembro deberá,  empleando medios adaptados a los métodos 

v igentes de f i jac ión de tasas de remunerac ión,  promover y ,  en la  

medida en que sea compat ib le  con d ichos métodos,  garant izar  la  

ap l icac ión a todos los t rabajadores de l  pr inc ip io  de igualdad de 

remunerac ión entre  la  mano de obra mascul ina y  la  mano de obra 

femenina por  un t rabajo de igual  va lor .  2 .  Este pr inc ip io  se deberá 

ap l icar  sea por  medio de:  a)  la  leg is lac ión nac ional ;  b)  cualqu ier  

s is tema para la  f i jac ión de la  remunerac ión,  estab lec ido o 

reconocido por  la  leg is lac ión;  (…)69  

Las precarias condiciones de trabajo, a pesar de la legislación 

nacional y las adscripciones del Estado mexicano en el nivel 

internacional, queda claro, no sólo es producto del ancestral rezago 

educativo sino de la falta de seguimiento y cumplimiento cabal del 

aparato legal. Las barreras para un acceso igualitario al trabajo y a la 

remuneración correspondiente, existen para la mujer nada más por el 

hecho de serlo, independientemente de si es o no indígena. Pero esta 

situación no sólo influye en el trabajo de las purépechas, sino 

también se ven afectadas otras dimensiones de su cotidianidad, como 

el acceso a servicios de salud: sin un empleo reconocido y pagado, 

que incluya como prestación el acceso a médicos, hospitales y 

programas de prevención sanitaria, se quedan a expensas de 

recibirlo si es que por parte del marido o de sus hijos lo puede 

obtener; o a no tenerlo y seguir desprotegidas, carentes de un 

derecho fundamental. 

                                                
69 Disponible en: 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/desarrol lo_social/docs/marco/Convenio_RIR.
pdf, consultado el 09 de abri l  de 2021. 
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6) LA SALUD DE LA MUJER PURÉPECHA 

Una de las características que dignif ica a todo ser humano es la 

salud, definida por la Organización Mundial de la Salud como un 

estado de bienestar físico, psíquico y social, tanto del individuo como 

de la colectividad; de aquí la importancia de obtener información y 

evaluar las condiciones sanitarias de la mujer purépecha. 

Bien sabido es que en México, la población indígena es vulnerable, 

cotidianamente se enfrenta a la discriminación, la falta de acceso a la 

justicia y a duras condiciones de inequidad, por supuesto replicadas 

siempre que busca ejercer su derecho a la salud. Para la población 

en general, desde luego también la indígena, encuentra en los 

servicios sanitarios, la prevención y protección de la salud uno de los 

principales indicadores de bienestar. Las instituciones públicas del 

ramo, como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) y la Secretaría de Salud (Ssa), son las instancias 

que mayormente han atendido ese derecho. En el caso de los pueblos 

rurales y de ascendencia originaria, han recurrido sobre todo al 

Seguro Popular, que desapareció en 2019 y a partir del primer día de 

enero de 2020 funciona como el Instituto de Salud para el Bienestar 

(INSABI), un órgano descentralizado de la Secretaría de Salud. 

El INSABI, de acuerdo con el Gobierno de la República (2019) “brinda 

servicios de salud70 gratuitos a todas las personas que se encuentren 

en el país y no cuenten con seguridad social, bajo criterios de 

universalidad, igualdad e inclusión”, un cambio en la polít ica pública 

para responder al mandato constitucional: 

                                                
70 Por servicios de salud se entienden todas aquellas acciones realizadas en 
beneficio del individuo y de la sociedad en general, dir igidas a proteger, promover y 
restaurar la salud de la persona y de la colectividad. Atendiendo a la naturaleza de 
los servicios de salud, éstos se clasif ican en tres t ipos: Atención médica, Salud 
pública, Asistencia social (Moctezuma, 2000:11). 
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Art ícu lo  4.o ,  párrafo c to . :  (…) La Ley def in i rá  un s is tema de sa lud 

para e l  b ienestar ,  con e l  f in  de garant izar  la  extens ión progres iva,  

cuant i ta t iva y  cual i ta t iva de los serv ic ios de sa lud para la  a tenc ión 

in tegra l  y  gratu i ta  de las personas que no cuenten con segur idad 

soc ia l  (Ley Genera l  de Salud) .   

Hay que decir que el número de afi l iados al Seguro Popular siempre 

estuvo en constante crecimiento, aun cuando persistieron rezagos y 

deficiencias en la atención de la salud, reflejados en la presencia de 

numerosas enfermedades prevenibles. Según Freyermuth (2019), 

dichas deficiencias están relacionadas con el nivel educativo y las 

condiciones de la vivienda de los más afectados, en tanto no se trata 

únicamente de afi l iar al mayor número de personas sino de garantizar 

una atención médica completa, con instalaciones hospitalarias con 

los recursos materiales y humanos indispensables. Con base en este 

planteamiento, es posible comprender que los determinantes 

estructurales de la salud, como la calidad de la educación y una 

vivienda digna, con piso firme, agua potable y drenaje, inciden 

directamente en las condiciones del bienestar de la gente, sobre todo 

en la atención oportuna de enfermedades prevenibles. 

Los servicios de salud en México atienden dos grandes grupos, uno 

conformado por población derechohabiente afi l iada a las instituciones 

de seguridad social:71 el IMSS atiende a los trabajadores de la 

iniciativa privada, el ISSSTE a los empleados de gobierno, pero un 

gran grupo poblacional queda sin acceso a la protección y se ve 

obligada a atenderse en instituciones dependientes de la Secretaría 

de Salud, como el INSABI. Adicionalmente, la mayoría de la 

                                                
71 (…) un régimen de seguridad social es el conjunto de disposiciones legales y 
reglamentarias que contemplan, ordenan y determinan las modalidades, cuantías y 
duración de la concesión de determinadas prestaciones que se pueden agrupar bajo 
comunes denominadores en virtud de las características particulares que las 
homogeneizan. En dicho marco, las prestaciones mencionadas hacen referencia a 
ocho programas fundamentales: Vejez. Invalidez. Muerte. Enfermedad. Maternidad. 
Riesgos profesionales. Asignaciones famil iares. Desempleo (Moctezuma, 2000:7) 
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población indígena no tiene un empleo formal, por lo tanto apenas 

puede recibir atención médica a través de los servicios públicos 

federal y de cada estado de la República (CIDH, 2017:126). Las 

clínicas rurales, en particular, dependen de la Secretaría de Salud y 

están encargadas de la atención a las necesidades sanitarias de los 

indígenas, en coordinación con el sistema de salud estatal, como 

ocurre en el caso de Michoacán. 

Por ello es signif icativa la diferencia de recursos disponibles para 

atender a las comunidades indígenas, diferenciadas de lo que se 

dispone para atender a población no indígena; Freyermuth (2016)72 es 

enfática al respecto y lo explica con un ejemplo: “existen dos 

quirófanos para cada 100.000 pobladores indígenas contra 13 

quirófanos disponibles para atender a la misma cantidad de población 

no indígena”, una situación por demás preocupante, pues la falta de 

infraestructura y personal especializado incide directamente en las 

condiciones de salud de la población indígena. 

Por supuesto, se han hecho esfuerzos encaminados a aumentar la 

cobertura de atención a la salud, tendiente a universalizarla, 

independientemente de si el beneficio se deriva de un contrato 

laboral con algún ente público o privado. Sin embargo, no se ha 

alcanzado la cobertura total y persisten los rezagos, sobre todo en 

poblaciones marginadas. Las comunidades indígenas han de 

resignarse a ser beneficiarias de los servicios públicos de salud 

destinados a personas carentes de seguridad social, ya sea por 

medio de la beneficencia o por la Secretaría de Salud. 

En este contexto, las mujeres indígenas que gozan de servicios de 

salud mediante la seguridad social lo han obtenido gracias a sus 

redes de parentesco, es decir, cuando el esposo o los hijos le 

extienden el beneficio. Debido a que es frecuente que las mujeres 
                                                
72 En Freyermuth, 2019:44. 
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purépechas estén empleadas en la economía informal, o bien, 

desempeñan trabajos no remunerados, carecen de servicios de 

seguridad social derivados de un trabajo propio. Esta desprotección 

que la seguridad social representa, o aun de servicio médico, es otra 

forma de violencia contra las mujeres, pues su trabajo no es 

remunerado de acuerdo con la ley, sino una forma de violencia 

económica que la vuelve dependiente y subordina su vida laboral 

(Sánchez y Gómez, 2020:12 y FIMI:31). 

No obstante los esfuerzos del Gobierno mexicano por aliviar las 

sempiternas carencias de los pueblos purépechas, persisten las 

quejas por falta de instalaciones adecuadas, ausencia de médicos y 

enfermeras, así como la constante discriminación por su condición de 

indígenas a quienes acuden en busca de atención a la salud.73 

Solventar estas demandas representa un enorme reto, de aquí la 

necesidad de instrumentar programas que reconozcan y validen la 

medicina tradicional indígena.  

Si bien la legislación vigente relativa a la atención médica reconoce 

derechos, estos mandamientos jurídicos poco o nada se material izan, 

es decir, no basta con desarrollar un marco jurídico, que sin duda es 

un gran avance, al quedar en letra muerta si no se t ienen los 

recursos necesarios para hacerlos realidad. Son innumerables los 

factores que inciden en un servicio de salud deficiente en las 

comunidades indígenas, como sucede con el personal de salud a 

cargo de los consultorios, ya que generalmente se trata de médicos 

pasantes, en servicio social, que no hablan ni entienden el idioma 
                                                
73 La atención médica es el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, 
con el f in de proteger, promover y restaurar su salud. Son actividades de atención 
médica: 

•  Las preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección 
específ ica. 

•  Las curativas, que t ienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y 
proporcionar tratamiento oportuno. 

•  Las de rehabil i tación, que incluyen acciones que pretenden corregir las 
invalideces físicas o mentales (Moctezuma, 2000:12). 
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local. Son profesionales de la salud que no están preparados para 

atender poblaciones como la que en nuestro caso se estudia y, por lo 

tanto, l legan a tener ideas equivocadas respecto del origen étnico o, 

peor aún, la gente queda reducida al prejuicio o estereotipo de quien 

debiera tratarla con principios científ icos, morales y de conciencia. 

Ese desconocimiento acaba por reflejarse en una deficiente atención, 

primero, por la dif icultad para interactuar con el paciente, entender 

sus problemas de salud, identif icar la sintomatología y aun explicar el 

tratamiento a seguir de una forma accesible y práctica. Al respecto, la 

Ley General de Salud74 (LGS), en su Artículo 54 puntualiza: 

En e l  caso de las poblac iones o comunidades indígenas las 

autor idades sani tar ias br indarán la  asesor ía  y  en su caso la  

or ientac ión en español  y  en la  lengua o lenguas en uso en la  reg ión 

o comunidad.   

Todo lo anterior dif iculta y entorpece el buen funcionamiento de los 

servicios de salud destinados a la comunidad. En particular, la 

atención a la mujer purépecha demanda profesionales de la salud que 

deben ser empáticos, saber escuchar y respetar inclusive la 

cosmovisión de la comunidad, su cultura y valores, aspectos 

fundamentales para entender a las mujeres purépechas y su 

idiosincrasia; el objetivo es reducir la brecha entre el personal 

sanitario y ellas, tan necesitadas de ayuda y protección. 

Ya en sí misma la relación médico-paciente es difíci l  cuando el 

paciente es monolingüe, una condición que dif iculta la comunicación 

efectiva entre ambos, al t iempo que l imita el impacto del profesional 

en la persona enferma y por extensión en la comunidad, acaso hasta 

entorpecer un diagnóstico oportuno. Carreño señala la importancia de 

la comunicación efectiva entre médico y paciente, ya que es 

determinante para lograr una óptima relación ante obstáculos como el 
                                                
74 Es la ley reglamentaria del artículo 4.o constitucional, relativo al Derecho a la 
protección de la salud, publicada el 07 de febrero de 1984. 
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monolingüismo en las comunidades indígenas. La comunicación 

efectiva t iene tanta importancia como una asignatura académica: 

debe aprenderse y practicarse, y no solo la expresión verbal sino 

también para la comunicación no verbal; así se va a fortalecer la 

relación con el paciente y en el caso de las comunidades indígenas, 

las personas se sentirán mejor comprendidas e identif icadas, con una 

gran confianza cuando vean en el médico un genuino interés por 

recurrir a su lengua para una mejor interacción. Tanto la 

comunicación efectiva como la empatía son determinantes en la 

formación del médico y hará más eficiente su desempeño, sobre todo 

cuando sea ubicado en algún pequeño pueblo de ascendencia 

originaria (Carreño, 2020:234-235). 

Por lo tanto, para cerrar la brecha entre el personal médico y la gente 

que necesita ayuda para la prevención y alivio para su salud, no hay 

que subestimar la importancia de aprender a hablar la lengua local y 

conocer su cultura, son condiciones necesarias a las que debe 

aspirar el personal de salud destinado a los servicios médicos en las 

comunidades indígenas. 

La atención médica en los consultorios de las comunidades indígenas 

se complica aún más por el hecho de que los médicos destinados a la 

tarea, como pasantes en ejercicio del servicio social son cambiados 

cada año, lo cual dif iculta su desempeño; es decir, el los están 

realizando esa labor como parte de sus prácticas médicas, sin mayor 

interés ni compromiso con la comunidad. Como futuros profesionales, 

no se acercan a la cultura purépecha, su cosmovisión, usos y 

costumbres, la herbolaria y medicina tradicional que en algunas 

poblaciones es realmente avanzada y efectiva. La educación del 

personal sanitario en México muestra, así, que tiene deficiencias de 

origen: ignora las necesidades de la población indígena en su 

proceso formativo y aun educados en ciencias de la salud a nivel 
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superior, las escuelas y facultades de medicina y enfermería 

preparan deficientemente al estudiantado en cuanto al conocimiento 

de estas poblaciones, lo que acaba por reflejarse en una inadecuada 

atención durante sus periodos de prácticas profesionales y servicio 

social, requisitos académicos indispensables.  

Así, el hecho de pensar en atender la enfermedad en una comunidad, 

pero sin interesarse por la cultura, la lengua originaria, la 

cosmovisión de la comunidad, l imita la atención de salud integral y se 

reduce a la “cura” de enfermedades. Además, no se trata de 

individuos con malestares o deficiencias convencionales, sino con 

características particulares, porque como indígenas, guardan 

tradiciones, hábitos y creencias que si se interpretaran de acuerdo 

con su forma de ver la vida, esto mismo habría de coadyuvar a una 

atención médica más efectiva y eficiente. Pero la realidad es otra y 

deriva en la desconfianza de la población, que evita acudir a consulta 

con el médico en turno y quien además, frecuentemente, carece de 

equipo, instalaciones, medicamentos y asistencia para brindar una 

adecuada atención. 

El reclamo permanente de las comunidades purépechas por servicios 

sanitarios oportunos y efectivos, está lejos de ser resuelto a pesar de 

las polít icas que los gobiernos estatal y federal han instrumentado en 

la materia. Inclusive, tal problemática ha trascendido los programas 

transexenales, no obstante que el derecho a la protección de la salud 

está reconocido en la Carta Magna; tan sólo cumplir con lo 

establecido sería más que suficiente para hacer realidad las 

disposiciones legales. 

En cuanto a la mujer indígena, acaso ella misma l imita la posibil idad 

de ocuparse de su bienestar físico y emocional, así como el de sus 

hijos, debido a su baja formación y ante la responsabil idad social de 

cuidado famil iar y doméstico, que se le inculca, está obligada a 
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cumplir y aun la l leva a priorizar la atención a la famil ia por sobre su 

vida y salud. 

Cuando persiste la necesidad de una adecuada atención de la salud 

en las poblaciones desprotegidas, la realidad es cruda, sobre todo si 

es una mujer quien se enferma: busca atención médica y si dispone 

de recursos económicos para solventar la consulta, comprar los 

medicamentos y en algunos casos pagar los estudios, acude donde 

sea necesario. Ante este escenario y frente a la deficiente 

infraestructura de salud existente en las comunidades indígenas, la 

industria farmacéutica ha creado una nueva modalidad de atención a 

la salud en los centros urbanos, mediante consultorios de farmacias 

que han abierto anexos a las mismas y ofrecen servicio médico no 

especializado. Quiroga, por ejemplo, cuenta con dos consultorios de 

este t ipo. 

Las estadísticas registran que hasta 10.8% de la población de 

Michoacán acude a los servicios sanitarios de las farmacias, que en 

su mayoría prescriben productos genéricos propios de quien 

patrocina los consultorios. Esta alternativa de atención médica 

solventa las deficiencias del primer nivel de atención de la salud, 

como una opción accesible para poblaciones marginadas y carentes 

de mejores servicios de salud. Sin embargo, el número de personas 

que lo necesitan en las comunidades indígenas y no tienen 

posibil idades de recibirla, es considerable. De nuevo, se trata de 

comunidades que viven una discriminación estructural, misma 

situación que las hace más vulnerables a patologías prevenibles si 

pudieran acceder a una adecuada y oportuna atención médica. 

Además de los consultorios públicos de medicina general, en algunas 

comunidades purépechas o cabeceras municipales, existen servicios 

privados de atención a la salud, pero resultan inaccesibles para la 

mayoría de la población, básicamente en términos económicos, es 
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decir, no t ienen ingresos suficientes para pagar desde el traslado a la 

consulta, hasta el costo del servicio, medicamentos y estudios 

especializados, cuando son necesarios. Y si el evento requiere 

internamiento hospitalario, la situación para una persona indígena 

resulta catastrófica, aun cuando sea atendida en el sistema público 

de salud, ya que esto implica gastos de transportación y de estancia 

durante el t iempo que demore su recuperación. Quiroga, igualmente, 

cuenta con cuatro clínicas privadas que ofrecen servicios de medicina 

general y especializada. 

Además de las instituciones de atención a la salud dependientes de 

los gobiernos federal y estatal, fue creado el DIF Michoacán (Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia) con el decreto 

Número 53 de la Ley de Asistencia Social75 del Estado de Michoacán 

de Ocampo y cuya finalidad es atender a la población vulnerable 

carente de seguridad social; el Artículo 1.o señala: 

El  DIF t iene por  ob jeto def in i r ,  regular  y  f i ja r  las bases y  

procedimientos de la  as is tenc ia soc ia l ,  promover e l  desarro l lo  

in tegra l  de la  fami l ia ,  (…) así  como organizar  y  dotar  de 

competencia a l  S is tema para e l  Desarro l lo  In tegra l  de la  Fami l ia  (…) 

(DIF de l  Estado de Michoacán de Ocampo, 2015).  

De acuerdo con el Censo 2020, Michoacán reporta un porcentaje de 

la población por condición de adscripción a servicios de salud de 

62.2% afi l iado y 37.6% no afi l iada, por lo que l lama la atención que la 

cifra de personas no afi l iadas es considerable, e implica un desafío 

para brindar una cobertura adecuada de atención a la salud, con una 

infraestructura física y recursos humanos y materiales suficientes 

                                                
75 (…) se entiende por asistencia social el conjunto de acciones tendentes a 
modif icar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo 
su desarrol lo integral, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva (Moctezuma, 2000:12). 
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para dar cumplimiento adecuado y oportuno a este derecho 

constitucional. 

En números concretos, la población afi l iada por institución de salud 

reportada en el Censo 2020 en Michoacán, registra que de un total de 

2 954 556, corresponde al IMSS 40.9% y al ISSSTE 9.6%, ambas 

instituciones que atienden sólo a población derechohabiente, es 

decir, afi l iada. 

El INSABI76 acoge al 46.4% de la población abierta, o que no tiene 

cobertura ni derecho de atención médica por no estar afi l iada a las 

instituciones de salud antes mencionadas. 

Ante el considerable porcentaje de personas carentes de servicios de 

atención a la salud, se podría hacer valer lo estipulado en la Ley del 

Seguro Social: 

Ar t ícu lo  238.  Los indígenas,  campesinos tempora leros de zonas de 

a l ta  marg ina l idad y  todas aquel las fami l ias campesinas,  cuya 

condic ión económica se ub ique en pobreza extrema, tendrán acceso 

a las prestac iones de so l idar idad soc ia l ,  ba jo  la  forma y términos 

que estab lecen los ar t ícu los 214 a 217.  

Ar t ícu lo  216 A.  E l  Inst i tu to  deberá atender a  la  poblac ión no 

derechohabiente en los casos s igu ientes:  

I I I .  En apoyo a programas de combate a la  marginac ión y  la  

pobreza,  cuando así  lo  requiera e l  E jecut ivo Federa l .  Ar t ícu lo  

ad ic ionado DOF 20-12-2001.   

No obstante lo señalado en los artículos citados, este mandato no se 

cumple en perjuicio de poblaciones indígenas. 

Con el objetivo de conocer puntualmente el nivel de la infraestructura 

de servicios médicos con que cuenta Quiroga, municipio al que 
                                                
76 El Instituto de Salud para el Bienestar es un organismo de la Secretaría de Salud 
de México fundado en 2020, con la f inalidad de proveer servicios de salud a las 
personas que no tuvieran seguridad social por parte del IMSS o el ISSSTE. 
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pertenecen los habitantes de Santa Fe de la Laguna, se recabaron 

datos mediante entrevista telefónica, en enero de 2021, con la 

Presidenta Municipal en turno, así como información del Bando de 

Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo , el lunes 13 de 

abri l  de 2020,77 de donde se obtuvo lo siguiente: 

En la cabecera municipal existe una Unidad de Medicina Familiar del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que cuenta con tres 

médicos distribuidos en dos turnos, aun cuando no hay servicio de 

urgencias ni tampoco durante las 24 horas del día. También hay un 

Centro de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, que 

proporciona servicio de consulta externa en medicina general, 

odontología y estudios de laboratorio. El Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), por otra 

parte, no cuenta con instalaciones propias y solamente brinda 

servicio de medicina general en un consultorio. 

Las comunidades de Santa Fe de la Laguna, San Jerónimo 

Purenchécuaro y San Andrés Ziróndaro, l lamadas tenencias y 

pertenecientes a Quiroga, t ienen una clínica IMSS Bienestar cada 

una. En la cabecera municipal se ubica la Instancia de la Mujer, una 

Unidad Básica de Rehabil i tación y Sistema Integral de Protección de 

Niños, Niñas y Adolescentes (SIPINA), dependientes del DIF 

municipal. 

En la Instancia de la Mujer trabajan una psicóloga, una doctora y una 

abogada. Esta Instancia se respalda en el Bando Municipal que 

estipula, en su artículo 11, inciso IV, respecto de los derechos de los 

ciudadanos y ciudadanas vecinos del municipio, que: “En caso de ser 

víctima(s) de violencia de género (van) a recibir atención médica, 

                                                
77 Disponible en http://congresomich.gob.mx/fi le/2a-8820.pdf, consultado el 04 de 
marzo de 2021. 
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asesoría jurídica y tratamiento psicológico adecuado, que favorezcan 

la reparación del daño causado por dicha violencia (…)”. 

Así, la instancia de la mujer es un proyecto dependiente del Instituto 

Nacional de las Mujeres y está pautado en la Guía para iniciar y 

fortalecer una instancia municipal de las mujeres,78 documento 

publicado en 2005 que detalla las atribuciones del gobierno 

municipal; entre sus objetivos incluye la promoción de una cultura de 

respeto y garantía de derechos, así como el desarrollo integral de la 

mujer mediante programas de educación y capacitación amparados 

en el marco jurídico vigente. 

Por otra parte, la Unidad Básica de Rehabil i tación cuenta con tres 

terapeutas, cuatro pasantes de medicina y un rehabil i tador, quienes 

proporcionan atención especializada a la gente de la región. 

Desde las instancias municipales y estatales se ha expresado una 

preocupación constante por brindar la atención oportuna y adecuada 

de la salud a los habitantes de Quiroga, que de concretarse será sin 

duda una mejora constante en la atención prioritaria a los estratos de 

población más vulnerables. 

De hecho ya es palpable un cambio en este sentido, de acuerdo con 

lo recabado en el Anuario estadístico y geográfico de Michoacán,79 

que al 31 de diciembre de 2016 registra que en el municipio de 

Quiroga contaba con un total de nueve unidades médicas de consulta 

externa correspondientes al primer nivel de atención de las 

instituciones del sector público de salud: 1 del IMSS, 1 del ISSSTE, 3 

del IMSS-PROSPERA, 1 de Ssa y 3 del DIF. 

                                                
78 Disponible en http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100843.pdf, 
consultado el 05 de marzo de 2021. 
79 Disponible en https://www.datatur.sectur.gob.mx/itxef_docs/mich_anuario_pdf.pdf, 
consultado el 03 de marzo de 2021. 
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Tabla 1. Unidades médicas de consulta externa 

 

Fuente:  Inst i tu to  Nacional  de Estadís t ica y  Geograf ía ,  2017. 

No obstante la existencia de dichas unidades médicas de primer nivel 

de atención, quien requiera atención médica especializada debe 

desplazarse a la ciudad de Morelia, capital de Michoacán, para recibir 

el servicio pertinente, dado que allí están los servicios médicos de 

segundo y tercer nivel de atención y de alta especialidad. Morelia se 

ubica a 40 ki lómetros de Quiroga80 y el traslado implica gastos, de 

manera que, de nuevo, el cuidado de la salud representa un 

desembolso catastrófico:81  

(…) gasto de bo ls i l lo  (…) todo aquel  gasto en sa lud rea l izado por  

las fami l ias,  con sus propios recursos,  para reso lver  sus 

necesidades de sa lud a l  momento de so l ic i tar  la  a tenc ión médica o 

los medicamentos.  Este gasto aparece en la  medida en que e l  gasto 

públ ico es insuf ic iente e inoportuno para atender las necesidades 

de sa lud de la  poblac ión.  Este t ipo de gasto es in justo para las 

fami l ias con menores recursos ( INSP. ENGASTO, 2008,62.  En 

PUDH-UNAM y CNDH, 2015:108) .  

                                                
80 A f in de evitar duplicidades y omisiones y mejorar la calidad básica de los 
servicios, la Ley establece que éstos se estructurarán conforme a criterios de 
distr ibución de universos de usuarios, de regionalización y de escalonamiento de 
servicios (Moctezuma, 2000:11). 
81 El gasto catastrófico se define como el gasto en salud del hogar que representa 
una proporción igual o superior al 30 % de su ingreso disponible ( ingreso total 
monetario menos el gasto monetario en alimentos) (CONEVAL, 2018). 
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Tabla 2. Personal médico en Quiroga 

 

Fuente:  Inst i tu to  Nacional  de Estadís t ica y  Geograf ía ,  2017. 

Los datos oficiales registran que Quiroga contaba con 32 médicos, al 

31 de diciembre de 2016, de los cuales 5 estaban adscritos al IMSS, 

1 al ISSSTE, 6 a IMSS-PROSPERA, 17 a Secretaría de Salud y 3 al 

DIF municipal. Aparentemente, estos recursos humanos eran 

suficientes. 

Sin embargo, los recursos humanos disponibles en las instituciones 

públicas de salud ubicadas en Quiroga, para dar servicio a las cuatro 

comunidades pertenecientes al municipio, han resultado insuficientes 

debido a que la cobertura de la demanda esperada, es decir, la 

atención médica disponible es apenas de medicina general y no 

atiende urgencias ni es accesible durante las 24 horas, así que para 

una consulta o estudios especializados es necesario l legar a Morelia, 

hacer erogaciones económicas que difíci lmente pueden solventar, 

situación que desalienta la búsqueda del servicio médico oportuno. 

Además, el r iesgo de enfrentar este gasto, en los hechos un acto 

empobrecedor,82 es uno de los motivos más importantes por el que 

los habitantes de las comunidades indígenas no acuden a recibir 

atención médica cuando lo requieren. 

                                                
82 El gasto empobrecedor se refiere al gasto en salud que realizan los hogares y que 
los ubican por debajo de la l ínea de pobreza alimentaria, de acuerdo con la 
definición que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrol lo 
Social (CONEVAL, 2018). 
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Si bien en Quiroga existen cuatro clínicas de atención médica 

privada, con médicos especialistas, servicios de laboratorio y 

gabinete, sólo están disponibles para quienes tienen la posibil idad de 

pagar tanto honorarios como lo necesario para su prevención o 

recuperación de la salud; no obstante, representan una opción de 

atención geográficamente accesible. 

De cualquier manera, la dif icultad de acceso oportuno a la salud es 

semejante en todas las comunidades indígenas, como aquí se ha 

mostrado, especialmente la situación en torno a Santa Fe de la 

Laguna, una realidad que todos los días viven sus habitantes. 

La mujer purépecha, particularmente, no t iene garantizado el acceso 

a la salud como se dispone jurídicamente y aun ellas desconocen su 

derecho; esta condición marginal ha l levado a que las mujeres 

purépechas adopten un comportamiento prejuicioso y estereotipado 

que, más todavía, preserva que la decisión por atender al hombre sea 

preferente inclusive ante situaciones de salud inherentes a la mujer. 

Por ello es fundamental, e imprescindible, que el derecho a la 

protección de la salud se haga efectivo y se material ice.83 Desde 

luego, se precisa de una firme voluntad polít ica y el desarrollo de 

programas y polít icas públicas relativas a la protección de la salud. 

Es decir, el Estado mexicano tiene que ser garante del cumplimiento 

de los derechos sociales y que el ejercicio de la ley sea una realidad, 

que cada mujer se sienta amparada y tanto el marco jurídico como la 

legislación secundaria se pongan en marcha, sobre todo si se 

considera la idiosincrasia de la mujer indígena en general y la mujer 

                                                
83 Se puede conceptualizar al derecho a la protección de la salud como el sistema 
de normas jurídicas de derecho social que regula los mecanismos para garantizar la 
protección de la salud como bien supremo del hombre, a través de la delimitación 
del campo de la actividad gubernamental, con la f inalidad de que sirva de medio 
para obtener justicia social (Moctezuma, 2000:17). 
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purépecha en particular, seres humanos y comunidades relegados 

durante siglos. 

6.1. Protección ante violaciones al Derecho a la protección de la 

salud 
Ante los casos de negligencia o impericia que causen daño a un 

paciente, en México es posible encontrar instancias que atiendan 

estas situaciones y sin l legar a tr ibunales, como la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

(CONAMED),84 órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, 

creada por decreto el 3 de junio de 1996 para la mediación o 

concil iación en diferendos relacionados con la salud; para ello, la 

atención de procedimientos es gratuita: 

La Comis ión Nacional  de Arb i t ra je  Médico tendrá por  ob jeto 

contr ibu i r  a  reso lver  los conf l ic tos susc i tados entre  los usuar ios de 

los serv ic ios médicos y  los prestadores de d ichos serv ic ios.  

La Comis ión Nacional  tendrá las s igu ientes atr ibuc iones:  

I .  Br indar  asesor ía  e in formación a los usuar ios y  prestadores de 

serv ic ios médicos sobre sus derechos y  ob l igac iones;  

I I .  Recib i r ,  invest igar  y  a tender las quejas que presenten los 

usuar ios de serv ic ios médicos,  por  la  pos ib le  i r regular idad en la  

prestac ión o negat iva de prestac ión de serv ic ios médicos;  ( . . . )  

IV.  In tervenir  en amigable composic ión para conci l iar  conf l ic tos 

der ivados de la  prestac ión de serv ic ios médicos por  a lguna de las 

causas que se mencionan:  

a)  Probables actos u omis iones der ivadas de la  prestac ión de l  

serv ic io ;  

b)  Probables casos de negl igencia con consecuencia sobre la  sa lud 

de l  usuar io ,  y  (…) (PUDH-UNAM y CNDH, 2015:191) .  

                                                
84 Comisión Nacional de Arbitraje Médico: 
Disponible en http://www.conamed.gob.mx/conocenos/pdf/decreto_creacion.pdf, 
consultado el 30 de enero de 2021. 
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La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) se 

creó el 29 de junio de 1992, a partir de lo estipulado en el apartado B 

del artículo 102 constitucional,85 que entre sus atribuciones 

determina: “Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos 

humanos” (Moctezuma, 2000:160). 

En las entidades federativas se han creado comisiones de derechos 

humanos al amparo del artículo 102 constitucional, mismas que 

tienen facultades similares a las de la CNDH. 

6.2. Investigación médica en comunidades indígenas 

En el l lamado tercer mundo y particularmente en los pueblos más 

vulnerables, donde viven amplias comunidades indígenas, con 

frecuencia se realizan estudios de investigación biomédica que los 

ponen en riesgo, pues l lega a darse la violación a la normativa 

vigente por parte de la industria farmacéutica y de los operadores, 

además de que los resultados de las investigaciones no consideran 

como beneficiarios de los avances biomédicos a los participantes. Tal 

cual, es una violación a lo estipulado en la Declaración sobre la 

uti l ización del progreso científ ico y tecnológico en interés de la paz y 

en beneficio de la humanidad: 

Reaf i rma e l  derecho de los pueblos a la  l ibre determinación y  la  

necesidad de respetar  los derechos y  las l iber tades humanas y  la  

d ign idad de la  persona en condic iones de progreso c ient í f ico y  

tecnológ ico y  en su inc iso 9 señala que los Estados deben asegurar  

                                                
85 El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de 
los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación, que violen estos derechos. 
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e l  cumpl imiento de la  leg is lac ión que garant ice los derechos y  las 

l iber tades en torno a estas condic iones.86 

De hecho, existen relaciones de poder que trascienden el ámbito 

biomédico: 

( . . . )  es pos ib le  v isual izar  la  ex is tenc ia  de in tereses y  conf l ic tos de 

in terés nac ionales y  t rasnacionales que operan de manera 

encubier ta  o  expl íc i ta  en d is t in tos n ive les o “arenas” ,  desde lo  micro 

de la  re lac ión médico-paciente a lo  macro de las estructuras 

po l í t icas y  admin is t ra t ivas que afectan la  sa lud nac ional ,  pero en e l  

contexto g lobal  (Fa jre ld in ,  2010:194).  

Los confl ictos de interés son una realidad y se ponen de manifiesto 

en la investigación biomédica, a pesar de la normativa vigente en 

torno al tema, de aquí que la labor de las comisiones de ética de 

investigación (CEI) de las instituciones de salud cobra relevancia, 

pues son las garantes de que los protocolos de investigación cumplan 

con lo establecido y no se vulneren los derechos humanos de los 

participantes en las investigaciones, considerando la importancia del 

sujeto de investigación y que sin ellos no sería posible el desarrollo 

de las investigaciones. 

Una investigación biomédica fuera del marco de la bioética aumenta 

las condiciones de vulnerabil idad de los participantes, atenta contra 

la dignidad y violenta sus derechos humanos, que en el caso de las 

comunidades indígenas la situación se suma a sus condiciones 

preexistentes de vulnerabil idad. 

Acorde con la Declaración sobre la ciencia y el uso del saber 

científ ico,87 la investigación científ ica y los conocimientos derivados 

de ésta deben realizarse buscando el bienestar de la humanidad, 
                                                
86 Disponible en: https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/derechos-humanos-
emx/art icle/view/23330/20848 135,136, consultado el 19 de mayo de 2021. 
87 Disponible en: http://www.unesco.org/science/wcs/esp/declaracion_s.htm 
consultado el 19 de mayo de 2021. 
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reducir la pobreza, y el respeto a los derechos humanos y el entorno. 

Así lo aborda el Artículo 27 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a (…) participar en 

el progreso científ ico y en los beneficios que de él resulten”. En el 

mismo sentido lo establece el artículo 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales88 (DESC): “Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 

(…) gozar de los beneficios del progreso científ ico y de sus 

aplicaciones”. Igualmente, el Protocolo adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"89 lo 

reconoce, en su Artículo 14, en los mismos términos que el DESC. 

Sin embargo, de los beneficios del progreso científ ico participan 

quienes pueden pagarlos, no está accesible a la población en general 

y aún menos para los más desprotegidos: las comunidades indígenas. 

En tal sentido, los Estados tienen la obligación de respetar el 

derecho a la salud y promover el respeto con acciones por la no 

discriminación, la accesibil idad y disponibil idad de los servicios 

preventivos, curativos y paliativos para toda la población; en el caso 

de las comunidades indígenas, el Estado debe respetar la medicina 

tradicional y la herbolaria, además de promover su uso y protegerla 

de injerencias externas que pretendan explotarla sin autorización de 

las comunidades (Observación General número 14 del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2000:10). 

6.3. La salud y el medio ambiente 

La actual problemática de la contaminación del medio ambiente y los 

efectos del cambio cl imático son un asunto que preocupa a las 

                                                
88 Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx 
consultado el 19 de mayo de 2021. 
89 Disponible en: http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html consultado 
el 19 de mayo de 2021. 
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organizaciones internacionales, como Naciones Unidas, que promovió 

la agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), donde 

establece acuerdos y compromisos en torno a la emergencia 

ambiental. Así, se enfrentan retos de carácter ético mayúsculos, con 

los principios de beneficencia y no maleficencia en primer plano y en 

favor de que no se dañen las formas de vida ni el planeta, que se 

maximicen los beneficios y se minimicen los riesgos; los objetivos 

t ienen como eje los principios mencionados, además de cumplir con 

el principio de justicia en la distribución justa y equitativa de 

beneficios y riesgos humanos y planetarios. No obstante, el principio 

de autonomía está en duda, pues las poblaciones expuestas a 

condiciones de contaminación, con frecuencia desconocen los efectos 

que puedan tener y no están en condiciones de decidir si exponerse o 

no al peligro sólo por su voluntad (Kramer y Soskolne, 2017 en 

Rangel, et al., 2020:24). 

Ante las necesidades del desarrollo, en Santa Fe de la Laguna se 

pretendió instalar un Centro de Ingeniería de Reactores, en la ribera 

del Lago de Pátzcuaro; sin embargo, un movimiento social antinuclear 

en México surgido en los años ochenta impidió el proyecto, e 

inclusive se dio la participación del gobierno de Michoacán y de 

diversas instituciones educativas que apoyaron la inconformidad de la 

gente, consciente del r iesgo que para la salud tendría de haber sido 

una realidad esas instalaciones.90 La salud humana no puede 

desvinculare de los ecosistemas y la contaminación medioambiental 

es causante de múltiples patologías (Rangel, et al., 2020:3, 20). 

Lo anterior revela una característica de las comunidades indígenas: 

su compromiso con el cuidado del medio ambiente y su territorio, es 

decir, hay una conciencia ecológica de quienes han vivido en medio 

de la naturaleza, proveedora de alimentos y medios de subsistencia; 
                                                
90 Disponible en: https://es.wikipedia.org/wiki/Central_Nuclear_Laguna_Verde 
consultado el 17 de mayo de 2021. 
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por ello, progresivamente han reducido el uso de la madera para el 

fogón de la cocina con estufas que consumen menos madera (como 

se mencionó líneas arriba), estos fogones en Santa Fe de la Laguna 

los l laman lorena porque están hechos de lodo y arena. La 

percepción del r iesgo y de los problemas que el cambio cl imático ha 

causado en sus tierras y lagos, como en el Lago de Pátzcuaro, donde 

la pesca cada vez es más escasa debido al crecimiento del l ir io 

acuático que lo ha ido desecando, también ha producido una actitud 

más reflexiva: 

Las personas y  su entorno f ís ico son in terdependientes.  Las 

personas dependen de los recursos de sus ambientes natura les y  

constru idos para la  v ida misma. Un ambiente natura l  dañado o 

desequi l ibrado,  y  un ambiente constru ido mal  d iseñado o en malas 

condic iones,  tendrán un efecto adverso sobre la  sa lud de las 

personas ( . . . )  (Publ ic  Heal th  Leadersh ip  Society ,  2002,  en Rangel ,  

et  a l . ,  2020:22) .  

6.4. Salud sexual y reproductiva  

La sa lud reproduct iva entraña la  capacidad de d is f ru tar  de una v ida 

sexual  sat is factor ia  y  de procrear  s in  r iesgos (…) (Valenzuela y  

Casas,  2007:209) .  

Los derechos humanos de los pueblos indígenas atraviesan por un 

proceso de revisión, cuestionamiento y actualización. En este marco, 

ha habido una evolución del reconocimiento de los derechos 

reproductivos en México, desde 1974, cuando el Gobierno de la 

República puso en marcha los primeros programas de planif icación 

famil iar y dos décadas después, en 1994, fueron reconocidos 

propiamente como la decisión l ibre e informada de cada mujer en 

relación con el número y espaciamiento de hijos que quisiera tener, 

todo ello plasmado en el Artículo 4.o Constitucional. 

Es necesario apuntar que, desde los principios de la bioética, el 

derecho reproductivo a decidir el número de hijos y cuándo tenerlos, 
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se podría encuadrar de la siguiente manera: el beneficio del uso de 

los métodos anticonceptivos se manifiesta siempre que es posible 

planear los embarazos, a favor de la salud materna y el cuidado de 

los hijos. Sin embargo, la maleficencia de los métodos 

anticonceptivos no hay que pasarla por alto, debe ser vigi lada por el 

médico que los prescribe e informar a la mujer acerca de los riesgos 

por su uso, además de recomendar el más adecuado para sus 

necesidades y características particulares. La autonomía femenina 

resulta fortalecida al poder elegir si desea un embarazo o no, 

después de haber sido informada. Y la justicia se fortalece si existe 

la disponibil idad de los productos anticonceptivos, sin 

cuestionamientos y accesibles en los servicios de salud pública para 

que quien los demande tenga la oportunidad de obtenerlos sin costo. 

Para comprender mejor lo hasta aquí expuesto, abordaremos cómo se 

expresa y se concreta una de las etapas más trascendentes en la 

vida de la mujer purépecha: lo sexual y lo reproductivo. Y es 

importante porque durante sus años de crecimiento y madurez 

emocional y física, la atención médica oportuna no sólo es 

indispensable, sino que beneficia tanto su salud y bienestar como el 

de la famil ia, pues una condición favorable para el desarrollo 

personal, redunda directamente en el trato a sus hijos, cónyuge y 

relaciones de parentesco extendidas. 

El disfrute de los derechos reproductivos, por otro lado, enfrenta 

rezagos y obstáculos, es una situación que afecta mayormente a las 

mujeres indígenas debido a múltiples factores, como la falta de 

seguridad social, primordialmente. Pero estos derechos han sido 

conculcados e incumplidos por las autoridades responsables, lo que 

ha derivado en que la mujer indígena subsista sin hacer cumplir 

plenamente sus derechos humanos. Romero y Ortega han abordado 

el caso y en relación con los derechos sexuales y reproductivos, han 
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puesto en evidencia algunos casos de esteri l ización forzada de 

mujeres indígenas, a quienes se les ha colocado un disposit ivo 

intrauterino cuando asisten a realizarse el papanicolaou 

(procedimiento médico con el que se recolecta una muestra de 

células del cuello uterino, para detectar y prevenir un posible cáncer 

cervical), o bien, durante el parto l legan a realizarles la obstrucción 

tubaria bilateral ( l igadura de trompas de Falopio), en ambos casos sin 

el consentimiento expreso de las mujeres. Tales irregularidades han 

l levado a presentar denuncias a instancias como la Comisión 

Nacional para Prevenir la Discriminación y la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, mismas que reconocieron ante la ONU la 

práctica de “esteri l izaciones forzadas en comunidades indígenas” 

(Romero y Ortega, 2017:939, 940, 942). 

6.4.1. El ejercicio de su sexualidad 

Para la mujer purépecha existen normas tradicionales en relación con 

el ejercicio de su sexualidad y que la mujer debe observar a lo largo 

de su vida, entre otras razones para ser bien vista socialmente, al 

mismo tiempo que su famil ia y comunidad reconozcan su pertenencia, 

dignidad, calidad moral: mantener la virginidad en la soltería, la 

f idelidad en el matrimonio y evitar cualquier t ipo de relación sexual 

como viuda o en su vejez. 

La observancia de estas disposiciones tradicionales, impuestas y 

asumidas por las mujeres purépechas, forma parte de un supuesto 

buen comportamiento de la mujer, de acuerdo con una cierta óptica 

occidental moderna, para considerarla como una candidata idónea 

cuando establezca una relación formal y con pretensiones 

matrimoniales. 

En este marco, la primera menstruación representa todo un 

acontecimiento, porque convierte en mujer a la niña, y así se 
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reconoce en la cultura purépecha; sin embargo, desde ese momento 

ella estará siendo vigi lada estrechamente. Por ejemplo, la madre 

informará al marido acerca del cambio como muestra del desarrollo 

de su hija, también será la encargada de cuidarla, de no dejarla salir 

sola de la casa ni que ande por la calle sin compañía de confianza; 

de común acuerdo los padres vigilan el comportamiento de la joven, 

para así controlarla, disciplinarla y que el honor de la famil ia quede a 

salvo porque, como ya se ha mencionado, se vincula a la mujer y su 

condición de ser obediente y respetuosa de la tradición. 

La situación descrita, de nuevo, a la vista de la modernidad, invita a 

promover actividades tendientes a informar a las jóvenes sobre los 

cambios que en forma natural, real, implica la primera menstruación; 

es decir, no sólo el hecho de crecer y estar l ista para formar una 

nueva famil ia, sino acerca de programas de planificación y 

prevención del embarazo, así como dar cumplimiento a la Ley 

General de Salud, Capítulo VI, Servicios de Planif icación Familiar, 

Artículo 67, párrafo segundo: 

Los serv ic ios que se presten en la  mater ia  const i tuyen un medio 

para e l  e jerc ic io  de l  derecho de toda persona a dec id i r  de manera 

l ibre,  responsable e in formada sobre e l  número y  espaciamiento de 

los h i jos,  con p leno respeto a su d ign idad (PUDH-UNAM y CNDH, 

2015:132) .  

Es indudable que tener información precisa y acreditada 

científ icamente respecto de estos programas, además de que dar a 

conocer las mejores opciones para una salud sexual y reproductiva 

adecuada, preparan a la mujer para una vida digna y consciente, 

presente y futura, para decidir responsablemente acerca del número y 

el t iempo en que desee tener hijos, acorde con lo estipulado en el 

Artículo 4.o de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Además de empoderarla, para que su opinión sea tomada 
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en cuenta y no únicamente sea el marido quien decida lo relativo a su 

maternidad. 

6.4.2. Derecho a la protección de la salud de la mujer indígena 

Para garantizar el derecho a la protección de la salud de las mujeres 

indígenas, resulta impostergable que los servicios de salud sean una 

realidad, es decir, proporcionarlos oportuna y adecuadamente; 

además, y no menos importante, hay que informar a la mujer, de 

manera directa, cuáles son los programas y actividades que el sector 

salud dispone para ellas en sus lugares de origen. Esto es 

fundamental porque la morbimortalidad de la mujer indígena ha 

alcanzado niveles alarmantes, ya que además de las carencias 

económicas ancestrales, la falta de información incide en ellas 

negativamente y pone en riesgo no sólo su salud, sino su vida. 

Frente a ello, también queda claro que no basta con una atención 

oportuna y adecuada para garantizar el derecho a la protección de la 

salud de la mujer indígena, sino que es preciso promover y difundir 

los programas relativos a la protección de la salud sexual y 

reproductiva, un derecho frecuentemente desatendido por 

desconocimiento de ella misma y/o por negligencia de los prestadores 

de servicios responsables de su cumplimiento. La promoción de 

programas y polít icas públicas que van a garantizar el referido 

derecho, así como la disponibil idad de medicamentos e insumos 

esenciales para la salud, sumarán a su buen estado de salud sexual y 

reproductiva. 

Para situarnos en una realidad reciente, del 13 de agosto al 5 de 

octubre de 2018 se l levó a cabo el levantamiento de información de la 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018,91 

misma que proporciona información sobre fecundidad, mortalidad, 
                                                
91 Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadid/2018/doc/resultados_enadid1
8.pdf, consultado el 08 de mayo de 2021. 
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preferencias reproductivas, uso de métodos anticonceptivos, 

nupcialidad y salud materno-infanti l  de la población, y sus resultados 

arrojaron que la Tasa Global de Fecundidad (TGF) que en 1960 era 

de 6 hijos por mujer, en 2018 es de 2.07 hijos y es el grupo etario de 

20-24 años en el que nacen, principalmente. En las localidades 

rurales, la TGF es de 2.51 hijos por mujer, a diferencia de las 

localidades urbanas, donde es de 1.94 hijos por mujer, una diferencia 

que revela que la mujer de la ciudad tiene un mayor acceso a la 

información y opciones de planif icación famil iar. La encuesta 

demostró, también, que el nivel educativo incide en el número de 

hijos, pues una mujer con algún grado de educación primaria tenía 

una TGF de 2.82 hijos, mientras que en otra con algún grado escolar 

medio superior o superior la cifra disminuyó a 1.75 hijos. La 

importancia de este fenómeno muestra la necesidad de la educación 

de la mujer para que pueda decidir informadamente el número de 

hijos que desea tener (Jaspers y Montaño, 2013:57). Navarrete 

(2008) argumenta, en relación con el número de hijos, que en las 

regiones rurales éstos pueden ayudar al trabajo de los padres desde 

pequeños, virtualmente son mano de obra, sin embargo esta 

costumbre también favorece la deserción escolar y se l lega a la 

conclusión de que reducir la natalidad en las comunidades no tiene 

los mismos beneficios que para la población urbana. 

En relación con el cuidado, prevención y buena condición de la salud 

sexual y reproductiva de la mujer, el Congreso del Estado de 

Michoacán aprobó la Ley de Menstruación Digna mediante una 

reforma a la Ley de Educación estatal, con lo que se erigió como la 

primera entidad mexicana que garantiza jurídicamente el derecho a la 

educación en torno a la menstruación y el acceso a los productos de 

gestión menstrual en las escuelas públicas. La ley, por supuesto, fue 

aprobada y el Congreso local la votó el 2 de marzo de 2021 

(Domínguez y Vázquez, 2021:13). 
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Debido a su trascendencia, se transcribe la propuesta de decreto que 

entró en vigor desde su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Michoacán: 

Ar t ícu lo  29.  XVI.  Desde una perspect iva de género,  se fac i l i tará de 

forma gradual  y  progres iva de acuerdo con la  suf ic ienc ia  

presupuesta l ,  e l  acceso gratu i to  a  los productos de gest ión 

menstrua l  para n iñas,  mujeres y  personas menstruantes,  en las 

escuelas públ icas per tenecientes a l  S is tema Educat ivo Estata l  (…) 

Ar t ícu lo  53.  X.  La educación sexual  in tegra l  y  reproduct iva que 

impl ica la  educación menstrua l ,  e l  e jerc ic io  responsable de la  

sexual idad,  la  p laneación fami l iar ,  la  matern idad y  la  patern idad 

responsable,  la  prevención de los embarazos adolescentes y  de las 

in fecc iones de t ransmis ión sexual ;  (…) 

Ar t ícu lo  112.  Como par te  de l  proceso educat ivo,  los educandos 

tendrán derecho a:  VI I I .  Recib i r  becas,  a l imentos,  productos 

adecuados para la  gest ión menstrua l ,  ta les como toa l las sani tar ias 

desechables y  de te la ,  tampones,  copas menstrua les o cualqu ier  

o t ro  b ien dest inado a la  gest ión menstrua l  y  demás apoyos 

económicos,  pr ior izando a las y  los educandos que enfrenten 

condic iones económicas y  soc ia les que les impidan e jercer  su 

derecho a la  educación.92,  93 

La reforma legislativa reconoce la necesidad de educación y apoyo 

durante esta importante etapa de la vida reproductiva de la mujer, ya 

que implica considerables erogaciones para un estrato de la 

población carente de los recursos necesarios, como lo son las 

comunidades indígenas del estado, donde la mujer l lega a ser 

estigmatizada y aun relegada durante sus periodos menstruales, por 

supuesto debido al desconocimiento que como hecho natural ocurre, 

o bien, a que la mujer por vergüenza decide no acudir a la escuela y 

                                                
92 Disponible en http://congresomich.gob.mx/fi le/Iniciativa-Menstruaci%C3%B3n-
Digna-Ley-de-Educaci%C3%B3n.pdf, consultado el 03 de marzo de 2021. 
93 Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.  
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se queda al margen de ejercer su derecho a la educación, como en 

este testimonio: 

En la  fami l ia  de las comunidades purépechas no se habla de la  

sexual idad,  no todas las personas hablan de ese tema. Pudiera 

pensarse que hay un punto c iego en estos temas puesto que no se 

de ja hablar  l ib remente.  En mi  caso par t icu lar ,  como mujer ,  en mi  

casa nunca se me habló de la  menstruac ión hasta que me pasó.  

Además en la  escuela pr imar ia ,  cuando se sabía que a lgu ien tenía 

su per iodo,  nadie la  juntaban porque se decía que era malo 

(entrev is ta  a  la  responsable de l  Departamento Pedagógico de la  

Univers idad)  (Rosales y  Mino,  2012:66).  

Ilustración 8. Atención médica en una comunidad indígena 

 

Fuente:  Acervo públ ico.  

La información oficial respecto de la fecundidad (Censo 2020, 

Michoacán), en el indicador relativo al promedio de hijas e hijos 

nacidos vivos de las mujeres de 12 años y más, es de 2.4%, frente a 

la media nacional de 2.1%; es decir, estos valores revelan una 

situación en Michoacán similar a la del resto del país, aun cuando no 

se hubiera reportado el análisis oficial de estos porcentajes. En 2015, 

también en cuanto a la fecundidad, el gobierno mexicano reportó una 
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disminución del índice de nacidos vivos conforme aumenta el nivel de 

escolaridad, que en otros términos se diría: el nivel educativo incide 

en la disminución de nacidos vivos, razón por la cual en las 

comunidades indígenas se registra un mayor número de hijos nacidos 

vivos, en comparación con los centros urbanos. 

Al no cumplirse el derecho a la protección de la salud de la mujer, se 

encuentra que “en Michoacán el embarazo adolescente en 2017 fue 

casi del 20% en mujeres menores de 20 años” (Estrategia Nacional 

de Prevención para el Embarazo Adolescente, 2017). 

Está claro que el embarazo adolescente no es favorable para la salud 

materna y perinatal, dado que pone en riesgo la permanencia de la 

adolescente en la escuela, expone a las menores a contraer 

enfermedades de transmisión sexual, afecta de forma negativa la vida 

de la joven en desarrollo y l imita sus oportunidades en el futuro. La 

fecundidad comparada entre adolescentes indígenas y citadinas, 

revela cifras mayores de embarazo de las mujeres indígenas, sobre 

todo porque el matrimonio de menores de edad en las comunidades 

indígenas es práctica común, no así en las áreas urbanas, además de 

que la desinformación y la sumisión en que vive la adolescente 

indígena l lega a incrementarlo. 

En el campo de la bioética y de las diferentes disciplinas involucradas 

en la prevención del embarazo adolescente, surge una pregunta 

central: ¿Por qué a pesar de la existencia de programas preventivos 

de embarazo no deseado, los números siguen en constante aumento? 

Desde nuestra perspectiva, es posible que el enfoque de la 

prevención no sea el correcto, sino que se requiera una formación 

dirigida a la abstinencia y diferir la vida sexual activa hasta una edad 

adulta, con lo controvertido que ello pudiera parecer. O bien, que 

exista una demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos, 

entendida como cuando la mujer en edad férti l  y con una vida sexual 
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activa ya no desea tener más hijos o piensa en postergar un nuevo 

embarazo, pero no recurre al uso de un método anticonceptivo. 

Además de la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos, 

acaso un problema entre las mujeres indígenas es su 

desconocimiento, sentimiento de vergüenza o falta de acceso a los 

métodos de prevención del embarazo (dinero, disponibil idad), con lo 

que quedan desprotegidas en su derecho a la salud sexual y 

reproductiva, pese a estar constitucionalmente garantizada. 

Una muestra de la incidencia de embarazos en relación con las 

jóvenes, el uso de métodos anticonceptivos y las fortalezas, 

oportunidades, debil idades y amenazas del programa de Planif icación 

Familiar y Anticoncepción y Salud Sexual y Reproductiva de las 

Adolescentes en el Estado de Michoacán entre 2011-2015, recabadas 

por la Secretaría de Salud estatal, se muestra en la Tabla número 3. 
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Tabla 3. Histórico de salud de la mujer 2011-2015

 

Fuente:  Secretar ía  de Salud del  Estado de Michoacán de Ocampo, 2015:51.  

Al analizar la información de las tablas, se puede observar una 

tendencia a la baja de los embarazos en adolescentes lo cual 

muestra que en ese tiempo los programas muestran resultados 

posit ivos, lo cual coincide con el uso de métodos anticonceptivos que 

aunque no evidencia una variación importante sí ha reflejado una 

disminución de los embarazos; esta información es de 2015, sin 

embargo, un estudio realizado en 2020 refleja que las adolescentes 

indígenas que resultaron embarazadas, no reciben orientación 
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anticonceptiva después del parto, hecho que indicaría la falta de 

promoción de los programas de planif icación famil iar y una demanda 

insatisfecha de métodos anticonceptivos, descrita líneas arriba 

(Pelcastre et al., 2020:813 y Jaspers y Montaño, 2013:10). 

Por supuesto, tal situación no es exclusiva de las adolescentes 

indígenas, en los contextos urbanos se viven situaciones semejantes, 

fundamentalmente como resultado de la pobreza y la desinformación, 

es decir, el embarazo precoz se incrementa por el desconocimiento 

de los medios para evitarlo (anticonceptivos, conciencia de la propia 

sexualidad, persistencia de ideas anacrónicas). 

La Norma Oficial Mexicana NOM 005-SSA2-1993,94 de los Servicios 

de Planif icación Familiar sobre el uso de métodos anticonceptivos 

incluye la anticoncepción de emergencia, un recurso que debiera 

proporcionarse cuando la mujer lo solicite, esto es, si tuvo relaciones 

sexuales involuntarias sin protección anticonceptiva, o cuando el 

método anticonceptivo presumiblemente ha fal lado. 

En el caso de los métodos definit ivos de planif icación famil iar, la 

información errónea desalienta su uso y en las comunidades 

indígenas, especialmente, este desconocimiento se suma a las 

costumbres y la cultura, factores que al f inal impiden tenerlos en 

cuenta como una alternativa si ya no desean tener más hijos. En 

cuanto al uso de métodos anticonceptivos, la ENADID 2018 reportó 

que la Obstrucción Tubaria Bilateral (OTB), o salpingoclasia, es el 

método más usado, muy por encima de las opciones no hormonales 

(condón, óvulos), hormonales (pasti l las, inyecciones, parches), 

tradicionales (ritmo y coito interrumpido) y la vasectomía. 

A nivel nacional hay diversos estudios al respecto, como la Encuesta 

Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID, 2014), que muestra 
                                                
94 Disponible en http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/005ssa23.html, 
consultado el 18 de diciembre de 2020. 
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cómo las variables sociodemográficas inciden en la tasa de 

fecundidad. 

En dicha encuesta se encontró una tasa global de fecundidad mayor 

entre las mujeres que no están incorporadas al mercado laboral, 

frente a las que son económicamente activas; asimismo, el nivel de 

escolaridad muestra que las mujeres sin instrucción escolar t ienen la 

mayor tasa de hijos por mujer, y disminuye conforme aumenta el nivel 

educativo (INEGI, 2017:4). 

Respecto a la condición de hablante de lengua indígena, el uso de 

anticonceptivos posterior a haber sido madre, se presenta 

mayormente en las mujeres que no la hablan, y su uso disminuye en 

las que se comunican en su lengua originaria (INEGI, 2017:32): los 

resultados presentados provienen de la ENADID 2014 y se reportaron 

actualizados en 2017. 

Igualmente, las cifras mencionadas muestran cómo el trabajo no 

remunerado, la baja escolaridad y ser hablante indígena inciden en 

una tasa de fecundidad mayor, a diferencia de la mujer con mayores 

ingresos, que además de registrar una tasa menor de fecundidad, 

t iene mayores oportunidades de proporcionar una mejor nutrición, 

atención a la salud y educación a sus hijos (Jaspers y Montaño, 

2013:59). 

Por increíble que parezca, así son las lacerantes carencias que vive 

la mujer purépecha. Adicionalmente, ser monolingüe indígena o no 

saber hablar español propicia el retraso o abandono de una atención 

oportuna de la salud. Debido a esta condición, la mujer se siente 

marginada, se avergüenza por no saber expresar sus malestares y no 

poder responder al interrogatorio del médico; además, por su propia 

educación y cultura, la mujer indígena es muy pudorosa con su vida y 

su intimidad, situación que la incomoda e impide hacer del 
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conocimiento del personal médico lo que le sucede, casi anula la 

detección, diagnóstico y tratamiento necesario para su recuperación. 

Por los motivos expuestos, la mujer indígena evita estas situaciones 

y ello deriva en el deterioro progresivo de su salud. 

Lo mismo ocurre durante el embarazo, parto y puerperio, situación 

que puede desencadenar padecimientos inherentes a estas etapas de 

su vida, aun cuando sean causados por enfermedades concomitantes 

que la mujer ya padecía, como hipertensión arterial o diabetes; una 

vez más, la falta de cuidados y otras medidas sanitarias, así como la 

ausencia de orientación en salud, provoca complicaciones durante el 

embarazo. La mujer indígena, pobre y discriminada, precisa de un 

seguimiento estricto cuando se encuentre en alguna de las 

condiciones mencionadas, sobre todo porque en general busca 

atención médica tardíamente, cuando su salud ya se encuentra en 

riesgo y, desde luego, su vida, sin menoscabo del peso económico y 

moral que una mala condición de salud propicia, más allá de usos y 

costumbres, motivos y razones que la rodean, a ella y a la 

comunidad. 

6.5. Esterilización forzada 

El ejercicio del poder obliga a tomar decisiones de gobierno que 

deben apegarse al cumplimiento de la ley. Cuando se trata de los 

pueblos originarios, los Estados americanos tienen que hacerlo con 

una óptica cuidadosa, que respete sus derechos como comunidades 

que ostentan ciertas particularidades derivadas de su historia misma, 

es decir, no precisamente de la historia compartida. Tal es el caso de 

las polít icas de planif icación famil iar, que en Occidente cobró fuerza 

a partir de la década de los años sesenta del siglo XX. Por supuesto, 

México tomó el mismo camino, sin embargo, respecto de los pueblos 

indígenas hubo algunas acciones controvertidas y aun apartadas de 

la justicia. 
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Puntualmente, se l legó al extremo de recurrir a la esteri l ización 

forzada para evitar nacimientos entre los grupos más pobres, rurales 

o urbanos, y sobre todo en las comunidades indígenas, donde se dio 

el supuesto de que así se lograría un eficaz control de la natalidad. 

En este contexto, Gaussens define la esteri l ización forzada: 

(…) a l  conjunto de práct icas médicas desarro l lado por  personal  de 

inst i tuc iones de sa lud sobre pac ientes que,  en consecuencia,  

p ierden su capacidad b io lóg ica de reproducc ión de manera 

permanente,  s in  su consent imiento,  in formación cer tera o 

just i f icac ión c l ín ica,  como método de contro l  de fecundidad y  par te  

de una pol í t ica poblac ional  con in tenc iones demográf icas,  

eugenésicas o puni t ivas (Gaussens,  2020:  5) .  

En México, los sectores de la población que mayormente se 

esteri l izaron, fueron 75% rurales y urbanos más pobres, además de 

que l legó a producirse cierta coacción, por ello: “en marzo de 2004 

varias organizaciones indígenas denunciaron (…) que el Programa de 

Educación, Salud y Alimentación (Progresa) y el Programa de Apoyos 

Directos al Campo (Procampo), ambos del Estado mexicano, 

condicionaban –especialmente en las zonas de población indígena– 

la entrega de dinero y de servicios a que los usuarios se sometieran 

a esteri l izaciones” (Menéndez, 2009:159). 

Las poblaciones indígenas más afectadas han sido las de Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca y Veracruz, donde el personal sanitario tenía 

considerado l levar a cabo la esteri l ización como parte de la 

planif icación famil iar; las supuestas ventajas de no procrear aluden a 

que, en promedio, las mujeres tenían hasta seis hijos y 20 años 

después la tasa se redujo a sólo dos. 

Las esteri l izaciones no consentidas fueron vistas como un atentado a 

los derechos reproductivos hacia la últ ima década del siglo XX, al 
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quedar al descubierto que se realizaban a las mujeres más jóvenes y 

prácticamente sólo a ellas. 

Gaussens afirma que la práctica de la “esteri l ización de poblaciones 

para f ines demográficos no es cosa del pasado” y en coincidencia con 

Menéndez (2009), señala lo poco que se ha estudiado el fenómeno, 

pese a estar tan extendido en América Latina (Gaussens, 2020:3). 

Los indígenas, en México, son quienes sobre todo han sido el 

objetivo de la esteri l ización forzada, no sólo femenina, como en el 

caso de los hombres mixtecos y t lapanecos del Estado de Guerrero, 

en 1998, a las mujeres se les realizaba salpingoclasia u oclusión 

tubaria bilateral, y vasectomía a los hombres. 

La falta de información, el desconocimiento de los procedimientos 

quirúrgicos y hasta actos de presión (manipulación, malos tratos, 

amenazas) derivan en la esteri l ización y la clara violación de los 

derechos reproductivos. De las intervenciones anticonceptivas no 

consentidas son víctimas, principalmente, las comunidades pobres y 

las minorías étnicas y religiosas. Queda claro que la esteri l ización 

forzada se enmarca en una serie de violencias sociales contra los 

derechos humanos, violencia institucional y violencia obstétrica, que 

se cruza con la discriminación de género, clase y raza. Esto signif ica 

que las mujeres indígenas pobres son las primeras víctimas de la 

medida, que atenta contra el derecho reproductivo y aun los derechos 

humanos, ya que de acuerdo con la ley, “constituye un acto de tortura 

y de trato cruel, inhumano y degradante, violatorio de derechos 

humanos fundamentales como son los derechos a la dignidad, la 

salud reproductiva, la integridad personal, la privacidad, a una vida 

l ibre de violencia, a la no discriminación y a la información” 

(Gaussens, 2020: 7, 8). 

Con base en lo expuesto, queda claro que la polít ica de planif icación 

famil iar cuyos objetivos en apariencia resultarían provechosos para el 
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desarrollo económico y cultural de los pueblos, termina siendo una 

imposición para el control demográfico y polít ico, impulsado inclusive 

por el propio personal médico que atiende en las regiones más 

pobres. Se tienen algunas cifras recientes como la registrada por la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (Conavim) que en el año 2012 registró: “27% de las mujeres 

indígenas usuarias de servicios públicos de salud que han sido 

esteri l izadas, lo fueron sin participar en la decisión de l levar a cabo 

dicho procedimiento, pues ésta fue tomada por los médicos y la 

pareja” (Gaussens, 2020:26); un lustro después, la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos reportó “124 expedientes de queja de 

mujeres víctimas de esteri l ización o contracepción forzada en el país” 

(Gaussens, 2020:27). 

También, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tomó nota 

de que los derechos de salud reproductiva de algunos grupos 

indígenas estaban siendo violados, con la esteri l ización de mujeres y 

de varones en los servicios públicos de salud y, en su 

Recomendación General Número 4, la propia CNDH ha reconocido 

esta problemática, ya que el personal médico de las clínicas rurales 

de las instituciones de salud l legó a imponer el uso de métodos de 

planif icación famil iar sin el consentimiento de los involucrados, a 

quienes no se les explicaba con claridad y en su lengua madre los 

beneficios para la salud, así como los eventuales riesgos o efectos 

secundarios. En el mismo sentido, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) se pronunció en el Caso I.V. en contra de 

Bolivia, de acuerdo con la sentencia emitida en 2016, vinculante para 

el Estado mexicano. 

Hay evidencias en el sentido de que las esteri l izaciones forzadas 

generan problemas psicosociales a las propias mujeres indígenas, 

pues debido a que ellas ignoran los procedimientos, son violentadas 
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psicológicamente y aun se les estigmatiza por no poder tener hijos, 

cuando la causa de tal realidad no les fue consultada ni informada. 

Sin embargo, el problema es grave considerando que la atención a la 

salud de la mujer indígena se da predominantemente mediante los 

servicios que proporciona la Secretaría de Salud; por otra parte, la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 

en relación con los programas y servicios de salud reproductiva, 

afirma: 

( . . . )  los  programas y serv ic ios de sa lud reproduct iva para mujeres 

indígenas,  d iseñados en contextos soc iocul tura les muy d i ferentes,  

genera lmente no contemplan las cu l turas de los pueblos or ig inar ios,  

n i  las representac iones y  práct icas re lac ionadas con la  sa lud,  la  

enfermedad,  e l  cuerpo,  la  matern idad,  la  sexual idad,  e l  cor te jo  y  la  

un ión de pare ja ,  la  regulac ión de la  fecundidad,  la  forma en que 

comprenden y  v iven e l  embarazo,  e l  par to  y  e l  puerper io  (…) estos 

programas tampoco han considerado que e l  t ra to  de los prestadores 

de serv ic ios de sa lud a las mujeres indígenas,  está marcado por  

act i tudes sex is tas y  d iscr iminadoras (CDI,  In forme de la  Consul ta  

Nacional ,  2012:17) .  

La enorme trascendencia de lo señalado reside en que esas 

condiciones persisten y las mujeres indígenas siguen viviendo 

carencias y falta de atención médica adecuada, además de 

permanecer inmersas en una cultura dominada por el hombre y sin la 

l ibertad para decidir de manera autónoma acerca de su cuerpo y su 

sexualidad.  

6.6. Las parteras tradicionales 

Ante la situación referida cobran relevancia las parteras tradicionales 

que acompañan y apoyan a la mujer en sus necesidades prioritarias, 

como el cuidado durante el embarazo y la atención del parto, gracias 

a que conocen los usos y costumbres de las comunidades y el 

idioma. No obstante la importancia de su labor, ha sido a través del 
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uso de la medicina tradicional que el trabajo de las parteras se valora 

y gana reconocimiento; la Secretaría de Salud ha hecho esfuerzos 

por capacitar y reconocer a las parteras tradicionales, aunque 

siempre con una marcada asimetría entre los servicios médicos 

formales y la asistencia de aquellas. Como parte del requerimiento de 

un marco legal para la Medicina Tradicional, la Secretaría de Salud 

publicó la ley respectiva, las normas jurídicas de la partería 

tradicional,95 la Guía para la autorización de las parteras tradicionales 

como personal de salud no profesional96 y el Fortalecimiento de los 

servicios de salud en la atención de las mujeres indígenas con 

parteras tradicionales,97 con el objetivo de brindar certeza jurídica a 

las practicantes y fortalecer su importante labor. Las acciones de 

capacitación se ofrecen a las parteras tradicionales con la f inalidad 

de optimizar su competencia técnica en la atención del embarazo, 

parto y puerperio, con lo que su oficio queda regulado en el artículo 

64, fracción IV de la LGS. Así mismo, la Secretaría de Salud diseñó 

la Guía de implantación del Modelo de atención a las mujeres durante 

el embarazo, parto y puerperio ,98 desde un enfoque humanizado, 

intercultural y seguro, dir igido a la prevención de la violencia 

obstétrica, una queja reiterada por parte de las mujeres indígenas. 

La Guía ostenta un carácter interinstitucional, si bien reconoce la 

partería tradicional como una parte sustantiva de la medicina 

tradicional, considera el amplio marco legal que ampara su ejercicio y 

                                                
95 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/272527/Marco_Legal_de_la_Parter
_a_Tradicional_2017_Oct_06_17.pdf consultado el 17 mayo de 2021. 
96 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/38480/GuiaAutorizacionParteras.pd
f consultado el 17 mayo de 2021. 
97 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/338175/LINEAMIENTOS_SOBRE_F
ORT_DE_LOS_SS_CON_PARTER_A_TRADICIONAL_18_06_18.pdf consultado el 17 
mayo de 2021. 
98 Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/29343/GuiaImplantacionModeloPart
o.pdf consultado el 18 de marzo de 2021. 
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los requisitos para su reconocimiento; este marco es el objetivo 

principal para brindar certeza jurídica a las actividades que l levan a 

cabo las parteras tradicionales. 

Respecto del Fortalecimiento de los servicios de salud en la atención 

de las mujeres indígenas con parteras tradicionales, se ha 

establecido la obligatoriedad del personal de salud de cumplir con el 

marco normativo y de derechos humanos en el desempeño de sus 

labores en favor de la población indígena. Asimismo, con los 

servicios estatales de Salud se dará respuesta a las demandas de los 

pueblos indígenas para ejercer su derecho a la salud, y la atención al 

embarazo, parto y puerperio con parteras tradicionales indígenas sin 

poner en riesgo a la mujer. El hecho de que sean los servicios 

estatales de Salud los responsables de garantizar los servicios, t iene 

pros y contras. Por un lado, las entidades federativas conocen las 

exigencias de las comunidades asentadas en su territorio, y por otra 

parte, subsiste la necesidad de reglamentar estas acciones a nivel 

estatal, que serían desiguales en razón de la legislación local y el 

presupuesto disponible, además de quedar sujeto a la voluntad y 

decisiones polít icas regionales, ya que no se ejercita como un 

compromiso federal. 

Puntualmente, sería pertinente coincidir en que: 

( . . . )  no se cuenta con los mecanismos esencia les para la  

protecc ión,  defensa,  goce y  e jerc ic io  p lenos de los derechos 

indígenas,  contenidos y  regulados en la  Const i tuc ión,  que no han 

considerado tampoco en sus conceptos las necesidades e 

ind iv idual izac ión de la  mujer  indígena (Pérez,  2013:219).  

6.7. Aborto 

La interrupción de un embarazo por voluntad propia es un fenómeno 

controvertido, con aristas morales, legales y por supuesto médicas. 
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El mundo occidental lo ha asumido como un caso de discusión 

pública y eventual modificación de la ley. 

En este marco y con base en el Artículo 73 de la Constitución Polít ica 

de los Estados Unidos Mexicanos: 

En México,  e l  abor to  se regula a n ive l  loca l  y  es considerado un 

de l i to  con exc luyentes de responsabi l idad penal  o  causales de no 

punib i l idad.  (…) Los códigos penales de cada ent idad federat iva 

estab lecen cuáles son estas exc luyentes o causas de no 

punib i l idad,  lo  que en la  práct ica se t raduce en una s i tuac ión de 

d iscr iminac ión jur íd ica,  pues las mujeres t ienen más o menos 

derecho de acceder a  un aborto  ba jo un marco legal ,  de acuerdo 

con su lugar  de res idencia.  Por  e jemplo,  una mujer  cuyo embarazo 

pone en r iesgo su sa lud y  que v ive en un lugar  de l  país  en donde no 

está prev is ta  ta l  causal ,  en e l  mejor  de los casos se verá ob l igada a 

t ras ladarse (s iempre que cuente con los recursos económicos para 

e l lo)  a  una ent idad que s í  la  contemple,  o  b ien,  a  la  C iudad de 

México,  donde ex is te  un marco legal  menos restr ic t ivo.  De lo 
contrar io ,  deberá l levar  e l  embarazo a término,  o  recurr i r  a  un 

aborto  fuera de la  ley,  arr iesgándose a ser  su je ta de un proceso 

penal ,  además de pos ib lemente poner en r iesgo su sa lud y  su v ida.  

(…) En genera l ,  la  regulac ión de l  abor to  en México es restr ic t iva.  La 

ún ica causal  legal  que se contempla en todo e l  país  es cuando e l  

embarazo es producto de una v io lac ión sexual  (GIRE, 2018:13).  

Un embarazo producto de violación sexual está regulado por la Ley 

General de Víctimas,99 que establece en su Artículo 30, fracción IX:  
Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos 

permitidos por ley, con absoluto respeto de la voluntad de la víctima, 

así como el Artículo 35:  A toda víctima de violación sexual, (…) se le 

garantizará el acceso a los servicios de anticoncepción de 

emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo en los casos 

permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la 

                                                
99 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV_061120.pdf, 
consultado el 30 de enero de 2021. 
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víctima; (…) se considerará prioritario para su tratamiento el 

seguimiento de eventuales contagios de enfermedades de transmisión 

sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

No obstante y a contracorriente de la Ley General de Víctimas y la 

NOM-046-SSA2-2005 (Violencia famil iar, sexual y contra las mujeres; 

criterios para la prevención y atención),100 que garantiza el aborto a la 

mujer que lo solicite a partir de los 12 años de edad, sin más 

requisitos que una declaración bajo protesta de decir verdad cuando 

el embarazo es producto de violación, es una realidad que las 

autoridades y el personal responsable de l levar a cabo el 

procedimiento quirúrgico, se rehúsen a ello y aun pretendan impedirlo 

con requisitos y trámites tendientes a dilatarlo, lo cual evidencia un 

desconocimiento de la normativa vigente y las obligaciones que 

derivan de ella tanto a nivel federal como estatal. 

Frente a ello, la antigua Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

despenalizó el aborto (2007), aun cuando fueron presentadas algunas 

acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, por parte de la Procuraduría General de la República y la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos.101 La Corte resolvió 

que la despenalización del aborto sí era constitucional, pero dejó en 

l ibertad a los congresos estatales para que legislaran al respecto, es 

decir, se judicial izó e impidió la interrupción legal del embarazo por 

cualquier motivo, una clara violación a los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres, además de otras disposiciones 

fundamentales, en franca violación a lo estipulado en el tercer 

párrafo del Artículo 1.o Constitucional, que garantiza el respeto y la 

                                                
100 Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5430957&fecha=24/03/2016, 
consultado el 30 de enero de 2021. 
101 Disponible en 
https://www.cndh.org.mx/sites/al l /doc/Acciones/Acc_Inc_2007_146_Demanda.pdf, 
consultado el 09 de marzo de 2021. 
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protección de los derechos humanos con base en los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibi l idad y progresividad, que 

además responsabil izaba al Estado a reparar las violaciones a los 

derechos humanos. 

En el Estado de Michoacán, el Código Penal, en su artículo 146, 

establece las excluyentes de responsabil idad del aborto: 

Dentro de las pr imeras doce semanas cuando e l  embarazo sea 

resul tado de una v io lac ión,  de una inseminación ar t i f ic ia l  no 

consent ida,  de una procreación as is t ida no consent ida o precar ia  

s i tuac ión económica.  Estas causas deberán de encontrarse 

debidamente just i f icadas;  I I .  De no provocarse e l  abor to ,  la  mujer  

embarazada corra pe l igro de afectac ión grave a su sa lud;  I I I .  Cuando 

e l  producto presente una mal formación grave en su desarro l lo ,  según 

d ic tamen médico;  y ,  IV.  Sea resul tado de una conducta imprudente de 

la  mujer  embarazada.  En e l  caso de la  f racc ión I ,  los médicos tendrán 

la  ob l igac ión de proporc ionar  a  la  mujer  embarazada,  in formación 

ob jet iva,  veraz,  suf ic iente y  opor tuna sobre los procedimientos,  

r iesgos,  consecuencias y  e fectos;  así  como de los apoyos y  

a l ternat ivas ex is tentes,  con la  f ina l idad de que la  mujer  embarazada 

pueda tomar la  dec is ión de manera l ibre,  in formada y  responsable.102 

 

Hay que decir que en México, solamente los estados de Michoacán y 

Yucatán valoran la situación económica como un excluyente de 

responsabil idad del aborto, y en ambas entidades habitan amplias 

comunidades indígenas; la situación económica, como excluyente de 

responsabil idad, beneficia a la mujer indígena pobre y le evita ser 

sancionada en caso de un aborto espontáneo o provocado. 

                                                
102 Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo Últ ima reforma publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, el 13 de Enero de 2020, Tomo: CLXXIV, Núm. 23, 
Tercera Sección. Disponible en http://congresomich.gob.mx/fi le/codigo-penal-ref-13-
enero-2020.pdf, consultado el 18 de noviembre de 2020. 
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En el Código Penal del Estado de Yucatán,103 el Artículo 393 señala 

que la interrupción del embarazo no es sancionable: (…) IV . Cuando 

el aborto obedezca a causas económicas graves y justif icadas y 

siempre que la mujer embarazada tenga ya cuando menos tres hijos 

(…). 

El hecho de no considerar la situación económica como excluyente de 

responsabil idad de la interrupción legal del embarazo (ILE), obliga a 

la mujer a continuar con un embarazo que de antemano se sabe va a 

agudizar su precaria situación económica, sobre todo en las 

comunidades indígenas y de alta marginación económica. Es decir, la 

pobreza coadyuva a tomar la decisión de abortar en la 

clandestinidad, mediante procedimientos inseguros, que ponen en 

riesgo la salud e incluso la vida de la mujer por las complicaciones 

que pudieran presentarse, al margen del r iesgo de ser culpabil izada 

como responsable de interrumpir el embarazo voluntariamente y 

castigado penalmente cuando en las comunidades es calif icado como 

un delito. 

Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 

que en México, la interrupción voluntaria del embarazo no sería 

constitutiva de un delito y tanto el debate público como su 

instrumentación están en curso, poco antes el aborto no era 

sancionado cuando el embarazo había sido producto de una violación 

o si la vida de la mujer estaba en riesgo de continuar con el 

embarazo. En las entidades federativas donde no se había 

despenalizado el aborto, no se cumplía con lo ordenado por el 

Artículo 4.o de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos acerca del derecho a decidir el número y espaciamiento 

de los hijos. Al respecto, Martha Lamas (2014) advierte el poder que 

                                                
103 Disponible en 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM0
3002.pdf consultado el 30 de enero de 2021. 



240 
 

ejercen las jerarquías religiosas en las decisiones polít icas relativas 

a la interrupción legal del embarazo y cómo esa influencia ha 

perpetuado la i legalidad del aborto, con los consabidos problemas de 

salud y aun riesgo de muerte que causan a la mujer. 

A pesar de los esfuerzos tendientes a una homologación de la 

normativa relacionada con la despenalización del aborto, hasta 2018 

se contabil izaron 17 constituciones locales que protegen la vida 

desde la concepción, entre otros, Chiapas y Oaxaca, las dos 

entidades federativas con el mayor número de población indígena en 

México; con ello, la mujer ha seguido siendo criminalizada y 

revictimizada cuando sufre un aborto, independientemente del motivo 

que lo hubiera provocado, pero además, l lega a ser denunciada ante 

las autoridades como responsable directa del hecho. 

Una situación así, indudablemente, impide que la mujer indígena 

ejerza su derecho a la l ibertad de decidir si desea o no ser madre. 

Además, al vivir marginada social y económicamente, todos los 

eventos relacionados con el aborto le resultan onerosos y difíci lmente 

puede solventarlos, así que a partir de 2014, con la entrada en vigor 

del Código Nacional de Procedimientos Penales el delito de aborto se 

clasif ica como no grave en toda la República mexicana y se puede 

continuar con el proceso judicial en l ibertad; sin embargo, la mujer 

indígena no disfruta de este beneficio por falta de recursos 

económicos, condición que le impide solventar los gastos necesarios 

y debe permanecer privada de la l ibertad durante el juicio, 

revictimizada por ser pobre. De esta forma, en todos los estados de 

la república el aborto se ha criminalizado y se castiga con privación 

de la l ibertad, a excepción de la Ciudad de México, Chiapas, 

Michoacán y Veracruz, recientemente, donde la mujer permanece en 

l ibertad; en Michoacán, por otro lado, se le exige realizar trabajo 

comunitario de seis meses a un año (GIRE, 2018:16). 
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Para conocer de cerca el fenómeno, registramos un caso de 

criminalización por aborto espontáneo de una mujer indígena, náhuatl 

del estado de Guerrero, acusada de homicidio calif icado y privada de 

la l ibertad entre 2009 y 2012: 

Virg in ia  es una mujer  indígena náhuat l  de Guerrero,  madre de t res 

h i jos.  V iv ía  con su suegra,  qu ien la  go lpeaba y mal t ra taba,  a l  igual  

que a sus h i jos.  Un día,  mientras cursaba su cuar to  embarazo,  

comenzó a sent i r  malestares y  do lores en e l  v ientre .  Era de 

madrugada y  estaba so la .  Los do lores eran muy fuer tes y  no le  

permi t ían incorporarse.  En a lgún momento,  se d io  cuenta de que 

estaba sangrando,  tomó un bote de p lást ico y  se sentó en é l ,  donde 

expulsó a l  producto.  Después perd ió  e l  sent ido.  A l  despertar ,  p id ió  

aux i l io  a  su suegra,  qu ien la  l levó a l  hospi ta l  y ,  más tarde,  la  

denunció.  Sus fami l iares señalaron que Virg in ia  asf ix ió  a l  producto,  

lo  que se contradecía con su test imonio  y  con e l  per i ta je  médico 

que revelaba que había muerto  por  fa l ta  de oxígeno,  es dec i r ,  por  

muerte  natura l .  En 2009 le  d ic taron auto de formal  pr is ión,  mismo 

que fue apelado por  e l  abogado defensor .  Como resul tado,  e l  

t r ibunal  ordenó que se anal izara la  legal idad de la  detenc ión.  Ante 

la  d i lac ión de la  sustanc iac ión de la  causa penal ,  en abr i l  de 2011 

la  Cl ín ica de In terés Públ ico104 de l  CIDE 105 presentó demanda de 

amparo,  pues aún no ex is t ía  sentenc ia a l  respecto a la  causa,  ya 

que no se contaba con e lementos de prueba suf ic ientes y  vá l idos 

para la  detenc ión de Virg in ia .  E l  juez negó e l  amparo respecto a la  

d i lac ión de la  autor idad,  pero lo  concedió en cuanto a l  auto de 

formal  pr is ión.  Así ,  V i rg in ia  fue l iberada e l  16 de agosto de l  2012 

(GIRE, 2018:102).  

El caso de Virginia muestra una realidad frecuente en diversas 

comunidades indígenas, donde la mujer l lega a ser acusada como la 

responsable de un aborto, aun cuando suceda espontáneamente; 
                                                
104 (…) organismos no gubernamentales de asistencia privada cuyas acciones en 
beneficio de grupos vulnerables son ejercidas por regla general, bajo la tutela y 
vigi lancia de las autoridades estatales, (…) (Moctezuma, 2000:13). 
105 Centro de Investigación y Docencia Económicas 1974 es un centro público de 
investigación especial izado en ciencias sociales ubicado en México, perteneciente 
al Sistema de Centros Públicos de Investigación del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
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además, el maltrato por parte de la suegra es una constante en las 

comunidades indígenas, ya que al igual que entre los purépechas, la 

costumbre dicta que la mujer al casarse va a vivir a la casa paterna 

de su esposo y queda supeditada a la autoridad no solo de él, sino 

también de la suegra; el CIDE se ha preocupado por la atención, 

defensa y seguimiento de este t ipo de casos, a todas luces violatorios 

de los derechos humanos de las mujeres indígenas que son 

criminalizadas y revictimizadas en casos de aborto espontáneo. 

El 22 de abri l  de 2020 se publicó la Ley de Amnistía,106 cuyo Artículo 

1.o decreta la amnistía en favor de personas contra quienes se haya 

ejercitado acción penal por el delito de aborto en cualquier caso de lo 

que se t iene previsto en el Código Penal Federal, es decir, cuando se 

impute a la madre el embarazo interrumpido, por el delito de 

homicidio por razón de parentesco, así como: 

IV.  Por cualqu ier  de l i to ,  a  personas per tenecientes a los pueblos y  

comunidades indígenas que durante su proceso no hayan accedido 

p lenamente a la  jur isd icc ión de l  Estado,  por  no haber s ido 

garant izado e l  derecho a contar  con in térpretes o defensores que 

tuv ieran conocimiento de su lengua y cu l tura;  (…) 

De esta forma, la ley prevé la integración de una Comisión 

coordinadora para dar cumplimiento a lo mandatado, y estipula que 

dentro de los 60 días hábiles siguientes de entrada en vigor de la 

citada disposición legal, se debe expedir el acuerdo para crear dicha 

comisión. No obstante, esta situación no se ha cumplimentado a la 

fecha. Sin duda, la ley beneficiará a las mujeres acusadas por aborto, 

pero habrá de ser promovida e impulsada para darle cumplimiento. 

Desde la bioética, la realidad es preocupante: como disciplina 

científ ica vinculada a la ética clínica y a los derechos humanos, tuvo 

                                                
106 Disponible en:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmn_220420.pdf, 
consultado el 24 de septiembre de 2021. 
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su origen como parte de una cruzada contra el aborto emprendida por 

los jesuitas de Georgetown y, en pleno siglo XXI, la situación que 

vive la mujer frente al aborto no ha cambiado, por el contrario, y en el 

caso de las mujeres indígenas, son revictimizadas y hasta repudiadas 

en sus comunidades ante la sospecha de haber padecido un aborto, 

inclusive en caso de no haber sido provocado. 

Sólo hay que volver al testimonio de Guadalupe Hernández Dimas, 

nativa de Santa Fe de la Laguna, quien acerca de la interrupciónn del 

embarazo afirma que hablar de ello, o aun de aspectos de la 

sexualidad es todo un “tabú” y más vale no hacerlo; más allá de la 

incidencia y de la naturalidad con que podría abordarse, son hechos 

que permanecen en silencio. 

6.8. Marco jurídico de la salud sexual y reproductiva 

En el mismo sentido, desde 2008, el Centro de Estudios para el 

Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género,107 dependiente de la 

Cámara de Diputados (LX Legislatura), en su publicación Los 

Derechos Humanos de las mujeres indígenas mexicanas: Breve 

revisión del marco normativo , concluyó en la necesidad de fortalecer 

la legislación aplicable a los pueblos indígenas existente entonces y 

particularmente a las mujeres, en reconocimiento a su importancia y 

el hacer lo conducente desde el ámbito legislativo en todos los 

niveles de gobierno para facil i tar el acceso al disfrute pleno de sus 

derechos humanos. Los pueblos indígenas, especialmente las 

mujeres, son el grupo más vulnerable y discriminado, situación que 

Teresa Ulloa expone en el mismo documento (Centro de Estudios 

                                                
107 Equidad de género:  se define como “la imparcial idad en el trato que reciben 
mujeres y hombres de acuerdo con sus necesidades respectivas, ya sea con un 
trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera equivalente en lo que 
se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibi l idades. En el 
ámbito del desarrol lo, un objetivo de equidad de género a menudo requiere 
incorporar medidas encaminadas a compensar las desventajas históricas y sociales 
que arrastran las mujeres” (Igualdad de Género. UNESCO: 106). 
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para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, 2008:16, 

17). 

Por supuesto, los retos para hacer efectivos los derechos 

reproductivos de las mujeres indígenas son mayúsculos, como lo 

evidencia la baja demanda de métodos anticonceptivos en 

comparación con las mujeres no indígenas. 

La salud sexual y reproductiva requiere condiciones que facil i ten su 

accesibil idad, como información clara y segura acerca de los métodos 

anticonceptivos eficaces, que permitan el disfrute pleno de la 

sexualidad sin riesgos para la salud, como el contagio por 

enfermedades de trasmisión sexual o embarazos no deseados. Los 

derechos sexuales y reproductivos, así, quedan estrechamente 

vinculados al derecho a la vida, a la salud y a la no discriminación, es 

decir, son parte de los derechos humanos. México reconoce en el 

Artículo 4.o Constitucional el derecho a la protección de la salud de 

todas las personas y, en relación con la educación, el Artículo 3.o 

estipula: “Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 

género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias (…) la educación sexual y reproductiva”. 

También, el Artículo 123, inciso V, expresa lo relativo a las 

prestaciones de salud a las cuales la mujer trabajadora embarazada 

tiene derecho, como los “descansos de seis semanas anteriores a la 

fecha de parto y seis semanas posteriores al mismo”; en cuanto a la 

seguridad social, establece que las mujeres disfrutarán de asistencia 

médica y obstétrica de medicina y ayudas para lactancia. 

La Ley General de Salud (LGS), reglamentaria del 4.o Constitucional, 

en su Artículo 27 determina que: “Para los efectos del derecho a la 

protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 

referentes a: la salud sexual y reproductiva...”. El Capítulo V aborda 
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lo relativo a Atención Materno-Infanti l ,  la promoción de la salud 

materna: embarazo, parto, posparto y puerperio, promueve la 

organización de comités de prevención de la mortalidad materna e 

infanti l  y acciones de capacitación para fortalecer la competencia 

técnica de las parteras tradicionales, para la atención del embarazo, 

parto y puerperio. 

El Capítulo VI de la LGS trata de los Servicios de Planif icación 

Familiar, que considera de carácter prioritario y abunda en la 

necesidad de una correcta información anticonceptiva, orientación 

acerca del embarazo, su espaciamiento y número de hijos. 

En su oportunidad, la Secretaría de Salud expidió la Norma Oficial 

Mexicana (NOM) 047-SSA2-2015,108 que establece los criterios para 

la atención integral a la salud de las niñas, niños y adolescentes de 

10 a 19 años, con perspectiva de género, pertinencia cultural y 

respeto a los derechos humanos. 

Como se puede ver, es amplio el marco jurídico que ampara los 

derechos sexuales en México, ya que derivado del reconocimiento 

constitucional se reglamentó la LGS y se desarrolló la NOM 

respectiva para atender los derechos humanos que involucra. 

En particular, acerca de la mujer y la salud, además de lo expuesto, 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en 

la Recomendación general No. 24,109 relativa al Artículo 12 de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en el párrafo 13 especif ica 

que los Estados deben asegurar el acceso a servicios de atención 

                                                
108 Disponible en: http://evaluacion.ssm.gob.mx/pdf/normateca/NOM-047-SSA2-
2015.pdf consultado el 15 de mayo de 2021. 
109 Disponible en: 
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/1_Global/INT_C
EDAW_GEC_4738_S.pdf consultado el 15 de mayo de 2021. 
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médica en condiciones de igualdad a hombres y mujeres, y proteger 

los derechos de la mujer en lo relativo a la atención médica, así como 

velar por su cumplimiento. En el párrafo 20 se trata el derecho de las 

mujeres a ser informadas sobre los tratamientos, posibles beneficios 

y efectos que pudieran tener antes de recibirlos. Esta recomendación, 

no obstante haber sido emitida en 1999, aún tiene vigencia, sobre 

todo en el caso de las mujeres indígenas debido a que persisten las 

desigualdades en el acceso a la atención médica, según se trate de 

hombre o mujer; las formaciones sociales patriarcales, donde ella 

vive al amparo de las decisiones del señor de la casa y la salud de la 

mujer no es una prioridad, o bien, se le da prioridad a otras 

necesidades de la comunidad. Al respecto, la Organización 

Panamericana de la Salud publicó Derechos Humanos y Salud. 

Pueblos indígenas , cuyos autores destacan la importancia del 

derecho a la igualdad y cómo le ha sido negado a las poblaciones 

indígenas, se perpetúan las condiciones asimétricas y la mujer es la 

más perjudicada sobre todo en el acceso a los servicios sanitarios: 

El  derecho a la  igualdad de protecc ión ante la  ley y  e l  derecho a 

in tegr idad f ís ica,  menta l  y  mora l  son absolutamente cruc ia les para 

los pueblos indígenas,  a  qu ienes se les ha negado la  equidad en la  

a tenc ión médica,  tanto de manera of ic ia l  como extraof ic ia l ,  por  

medio de barreras a l  acceso y  ot ros obstáculos (Vázquez y  Vega,  

2008:2) .  

Respecto del derecho a ser informada antes de ser sometida a 

tratamientos para no embarazarse, tampoco se cumple porque 

influyen factores como el monolingüismo de la mujer o la falta de 

empatía por parte del personal sanitario, así que la mujer no participa 

en decisiones acerca de intervenciones en su cuerpo aun cuando 

sean en su beneficio, o bien, al no comprender la necesidad de una 

eventual esteri l ización se niegue a recibirla. De aquí la importancia 

de los intérpretes-traductores para asistir la en estas situaciones. 
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El problema consiste, entonces, en considerar cubierta la atención a 

la salud sexual y reproductiva, lo cual está lejos de concretarse y son 

múltiples los factores que involucran su incumplimiento, desde la 

carencia de material y equipo médico hasta la falta de empatía para 

con la mujer cuando acude a los servicios de salud. Igualmente, la 

discriminación y los malos tratos son una queja frecuente, sobre todo 

de las personas más vulnerables, como lo son las mujeres indígenas. 

Por otra parte, habría que considerar que la mujer indígena vive 

inmersa en una cultura androcéntrica, como sucede en algunas 

comunidades de la Sierra de Chiapas y donde persiste: 

( . . . )  la  proh ib ic ión de la  pare ja  a l  acceso a la  sa lud reproduct iva de 

las mujeres por  considerar  la  explorac ión f ís ica,  e l  papanico laou,  la  

mastograf ía ,  pract icadas por  e l  médico,  como “adul ter io”  y  las 

p lá t icas sobre sa lud reproduct iva como una afrenta a l  honor  del  

mar ido,  es dec i r  una “humi l lac ión” ,  ya que é l  e jerce e l  derecho 

exc lus ivo sobre e l  cuerpo de la  mujer  (…) (CDI,  2012:93).  

Así, permanecen en la precarización sanitaria a falta de servicios 

adecuados y accesibles. Hay que insistir: a la mujer indígena, 

históricamente, se le ha discriminado e impedido el ejercicio de sus 

derechos, sufre maltrato por su condición de indígena y pobre, no hay 

coincidencia entre lo que la ley mandata, el discurso oficial y la 

atención médica que recibe. Está claro que algo no funciona bien: 

falta presupuesto, no hay disposición para hacer las cosas 

correctamente, la empatía entre el personal de salud bri l la por su 

ausencia y lo único cierto es que las deficiencias son palpables y 

perjudican a los más vulnerables (Navarrete, 2008:10). 

6.9. SARS-CoV-2 y la mujer indígena 

Es pertinente considerar cómo una situación humanitaria grave como 

la emergencia sanitaria provocada por el SARS-CoV-2 ha incidido en 

la salud de las mujeres, particularmente en materia sexual y 

reproductiva. Las inequidades existentes se han agravado con esta 
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situación extraordinaria, se han puesto en evidencia las múltiples 

vulnerabil idades de las mujeres en sus entornos social y comunitario, 

desde su desempeño como cuidadoras que tradicionalmente ejercen 

en el hogar y la necesidad que la pandemia les ha impuesto para que 

se ocupen de la atención y cuidado del o los enfermos, ya sea en el 

domicil io o en alguna institución de salud; pero peor aún, cuando 

ellas mismas son las pacientes usuarias de los servicios de salud 

reproductiva, necesidad inevitable en su vida (CIDH, 2020:7 y 

FIME:33). 

Como se ha visto, las emergencias sanitarias impactan la salud de la 

mujer, especialmente la salud sexual y reproductiva, sin descartarse 

una inadecuada atención médica, derivada en el momento actual por 

la escasez de prestadores de servicios de salud competentes, debido 

a la reconversión de las instituciones sanitarias destinadas a la 

atención de enfermos diagnosticados con COVID-19, lo que ha 

obligado a ofrecer el servicio a un número reducido de instituciones y 

la atención oportuna a la mujer ha sido seriamente afectada. En este 

contexto, la situación se ha reflejado en la razón de muerte materna 

RMM, que se incrementó 38% respecto del año 2019, y se ha 

manifestado un aumento del r iesgo relativo de complicaciones 

severas y muerte, como el parto pretérmino de la mujer embarazada 

contagiada de SARS-CoV-2, a diferencia de quien no contrajo el 

virus. 

Una problemática adicional ha sido que la pandemia por SARS-CoV-2 

supone un enorme desafío económico y sanitario, que tomó por 

sorpresa al planeta entero, es bien sabido, pero en los estados de 

México, el confinamiento en todo el país fue puesto en marcha a 

partir del 23 de marzo de 2020; la declaratoria de emergencia se 

sumó a que los gobiernos estatales decretaron medidas preventivas a 

la par de las dictadas por el gobierno federal (Fuentes, Moreno, 
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Rivero, 2020:17). Para la Comisión Interamericana de los Derechos 

Humanos (2020), la pandemia ha implicado una reorganización 

administrativa y presupuestal con objeto de proteger efectivamente a 

la población y, siempre, con respeto a los derechos humanos (CIDH, 

2020:3). 

Un problema mayúsculo que se puso de manifiesto con la pandemia, 

es la violencia contra la mujer, lo cual ha derivado en múltiples 

recomendaciones de instancias internacionales que se han 

pronunciado al respecto; en este sentido, ONU Mujeres México ha 

manifestado su preocupación y ha instado a los órganos de gobierno 

responsables de atender esta emergencia acerca de la necesidad de 

proteger a las féminas, con medidas que facil i ten la denuncia y den 

respuesta oportunamente ante las demandas, en tanto las cifras 

registradas van al alza, sin considerar la gran cantidad de casos que 

no son denunciados (ONU, 2020). 

A más de 24 meses de la aparición documentada del primer caso, los 

gobiernos estatales aún experimentan las acciones a seguir. México, 

sin embargo, se ha caracterizado por el pésimo manejo de atención a 

la salud en la pandemia por el SARS-CoV-2, ya que desde la propia 

Presidencia de la República se minimizaron los alcances que tendría 

en cuanto a la afectación de la salud de la población y, hoy día, las 

cifras oficiales dan cuenta de la pérdida de vidas humanas causadas 

por la COVID-19 muy por debajo de la realidad. Y como casi siempre 

sucede, han sido las personas más vulnerables quienes se han visto 

mayormente afectadas, sobre todo ante un gobierno reacio a asumir 

una realidad que lo ha rebasado; no vale argumentar la falta de 

recursos, ha sido una falta de sensibil idad polít ica y social por los 

desfavorecidos (Esparza, en IBD, 2020:174). Los Estados tienen la 

obligación de proporcionar servicios accesibles de atención a la salud 

a toda la población, principalmente a quienes por su condición de 
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precariedad más lo necesitan, con una especie de discriminación 

posit iva en su beneficio, bajo la premisa de que toda la gente t iene 

derecho a beneficiarse de los avances científ icos y sobre todo de la 

biomedicina; sin embargo, es en este ámbito donde se dan las 

mayores desigualdades y las personas sin recursos, por no poder 

pagar las innovaciones, quedan al margen. 

Las cifras oficiales de contagios por COVID-19 al 26 de jul io de 2020, 

registraban 5 413 casos confirmados en la población indígena y 766 

defunciones; el Estado de Michoacán registró 206 casos y 14 

defunciones, con un mayor porcentaje tanto de casos como de 

muertes entre los hombres (Islas, en IBD, 2020:164, 165, 166). 

Hay algunas comunidades indígenas que se han organizado para 

protegerse de contagios y evitan el acceso a sus regiones mediante 

rondas comunitarias. En Cherán, Estado de Michoacán, ubicado en la 

Meseta, los jóvenes se organizaron para formar barricadas en los 

accesos al municipio y detectar posibles portadores del SARS-CoV-2, 

ante la emergencia y la incapacidad del Estado para atender 

problemas de salud pública, como hipertensión, diabetes y obesidad, 

enfermedades que ponen en mayor riesgo a las personas de contraer 

la COVID-19, aunado a la falta de infraestructura de salud suficiente 

para atender adecuadamente los contagios. Se ha restringido, así, la 

movil idad de la población para evitar que salieran de la comunidad y 

l imitar el contacto con personas del exterior (Lemus, Jerónimo y 

Jerónimo, 2021). 

De esta forma es como Cherán ha retomado la organización que ya 

venía funcionando, desde su levantamiento el 15 de abri l  de 2011,110 

para reclamar los derechos polít ico-electorales y elegir a las 

autoridades locales mediante usos y costumbres, así como recibir su 

                                                
110 Disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-37644226 
consultado 10 de diciembre de 2021. 
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presupuesto directamente del gobierno estatal y administrarlo de 

manera autónoma. El gobierno comunal ha sido esencial en la 

organización de las medidas necesarias para la prevención de la 

SARS-CoV-2 COVID-19, pues con sus propios recursos ha fabricado 

insumos como desinfectantes y cubrebocas que venden a precios 

menores que los del mercado (Moreno y Rivero, 2020:22). 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) calcula que el 

índice de letalidad del SARS-CoV-2 alcanza una tasa de 18.8% entre 

la población indígena, un valor superior al 11.8% para la población no 

indígena, una mayor incidencia que está directamente relacionada 

con las condiciones de precariedad y marginación social, así como el 

acceso l imitado a los servicios de salud (Islas, en IBD, 2020:158). 

Como respuesta a la pandemia mundial, el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI) desarrolló una Guía para la Atención de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas ante la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2 COVID-19111 

y ha seguido los l ineamientos planteados por la CIDH (2020) en su 

resolución No. 1/2020, que recomienda proporcionar información a 

las poblaciones indígenas en su idioma. La propia Guía considera 

que las autoridades indígenas cuentan con atribuciones para proteger 

a su población, al ejercer su derecho a la l ibre determinación y 

autonomía. Esta protección se hará de acuerdo con sus formas de 

organización y sus especif icidades culturales, por lo cual el 

documento se tradujo a 61 lenguas indígenas y se adjunta la versión 

en purépecha112 (Basurto, 2020:26,27). 

                                                
111 Disponible en: https://www.gob.mx/inpi/art iculos/guia-para-la-atencion-de-
pueblos-indigenas-y-afromexicano-ante-el-covid-19-en-lenguas-indigenas 
consultado el 24 de septiembre de 2021. 
112 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/553934/purepecha-guia-atencion-
pueblos-indigenas-afromexicano-covid19.pdf consultado el 24 de septiembre de 
2021. 
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La Guía, en su considerando II, manif iesta la obligación del Estado 

mexicano de garantizar el derecho a la salud frente a la COVID-19, 

en especial dar atención a las poblaciones con mayor riesgo, como 

son las poblaciones indígenas, y resalta la importancia de la medicina 

tradicional y los cuidados necesarios ante esta emergencia. Sin duda 

es importante la Guía, pero debido a la falta de recursos y la 

desinformación, las recomendaciones y ordenamientos no se han 

reflejado en las cifras de enfermos y personas fallecidas (INPI, 

2020:2). 

6.10. Enfermedades de la mujer indígena  

Si partimos de considerar que una enfermedad signif ica no tener 

salud, nos obligaría a reflexionar por qué sucede tal desequil ibrio. En 

las comunidades purépechas, además, se piensa que la mujer se 

enferma porque no es fuerte, pero lo peor es que se debe aguantar, 

no quejarse, no interrumpir sus obligaciones porque cuando una 

famil ia indígena tiene una economía l imitada, la prioridad es atender 

otras necesidades básicas. Por lo tanto, la mujer debe posponer su 

necesidad de atención médica, aunado a que está supeditada a la 

decisión del marido y las actitudes patriarcales imperantes van a 

determinar qué es más importante para la comunidad y/o la famil ia: 

Dentro de l  mundo de la  pobreza en que v ive la  mujer  indígena,  y  s i  

la  enfermedad requiere una v is i ta  a l  doctor ,  los pocos recursos hay 

que usar los para cu idar  a l  hombre,  es e l  que t rabaja y  apor ta  para 

comprar  lo  necesar io  para comer.  Es e l  que mant iene a la  fami l ia .  

En segundo lugar  hay que atender a  los n iños,  son los que 

aportarán d inero a la  casa cuando estén un poco más grandes.  Hay 

que inver t i r  para e l  fu turo.  Y en ú l t imo lugar ,  la  mujer ,  e l las son muy 

fuer tes y  saben aguantar  (Hernández Dimas,  2003:77).  

Un caso especial representa que todavía y con frecuencia, el parto de 

la mujer purépecha se realice en la casa famil iar, atendido por 

mujeres de cierta experiencia o por una partera, quienes ayudan al 
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alumbramiento y de acuerdo con sus creencias, se debe l levar a cabo 

en una ubicación hacia el poniente dentro de la troje.113 Como parte 

de la asistencia referida y en una suerte de conjuro, se acostumbra 

envolver la placenta en trapos y sembrarlo (enterrarlo) en la cocina, 

cerca del fogón para mantenerlos calientes y que la madre y el recién 

nacido no se enfermen (Padil la, 2011:215-217). 

Ilustración 9. Troje de Michoacán 

 

Fuente:  García,  2012b:25.  

También se tiene conocimiento de que las enfermedades más 

frecuentes de la mujer en edad reproductiva son la diabetes, cirrosis 

hepática e infecciones intestinales. La incidencia de estas patologías 

las ha convertido en la principal causa de muerte materna entre 
                                                
113 Las trojes son construcciones de madera con techo a cuatro aguas de tejamanil,  
donde en la parte superior se habil i ta un tapanco o granero para el maíz; frente a la 
troje se construye la cocina, donde se concentra la vida famil iar, y en su interior es 
dormitorio y oratorio; en el exterior, cuenta con un portal cubierto que sirve de 
recibidor para las visitas y reuniones. El texto original de este artículo fue publicado 
en https://www.quadratin.com.mx/entretenimiento/cultura/la-troje-preciada-herencia-
purepecha/ , por la Agencia Quadratín © 2018, consultado el 28 de enero de 2021. 
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mujeres indígenas y según Freyermuth (2019), la diabetes es la 

primera causa de muerte en la mujer en edad reproductiva en México, 

inclusive duplica el r iesgo de morir en comparación con la cirrosis 

hepática, segunda causa de fal lecimientos femeninos en edad 

reproductiva. 

En Oaxaca, entidad con la mayor población indígena en México, la 

diabetes es la primera causa de muerte en la mujer que habita 

poblaciones con alto porcentaje de hablantes de lengua indígena, y 

supera incluso el promedio nacional, de acuerdo con datos de 2019. 

La morbil idad de las mujeres en edad reproductiva está asociada a 

sus condiciones de vida, como se descubrió en Chiapas, donde la 

primera causa de muerte de mujeres en edad reproductiva son las 

infecciones intestinales, una situación muy probablemente vinculada 

a la falta de agua potable e infraestructura hídrica en los domicil ios, 

un determinante social de la salud en los pueblos originarios; en la 

misma entidad federativa aparece también la cirrosis hepática como 

causa de muerte, lo que acaso se relacione con el alto índice de 

alcoholismo en las poblaciones indígenas, y en este sentido, el 

consumo excesivo de alcohol está relacionado con la gran 

penetración que tienen las empresas que promueven las bebidas 

embriagantes, sobre todo durante las festividades locales, pero 

además del daño a la salud causado por el alcoholismo, se genera 

violencia doméstica (Freyermuth, 2019:39 y Navarrete, 2008:111). 

No obstante, tanto la diabetes como la cirrosis hepática y las 

enfermedades derivadas de una deficiente o nula atención durante el 

embarazo, parto y puerperio, son padecimientos que pueden ser 

controladas siempre y cuando se detecten oportunamente, de manera 

que sea posible evitar las complicaciones en la salud y efectos en la 

morbimortalidad materna. 
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Lo anterior evidencia que enfermar y morir en las comunidades 

indígenas está relacionado con las costumbres de cada etnia, cómo 

influyen en su vida cotidiana y qué tan importante es que pudieran 

atenderlos muchos más profesionales de la salud. De la misma forma, 

la desnutrición, hábitos alimenticios, analfabetismo o l imitado nivel 

educativo, contribuyen a la aparición de patologías prevenibles que 

trastocan la vida de la mujer y su entorno famil iar. 

En sintonía con la perspectiva de los determinantes sociales, la 

propia estructura de la vida en común define cómo se enferman las 

personas y cómo, igualmente, la vida de la gente depende de la 

superación de las desigualdades que padecen: falta de 

oportunidades, bajos ingresos, dominación patriarcal, entre ellas; 

hasta podría considerarse como una cuestión tanto de etnia como de 

clase lo que define las condiciones de salud, insuficientemente 

atendidas. 

La realidad obliga a reflexionar: las mujeres indígenas en edad 

reproductiva, necesariamente deben mejorar su condición sanitaria, 

es decir, la condición física, emocional y social en que están 

viviendo, pues una gran parte de sus padecimientos son prevenibles 

y pueden resolverse si se detectan, diagnostican y atienden 

oportunamente. De aquí la reiterada demanda de personal de salud 

capacitado, sensible y empático para con la población indígena, 

desde luego provisto de equipo médico e insumos que garanticen una 

atención adecuada cuando la adolescente, adulta y aun anciana lo 

requiera. Por esto coincidimos plenamente con lo señalado por 

Freyermuth (2019), en relación con las causas de muerte de la mujer 

indígena, que no sólo evidencian una clara violación de su derecho a 

la protección de la salud, sino que está relacionada en forma directa 

con la disponibil idad de los servicios médicos de calidad, accesibles 

y que cuenten con los recursos humanos y materiales para resolver la 
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demanda. La capacidad resolutiva de los servicios de salud 

disponibles para las mujeres indígenas, hace la diferencia entre vivir 

o morir, ya que no basta con tener las instalaciones, sino que éstas 

tengan lo indispensable para brindar la atención necesaria que la 

salud de la mujer demanda (Freyermuth, 2019:48). 

Lo hasta aquí expuesto revela cómo la mortalidad de las mujeres 

indígenas está estrechamente relacionada con los determinantes 

estructurales de la salud y, frente a ello, no es suficiente la afi l iación 

o registro en un servicio médico público cuando se provee de manera 

deficiente. 

6.11. Mortalidad materna  
Es bien sabido que la muerte materna impacta profundamente a la 

famil ia, lo cual además se refleja en las condiciones de salud, 

pobreza y subdesarrollo, sobre todo en las comunidades indígenas, 

donde la mujer como ya lo hemos referido, se hace cargo de educar 

en casa, trasmitir la cultura y costumbres, así como enseñar la 

lengua propia de la etnia para contribuir a su conservación. Kánter y 

Ponce (2014) han señalado esta situación, que también pone en 

evidencia que la mortalidad de la mujer rural es desproporcionada y 

que se manifiesta sobre todo en la etapa reproductiva (Kánter y 

Ponce, 2014:9). De acuerdo con datos del Foro Internacional de 

Mujeres Indígenas (FIMI), los mayores índices de mortalidad materna 

tanto en México como en el resto de América Latina t ienen lugar en 

las poblaciones indígenas, y para ello se conjugan causas 

estructurales diversas: médicas, culturales, institucionales y 

operativas. Asimismo, el Foro resalta la importancia de que los 

servicios de salud se enfoquen desde la interculturalidad. (FIMI, 7, 

38) y, en el mismo sentido, Jaspers y Montaño (2013) subrayan que 

según la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, el incremento de la muerte materna es hasta nueve veces 
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más alto en municipios aislados geográficamente y con elevados 

índices de marginación, comparados con los que están mejor 

comunicados, una situación persistente debido a las carencias 

estructurales que directamente inciden en el acceso a servicios de 

atención a la salud (Jaspers y Montaño, 2013:66). En el mismo 

sentido, Luengas (2008:158) manifiesta que las condiciones de 

precariedad en que viven las mujeres indígenas, la falta de acceso a 

la atención médica oportuna y el hecho de no considerar la 

importancia que tiene la salud de la mujer, son determinantes en los 

altos índices de mortalidad. 

La mortalidad materna, es un problema en el que es necesario insistir 

para erradicarlo, especialmente entre las mujeres indígenas, debido a 

que se trata de una situación producto de su condición femenina, 

pobre y marginal: la muerte materna está relacionada directamente a 

las condiciones de adversidad económica, bajo nivel educativo e 

inclusive lugar de residencia; esto últ imo alude a la carencia de 

servicios sanitarios, así como a una cultura patriarcal dominante. De 

acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

morbimortalidad materna y perinatal refleja un deficiente cuidado en 

la atención de la salud materna (PUDH-UNAM, CNDH, 2015:166), que 

la propia OMS define como: “muerte de una mujer mientras que está 

embarazada o dentro de los 42 días de terminar un embarazo, 

independientemente de la duración y la localización del embarazo, 

por cualquier causa vinculada o agravada por el embarazo o su 

manejo, pero no por causas accidentales o incidentales”. 

Asimismo, la Razón de Mortalidad Materna (RMM) es un indicador 

que mide la calidad de la atención de la salud de la mujer, un 

instrumento que exhibe las desigualdades y obstáculos durante el 

embarazo, parto y puerperio. Como hemos mencionado, la pobreza y 

otros factores estructurales y sociales que rodean los sistemas de 
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salud afectan directamente la ocurrencia de la mortalidad materna de 

la mujer en edad reproductiva, lo cual pone a la mujer indígena en un 

riesgo mucho mayor de perder la vida por causas relativas a la 

maternidad que las mujeres no indígenas (Freyermuth, 2019). 

Ante la incidencia de la mortalidad materna de mujeres indígenas, el 

Estado mexicano ha hecho esfuerzos para atender las causas y 

disminuirla. En el marco de lo estipulado en el tercer párrafo del 

Artículo 4.o Constitucional, que establece el derecho a la protección 

de la salud de todas las personas, puntualiza que el Estado 

garantizará a toda persona el derecho a una alimentación nutrit iva, 

suficiente y de calidad, derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible, y la propia ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios para amparar el derecho a disfrutar 

de vivienda digna y decorosa. Sin embargo, estos determinantes 

estructurales y sociales de la salud difíci lmente se cumplen en el 

caso de las mujeres indígenas, una falta que se refleja en índices 

elevados de morbimortalidad materna por causas prevenibles. 

Tabla 4. Tendencia de la mortalidad materna en Michoacán (2015) 

 

Fuente:  Secretar ía  de Salud del  Estado de Michoacán de Ocampo (2015:58) .  
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La mortalidad materna, como indica la gráfica, t iende a disminuir, 

pero los factores más dañinos (pobreza, distancia geográfica, falta de 

servicios de salud adecuados, desconocimiento de los riesgos de un 

embarazo no vigi lado y prácticas culturales) son condiciones que 

exigen respuestas para paliar las desventajas sociales en que viven 

las mujeres indígenas, particularmente durante el embarazo. 

También es necesario insistir en que el acceso a la salud también se 

ve impedido cuando no se cuenta con los medios de transporte para 

l legar a un consultorio o instalación hospitalaria, la vivienda se ubica 

en un sit io de difíci l  acceso, o l legar oportunamente a recibir atención 

médica se dif iculta por ambos casos, distancia y accesibil idad, sobre 

todo en las comunidades indígenas donde los asentamientos 

humanos se encuentran dispersos y con pocas vías de comunicación 

y transporte, e imposibil i ta trasladar al enfermo al centro de salud. En 

el caso de las emergencias obstétricas, al no poder acceder a una 

atención médica adecuada y oportuna, la mujer se ve obligada a 

buscar la ayuda de personas no cualif icadas, de nuevo un riesgo para 

su integridad y su vida. Estas dif icultades evidencian las condiciones 

estructurales de desigualdad y abandono, con la consiguiente 

l imitación de acceder a la seguridad social e ir más allá de las 

instituciones que atienden población abierta. Además de tener que 

encontrar la forma de trasladarse a donde pudieran atenderla, el 

t iempo de espera para ser atendida es mayor, aunado al hecho de 

requerir recursos económicos (pagar alimentos y transporte, por lo 

menos), que en una economía precarizada siempre son l imitados 

(Pelcastre et al., 2020:818). 

Una serie de obstáculos más en las comunidades indígenas y que 

incrementan la mala o deficiente atención médica, se asocia a la 

malnutrición crónica, matrimonio infanti l ,  embarazo precoz, carencia 

de infraestructura física accesible, de calidad y gratuita, ausencia de 



260 
 

personal de salud especializado y que conozca la cultura y la lengua 

hablada en la zona donde labora. Por ello, garantizar el derecho a la 

protección de la salud exige cumplir, como mínimo, con lo siguiente: 

apertura y accesibil idad para las personas a quienes está destinado, 

sobre todo situado en sit ios adecuadamente comunicados; que sea 

gratuito, o bien, que se cobre de acuerdo con las posibil idades reales 

del o la paciente; respetuoso de la cultura y tradiciones de la 

comunidad, es decir, identif icarse con la comunidad; que los servicios 

cumplan con los requerimientos médicos pertinentes, de calidad y no 

discriminatorios o excluyentes, para que quien solicite el servicio lo 

obtenga sin menoscabo de su condición étnica, socioeconómica o de 

cualquier índole (GIRE, 2018:33). 

Para un mejor entendimiento, la información sanitaria debe brindarse 

en la lengua de la etnia, oral o escrita, y aun con i lustraciones, en 

apego al Artículo 51, bis 1, párrafo segundo de la Ley General de 

Salud (LGS): “Cuando se trate de la atención a los usuarios 

originarios de pueblos y comunidades indígenas, éstos tendrán 

derecho a obtener información necesaria en su lengua”.  

En refuerzo de lo anterior, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

(CONAMED)114 ha desarrollado algunas recomendaciones en lenguas 

indígenas y en el caso de la purépecha existen tres muy puntuales 

disponibles en su página electrónica, en un audio grabado en esta 

lengua y escrito en español y purépecha: 

• Recomendaciones a la mujer para mejorar la comunicación con 

el personal de salud durante el embarazo, el parto y la 

cuarentena (puerperio). 

• Recomendaciones generales dirigidas a los pacientes para 

mejorar la relación con su médico durante la consulta. 
                                                
114Disponible en 
http://www.conamed.gob.mx/gobmx/lenguas_indigenas/rec_purepecha.php 
consultado el 30 de enero de 2021. 
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• Recomendaciones dirigidas a los pacientes para mejorar la 

atención del adulto mayor. 

En la misma línea, la CONAMED ha publicado en lenguas indígenas 

diez derechos generales de los pacientes, para informar y 

empoderarlos a través del conocimiento de sus derechos; aquí se 

anexa la dirección electrónica para su consulta en lengua 

purépecha.115 

Reconocer la singularidad de las comunidades indígenas y apoyarlas 

para superar sus diferencias mediante servicios de traducción cuando 

lo requieran, y que el personal sanitario que atienda a la comunidad, 

conozca su idioma, cosmovisión, usos y costumbres, son acciones 

imprescindibles para que recuperen su dignidad y se empoderen, que 

el ejercicio de sus derechos sea una realidad mediante la 

discriminación posit iva,116 que se reconozca y atienda la idiosincrasia 

y, en lo posible, se acabe su vulnerabil idad. Es un hecho que si el 

personal sanitario destinado a los consultorios de las comunidades 

indígenas entiende y se comunica en su idioma, habrá de animar a la 

población a presentarse y confiadamente recibir la atención a la 

salud, al sentir cercanía con médicos y enfermeras. 

 

 

 

7) MEDICINA TRADICIONAL INDÍGENA 

                                                
115 Disponible en 
http://www.conamed.gob.mx/gobmx/lenguas_indigenas/purepecha.php consultado el 
31 de enero de 2021. 
116 La discriminación posit iva, más recientemente l lamada acción posit iva o acción 
afirmativa, es la aplicación de polít icas o acciones encaminadas a favorecer ciertos 
grupos minoritarios o que históricamente hayan sufrido discriminación con el 
principal objetivo de buscar el equil ibrio de sus condiciones de vida al general de la 
población, (…) La discriminación posit iva se traduce en leyes concretas pensadas 
para igualar las oportunidades (…) 
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En México, el reconocimiento de la medicina tradicional ha sido 

avalado por la Secretaría de Salud, instancia que ha emitido 

documentos tendientes a su recuperación histórica y 

aprovechamiento de sus beneficios. Dicho reconocimiento lo han 

fortalecido, igualmente, la Resolución No. 13: Ley Marco de Medicina 

Tradicional para América Latina y el Caribe117 y la Ley Marco en 

Materia de Medicina Tradicional,118 derivada de su resolución y la 

cual sostiene que la medicina tradicional “está íntimamente vinculada 

al cuidado del medio ambiente al contener elementos básicos para la 

preservación de la vida, concentrada en los elementos genéticos de 

las plantas y animales”. 

Así como lo señalado en la Observación General No. 14 del Comité 

DESC, en cuanto a evitar el saqueo de plantas medicinales, la Ley 

Marco refiere en su artículo 10 que: 

Los recursos y  conocimientos que ut i l iza la  medic ina t rad ic ional  

deberán de ser  preservados mediante e l  estab lec imiento de 

procedimientos e inst rumentos legales para ev i tar  e l  saqueo de 

p lantas medic ina les,  así  como e l  reg is t ro  de los derechos de 

propiedad y uso de par te  de inst i tuc iones o personas a jenas a las 

comunidades indígenas o que promuevan su usufructo s in  

consent imiento in formado prev io .  Para poder comerc ia l izar  p lantas 

medic ina les o componentes de los remedios herbolar ios,  se 

estab lecerán contratos con las comunidades indígenas de 

procedencia de las p lantas,  que garant icen e l  benef ic io  comuni tar io  

(Ley Marco en Medic ina Tradic ional  de l  Par lamento 

Lat inoamer icano).  

De las etnias que habitan en el territorio nacional, la presente 

investigación se ha centrado en la población purépecha, una 

                                                
117 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/38479/Resolucion13.pdf consultado 
el 24 de septiembre de 2021. 
118 Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/38477/LeyMarcoMedicinaTradiciona
l.pdf consultado el 24 se septiembre de 2021. 
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comunidad indígena que se asienta principalmente en el Estado de 

Michoacán, con una identidad propia caracterizada por sus 

costumbres, indumentaria y cultura, además del idioma purépecha, 

que conservan como lengua materna. Es una etnia que ha 

conservado y rescatado la medicina tradicional como parte de su 

cultura y su cosmovisión, acorde con lo señalado en la Ley Marco en 

Medicina Tradicional del Parlamento Latinoamericano que en las 

atribuciones de los Ministerios de Salud, reconoce en el artículo 2: 

La cosmovis ión y  e l  derecho cu l tura l  son e l  punto centra l  para 

abordar  a  las Medic inas t rad ic ionales indígenas.  Forman par te  

sustant iva de la  cu l tura de las poblac iones indígenas y  rura les,  lo  

que determina un s innúmero de hábi tos y  práct icas.  En este sent ido,  

la  medic ina t rad ic ional  no es só lo un conjunto de práct icas 

prevent ivas y  terapéut icas que deben ser  reguladas en func ión de 

su ef icac ia  c ient í f ica;  forma par te  de la  ident idad cu l tura l ,  y  debe 

ser  asumida también,  como un derecho cu l tura l  (Ley Marco en 

Medic ina Tradic ional  de l  Par lamento Lat inoamer icano,  Ar t ícu lo  2.o) .  

Una característica esencial de las culturas prehispánicas, en 

aspectos relacionados con la detección y alivio de enfermedades, es 

la medicina tradicional. La Secretaría de Salud la define como “la 

concreción de un cúmulo de saberes en torno a la salud y 

enfermedad de los pueblos indígenas originarios”, es decir, no 

rechaza los saberes aparentemente poco confiables, e inclusive 

reconoce en el artículo 6, fracción VI bis, como objetivo de la Ley 

General de Salud, el promover el conocimiento y desarrollo de la 

medicina tradicional indígena y su práctica en condiciones 

adecuadas. 

En este sentido, la Declaración de Alma Ata (1978) es uno de los 

antecedentes internacionales en el reconocimiento de la medicina 

tradicional, y en su inciso VII numeral 7 admite la inclusión de 

personas que practiquen la medicina tradicional a los servicios de 
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atención primaria de salud para atender las necesidades de salud de 

la comunidad (Conferencia Internacional de atención primaria en 

salud, 1978). 

De hecho, es de tal importancia la medicina tradicional para los 

países pobres, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

elaboró una estrategia sobre medicina tradicional de 2002 a 2005, 

con la f inalidad de estimular su uso. La Organización Panamericana 

de la Salud (OPS), igualmente, reconoce la importancia del curandero 

en las comunidades indígenas, de quien ha manifestado su 

importancia como primera opción si las molestias de una persona 

enferma no se han controlado con los remedios caseros habituales. 

Sobre todo cuando sus diagnósticos son atinados y resuelven 

padecimientos no complicados, gracias a que los terapeutas t ienen 

un amplio conocimiento empírico de herbolaria medicinal. 

La medicina tradicional aún tiene vigencia en las comunidades 

indígenas, ha perdurado gracias a su eficacia para prevenir, atender 

y curar enfermedades de etiologías diversas; en Michoacán, por 

ejemplo, existen terapeutas tradicionales que a veces son la única 

opción médica cuando no se t iene acceso a los servicios de salud 

pública, o estos son deficientes. Los médicos purépechas se han 

agrupado en dos instancias, una es la Organización de Médicos 

Indígenas de la Cañada de los Once Pueblos (OMICOP), fundada en 

1990, que cuenta con más de 40 terapeutas tradicionales. La otra es 

la Organización de Médicos Indígenas P’urhépecha Tsinajpit icha 

(OMIP), creada en 1989, con más de 50 médicos de diversas 

comunidades purépechas. La también l lamada medicina originaria es 

todo un cuerpo de conocimientos de origen ancestral, cuyas raíces se 

sustentan en elementos de la naturaleza, la espiritualidad y la 

religiosidad de la etnia purépecha. La práctica de la medicina 

tradicional a cargo de los médicos indígenas goza de reconocimiento 
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y es valorada dentro y fuera de las comunidades purépechas, aun 

cuando también está imbuida de elementos mágicos y el chamanismo 

nativo, que parecerían supercherías, pero coadyuvan en el proceso 

curativo de la persona necesitada. Además, se ha consolidado a 

pesar de la medicina alopática, gracias a que su base principal es el 

amplio conocimiento de la herbolaria local, sabiduría heredada de 

generación en generación, por la vía verbal, en las comunidades 

(Amézcua y Sánchez, 2015:98). 

Queda claro, una vez más, que la comunicación en la lengua 

originaria representa una enorme riqueza cultural y, para los f ines de 

la presente investigación, es fundamental para el legado médico 

tradicional, sobre todo porque las adversas condiciones en que viven 

los purépechas, obliga a echar mano de recursos ancestrales. Por 

otra parte, el Gobierno de la República ha impulsado algunas 

iniciativas en apoyo al reconocimiento de la medicina tradicional 

como una alternativa seria de atención a la salud de las comunidades 

indígenas; una de estas iniciativas es el Programa de Interrelación de 

la Medicina Tradicional, una estrategia esencial para acceder a las 

poblaciones marginadas. Otro caso es el de la Dirección de Medicina 

Tradicional y Desarrollo Intercultural, dependiente de la Secretaría de 

Salud, creada en agosto de 2002 y vigente a la fecha. 

Como parte de las acciones a favor de la medicina tradicional, la 

Secretaría de Salud diseñó una Guía de Implantación para el 

Fortalecimiento de los servicios de salud con medicina tradicional ,119 

con el objetivo de amalgamar el modelo institucional de atención a la 

salud con el servicio de quienes ejercen la medicina tradicional y 

brindar una mejor y más amplia cobertura sanitaria. Se les conoce 

como hospitales mixtos, pues brindan servicios de medicina alopática 

                                                
119 Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/38485/ModeloFortalecimientoMedici
naTradicional.pdf, consultado el 18 de marzo de 2021. 
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y medicina y/o partería tradicional, además de contar con farmacias 

“verdes” que ofertan preparados herbolarios hechos por terapeutas 

tradicionales. La primera instalación médica de su tipo en México, en 

1990, tuvo lugar con el Hospital Mixto de Cuetzalan, Estado de 

Puebla (Guía de implantación Fortalecimiento de los servicios de 

salud con Medicina tradicional, 2013:35). 

En relación con la enseñanza en materia de salud, el Artículo 93 de 

la LGS establece que se “reconocerá, respetará y promoverá el 

desarrollo de la medicina tradicional indígena, precisando que los 

programas de prestación de la salud de las comunidades indígenas, 

deben adaptarse a su estructura social, su concepción de la salud y 

de la relación del paciente con el médico, respetando sus derechos 

humanos”. 

Existe también una Guía para Estructurar un Diplomado de Herbolaria 

para el fortalecimiento de la práctica médica ,120 avalado por la propia 

Secretaría de Salud y dirigido a profesionales que atienden centros 

médicos comunitarios. La puesta en marcha de estas acciones 

muestra la importancia de reconocer que las sociedades, grandes o 

pequeñas, rurales o urbanas, atienden sus necesidades de salud, 

prevención de la enfermedad y el cuidado del cuerpo de acuerdo con 

una cosmovisión propia, lo que hace necesaria una adecuada 

comunicación para comprenderla. 

En las comunidades indígenas de Michoacán, la medicina tradicional 

y la herbolaria son la primera opción que tienen las mujeres 

purépechas para atenderse por algún padecimiento o malestar de 

salud. Se trata de remedios a base de plantas de la región y probada 

su eficacia. Para los indígenas, hay que recordar, la enfermedad está 

asociada a sentimientos y estados de ánimo, con lo que pueden 
                                                
120 Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/38484/HerbolariaCIFRHS.pdf, 
consultado el 18 de marzo de 2021. 



267 
 

achacar el malestar al enfado o la tr isteza, por ejemplo, de manera 

que los remedios van a tratar la manifestación de la enfermedad, no 

la causa, como lo explica Hernández Dimas: “la enfermedad hay que 

atajarla, pararla”. 

Para entenderlo mejor, puede decirse que la curandera alivia los 

síntomas, mientras que el médico busca el origen del problema 

mediante un interrogatorio y los estudios específicos; sin embargo, 

en las comunidades indígenas no están acostumbrados a ello y les 

parece innecesario, inclusive, de manera que éste es otro de los 

motivos por los cuales los profesionales de la salud no gozan de su 

confianza desde que aparecen las primeras manifestaciones de 

alguna enfermedad y aun evoluciona hasta convertirse en algo grave 

o fatal. 

Cabe hacer notar que el simbolismo con que los purépechas 

interpretan la enfermedad se asemeja al de la cultura andina, pues 

coinciden en creencias que diríamos son “mágicas”, o mejor dicho, 

simbólicas, en tanto confían en el curandero y en la medicina 

tradicional vinculada estrechamente a la t ierra; así, la herbolaria 

aparece como su reserva farmacológica con los principios activos de 

la medicina alopática. 

“S i  crees los Apus (d ioses,  espír i tus)  te  curan” ,  es la  expres ión 

s imból ica que e l  a l tomisayoq/ terapeuta t rad ic ional  rec lama 

constantemente a l  pac iente cuando lo  t ra ta  de su enfermedad.  La 

creencia expresa reaf i rmación de la  ident idad cu l tura l  de l  pac iente 

andino;  la  ident idad cu l tura l  para e l  pac iente y  e l  especia l is ta  

andino es muy importante,  pues debe “ recordarse de su t ier ra” ,  o  

sea,  debe saber “qu ién es” .  Estos e lementos le  darán la  fe  

necesar ia  y  la  conf ianza p lena para asegurar  la  curac ión (Cáceres,  

1988,  en OPS, 1997:18) .  

Madariaga (2010) coincide en el hecho de que para las comunidades 

indígenas, la cultura determina la forma de asumir la enfermedad, 
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como se ha dicho, es una visión que se asocia a elementos de un 

pensamiento mágico, aspectos relacionados a la vida de cada 

persona y formas de fe religiosas que vinculan la enfermedad a una 

prueba para que Dios perdone los pecados. 

El reconocimiento de la medicina tradicional como alternativa segura 

de atención a la salud, representa un beneficio para las comunidades 

indígenas, sobre todo a las carentes de recursos para atender sus 

enfermedades oportunamente, y fortalece su cultura al establecer una 

relación con los avances de la tecnología y la biomedicina. 

En tanto, la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo en su artículo 3.o, inciso XI, reconoce que los 

pueblos y las comunidades indígenas tendrán derecho: “Al ejercicio, 

fortalecimiento y desarrollo de la medicina tradicional e indígena; y a 

los sistemas de salud comunitaria” (Periódico Oficial de Estado de 

Michoacán de Ocampo, 2019). 

Sin duda, los aportes de la etnomedicina, como la denomina Mocell in 

(2011), han mejorado las condiciones de vida de las comunidades 

indígenas desde tiempos ancestrales; el desarrollo del conocimiento 

en etnobotánica y f i toterapia responde favorablemente en 

determinados casos y con el respaldo jurídico, hoy día su 

reconocimiento y uso debe promoverse. 

8) LA CULTURA DE LA MUERTE 
La muerte es una continua amenaza en la vida de cualquier persona 

aunque no se nombre; sin embargo, en las comunidades indígenas la 

muerte forma parte central de su vida. Los indígenas enfocan el 

hecho antropológico en el individuo que ha fal lecido: velarlo, 

ofrendarlo con objetos y rituales, manifestar el duelo y la esperanza 

por su trascendencia. Frente a la muerte la reacción es de pena, 

dolor, aceptación. Existen múltiples y diversas formas de expresión 
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entre las comunidades, según la categoría social de los difuntos, para 

manifestar el deseo de honrar y perpetuar la memoria de los 

fal lecidos y de facil i tarles el tránsito a la vida eterna. De este modo, 

toda una serie de ritos más o menos institucionalizados asociados a 

la muerte, según cada cultura, l levan a determinadas personas a 

realizar actos que pretenden ser de la vida. 

Una sólida expresión cultural de las comunidades indígenas es la 

costumbre de atender y cuidar a un ser querido enfermo en la casa 

famil iar, inclusive hasta que fallece; aquí la gente percibe que la vida 

es sagrada y debe ser cuidada aun en condiciones terminales, según 

lo manifestó una mujer de la propia comunidad de Santa Fe de la 

Laguna, durante una entrevista personal en jul io de 2019, y quien 

explicó que el cuidado de las personas mayores, o de los enfermos, 

es responsabil idad de la mujer a cargo de la casa, además de que 

cuando ya se han casado todos los hijos, la misma responsabil idad 

recae en una de las hijas del matrimonio, de manera que 

generalmente permanece soltera debido a la encomienda de atender 

y cuidar de sus padres hasta su fal lecimiento. Kánter y Martínez 

resaltan que no se tiene consideración por las necesidades de los 

cuidadores, quienes están sujetos a un desgaste no sólo físico sino 

también emocional y, por supuesto, económico y es común que sufran 

una merma en su salud. En ocasiones son periodos muy prolongados 

los que atienden a los enfermos, pero peor aún, sin apoyos famil iares 

ni sociales (Kánter y Martínez, 2021:2). 

Los purépechas encuentran que la muerte es como un fin y un 

principio, una dualidad de la que están conscientes, viven la muerte 

como parte de la vida, por eso la celebran de diversas maneras y 

como una forma de honrar al difunto, mantienen su fe y rituales ante 

la muerte que, inminente o inevitable, de manera consciente los hace 

permanecer en su casa; renuncian a los tratamientos médicos que 
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sólo prolongan su precaria condición de salud, rehúyen el esfuerzo 

terapéutico y asumen su capacidad de elegir l ibremente. Cambiar 

estos hábitos es una labor muy complicada, representa una 

transformación cultural, tan valorada en las comunidades indígenas y 

para quienes la vida está en manos de Dios, es decir, es algo 

sagrado y se debe respetar la voluntad divina: la muerte l legará 

cuando Dios lo disponga. 

En las comunidades indígenas la muerte es parte de la vida y saben 

cómo enfrentarla, de hecho es esencial en su cultura y tradiciones, 

tanto como lo revela la celebración de los días 1 y 2 de noviembre, 

cuando se honra la memoria de los difuntos, con apego a la fe 

religiosa y la identidad comunitaria; los Días de Muertos muestran la 

veneración y respeto que para los indígenas representa mantener 

vivo el recuerdo de las personas fal lecidas, pero a la vez es una 

fiesta en la que no pueden faltar al imentos naturales y preparados, 

sobre todo los que evocan a quienes se recuerda y se desea que sus 

almas vivan, además de la música y algunos objetos de los 

entrañables difuntos. 

Tzintzuntzan es una de las comunidades purépechas que mejor 

guardan y celebran la tradición del Día de Muertos. Desde luego, 

como parte de nuestra investigación estuvimos presentes en esa 

fecha tan signif icativa y también constatamos que se ha convertido 

en todo un atractivo turístico gracias al simbolismo que lo envuelve y 

la dedicación con que las famil ias se preparan para recordar y 

“recibir” a quienes han partido del plano terrenal. 
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Ilustración 10. Celebración de Día de Muertos. Tzintzuntzan, 
Michoacán 

 

Foto:  Acervo públ ico.  

Los días de recordar y celebrar a quienes han partido, se adornan las 

tumbas y la gente pasa todo el día en torno a la últ ima morada de sus 

seres queridos, l levan comida y bebida que comparten como en una 

fiesta. Para el indígena purépecha tiene especial signif icado la 

evocación de una persona que murió en la comunidad. La tradición 

obliga a preparar alimentos y conservarlos calientes, así como atole o 

café para ofrecer a quienes acuden a acompañar a la famil ia durante 

el velorio, generalmente celebrado en casa. 
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Ilustración 11. Mujeres preparando comida en la casa del difunto

 

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

Cuando fallece una persona, la costumbre es realizar las actividades 

relativas en el domicil io del difunto, y de ahí habrá de partir el féretro 

a la parroquia a la celebración de una misa de cuerpo presente, para 

después trasladarlo al cementerio, un recorrido en que los seres 

queridos, amigos y otros allegados cargan el ataúd como muestra de 

respeto. La procesión, además, va presidida por mujeres portando 

estandartes con imágenes religiosas, y detrás el féretro custodiado 

por hombres, normalmente, dado que el peso demanda una gran 

fuerza física. 
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Ilustración 12. Mujeres presidiendo la procesión del difunto 

 

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

Tuvimos la oportunidad de vivir la experiencia en Santa Fe de la 

Laguna, precisamente el 15 de agosto de 2016, a la muerte de una 

persona de la comunidad. Ya en el cementerio, las mujeres 

entonaban cantos en purépecha; f inalmente, la procesión se trasladó 

de regreso a la casa del difunto, donde se compartieron comida y 

bebida a todos los presentes. 

 

 

 

 



274 
 

Ilustración 13. Mujeres en el cementerio entonan cantos 
purépechas 

 

Fuente:  Acervo para la  invest igac ión (2016).  

 
9) EUTANASIA 
Un campo adicional de la medicina, que involucra a otras ciencias y, 

desde luego, a las humanidades, es el morir por voluntad propia en 

un acto consciente, cuando se han agotado las expectativas de una 

vida digna y asistido por profesionales de la salud. Se trata de la 

eutanasia o del bien morir. Para abordar el caso, es importante 

ponderar el derecho a la vida y el derecho a la l ibre determinación de 

la persona enferma, lo cual nos enfrenta además a un dilema 

bioético, es decir, que involucra no sólo aspectos naturales, sino de 

la moral y la ley. También, como afirman García y Lara (2006), la 

autonomía de la persona se ve restringida al depender de los 

recursos de innovación tecnológica, su desarrollo y que su 

aprovechamiento sea confiable y eficaz, ya que los avances de la 

biomedicina generan presión en el desempeño del personal médico y 

en su relación con los pacientes. Es decir, quienes tienen la 
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capacidad de asistir a una persona para bien morir, obviando el 

respeto que merecen, terminan por priorizar la recuperación de la 

salud sobre los propios deseos del enfermo. 

La tecnif icación de la medicina ha l levado al l ímite los tratamientos y, 

en el caso de México, la deliberación en torno a las conductas a 

seguir no se realiza desde un enfoque laico, lo cual entorpece las 

decisiones definit ivas en tanto se involucran ideas, valores y 

preceptos religiosos tanto del equipo médico como del paciente y su 

famil ia, misma que ocupa un lugar primordial en la atención y cuidado 

del enfermo. 

Ante el sufrimiento de los enfermos terminales, en México se ha 

legislado acerca de los cuidados paliativos, sin dejar de lado las 

obligaciones y responsabil idades del paciente, de las instituciones 

del Sistema Nacional de Salud y de los médicos, siempre con respeto 

a la l ibertad de decisión del paciente, quien tendrá presente la 

posibil idad de recibir la atención pertinente en una institución de 

salud o en su domicil io. 

Al respecto, en 2009 se reformó y aprobó la Ley General de Salud, en 

su Título Octavo Bis relativo a Cuidados Paliativos a los Enfermos en 

Situación Terminal, cuyo objeto es “salvaguardar la dignidad de los 

enfermos en situación terminal, garantizar una vida de calidad 

mediante los cuidados médicos necesarios, además de garantizar una 

muerte natural en condiciones dignas, estableciendo los límites entre 

la defensa de la vida del enfermo terminal y la obstinación 

terapéutica”. En la propia ley se definen los derechos del paciente en 

situación terminal, así como las obligaciones de las instituciones del 

Sistema Nacional de Salud. Como bien dice Albert Royes (2016), 

cualquier regulación debe ser respetuosa de los derechos del 

enfermo terminal, al dejar en claro que el enfermo tiene la últ ima 
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palabra respecto de cuándo y cómo decidir acerca de su vida y 

muerte. 

La voluntad anticipada, como un recurso legal para morir por voluntad 

propia, ya está reconocida y regulada en la Ciudad de México, 

primera entidad federativa que aprobó la Ley de Voluntad 

Anticipada121 en enero de 2008, con la f inalidad de salvaguardar la 

autonomía, los derechos humanos y la dignidad de los enfermos. La 

disposición legal determina el rechazo a dar tratamiento a pacientes 

terminales y la validez del documento de voluntad anticipada 

necesario en estos casos. A la fecha son 14 estados donde se ha 

aprobado esta ley, entre ellos Michoacán y de amplio interés en 

nuestro estudio como sede donde se asienta la etnia purépecha. Allí 

se aprobó la Ley de Voluntad Vital Anticipada del Estado de 

Michoacán de Ocampo122 y se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado el 29 de diciembre de 2016, tomo CLXVI, número 31, 

Vigésima Octava Sección. 

En el propio Artículo 166 Bis se reconocen las acciones relativas a su 

práctica. Así, las voluntades anticipadas, sin ser nombradas, para la 

Ley General de Salud123 en su artículo 166 Bis 4 lo que podría 

entenderse como una voluntad anticipada ocurre cuando: 

Toda persona mayor de edad,  en p leno uso de sus facu l tades 

menta les,  puede,  en cualqu ier  momento e independientemente de 

su estado de sa lud,  expresar  su vo luntad por  escr i to  ante dos 

test igos,  de rec ib i r  o  no cualqu ier  t ra tamiento,  en caso de que 
                                                
121 La voluntad anticipada puede ser entendida como “la decisión que toma una 
persona de ser sometida o no a medios, tratamientos o procedimientos médicos que 
pretendan prolongar su vida cuando se encuentre en etapa terminal y, por razones 
médicas, sea imposible mantenerla de forma natural, protegiendo en todo momento 
la dignidad de la persona” (Art. 1 de la Ley de Voluntad Anticipada para el Distr i to 
Federal). 
122 Disponible en http://congresomich.gob.mx/fi le/LEY-DE-VOLUNTAD-VITAL-
ANTICIPADA-DEL-ESTADO-REF-29-DIC-2016.pdf, consultado el 11 de marzo de 
2021. 
123 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_190221.pdf, 
consultado el 13 de marzo de 2021. 
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l legase a padecer  una enfermedad y estar  en s i tuac ión terminal  y  no 

le  sea posib le  mani festar  d icha vo luntad.  D icho documento podrá 

ser  revocado en cualqu ier  momento.  

¿Pero cómo se aborda y se respalda al paciente terminal? 

Acerca del Consentimiento informado, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-004-SSA3-2012124 numeral 4.2, lo define como el documento 

que el paciente o su representante habrán de firmar luego de aceptar 

el procedimiento médico o quirúrgico necesario con fines (…) 

paliativos, por supuesto con la suficiente información acerca de los 

`riesgos y beneficios para el paciente. Esto se entiende como una 

forma de respeto a la autonomía y la solidaridad con la persona 

enferma. 

Al estar reconocido como disposición oficial, el Consentimiento 

Informado está regulado en la LGS, Artículo 77 bis 37, que en el 

numeral IX puntualiza: “Otorgar o no su consentimiento válidamente 

informado y a rechazar tratamientos o procedimientos”, es decir, 

dicho consentimiento se solicita en las instituciones de salud tanto 

públicas como privadas de México, como lo señala la ley. Sin 

embargo, es práctica común presentar el documento de 

consentimiento informado a los pacientes cuando ya han sido 

hospital izados y, en ocasiones, momentos antes de ser sometidos a 

algún procedimiento quirúrgico o especializado; por supuesto, el 

enfermo no tiene tiempo de leer con cuidado y comprender lo que 

está f irmando, dada su condición de vulnerabil idad, y en el caso de 

una persona indígena monolingüe o analfabeta, que no ha recibido 

información previa acerca del procedimiento por realizarle, estas 

acciones resultan claramente violatorias de lo que establece la 

                                                
124 Disponible en 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012, consultado 
el 13 de marzo de 2021. 



278 
 

legislación vigente al respecto. No obstante, respecto a la obligación 

del médico especialista: 

Ar t ícu lo  166 Bis  15,  numera l  I I .  Pedir  e l  consent imiento in formado 

del  enfermo en s i tuac ión terminal ,  por  escr i to  ante dos test igos,  

para los t ra tamientos o medidas a tomar respecto de la  enfermedad 

terminal ;  y… IX.  Hacer saber a l  enfermo, de inmediato y  antes de su 

ap l icac ión,  s i  e l  t ra tamiento a seguir  para a l iv iar  e l  do lor  y  los 

s ín tomas de su enfermedad tenga como posib les efectos 

secundar ios d isminuir  e l  t iempo de v ida;  (…) 

La ley es clara en cuanto a las obligaciones que debe asumir el 

médico, y como se ha mencionado, esto se cumple documentalmente, 

mas no ocurre para los f ines que fue diseñada. Además del 

consentimiento necesario y contar con la información sobre su 

instrumentación, la ley permite a los médicos suministrar tratamientos 

paliativos aun cuando el enfermo pierda su estado de alerta o se 

reduzca su tiempo de vida. Es decir, si el tratamiento t iene como 

finalidad aliviar el dolor del paciente, debe continuar. Pero no sería 

aceptable sólo para terminar con la vida. La legislación no deja duda 

para su cumplimiento: 

Art ícu lo  166 Bis  16.  Los médicos t ra tantes podrán sumin is t rar  

fármacos pa l ia t ivos a un enfermo en s i tuac ión terminal ,  aun cuando 

con e l lo  se p ierda estado de a ler ta  o  se acor te  la  v ida de l  pac iente,  

s iempre y  cuando se sumin is t ren d ichos fármacos pal ia t ivos con e l  

ob je to de a l iv iar  e l  do lor  de l  pac iente.  En n ingún caso se 

sumin is t rarán ta les fármacos con la  f ina l idad de acor tar  o  terminar  

la  v ida de l  pac iente,  en ta l  caso se estará su je to a las d isposic iones 

penales ap l icab les.  

Una forma de allanar las incertidumbres que se presentan en la 

atención a pacientes impedidos de expresar su voluntad, es entregar 

un documento de voluntades anticipadas junto con el de 

Consentimiento Informado al propio paciente, siempre que esté en 

condiciones de entenderlo, o bien, a la persona responsable de tomar 
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las decisiones relativas al tratamiento médico. De esta forma se 

garantiza el respeto a la l ibertad y la autonomía tanto del paciente 

como del médico tratante, además de que se considera una acción de 

solidaridad frente al sufrimiento del enfermo y se evita la actitud 

paternal en tan delicadas e importantes decisiones. 

Y respecto a la eutanasia, en México no es legal, de acuerdo con el 

Artículo 166 Bis 21 de la Ley General de Salud, que claramente 

prohíbe su práctica, así como el suicidio asistido, entendidos ambos 

como homicidio por piedad, según el Código Penal Federal; este 

últ imo establece una pena de uno a cinco años de prisión a quien 

auxil ie o induzca el suicidio, y al que ejecute el suicidio la pena se 

incrementa de 4 a 12 años de cárcel (Artículo 312 CPF). 

La eutanasia representa un desafío para la acción de los médicos, 

quienes por desconocimiento y acaso temor a la acción judicial, sobre 

las alternativas legales de tratamiento a pacientes terminales, como 

refiere el numeral Bis 16 del Artículo 166, la sedación paliativa puede 

suministrarse si está indicada con la previa información al paciente y 

si está en condiciones de decidir, o bien, de la persona responsable 

de tomar decisiones en su nombre. 

El derecho a la vida, como un bien jurídico protegido, no puede 

situarse por encima del derecho a la l ibertad de elegir lo que de 

acuerdo con sus ideas y valores considere más conveniente la 

persona enferma. Es el derecho a la l ibertad lo que le da la decisión 

de aceptar o rechazar las opciones de tratamiento que se le ofrezcan, 

con base en la orientación profesional del personal médico a cargo; 

así, será el paciente quien tome la decisión si se encuentra en 

condiciones de hacerlo, porque ni se puede ni se debe mantener a 

una persona con vida por el solo hecho de poder hacerlo, 

independientemente de su voluntad (Royes, 2016:31). 
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De acuerdo con Kánter y Martínez (2021:1), a la fecha son 14 

entidades del país las que aseguran y regulan el derecho a la 

voluntad anticipada, aun cuando consideran que este derecho no está 

plenamente garantizado; asimismo, aseguran que los cuidados 

paliativos son nulos en las zonas marginales, pues no hay recursos 

disponibles para prestar este servicio. 

Respecto a los derechos de los pacientes enfermos en situación 

terminal, el artículo 166 Bis 3 ampara la opción de recibir los 

cuidados paliativos en el domicil io particular, designar a una persona 

que lo represente cuando esté impedido de expresar su voluntad, y 

recibir servicios espirituales si así lo desea. Todo ello al amparo de 

una certeza: que el f in de la medicina no sólo es curar sino impedir el 

sufrimiento, sobre todo cuando es posible evitarlo o por lo menos 

disminuirlo, a partir de que la calidad de vida es lo más importante 

aun en la convalecencia, y nadie t iene derecho a prolongar la 

existencia únicamente porque puede hacerlo. 

En sus diversos numerales, el multicitado artículo 166 de la LGS 

señala: Bis 5. El derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento 

curativo e iniciar sólo tratamiento paliativo, lo cual permite la 

evolución natural de la enfermedad. Este derecho avala el derecho a 

la l ibertad del paciente terminal, la capacidad de decidir sobre su 

propio cuerpo, evita el paternalismo ejercido por los médicos y el 

encarnizamiento terapéutico. 

Las instituciones del Sistema Nacional de Salud “proporcionarán los 

cuidados paliativos correspondientes al t ipo y grado de enfermedad, 

desde el momento del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el 

últ imo momento y fomentarán la creación de áreas especializadas 

que presten atención a los enfermos en situación terminal”, según los 

numerales IV y V del Artículo 166 Bis 13. 
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Queda claro que legislar acerca de la eutanasia causa inquietud, 

tanto en el personal de salud como entre la población mexicana, sin 

descontar que el hecho es polémico y se procura evitar su discusión. 

También hay confusión en cuanto a lo que signif ica y lo que se 

pretende con la eutanasia, pues entran en confl icto valores, ideas, la 

fe religiosa y hasta la reticencia de que se pudiera apresurar la 

muerte de una persona. Es muy interesante lo comentado por 

Mancera (2020:20) en relación con los resultados de la Encuesta 

Nacional sobre Muerte Digna,125 que encontró que casi 60% de los 

encuestados estaban a favor de la muerte digna, pero l lama la 

atención la opinión del restante 40%, quienes se asumieron en contra 

y cuya respuesta denota la confusión que existe al respecto, pues 

respondieron que la muerte digna es lo mismo que la eutanasia: “es 

que yo no quiero que haya eutanasia”. 

Y, en la Encuesta Nacional de Religión, Secularización y Laicidad, a 

cargo de Pedro Salazar Ugarte (2015), aproximadamente un 50% de 

los entrevistados respondió estar de acuerdo con la penalización de 

la eutanasia, y entre los resultados obtenidos, no se encontró 

diferencia de opinión de acuerdo con la edad, pero sí en el grado de 

escolaridad: 55.3% de personas con estudios universitarios o de 

posgrado rechazaron que la ley castigue a quien ayude o permita su 

práctica, mientras que 29.4% con escolaridad de nivel básico 

coincidieron con el castigo legal (Salazar, Barrera y Espino, 

2015:150, 152). 

Los resultados registran la opinión de personas que habitan en las 

ciudades, con lo que nos hace dudar de que sea el mismo sentir en 

las comunidades indígenas. 

                                                
125 ¿Y qué es muerte digna? Es prepararse para morir con serenidad, es necesidad 
de creación, de dar un signif icado altamente humano al deceso, es tomar decisiones 
autónomas sobre la propia muerte y la integridad corporal de la persona y es 
administrar fármacos para que sufra menos en el últ imo tramo de su vida (Luz 
Adriana Templos Esteban, en Mancera, 2020:100). 
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Por supuesto, pesa la influencia que ejercen la famil ia, la religión, los 

recursos a los que puede o no tener acceso, al grado que son 

definit ivos en sus decisiones. Sin embargo, con lo reconocido en la 

LGS no es preciso siquiera mencionar el término eutanasia, sino solo 

ejercer lo que la ley avala en beneficio del enfermo en situación 

terminal. 

También es importante tener presente que los avances médicos han 

crecido exponencialmente y con ello las alternativas de tratamiento 

cada vez más innovadoras. Esto puede dar la impresión de ser una 

falsa expectativa de vida, inclusive prolongarla sin esperar resultados 

posit ivos, exagerar el tratamiento terapéutico y perder de vista la 

l imitación de la propia medicina. La voluntad de la persona enferma 

es lo más importante y se debe respetar, aun cuando sea difíci l  

equil ibrar el derecho de autonomía del paciente, la opinión de los 

seres queridos y el criterio médico. En México, la famil ia cobra 

particular importancia e injerencia en la toma de decisiones en torno 

al individuo en situación terminal, por ello está prevista la obligación 

de respetar la decisión que de manera voluntaria tome el paciente, 

por encima de sus parientes y en los términos que la ley reconoce 

(LGS, Artículo 166 Bis 10). 

 

10) VIOLENCIA DE GÉNERO 
Durante los años recientes, en México y el resto del mundo, los actos 

violentos contra las mujeres, particularmente, están en el centro de 

las discusiones polít icas e ideológicas. Los pueblos indígenas de 

América, por supuesto, no son la excepción, con algunos elementos 

adicionales: la pobreza, el origen étnico y el sólo hecho de ser mujer 

son la causa y consecuencia de la permanente desigualdad de 

género. Vivir la violencia no es ajeno a las mujeres originarias, 

porque además de las relaciones asimétricas de poder frente a los 
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hombres, el costumbrismo en las comunidades preserva la violencia 

de género: la violencia contra las mujeres es una forma de mantener 

el orden patriarcal, una forma de control (Álvarez, 2018:9). La 

desigualdad estructural en que nace y crece la mujer indígena, la 

expone a diferentes t ipos de violencia por razón de género: sexual, 

física, psicológica, económica y laboral, que además no son 

denunciadas ante las autoridades por desconocimiento, por falta de 

recursos o por la lejanía de las instancias de justicia, condiciones 

que agravan su situación de vulnerabil idad y perpetúan las 

desigualdades. 

Las mujeres viven la violencia en si lencio, la normalizan y creen que 

así debe ser porque históricamente han sido comportamientos 

aceptados dentro de las comunidades, inclusive una de sus 

costumbres y de lo que no se habla fuera del entorno doméstico o 

famil iar. Además, esta situación se agrava para las mujeres indígenas 

debido a las diferencias culturales, l ingüísticas, económicas y 

geográficas que resultan ser un obstáculo para ejercer sus derechos. 

La discriminación, pobreza y barreras l ingüísticas se erigen como 

problemas de las comunidades indígenas y particularmente de la 

mujer, ya que redunda en la falta de acceso a derechos y aun su 

exclusión, una constante centenaria para la mujer indígena. 

Un problema adicional: A pesar de este amplio y completo 

reconocimiento para dar vigencia a los derechos de los pueblos 

indígenas, en México se sigue violando flagrantemente los derechos 

humanos de las mujeres y los ejemplos sobran: la violencia en sus 

diferentes formas, el asesinato de mujeres (feminicidios no 

reconocidos como tales), esteri l ización forzada, entre otros; así que 

todavía hay muchas dif icultades para su cumplimiento y aplicación, 

lejos estamos de su material ización, falta la reglamentación 

correspondiente y ello entorpece el ejercicio pleno de los derechos. 
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Por otra parte, es necesario hacer conscientes a las mujeres de la 

ciudadanía a la que tienen derecho, pues viviendo en un país que las 

ha desatendido, donde la pobreza, la migración del campo a los 

centros urbanos o al extranjero es una constante, donde el campo se 

está “feminizando” en tanto son las mujeres las que se quedan, con lo 

cual aumentan sus obligaciones, pero no sus derechos, debido a que 

en muchos sit ios son derechos de papel que desconocen, y por ello 

no los exigen. Se ha demostrado que cuando las mujeres han sido 

educadas e informadas su situación puede cambiar, pues ellas se 

vuelven las actoras principales de su vida y quedan en posibil idad de 

proceder con la experiencia de vida y con la información recibida 

(Espinosa, 2018:10,11 y Navarrete, 2008:66). 

Es interesante el planteamiento hecho por De Sousa respecto a lo 

que considera ciudadanía bloqueada, ya que para ejercer la 

ciudadanía no se dan las condiciones materiales para la participación 

efectiva, situación frecuente entre las comunidades indígenas. En el 

mismo sentido, Espinosa (2011) advierte que hablar de ciudadanía 

indígena conlleva el reconocimiento de negociaciones prácticas y 

jurídico-polít icas que se imbrican y en ocasiones complementan 

distintas perspectivas de ciudadanía. La autora divide la ciudadanía 

en categorías: la ciudadanía de primera es la que disfruta los 

derechos y garantías plenamente; la ciudadanía de segunda se vive 

bajo el incumplimiento de los derechos constitucionalmente 

reconocidos, y en la ciudadanía de tercera ubica a las mujeres 

mexicanas, quienes padecen l imitaciones para participar en 

condiciones de igualdad en los diversos ámbitos de la vida pública; la 

inequidad de género persiste al margen de los reconocimientos 

legislativos y los esfuerzos de las mujeres por encontrar espacios de 

participación en un mundo eminentemente dominado por los hombres. 

Esta ciudadanía restringida es vivida también por las mujeres 

indígenas, que viven una ciudadanía de quinta, según la 



285 
 

investigadora, pues dentro de sus propias comunidades son 

discriminadas y excluidas, mientras que el espacio público es 

dominado por los hombres, –cargos, puestos polít icos–, una situación 

que las mantiene al margen de toda participación tanto dentro como 

fuera de su comunidad (Espinoza, 2011:115, 119, 120, 121). 

De regreso a De Sousa, en cuanto a las condiciones materiales 

necesarias, postula que serían el tener una supervivencia 

garantizada mediante una buena condición alimentaria, situación que 

para los indígenas es difíci l  debido a que viven permanentemente en 

condiciones de desnutrición y mala alimentación a lo largo de su vida, 

e importantes son también las condiciones de l ibertad en que se 

desenvuelvan y el acceso a la información que puedan tener, sobre 

todo que ésta información sea veraz, oportuna y en la lengua materna 

para que puedan ejercer sus derechos y decidir l ibremente. 

Con lo expresado por De Sousa, queda en evidencia que para las 

comunidades indígenas, ejercer su ciudadanía está lejos de ser una 

realidad, pues los factores mencionados inciden negativamente en el 

l ibre ejercicio de la misma. La lucha de las mujeres indígenas 

siempre ha ido hacia adelante y, desde el levantamiento zapatista de 

1994, ha habido avances reales, aun cuando los pendientes todavía 

son numerosos (De Sousa, 2006:79). 

Como lo expuso la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

respecto de la participación polít ica de la mujer en México, la 

educación de calidad es indispensable y aunque no es el único factor 

que se debe apoyar, por algo se debe empezar. De esta forma se 

podrá promover la ciudadanización de las mujeres indígenas, para 

que tengan elementos y puedan involucrarse con conocimiento en la 

vida polít ica de las comunidades; este señalamiento, emitido hace ya 

una década, no ha perdido vigencia y, por el contrario, es una 
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necesidad ante las disparidades y desventajas que siguen 

padeciendo las mujeres en México (CNDH, 2009:55 y FIME, 40). 

La participación polít ica de las mujeres indígenas se ha visto l imitada 

por la oposición dentro de sus propias comunidades, e inclusive la 

Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales 

(FEPADE) ha puesto en evidencia múltiples casos, sobre todo en 

estados con una importante presencia indígena: detectó 156 hechos 

de violencia polít ica contra las mujeres entre 2012 y 2016, casos en 

que han sido golpeadas, amenazadas y privadas de la vida por su 

deseo de participar en la polít ica de sus comunidades. En cuanto a la 

inclusión del concepto de violencia polít ica en legislaciones locales, 

solamente seis de treinta y dos estados que conforman la república 

han incorporado el término, situación por demás preocupante ante 

una realidad que, mientras no sea reconocida legalmente, dejará a 

las mujeres en estado de indefensión y l imitará sus derechos a 

participar l ibremente en la vida polít ico-electoral del país (Vázquez y 

Díaz, 2017:5, 6, 7, 12). 

Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) la 

violencia famil iar,126 doméstica o intrafamil iar: 

(…) es un acto de poder u  omis ión in tenc ional  d i r ig ido a dominar ,  

someter ,  contro lar  o  agredi r  f ís ica,  verbal ,  ps icoemocional  o  

sexualmente a cualqu ier  in tegrante de la  fami l ia ,  dentro o fuera de l  

domic i l io  fami l iar  por  qu ien tenga o haya ten ido a lgún parentesco 

por  a f in idad,  c iv i l ,  matr imonio,  concubinato o a par t i r  de una 

re lac ión de hecho y que tenga por  e fecto causar  un daño (CNDH, 

2016,  en Sánchez y  Gómez,  2020:2)  

                                                
126 Código Civi l  Federal. Artículo 323 ter (...) Por violencia famil iar se considera el 
uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves, que de manera 
reiterada ejerza un miembro de la famil ia en contra de otro integrante de la misma, 
que atente contra su integridad física, psíquica o ambas independientemente de que 
pueda producir o no lesiones; siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en 
el mismo domicil io y exista una relación de parentesco, matrimonio o concubinato.  
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Entre los purépechas la violencia doméstica contra la mujer está 

consignada desde la época colonial. Castro relata que hay gran 

cantidad de expedientes sobre violencia famil iar entre indígenas 

purépechas en documentos resguardados en el archivo histórico de 

Pátzcuaro, capital colonial michoacana. Tan es así que los casos de 

violencia superan confl ictos de tierras o los surgidos entre españoles 

e indios. Era común que el esposo, en estado de ebriedad, asesinara 

a su mujer o la lesionara intencionadamente (Castro, 1998:5). La 

violencia en las comunidades indígenas se expresa de diversas 

formas: desde el hecho de no tener hijos las mujeres son señaladas, 

aun cuando sea por esteri l idad o por motivos de salud que les 

impiden concebir, son motivo de estigmatizaciones y maltratos no 

sólo en el ámbito doméstico, sino también dentro de la propia 

comunidad, donde perciben la maternidad como una experiencia 

obligatoria en sus vidas. Además, el tener hijas mujeres, en algunas 

comunidades tampoco es motivo de alegría en la famil ia, pues el hi jo 

varón es considerado úti l  para la famil ia y no un gasto inúti l  como en 

el caso de la hija mujer. También es frecuente que la mujer casada 

que no quiere tener más hijos tenga que tolerar la infidelidad del 

esposo, quien justif ica su comportamiento en una maternidad fall ida 

al no querer embarazarse más la cónyuge; o peor, las mujeres l legan 

hasta a ser repudiadas cuando son inférti les. Huacuz y Rosas definen 

como “síndrome de la indefensión aprendida” al comportamiento de 

las mujeres que reproducen la desesperanza en su comportamiento y 

en la forma de resolver sus confl ictos (Huacuz y Rosas, 2017:23, 24). 

Hoy día, las entidades federativas incluyen el delito de violencia 

famil iar en sus códigos penales y en Michoacán se sanciona con 

prisión de seis meses a cuatro años (Artículo 224 bis del Código 

Penal del Estado de Michoacán). En México, la violencia famil iar está 

t ipif icada de forma desigual, tanto en los códigos civi les como en los 

penales, y esto deja a la mujer en situaciones de desigualdad según 
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su lugar de residencia, con lo cual los índices de violencia se siguen 

incrementando (Gómez y Sánchez, 2020:29). 

En la línea de lo explorado por Castro en relación con la violencia, se 

da una cierta normalidad en estos comportamientos, es decir, lo que 

se denunciaba eran los excesos violentos ejercidos, pues cierto grado 

de abuso físico estaba “normalizado” en la sociedad novohispana. 

Existía un “orden de picoteo”, así l lamado y entendido como quien 

tiene derecho a ejercer violencia sobre alguien más, o sea que 

alguien de mayor jerarquía podía ejercer violencia contra el 

subordinado. Adentrarse en temas como la violencia famil iar ha sido 

siempre difíci l ,  pues los protagonistas son sumamente reservados a 

manifestarlo abiertamente y menos aún a personas no conocidas 

(Castro, 1998:6, 7). 

La violencia puede sufrir la o ejercerla cualquier individuo, pero son 

las mujeres quienes la padecen con mayor frecuencia por la 

desigualdad estructural, situación que la mujer indígena vive 

cotidianamente y se conjuga con la dependencia, subordinación y 

falta de oportunidades (Pérez, 2013:212 y CIDH, 2017:64).  

Casi como un hecho endémico, la violencia que vive la mujer 

indígena es producto de su situación de subordinación, y entre las 

l imitantes que impiden buscar justicia a los abusos que 

cotidianamente sufre están la marginación, la discriminación y la 

situación de pobreza. Y por parte de los impartidores de justicia se 

debe tener presente su poca experiencia en la atención a personas 

culturalmente distintas, como lo son los indígenas; hay que tener 

presentes los estereotipos y los prejuicios, así como los sesgos de 

género que pueden influir negativamente en la resolución de la 

demanda reclamada; en el mismo sentido, la desigualdad real 

también debe tenerse en consideración para adoptar medidas 

compensatorias que mitiguen las diferencias. 
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De esta forma, la violencia se perpetúa, como expresó Kofi Annan, ex 

secretario general de las Naciones Unidas, al referirse a la impunidad 

de los actos de violencia contra las mujeres, ya que estas acciones 

representan una señal equivocada, de tal forma que la violencia no 

sancionada l lega a considerarse un comportamiento normal, 

aceptado, que termina fortaleciendo los mecanismos de control que 

cotidianamente se ejercen sobre las mujeres y en particular sobre las 

indígenas, de tal forma que los responsables al no ser sancionados, 

la siguen ejerciendo impunemente (CIDH, 2017:63, 64). 

La violencia por razón de género que vive la mujer indígena tanto 

dentro como fuera de su comunidad favorece las relaciones 

asimétricas de poder e incrementa su condición de vulnerabil idad, de 

acuerdo con Jaspers y Montaño (2013), la violencia de género no se 

define sólo por la discriminación de género, sino por una serie de 

factores como el mil i tarismo, que ha ido al alza en las zonas 

indígenas por la infi l tración del narcotráfico, así como por el racismo 

que sufren por su condición de indígenas pobres, lo cual las excluye 

socialmente y exacerba la adversidad en que viven (Jaspers y 

Montaño, 2013:74). 

Dentro del hogar las mujeres enfrentan maltrato, abuso sexual y 

amenazas que l legan a ser agresiones físicas y ponen en riesgo su 

vida. De Sousa reconoce distintas formas de poder, las denomina 

espacios-tiempo  y aluden, precisamente, a lo vivido por las mujeres 

indígenas inmersas en sociedades culturalmente dominadas por el 

hombre: “(…) espacio-tiempo doméstico donde la forma de poder es 

el patriarcado, las relaciones sociales de sexo (…)” (De Sousa, 

2006:52). 

La violencia es una de las mayores l imitantes para el l ibre ejercicio 

de sus derechos, pues la mujer vive con temor y no se atreve a 

denunciar cuando es víctima de abusos. El Instituto Belisario 
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Domínguez (IBD), preocupado ante esta realidad, afirma que la 

violencia que se denuncia es mínima comparada con la que sucede 

realmente, ya que la cifra negra de la violencia es del 94%, y esta 

enorme diferencia con lo denunciado evidencia los múltiples 

obstáculos que enfrentan las mujeres en la búsqueda de justicia, 

entre los que se encuentran las diferencias culturales, no hablar en 

español, falta de recursos económicos o que no se consideren delitos 

todas las acciones violentas, factores que se vuelven en contra de la 

mujer (IBD, 23, 37 y Huacuz y Rosas, 2017:31,38). 

Por otra parte, las condiciones de adversidad mencionadas que viven 

las mujeres indígenas ha sido subestimada por las autoridades 

responsables de atender y prevenir que ello ocurra, su respuesta ha 

sido inadecuada y carente de sensibil idad cultural. Más todavía, se 

han creado instancias que desconocen las particularidades de las 

comunidades indígenas y las violencias en contra de la mujer. Hay 

numerosas comunidades inmersas en zonas controladas por el 

narcotráfico y grupos paramil i tares que favorecen el abuso y la 

violencia contra las mujeres. Frente a esto, algunas organizaciones 

de la sociedad civi l  se han ocupado de este problema, como la 

Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas (CONAMI), que junto 

con integrantes del Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las 

Américas (ECMIA), en 2013 desarrollaron la Emergencia Comunitaria 

de Género (ECG), un instrumento para visibi l izar las diversas 

violencias que sufren las mujeres indígenas a través de redes 

sociales. La ECG es una iniciativa paralela a la Alerta de Violencia de 

Género desarrollada por el propio Estado mexicano (Torres, 2020). 

Ha habido innumerables casos de violaciones de los derechos de la 

mujer indígena, uno de los más paradigmáticos es el de Valentina 

Rosendo Cantú, de la comunidad Me’phaa, en el Estado de Guerrero, 

de 17 años cuando fue agredida, monolingüe, madre de una niña y 
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casada con un hombre de la comunidad. Fue violentada y violada 

sexualmente el 16 de febrero de 2002, víctima de soldados 

mexicanos. Valentina buscó atención médica en la clínica más 

cercana a su comunidad, pero le negaron la atención bajo el 

“argumento” de que no querían problemas con los mil i tares, por lo 

cual tuvo que trasladarse hasta la cabecera municipal de Ayutla de 

los Libres, donde también le fue negada la atención con la excusa de 

que no tenía cita previa (Articulación Regional Feminista). 

Pese a la gravedad de tal situación, las autoridades de salud de 

Guerrero fueron omisas e ignoraron la obligación de garantizar la 

protección del derecho a la salud amparada en el ordenamiento 

jurídico vigente.  

En busca de justicia, Valentina tuvo que abandonar la comunidad, 

gracias a algunas ONG que la acompañaron logró que su caso 

escalara y, después de 7 años, la denuncia se presentó ante la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos para su análisis. La 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH),127 ante la 

actuación del gobierno mexicano, resolvió que la joven fue víctima de 

la violencia institucional, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 18 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia: 

Vio lenc ia Inst i tuc ional :  Son los actos u omis iones de las y  los 

serv idores públ icos de cualqu ier  orden de gobierno que d iscr iminen 

o tengan como f in  d i la tar ,  obstacul izar  o  impedir  e l  goce y  e jerc ic io  

de los derechos humanos de las mujeres,  así  como su acceso a l  

d is f ru te  de po l í t icas públ icas dest inadas a prevenir ,  a tender,  

invest igar ,  sancionar  y  errad icar  los d i ferentes t ipos de v io lenc ia.  

                                                
127 Sentencia Corte IDH 15 mayo 2011, disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/art iculos/seriec_225_esp.pdf consultado el 11 
de mayo de 2021. 
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La Corte IDH resolvió que el Estado mexicano es responsable de 

violación de los derechos a la integridad personal, a la dignidad, a la 

vida privada, a las garantías judiciales y a la protección judicial de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Asimismo, 

dictaminó que el Estado mexicano obstaculizó la justicia al no 

proporcionarle atención médica oportuna y especializada cuando 

presentó la denuncia, además de que no respetó la norma de la 

debida dil igencia que precisa prevenir, investigar, sancionar y 

resarcir las violaciones a los derechos humanos que se cometan 

contra las mujeres indígenas, sumado a que no le fue proporcionado 

un intérprete, pues en ese tiempo la víctima era monolingüe (CIDH, 

2017:102). 

A este maltrato y desatención se enfrentan cotidianamente los 

habitantes de estas comunidades, la región de la Montaña de 

Guerrero está habitada por comunidades indígenas con altos índices 

de marginación y pobreza, sin servicios públicos, viven en medio de 

una discriminación institucional manifiesta entre los impartidores de 

justicia, y servicios educativos y de atención a la salud que el 

gobierno tiene la obligación de proporcionar y no atiende, como lo 

expone Courtis: 

La d iscr iminac ión también puede mani festarse por  omis ión,  y  no 

só lo  por  acc ión.  E l lo  ocurre cuando ex is te  una obl igac ión pos i t iva 

incumpl ida mot ivada por  una d is t inc ión proh ib ida,  o  que t iene efecto 

d i ferenc ia l  sobre un grupo proteg ido por  normas ant id iscr iminator ias 

(…) (Court is  en Gut iérrez y  Rivera,  2009:111).  

Estas comunidades también viven bajo una discriminación 

interpersonal que se evidencia en el trato despectivo que tiene la 

población mestiza para con los indígenas, son actitudes de rechazo a 

su aspecto, menosprecio de sus costumbres que l leva a verlos de 

manera diferenciada cuando portan su vestimenta típica; son 

prejuicios y estereotipos que se han formado en torno a estas 
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comunidades y que los hace pensar que tienen derecho a tratarlos 

como alguien inferior sólo por su apariencia. Se ha menospreciado la 

enorme riqueza cultural de estas comunidades, y a pesar de ello han 

sabido conservarlas, lo que les ha dado una identidad incuestionable 

(Navarrete, 2008:11). 

El caso de Valentina, sin duda, ha puesto de manifiesto cómo se 

discrimina por cuestiones de etnia y de género: por el hecho de ser 

mujer, pobre e indígena se vulneraron sus derechos y quedó en 

estado de indefensión, revictimizada y marginada. Buscar justicia en 

estos casos implica procesos judiciales largos y tediosos, que 

resultan inaccesibles para la gran mayoría de las mujeres en 

situaciones similares, aunado a que se enfrentan a autoridades 

omisas ante sus reclamos, lo cual provoca el desistimiento de sus 

demandas y la perpetuación de las injusticias en su contra. 

Por otra parte, se ha sentado un precedente derivado de la sentencia: 

las violaciones a los derechos humanos que involucren a personal del 

Ejército mexicano serán juzgadas por instancias civi les y no por la 

jurisdicción mil i tar, como se venía realizando y ante ello Jan Jarab,128 

representante en México de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha considerado que el 

fal lo reconoce las múltiples dimensiones de discriminación que sufren 

las mujeres, en especial las indígenas, en un contexto de 

desigualdad estructural en México. 

Hay una deuda histórica con las mujeres que, frente a una sociedad 

hosti l ,  han resistido y son una muestra de valor en un entorno que las 

obliga a desempeñar roles de género aun abusivos, regidos por 

estereotipos que históricamente han subvaluado el trabajo femenino, 

tanto dentro como fuera del ámbito doméstico, ya que no se reconoce 
                                                
128 Disponible en: https://www.reporteindigo.com/reporte/la-historia-valentina-la-
indigena-abusada-soldados-vio-la-justicia-16-anos-despues/ consultado el 11 de 
mayo de 2021. 
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ningún valor al trabajo desempeñado en beneficio de la famil ia, lo 

cual afecta la autoestima de la mujer. Prieto y Blanco (2015, 2015:64 

66) han señalado al sistema patriarcal como propiciador de que se 

perpetúen los roles autoritarios sobre las mujeres, en riesgo de 

exclusión social comunitaria si no cumplen con lo que de ellas se 

espera; tales observaciones las hicieron en comunidades indígenas 

de Michoacán, situación por demás preocupante debido a que 

muchas de estas condiciones prevalecen, por ejemplo que para ser 

buena esposa, la mujer t iene que ser sumisa, pasiva y dependiente. 

Afortunadamente, México t iene el compromiso de asumir la normativa 

internacional y los pronunciamientos emitidos por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se vuelven de obligado 

cumplimiento en beneficio de las mujeres, sin embargo, acceder a 

esas instancias es todo un reto y si bien el camino ya está andado, 

evitar esos tortuosos y prolongados procesos es responsabil idad de 

Poder Judicial. 

Contreras, Reyes y Sánchez (2003), mediante el enfoque 

intercultural, señalan: 

(…) la  vu lnerabi l idad f racc iona y ,  por  lo  tanto,  anula e l  conjunto de 

garant ías y  l iber tades fundamenta les,  de ta l  forma que las 

personas,  grupos y  comunidades en esta s i tuac ión t ienen derecho 

únicamente a n ive l  formal ,  ya que en los hechos no se dan las 

condic iones necesar ias para su e jerc ic io .  Esta c i rcunstanc ia  v io la  

los derechos de los miembros más débi les de la  soc iedad y  los 

marg ina,  razón por  la  cual  e l  Estado t iene la  responsabi l idad de 

proteger  a  estas personas,  qu ienes f recuentemente desconocen sus 

derechos,  ignoran los medios para hacer los va ler  y  carecen de los 

recursos para acudir  ante los s is temas de just ic ia (Esquema 

metodológ ico para incorporar  los Derechos Humanos en Salud,  

2003:5) .  



295 
 

La educación es una forma real de combatir la violencia y la 

vulnerabil idad de las mujeres indígenas, pues en la medida en que la 

mujer indígena tenga la oportunidad de recibir una educación formal, 

culturalmente aceptable y con énfasis en una perspectiva étnica, 

estará en posibil idades de entender cuáles son sus derechos y 

buscar que se l leven a la práctica. Se trata de una labor no sólo del 

colectivo femenino, sino de las comunidades que, responsablemente, 

deben impulsar estas acciones. Como lo estableció la Comisión 

Interamericana de los Derechos Humanos:  “es esencial que la 

educación para mujeres y niñas indígenas sea inclusiva, 

culturalmente y l ingüísticamente apropiada, para evitar que se 

perpetúe su marginalización” (CIDH, 2017:128). 

A partir de lo anterior, son evidentes las múltiples barreras a las que 

se enfrenta una mujer en búsqueda de justicia: desde el hecho de 

vivir inmersa en situaciones de violencia normalizadas y ante la cual 

el la no toma conciencia, como estar impedida para estudiar, verse 

obligada a casarse y que no le permitan trabajar. En este sentido, 

son enormes las dif icultades que enfrentan las mujeres para acceder 

a la educación formal, una situación que se refleja en datos del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Polít ica de Desarrollo Social 

(CONEVAL), que registra hasta un 54% de hablantes de lengua 

indígena en México, con 65 años y más, que son analfabetas y en un 

alto índice de pobreza. Asimismo, este rezago educativo es 

consecuencia de deficientes programas de atención a su derecho 

constitucional, pero que el Estado ha atendido con polít icas 

educativas que ignoran la cultura de las diversas etnias. La falta de 

acceso educativo, además, se refleja en una vida precaria debido a 

que no pueden acceder a empleos bien remunerados (Kánter, 

2021:12, 15). 



296 
 

La violencia de género que vive la mujer indígena no se manifiesta 

sólo como maltrato doméstico, sino que agrega la violencia 

institucional al no ser atendidas sus denuncias y, como se ha 

insistido, el lo desalienta la demanda de justicia. Una consecuencia de 

todo ello se refleja en la asociación del sentido de inferioridad de la 

mujer ante los hombres, situación que se perpetúa en el matrimonio, 

donde las mujeres asumen este maltrato como algo natural y casi 

nunca lo denuncian (Ulloa, 2002:2). 

Una forma más de violencia institucional la describe el FIME, es 

decir, la falta de acceso a servicios públicos, caracterizados por ser 

escasos, l imitados y distantes de sus lugares de origen (FIME: 38). 

De manera paradójica, la ubicación de las instancias impartidoras de 

justicia se l legan a erigir como una l imitante para la denuncia, ya que 

generalmente se encuentran en centros urbanos alejados de las 

comunidades indígenas y trasladarse a sus sedes o subsedes 

requiere t iempo, recursos económicos para el transporte y los 

trámites necesarios, así como ayuda para atender la casa durante su 

ausencia, una responsabil idad exclusiva de la mujer y mal vista 

socialmente cuando no cumple con ello. Atender a la famil ia es así 

una prioridad de la mujer indígena, una actividad que antepone 

incluso sobre sus necesidades e intereses individuales. Por otro lado, 

los procesos judiciales l legan a ser prolongados y costosos, se debe 

contar con abogado y un traductor que no siempre son 

proporcionados por la autoridad, con el sempiterno argumento de la 

falta de presupuesto. De nuevo, la adversidad social desalienta 

cualquier intención de búsqueda de justicia por parte de la mujer 

indígena. 

Sin embargo, una alternativa para solventar la problemática, por 

parte de las autoridades responsables, sería atender prioritariamente 

las demandas que involucren a personas indígenas, impartir justicia 
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conforme al principio pro persona y promover y divulgar los derechos 

en su lengua originaria, lo que sería de gran ayuda para fomentar la 

denuncia ciudadana. 

Otro aspecto de la desigualdad se refleja en las condiciones de 

hacinamiento en que viven las comunidades indígenas, mismas que 

favorecen los actos de violencia sexual, pues cuando toda la famil ia 

convive día y noche en una sola habitación, sin privacidad, aumenta 

el r iesgo de abuso sexual e incesto, hechos que tampoco se 

denuncian por vergüenza o por miedo a perder el precario sostén de 

la famil ia, una situación que combinada con la cultura patriarcal 

imperante, deja sin castigo los eventuales abusos contra las mujeres 

(Sieder y Sierra, 2011:13 y Santi l lán, 2020:44). 

Sin embargo, la coyuntura actual revela que las mujeres, indígenas y 

no indígenas, l legan a experimentar algún episodio de violencia de 

pareja, relacionado con el alcoholismo de su cónyuge, comisión de 

adulterio, celotipia masculina, l imitaciones económicas y pobreza, 

fenómenos disparadores de múltiples acciones violentas de los 

hombres que, en medio de la pandemia sanitaria por el SARS-CoV-2, 

se ha agudizado; lo expresa Santi l lán (2020:42) atinadamente: 

Ser mujer  en un país  tan machis ta  como lo  es México nunca ha s ido 

fác i l ,  pero ser lo  en t iempos de COVID-19 genera una ser ie  de 

condic iones que pueden provocar  incer t idumbre,  cansancio,  estrés,  

ans iedad,  temor y  hasta terror .  

Y continúa: 

Las condic iones que ofrece la  pandemia en un país  como México 

con un s is tema patr iarca l  tan arra igado,  no se l im i ta  a  estas 

mani festac iones de d iscr iminac ión y  v io lenc ia ,  las cuales las más de 

las veces pasan inadver t idas por  las mujeres que las v iven a pesar  

de l  daño o sufr imiento que les cause.  (…) la  mayoría  lo  aprendieron 

de la  d inámica de sus propias fami l ias,  que se ve re forzada por  

o t ros mecanismos,  como la  escuela,  e l  espacio labora l ,  los  medios 
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de comunicac ión y ,  hasta e l  d icho de l  pr imer mandatar io  de nuestro 

país  (Sant i l lán,  2020:44) .  

La mujer víctima de violencia, cuando es acusada de provocarla, lejos 

de defender sus derechos a no ser maltratada se asume víctima de la 

situación; ante las acusaciones del esposo en cuanto a que la mujer 

no cumple con sus obligaciones, las mujeres indígenas están siempre 

bajo escrutinio famil iar y comunitario, viven sujetas a dictámenes 

morales, sociales, culturales y hasta gubernamentales, como han 

afirmado Prieto y Blanco (2015:70), para quienes las mujeres viven 

envueltas en círculos de violencia que las van despojando 

cotidianamente de sus derechos, inclusive sobre su cuerpo y su vida. 

Lo más recurrente en las comunidades indígenas ante los confl ictos 

de pareja, es una invitación a reconcil iarse, que la mujer perdone al 

varón, y con ello se perpetúan situaciones abusivas que ella termina 

por asumir para conservar su condición de esposa socialmente 

aceptada dentro de la comunidad. 

Un caso distinto es el de las mujeres indígenas de la comunidad 

totonaca, quienes han logrado negociaciones favorables en el 

desempeño de los roles de género, según el cual la mujer obtiene a 

su favor un compromiso escrito por parte del esposo de respetar su 

integridad física y moral, así como cumplir con sus obligaciones 

matrimoniales. Los acuerdos son reconocidos por las autoridades 

indígenas y, con ello, la mujer puede presentarse ante las 

autoridades siempre que sea necesario, de tal forma que funcionan 

como un instrumento de presión o para presentar una denuncia legal 

cuando el hombre no respete lo prometido (Chenaut, 2001:304). 

La violencia contra las mujeres es un problema tan extendido que ya 

se ha documentado desde hace algunos años (realmente desde la 

época colonial), sin embargo, en fechas recientes la consulta 

nacional de la mujer indígena, en 2012, reveló datos preocupantes 
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relacionados con dicho fenómeno, que puede l legar a casos de 

feminicidio y que entre las mujeres indígenas quedan impunes, casi 

siempre, pues difíci lmente son denunciados y cuando se investiga por 

la vía judicial, se hace de manera inadecuada, no hay sanción y la 

impunidad persiste (Instituto Belisario Domínguez: 11). Autores como 

Morales consideran que el feminicidio en México: 

( . . . )  se t ip i f icó ante e l  f racaso de las po l í t icas públ icas y  o t ras 

ramas del  derecho para prevenir  y  e l iminar  la  v io lenc ia  contra  la  

mujer  y  que para poder garant izar  a  la  mujer  una v ida d igna se 

requiere cambiar  la  forma de pensar  de la  poblac ión en genera l ,  y  

de las y  los operadores de just ic ia  en par t icu lar  (Mora les,  2020:67) .  

La naturalización de la violencia contra la mujer indígena ha l legado 

a ser vista aun por ella misma como algo normal, al grado de sentirse 

culpable de generarla, por lo que la obediencia es muy importante en 

su vida y así la asume; los derechos humanos son desconocidos e 

inalcanzables, su existencia acaba por rayar en la supervivencia y 

hasta en el olvido de sí misma. De acuerdo con Prieto y Blanco, el 

discurso machista confina a las mujeres al ámbito doméstico, las 

hace responsables del cuidado de los hijos y en retribución las 

proveen de alimento, techo y vestido. Pese a la opresión y como una 

forma de ser parte de la comunidad, las mujeres desean casarse y, 

así, fortalecer una costumbre cuya premisa se extiende a la idea de 

que tendrán hijos que velarán por ellas en el futuro, “una especie de 

sedición y exigencia para su inclusión en la comunidad, (…) que 

impone el matrimonio bajo la amenaza de que una mujer soltera no 

es tomada en cuenta por la comunidad, la cual tampoco garantiza su 

cuidado si no t iene hijos” (Prieto y Blanco, 2015:68). 

La reflexión obliga a preguntarse cuál es el detonador de la violencia 

machista, el ambiente adverso que vive la mujer desde su infancia, 

anula sus derechos a la educación y a decidir con quién casarse, 

entre otros, ya que no puede ejercer su autonomía en aspectos que 
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deberían competerle a ella exclusivamente. Estas violaciones son 

determinantes en la vida de la mujer porque l imitan su ejercicio pleno 

de los derechos humanos y la mantienen supeditada al hombre. 

En forma muy puntual se expresa Myrna Cunningham acerca de la 

violencia en los pueblos originarios: 

Las mujeres indígenas sufren de d iscr iminac ión y  v io lenc ia  dentro y  

fuera de sus comunidades.  En su v ida cot id iana enfrentan duras 

barreras cuando denuncian v io lac iones de sus derechos en 

instanc ias estata les tanto por  par te  de la  cu l tura dominante,  como 

su propia cu l tura.  Inc luso,  en caso de recurr i r  a  la  just ic ia  ancestra l  

(…) las mujeres indígenas muchas veces tampoco encuentran una 

respuesta sat is factor ia  (Cunningham 2011,  en Jaspers y  Montaño,  

2013:71) .  

La propia Comisión Interamericana de los Derechos Humanos 

respalda lo expuesto por Cunningham cuando aborda el acceso de las 

mujeres indígenas a la justicia, confirma los múltiples obstáculos a 

los que se enfrenta y por lo cual prevalece la impunidad de los 

responsables de actos que vulneran la condición femenina. Además, 

el acceso efectivo a la justicia se material iza si y sólo si “se respeta 

la norma de la debida dil igencia y se aplica una perspectiva de 

género en el sistema judicial” (CIDH, 2017:95,97). 

Tal aseveración aún sigue tan vigente que resulta difíci l  entender su 

persistencia y obliga a instrumentar acciones reales hacia las 

múltiples causas de la opresión y violencia, no nada más agravadas 

por la emergencia sanitaria, sino por la infi l tración del narcotráfico en 

zonas y comunidades indígenas. 

¿Es posible solucionar la problemática de las mujeres, especialmente 

quienes viven y sobreviven en los pueblos no mestizos? Lo deseable 

es, como un primer paso, gestionar y apoyar la t ipif icación inmediata 

de la violencia de género, sobre todo en los casos de feminicidio, y 
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esto es fundamental porque al t ipif icarlo no únicamente se visibi l iza 

como una forma de violencia extrema contra las mujeres, sino que da 

pie a atenderlo adecuadamente y desde todas las vertientes 

involucradas, con la f inalidad de abolir lo (Araiza, Vargas y Medécigo, 

2020:3). 

Una alternativa para atender la violencia estructural129 que vive la 

mujer indígena, es la promoción de las instancias encargadas de que 

la mujer conozca la forma de interponer una denuncia, que se le 

ofrezca la orientación y ayuda necesaria con traductores y respecto 

de los trámites que deba realizar. Sólo así podrá denunciar, sin 

presiones ni temor a represalias comunitarias y famil iares. González 

(2020:22) advierte sobre la importancia de fomentar la denuncia en 

los casos de violencia famil iar, así como que las instancias 

responsables los resuelvan oportunamente, sobre todo ante una 

realidad de abandono y desinterés por parte de las autoridades, 

carentes de equipamiento y personal capacitado para dar cauce y 

solución a lo hasta aquí expuesto. 

Para describir la violencia y el feminicidio hay que recurrir a una 

perspectiva clara y que evidencia un grave problema de fondo: 

(…) la  v io lenc ia  hac ia  las mujeres en genera l ,  y  los femin ic id ios en 

par t icu lar ,  pueden in terpretarse como par te  de un d isposi t ivo de 

poder mascul ino que busca restab lecer  o  mantener un orden 

patr iarca l  tanto ind iv idual  como co lect ivo.  En esa lóg ica,  es pos ib le  

imaginar  que en escenar ios donde e l  domin io varoni l  se encuentra 

amenazado,  como en contextos de conf l ic to  armado o de 

t ransformaciones po l í t icas importantes,  se busque hacer  de la  

v io lenc ia  un inst rumento de contro l  para f renar  e l  cambio y  las 

t ransgres iones de las mujeres a los órdenes que ar t icu lan las 

                                                
129 De acuerdo a Daniel La Parra y José María Tortosa (2003) la violencia estructural 
proviene del confl icto que genera el reparto desigual, por tanto pobreza y 
desigualdad la consideran violencia estructural, visto de esa forma es que estos 
autores entienden la violencia hacia las mujeres como un problema de violencia 
estructural. (La Parra y Tortosa 2003 en Araiza et al.,  2020:4) 
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re lac iones de género (…) pero s iempre comprendiendo que aunque 

los femin ic id io  son la  expres ión más rad ica l  de la  v io lenc ia  también 

son mani festac iones de re lac iones de dominación más comple jas  y  

s i lenc iosas (Á lvarez,  2018:9.10) .  

Las diversas actividades que realizan las CAMI han contribuido a la 

detección de casos de violencia y apoyan a las víctimas, sin 

embargo, las cifras reportadas de violencia de género son 

alarmantes: la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos ha 

enfatizado, en su resolución No. 1/2020, cómo la pandemia ha puesto 

en riesgo la vida, la salud y la integridad personal de las mujeres, 

con el consecuente daño en el ejercicio pleno de los derechos 

humanos (CIDH, 2020:3). 

En el informe elaborado para la Relatora Especial de las Naciones 

Unidas sobre la violencia doméstica contra la mujer, sus causas y 

consecuencias, t i tulado Las dos pandemias. Violencia contra las 

mujeres en México en el contexto de COVID-19 , se detalla cómo en 

México se ha registrado un aumento sustantivo en asesinatos de 

mujeres, l lamados de auxil io relacionados con hechos de violencia y 

denuncias por violencia famil iar, a pesar de las l imitantes para 

realizar estas denuncias. El informe señala, también, que en abri l  de 

2020 fueron asesinadas 11.2 mujeres cada día, con un aumento de 

2% en estos crímenes de marzo a abri l  de 2020, a diferencia de los 

cometidos contra hombres que inclusive registraron una disminución. 

Además, señala que las estrategias y acciones de las autoridades 

competentes no han respondido por esta situación (EQUIS.; 

INTERSECTA.; Red Nacional de Refugios, 2020:4, 5). 

Asimismo, Wachauf (2020), en un artículo periodístico de opinión, 

revela un incremento de 45.7% en las l lamadas de emergencia para 

reportar actos de violencia contra mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, en comparación con 2019. La t i tular de la Comisión 
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Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(Conavim) refir ió que este incremento se debió a la difusión del 

número de emergencia (911) para presentar oportunamente las 

denuncias. 

En este contexto, la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán 

publicó en 2015 las cifras de la Encuesta Nacional sobre la Violencia 

contra las Mujeres, que mostraron que 35.2% de las mujeres vive en 

situación de violencia de pareja, y 44.4% ha sufrido violencia en 

algún momento de su vida; las cifras son preocupantes porque 

muestran el alto nivel de violencia que rodea la vida de la mujer 

michoacana en general, no sólo las mujeres indígenas en particular. 

Dadas las costumbres de las comunidades originarias y las 

condiciones de vida de la mujer casada, es posible inferir que las 

cifras de violencia son iguales o mayores en la mujer indígena, con 

algo más: el prolongado confinamiento ha puesto de manifiesto las 

desigualdades históricas, más acentuadas en poblaciones indígenas 

por su situación de desventaja económica y social. 

Ilustración 14. Violencia de género 

 

Fuente:  Secretar ía  de Salud del  Estado de Michoacán de Ocampo, 2015:56.  
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Una noticia que l lamó la atención fue que el Gobierno del Estado de 

Michoacán, sensible ante la violencia de género, ha puesto en 

marcha acciones para la prevención y atención de la violencia de 

género, con base en los datos recabados por la Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) de 

2011, en concordancia con el Programa Nacional de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, desde 2015, en algunos 

municipios del estado, como Apatzingán, Lázaro Cárdenas, Morelia, 

Uruapan y Zitácuaro. 

Tabla 5. Salud de la mujer purépecha. Violencia familiar,  
sexual y de género 

Fuente:  Secretar ía  de Salud del  Estado de Michoacán de Ocampo, 2015.  

La salud de la mujer purépecha, desde la perspectiva de la violencia 

famil iar, sexual y de género, es un fenómeno preocupante que ha 

l lamado la atención de las autoridades del estado, como se muestra 

en la tabla número 5, donde se pueden observar las fortalezas 

jurídicas que garantizan el derecho de aquélla a una vida l ibre de 



305 
 

violencia de acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que 

en su Artículo 5130 señala que los Estados Parte de la CEDAW 

deberán modificar los patrones socioculturales de conducta de 

hombres y mujeres, el iminar los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias, basados en estereotipos de hombres y mujeres. 

Entre los instrumentos de protección internacional contra la violencia 

de género de la mujer existe también la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

Convención de Belem Do Pará, que en su artículo 6131 establece que 

la mujer debe ser valorada y educada l ibre de prácticas sociales y 

culturales basadas en conceptos de inferioridad y subordinación, a 

partir del respeto a su derecho a una vida l ibre de violencia. 

Existe un Protocolo de Actuación Judicial para Casos de Violencia de 

Género contra las Mujeres, surgido de la XVII Cumbre Judicial 

Iberoamericana, celebrada en Santiago de Chile en 2014, dir igido a 

los impartidores de justicia para que los procesos se analicen con 

enfoque de género y de esa forma las mujeres puedan tener un 

efectivo acceso a la justicia. Es muy interesante este protocolo, pues 

surgió casi a la par del Protocolo para juzgar con perspectiva de 

género que la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó en 

2013, un documento que fue desarrollado para atender la sentencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en 

relación con los casos de Valentina Rosendo Cantú, el Campo 

Algodonero e Inés Fernández Ortega, por los que el Estado mexicano 

fue declarado responsable de la violencia ejercida contra estas 

mujeres (SCJN,2020:XV). Asimismo, la Norma Oficial Mexicana NOM-

                                                
130 Disponible en https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx, 
consultado el 30 de diciembre de 2020. 
131 Disponible en https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html, consultado 
el 30 de diciembre de 2020. 
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046-SSA2-2005 relativa a la Violencia famil iar, sexual y contra las 

mujeres132 establece, las responsabil idades de las instituciones de 

salud en casos de violencia de género. 

Estos instrumentos jurídicos dan sustento legal al derecho de la 

mujer a una vida l ibre de violencia. Además en 2018 la CEDAW hizo 

algunas observaciones al Estado mexicano en relación con la falta de 

coherencia en los códigos penales de las entidades federativas y que 

obstaculizaban l levar a cabo el aborto en casos de violación sexual, 

un derecho respaldado en el artículo 35133 de la Ley General de 

Víctimas y la NOM-046-SSA2-2005. 

Por otra parte, a nivel local el Gobierno del Estado de Michoacán, a 

través del Consejo del Poder Judicial, aprobó el 10 de Enero de 2019 

el Protocolo de Actuación Judicial para la protección frente a la 

Violencia de Género, que establece el compromiso de impartir justicia 

pronta, expedita y con transparencia en los casos de violencia contra 

las mujeres, para evitar la revictimización y la violación de sus 

derechos humanos. El Protocolo plantea establecer un modelo para 

garantizar la protección de los derechos humanos de las mujeres 

residentes en la entidad, con lo que se responde a compromisos 

contraídos por el Estado mexicano provenientes de las 

Recomendaciones Generales números 12 y 19 de Violencia contra la 

Mujer, emitidas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer (Poder Judicial Michoacán, 2019:7). 

Las acciones y polít icas públicas implementadas mediante programas 

enmarcados en la legislación vigente, sin duda, son un avance, sin 

                                                
132 Disponible en: https://www.gob.mx/conapo/documentos/norma-oficial-mexicana-
046-ssa2-2005-violencia-famil iar-sexual-y-contra-las-mujeres-criterios-para-la-
prevencion-y-atencion, consultado el 30 de diciembre de 2020. 
133 LGV Artículo 35.  A toda víctima de violación sexual, o cualquier otra conducta 
que afecte su integridad física o psicológica, se le garantizará el acceso a los 
servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del 
embarazo en los casos permitidos por la ley (...) 
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embargo la mujer sigue padeciendo violencia de género, amparada en 

la costumbre que rige la vida doméstica y comunitaria. 

En México como en España: 

Se ha promovido una de las leg is lac iones más avanzadas 

in ternacionalmente en lo  re ferente a l  género,  pero por  o t ro  lado se 

ha ev i tado cualqu ier  cuest ionamiento de las doctr inas re l ig iosas 

que,  en ú l t ima instanc ia ,  enhebran los dogmas que s i túan en una 

pos ic ión secundar ia  a  la  mujer  con respecto a l  hombre,  

fundamenta lmente e l  cato l ic ismo (…) (López Baroni ,  2015:568-569).  

La trascendencia de lo antes mencionado muestra la necesidad de 

empoderar a las mujeres mediante la difusión de las normativas que 

las protegen y las amparen ante la ley. Porque es un problema real y 

grave en México, y agudizado con la emergencia sanitaria por la 

COVID-19, aun cuando no existen cifras oficiales pero es del dominio 

público que ha incidido en los casos de violencia de género: la 

convivencia continua por el confinamiento ha propiciado el aumento 

de los episodios de agresión y sometimiento de las mujeres en el 

hogar. La realidad es que el confinamiento se ha impuesto en la 

dinámica famil iar, revela un incremento de la violencia doméstica, 

sobre todo contra la mujer, agravado por la pérdida de empleo de 

alguno de los padres, o inclusive de ambos. Tal situación demanda 

una reorganización famil iar que, difíci lmente, se l leva a cabo y daña 

directamente la vida de papá, mamá e hijos, fundamentalmente. 

Frente a ello, el descontento de las mujeres se ha manifestado de 

diversas formas, sobre todo por la inacción de las autoridades 

responsables para atender el problema y de quienes reciben poca o 

nula respuesta. La situación de violencia ya existía y se ha 

recrudecido en la pandemia debido al confinamiento obligatorio y el 

cónyuge u otras personas del entorno famil iar que conviven con la 

mujer, ejercen actos de violencia cotidianamente en su contra. En 

México se esperaba que el marco jurídico vigente blindara a la mujer 
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ante situaciones de violencia, pero la realidad es muy diferente, y la 

COVID-19 ha puesto en evidencia que la violencia famil iar sigue 

siendo una constante (Álvarez, 2020:9,10, en González, N. 2020). 

Mientras tanto, las mujeres no pueden denunciar su situación de 

violencia, pues se ha dif icultado el acceso personal o telefónico a las 

instancias de impartición de justicia (Cárdenas, 2020:19). 

Ahora mismo, como país adherente a la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), un instrumento vinculante desde su ratif icación, el 23 de 

marzo de 1981, México está obligado a atender su articulado y las 

recomendaciones que emita respecto a la violencia de género. La 

Recomendación General No. 37 (2018), en relación con el mayor 

riesgo de violencia por razón de género de las mujeres, señala que el 

Estado debe proporcionar mecanismos de apoyo, eficaces a las 

mujeres que quieran denunciar casos de violencia de género. 

No obstante la regulación jurídica, y demás instrumentos vinculantes, 

la violencia de género está lejos de desaparecer, se ha recrudecido 

ante la emergencia sanitaria y demanda atención urgente por parte 

de las autoridades responsables. 

10.1. Feminicidio 

Cuando el poder ejercido por alguien sobre un individuo deriva en 

actos de violencia, el caso extremo es el asesinato. Si el caso tiene 

como víctima a una mujer, se añaden elementos en la causa como el 

haber dado muerte a alguien por razones de género, es decir, por el 

hecho de ser mujer. 

Esta dramática situación no es exclusiva de las comunidades 

indígenas, sino un problema de alcance nacional y con tendencia al 

alza, que ya ha rebasado las acciones públicas y privadas para 
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detenerlo, sobre todo ante la actitud omisa de las instancias de 

gobierno responsables de su contención y eliminación. 

Por ejemplo, en el Estado de Guerrero la violencia ocupa el primer 

lugar como causa de muerte entre las mujeres indígenas, seguido por 

hechos relacionados con el narcotráfico y la presencia de grupos 

armados ajenos a las comunidades que abusan de ellas hasta 

privarlas de la vida. También en Michoacán se han presentado casos 

con todo el perfi l  de un feminicidio, pero no se atiende como tal hasta 

ser t ipif icado por las autoridades.134 Para ser t ipif icado como tal, el 

feminicidio debe tener ciertas características, como la defunción 

relacionada con actos de violencia famil iar, haber ocurrido dentro de 

la vivienda o ser causa de muerte por agresión sexual (Álvarez, 

2018:9). 

De las cifras de feminicidio dan cuenta diversas publicaciones 

periodísticas que las registran y a modo de denuncia las divulgan.135 

En las comunidades indígenas purépechas, el patriarcado, el control 

que se ejerce sobre la mujer, la idea de que ella es inferior, el sexo 

débil, así como la educación y una cultura de superioridad del varón, 

son factores que l legan a favorecer el feminicidio, de manera que en 

tanto no se tipif ique como tal, seguirá sucediendo. Más aún, en el 

espacio doméstico de las famil ias mexicanas, no sólo de las 

indígenas, el patriarcado se conserva casi intacto. 

Desde 2012, en el Articulo 325 del Código Penal Federal136 está 

t ipif icado el feminicidio en México, y se consideran las sanciones a 

                                                
134Disponible en https://www.elsoldezamora.com.mx/local/michoacan-uno-de-los-
estados-mas-violentos-de-mexico-5838800.html, consultado el 18 de diciembre de 
2020. 
135Disponible en https://www.infobae.com/america/mexico/2020/08/26/fueron-
asesinadas-2240-mujeres-en-mexico-en-los-primeros-siete-meses-de-2020-de-
acuerdo-con-cifras-oficiales/, consultado el 18 de diciembre de 2020. 
136Disponible en 
https://www.cndh.org.mx/sites/al l /doc/Programas/mujer/6_MonitoreoLegislacion/6.9/
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los servidores públicos responsables de atenderlo cuando son omisos 

en el cumplimiento de su deber, es decir, está previsto penalizarlos 

con privación de la l ibertad hasta por 8 años, multa económica, 

destitución del puesto e inhabil i tación hasta por 10 años para ocupar 

otro cargo público. 

En 2017, en Michoacán se reformó el Artículo 120 del Código Penal 

para el Estado137 y señala como motivo para t ipif icar el delito de 

feminicidio el homicidio doloso infl igido a una mujer: (…) II. Cuando 

el sujeto activo realice actos de violencia sexual, actos crueles, 

degradantes, muti le el cuerpo de la mujer, previo o posterior a la 

privación de la vida. 

Pese a lo estipulado tanto en el Código Federal como en el del 

Estado de Michoacán, el feminicidio pocas veces es reconocido como 

delito, a pesar de que la t ipif icación es clara y se pretende evitar la 

revictimización de la mujer y la famil ia en la búsqueda de justicia. 

Para García y Lara (2006), la igualdad real y el respeto a la dignidad 

de las mujeres, son los desafíos que enfrenta México ante el 

constante incremento de los feminicidios. 

En el caso del feminicidio, además de reconocerlo como tal, debe ser 

abordado como un fenómeno social que expresa la violencia contra la 

mujer, así lo ha señalado ONU Mujeres (2011:17) en el análisis que 

realizó del feminicidio en México de 1985 a 2009. Se debe garantizar 

en lo posible la participación de los involucrados, puede ser mediante 

tal leres de capacitación o reuniones informativas, ya que es frecuente 

que algunos proyectos o programas destinados a las comunidades 

indígenas estén diseñados para cumplir objetivos institucionales y no 

                                                                                                                                               
A/t ipif icacionFeminicidioAnexo_2014nov05.pdf, consultado el 18 de diciembre de 
2020. 
137 Disponible en http://congresomich.gob.mx/fi le/codigo-penal-ref-13-enero-
2020.pdf, consultado el 18 de diciembre de 2020. 
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en respuesta a los beneficiarios, con lo cual acaban siendo 

inoperantes y no cumplen su cometido. 

11) LEGISLACIÓN EN SALUD 

La ley, entendida como el cuerpo de preceptos que las autoridades 

establecen como una orden o prohibición, t iene su origen en los 

órganos legislativos que, asimismo, responden a la voluntad popular 

que los ha elegido. La legislación plasma por escrito el interés 

público, aun cuando l lega a parecer contraria al mismo (por ejemplo, 

el uso de la violencia para contener una manifestación). Como se 

expone a continuación, las relaciones sociales no necesariamente 

responden al deber ser, con lo que las condiciones de vida tampoco 

son las ideales, las esperadas. Nuestro interés en la legislación 

sanitaria ha identif icado cómo ocurre la separación entre los 

requerimientos de salud, las disposiciones legales y la realidad 

cotidiana, particularmente en la comunidad purépecha de Santa Fe de 

la Laguna. 

11.1. Salud y justicia 

Las sociedades modernas han determinado que la salud es un 

derecho humano imprescindible, ya que de faltar, se dif iculta el 

disfrute pleno de otros derechos, por lo que las polít icas públicas en 

la materia mantienen vigente el derecho a la salud, reconocido 

además en los instrumentos de protección a los derechos humanos. 

Sin embargo, cumplir con el objetivo del goce pleno del derecho a la 

salud es todavía una asignatura pendiente, sobre todo para las 

personas en situación de pobreza, para quienes aún está lejos de ser 

una realidad. El derecho a la salud, puntualmente, no es el derecho a 

estar sano, pues garantizar la salud no es una tarea que el Estado 

pueda cumplir per se, pero lo que sí garantiza es el derecho a la 

protección de la salud, a partir de programas que organicen la 
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infraestructura humana y material para el funcionamiento de los 

servicios de sanidad disponibles. (Observación General número 14 

del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2000:2, 

3) Las recomendaciones en torno al derecho a la protección a la 

salud, por ello, son una constante, sobre todo de las mujeres 

indígenas, dado que siempre la denuncia gira en torno a servicios de 

salud insuficientes, desconocimiento de la cultura médica de la 

comunidad e inaccesibil idad para las poblaciones alejadas (Jaspers y 

Montaño, 2013:56). 

La infraestructura en salud, es un hecho, siempre ha estado l imitada 

en relación con la siempre creciente demanda, por lo que es 

importante considerar que las necesidades en este sentido se van a 

incrementar debido al envejecimiento de la población, especialmente 

por el incremento de la esperanza de vida que se prevé de 75.2 años 

en 2020, a 79.6 años a mediados del siglo XXI, un pronóstico que sin 

duda impactará considerablemente en el cumplimiento de este 

derecho humano (Kánter, 2021:18). 

La salud, como un indicador de la calidad de vida de la gente, no 

puede ser desatendida por el Estado, y en el tema que nos ocupa 

particularmente, cuando se presentan problemas de salud en la 

mujer, por diferentes factores en las diferentes etapas de su vida, 

esté soltera o casada, tendrá un costo social y económico, por 

ejemplo: las labores que tradicionalmente desempeña quedarán 

desatendidas (como el cuidado de los hijos, mantenimiento del hogar 

y en cierta forma del matrimonio), habrá gastos médicos imprevistos y 

elevados que, para la famil ia y la comunidad, signif ican una suerte de 

pérdida. 

Asimismo, la mala calidad de vida de la mujer le genera 

vulnerabil idad, sobre todo a su salud, e influye en la vida cultural, 

espiritual y comunitaria, pues ella como trasmisora de historia y 
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tradiciones, enseña el idioma, acompaña a los niños en la tradición 

de la comunidad y vigi la su desenvolvimiento; en lo espiritual es 

quien inculca una fe religiosa y valores acordes con su cosmovisión, 

y en lo social, la mujer indígena es el eje de la comunidad (CIDH, 

2017:135,145). 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la 

Observación General No. 14 –que analiza el Artículo 12 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales– 

interpreta el derecho a la salud como un derecho inclusivo que, 

además de la atención sanitaria, considera los factores determinantes 

que la afectan, como una vivienda carente de agua potable, luz 

eléctrica y drenaje, y una nutrición inadecuada. Por ello es 

preocupante lo señalado por Ulloa acerca de la alimentación 

diferenciada que reciben las niñas indígenas respecto a los varones: 

La d iscr iminac ión en la  a l imentac ión es la  mayor causa de 

enfermedad y muerte  de las n iñas indígenas,  entre  su nac imiento y  

los c inco años de edad.  En nuestras comunidades indígenas las 

n iñas rec iben menor cant idad y  ca l idad de a l imentos que los 

varones.  Se las amamanta por  lapsos más breves,  rec iben menos 

ca lor ías y  padecen desnutr ic ión (que a la  larga las conduce a la  

muerte  o a la  d iscapacidad menta l  o  f ís ica) ,  con tasas super iores a 

las de los varones (Ul loa,  2002:2) .  

En este sentido, uno de los principales obstáculos que enfrentan los 

gobiernos para dar cumplimiento al derecho a la protección de la 

salud, es la insuficiencia de recursos y la demanda de atención a la 

salud siempre al alza. La material ización progresiva del derecho a la 

salud es una forma de ir avanzando hacia la concreción de este 

derecho, sin embargo aun las acciones progresivas terminan siendo 

insuficientes ante una realidad que rebasa cualquier presupuesto por 

factores como el envejecimiento de la población, que demanda 

atención a la salud por enfermedades crónicas, entre muchas otras 
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causas; en dichas poblaciones existe una vulnerabil idad sanitaria 

permanente debido a las carencias que enfrentan en la atención a la 

salud. 

No obstante lo anterior, las autoridades sanitarias no pueden 

incumplir un mandato constitucional por falta de presupuesto 

(Gutiérrez y Rivera, 2009:102). Ha sido necesario judicial izar estas 

demandas para lograr el cumplimiento del derecho a la protección de 

la salud para las poblaciones indígenas, como en el caso de 

Mininuma, reseñado ampliamente por Gutiérrez y Rivera (2009): la 

comunidad de Mininuma, que habita en el municipio de Metlatónoc, 

Estado de Guerrero, es una comunidad indígena Na Savi (mixteca), 

conocida por sus índices de pobreza extrema, así como el menor 

índice de salud y de desarrollo humano del país. Ante estas 

carencias y la falta de servicios de atención a la salud accesibles, la 

comunidad se organizó para defender su derecho a la salud y entró 

en un l i t igio estratégico138 –planteado mediante un Juicio de Amparo 

en 2007– para exigir la construcción de un centro sanitario en su 

comunidad. Finalmente, logró una reconsideración de los derechos 

sociales como derechos fundamentales reales, y material izarlos en 

beneficio de la gente. La sentencia resuelta a favor de los 

demandantes estableció un precedente al poner en evidencia la 

carencia de servicios que padecen las comunidades. No obstante, 

l lama la atención que en la sentencia, el juez reconoció la vigencia y 

el valor de Tratados y Convenios Internacionales no sólo como 

compromisos polít icos al ser ratif icados, sino como garantes reales 

que amparan el derecho a la salud y a la no discriminación, con lo 

que los colocó en igualdad jurídica con la legislación federal vigente, 

                                                
138 “Al caracterizar a Mininuma como un l i t igio estratégico, Gutiérrez y Rivera 
describen que forma parte de aquellos casos en los que el proceso judicial se uti l iza 
como un instrumento más que permite a personas, grupos y comunidades acceder a 
determinadas necesidades y bienes tutelados por los derechos que les han sido 
sistemáticamente negados” (Gutiérrez y Rivera, 2009:117)  
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aclarando que la sentencia del caso de Mininuma se emitió el 11 de 

jul io de 2008 y el reconocimiento constitucional de los tratados de los 

que México es parte, se dio de manera formal hasta junio de 2011 

(Gutiérrez y Rivera, 2009:89, 91, 93, 95, 105, 120). 

Como hemos insistido, una de las obligaciones del Estado es 

garantizar el derecho a la salud y México t iene un amplio marco 

jurídico que ampara la protección sanitaria; sin embargo, su ejercicio 

pleno se ha visto l imitado por cuestiones presupuestales y de 

planeación. El sistema público de salud que atiende a la población 

indígena, por ejemplo, depende de la Secretaría de Salud y los 

pueblos originarios, en su mayoría, no están afi l iados a instituciones 

de seguridad social como derechohabientes. Por ello la cobertura de 

servicios médicos a las personas no aseguradas tuvo que 

instrumentarse mediante programas gubernamentales como el IMSS 

Oportunidades o el Seguro Popular, ambos desaparecidos en 2018 y 

sustituidos por el Instituto de Salud y Bienestar (Arias, 2014:42, 43). 

En tanto, la medicina privada en México es una alternativa de 

atención médica, pero que resulta inaccesible para las poblaciones 

marginadas económicamente, como las indígenas, que están 

imposibil i tadas para asumir los costos y otros gastos excesivos, entre 

otras razones debido a que no están claramente reguladas las cuotas 

por los servicios de salud particulares. El Estado mexicano ha sido 

tolerante y aun ha fomentado la privatización del sector salud, que ha 

tenido un crecimiento desmesurado y, con ello, ha provocado una 

medicina diferenciada: quien tiene posibil idades económicas para 

solventarlo puede acceder a los servicios médicos particulares. Esta 

situación, claramente, discrimina a los más vulnerables porque su 

situación de precariedad económica les impide el acceso a dichos 
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servicios, y restringidos, los servicios públicos siempre son 

insuficientes y quedan rebasados por la demanda.139 

Asimismo y para cumplir con el derecho a la protección de la salud, el 

Estado mexicano ha debido promover lo señalado por el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 

(…) ve lar  por  que los serv ic ios de sa lud sean apropiados desde e l  

punto de v is ta  cu l tura l  y  e l  personal  sani tar io  sea formado de 

manera que reconozca y  responda a las necesidades concretas de 

los grupos vu lnerables o marg inados ( . . . )  (Observac ión Genera l  

número 14 de l  Comité de Derechos Económicos,  Socia les y  

Cul tura les,  2000:11) .  

Lo citado en la Observación referida es una demanda permanente de 

las comunidades indígenas, pese a que ha sido desatendida y 

conlleva una falta de empatía y deficiente atención a los grupos en 

situación vulnerable, para quienes los servicios de salud dispuestos 

en sus comunidades son su primera y, a veces, única posibil idad de 

recibir atención médica. 

En relación con el derecho a la protección de la salud, el Código de 

Bioética para el personal de salud,140 vigente en México desde mayo 

de 2002, se presenta como una guía de conducta en el ejercicio 

profesional del personal sanitario a f in de resolver diferencias en la 

prestación de los servicios. Tiene como principio básico el derecho a 

la protección de la salud de todas las personas residentes en la 

República Mexicana, con base en acciones en beneficio de la 

población, sin discriminación de ningún tipo y en cumplimiento de los 

derechos humanos, con apego a los principios de la bioética, así 

                                                
139 La medicina privada en México requiere regulación, disponible en: 
https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2019_583.html consultado el 17 de 
mayo de 2021. 
140 Disponible en: http://www.conamed.gob.mx/prof_salud/pdf/codigo_bioetica.pdf 
consultado el 17 mayo de 2021. 
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como al respeto a la privacidad y la confidencialidad de los enfermos. 

Dentro de lo estipulado, l lama la atención lo señalado en el numeral 

27: 

El  personal  de sa lud deberá contar  con las insta lac iones,  equipos,  

inst rumentos y  mater ia les para e l  desempeño de sus act iv idades 

con las medidas de h ig iene,  protecc ión y  segur idad.  De no contar  

con e l los,  podrá rehusarse a ap l icar  los procedimientos d iagnóst icos 

y  terapéut icos,  s in  contravenir  los pr inc ip ios b ioét icos,  

mani festándolo por  escr i to  y  procurando que e l  pac iente sea 

re fer ido a ot ra  un idad médica (Código de b ioét ica para e l  personal  

de sa lud,  numera l  27) .  

Lo anterior es uno de los principales problemas que enfrenta el 

personal sanitario en el sistema de salud de México, una queja 

frecuente del personal médico, que le impide brindar la debida 

atención, y una situación que se agrava en las instalaciones de 

primer nivel de atención en áreas marginadas, como las zonas 

indígenas, donde se carece de lo más elemental para atender la 

demanda. Tal situación, manifestada en el numeral 22 del Código, 

advierte sobre el deber de las instituciones de proporcionar 

oportunamente al personal sanitario lo requerido para el desempeño 

de sus labores: equipo, instrumental, materiales y medicamentos en 

cantidad y calidad suficientes. Las instituciones de salud en México, 

no obstante, han incumplido con esta obligación aun cuando también 

se ha estipulado en la legislación respectiva. La versión oficial 

recurre a situaciones como la falta de presupuesto, una mala 

administración o cualquier otra, pero al f inal los perjudicados son los 

usuarios de los servicios de salud, sobre todo como las poblaciones 

más desprotegidas para cuyos hombres y mujeres, los servicios de 

salud pública son la única posibil idad de alivio ante las enfermedades 

y accidentes. 
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En busca de aumentar la efectividad y la eficiencia de los servicios 

de salud, en 2002 la Secretaría de Salud publicó el Código de 

Conducta para el Personal de Salud,141 tendiente a mejorar el 

aprovechamiento de los recursos disponibles para la atención 

sanitaria. Con base en los principios de la bioética, como la 

beneficencia, la no maleficencia, la autonomía, la equidad y justicia, 

y el respeto a la dignidad humana, puntualiza los estándares de 

comportamiento que el personal de salud debe observar en el 

desempeño de sus actividades; respecto al desempeño profesional, 

establece que el personal de salud debe considerar la situación de 

dependencia, temor y vulnerabil idad del paciente, de manera que por 

ningún motivo será tolerado cualquier t ipo de abuso. Uno de los 

estándares de trato social, de hecho, es brindar un trato digno frente 

a la condición sociocultural del paciente.  

Frente a los problemas de salud pública, hasta aquí expuestos, la 

reflexión pertinente es que la falta de empatía del personal médico 

ante las poblaciones indígenas, demanda la incorporación de 

educación en salud intercultural, para procurar su sensibil ización, 

además del servicio social tanto de la l icenciatura como de las 

especialidades médicas, que se l leva a cabo mayormente en los 

pueblos y comunidades indígenas. La UNAM cuenta con el Programa 

Universitario de Diversidad Cultural e Interculturalidad, creado el 3 de 

marzo de 2014, como: “Una estrategia de investigación y educación 

superior para un mundo culturalmente diverso”. 

Además de la capacitación intercultural, es necesario el equipamiento 

adecuado, tanto material como humano, aunado a la promoción de la 

importancia del cuidado de la salud y el derecho a su protección 

entre el personal de salud y los usuarios. Asimismo, las actividades 

                                                
141 Disponible en: https://www.gob.mx/salud/documentos/codigo-de-conducta-para-
el-personal-de-salud-2002 consultado el 17 mayo de 2021. 
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de servicio social que tradicionalmente se realizan en comunidades y 

poblaciones indígenas, deben ser vigi ladas por parte de las propias 

instituciones educativas para la mejora de la atención y en beneficio 

del bienestar de los usuarios, para quienes estas instalaciones son la 

única opción de atender y recuperar la salud. 

En el entendido de que el derecho a la protección de la salud es uno 

de los derechos fundamentales y como tal ha sido reconocido en 

diversos ordenamientos jurídicos vigentes en México, la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Coordinación 

de Humanidades, el Programa Universitario de Derechos Humanos 

(PUDH-UNAM), y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) consideran de enorme importancia para la protección de la 

salud, la ratif icación de los instrumentos jurídicos internacionales que 

reconocen este derecho. En el caso de las comunidades indígenas, el 

reconocimiento de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, que el Estado mexicano 

interpreta f ielmente en la Carta Magna, es una garantía jurídica para 

el cumplimiento del derecho a la salud y en beneficio de las 

comunidades indígenas residentes en el territorio nacional. 

La legislación de la salud en México se sustenta en la CPEUM, que 

en su Artículo 4.o señala: “Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general (…). Lo cual se encuentra reglamentado en la Ley General de 

Salud, Artículo 1.o.142 

                                                
142 “La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que t iene toda 
persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social”. 
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En una breve reseña de los instrumentos jurídicos relativos al 

derecho a la protección de la salud, quedará clara su relevancia, ya 

que pretender profundizar en ello rebasa el objetivo de esta 

investigación. Sin embargo, para los f ines del estudio es conveniente 

tenerlos presentes como referencia de la evolución de este derecho. 

El derecho a la protección de la salud forma parte de los 

instrumentos jurídicos de la Organización de las Naciones Unidas y 

del Sistema Interamericano de derechos humanos, encaminados a la 

protección de los derechos y l ibertades de las personas. Desde 1946, 

año en que se constituyó la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

se definió la salud como un estado completo de bienestar físico, 

mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades,143 además de que la OMS considera importante que la 

población sea informada y así corresponsable del mejoramiento y 

cuidado de su propia condición saludable. 

Desde las leyes secundarias, el Convenio 169 en su Artículo 25 insta 

a los gobiernos a que se organicen de acuerdo con sus 

características socioculturales y sus condiciones económicas, para 

dar cumplimiento a la obligación de proporcionar servicios de salud 

adecuados, priorizando el empleo del personal sanitario local para 

favorecer una mejor aceptación, con un enfoque en el servicio de 

atención primaria a la salud, en coordinación con las instancias 

federales y estatales responsables de su cumplimiento. 

En el campo de la salud, el Estado mexicano se ha adherido a los 

acuerdos internacionales emitidos por la OMS144: “ la salud es una 

responsabil idad de todos, y debe ser accesible y disponible”. Así, el 

marco jurídico mexicano del derecho a la protección de la salud se ha 

                                                
143 Disponible en: https://www.who.int/es/about/who-we-are/constitution, consultado 
el 13 de noviembre de 2020. 
144 OMS, fundada el 7 de abri l  de 1948 para gestionar polít icas de prevención, 
promoción e intervención en la salud a nivel mundial (OMS, 2015). 
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fortalecido a la luz de la reforma constitucional de 2011, que 

interpreta los derechos de los instrumentos internacionales de los 

que México es parte, a la par de lo establecido en la Constitución 

Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. Desde luego, l lama la 

atención lo citado por Chávez (2004), quien enfatiza que México se 

ha enfocado más a la planeación de las obligaciones para garantizar 

este derecho, que a dar continuidad y seguimiento a los objetivos 

planteados para su cumplimiento, lo cual en términos jurídicos deriva 

en una vigencia incompleta del derecho, pues l imita la protección 

efectiva de la salud de la población (Chávez, 2004: XXI). 

Asimismo, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) señala la 

importancia de conocer la realidad de cada país y de establecer una 

coordinación efectiva con las instancias involucradas, como una 

forma de reforzar la capacidad del sector salud y dar cumplimiento 

efectivo a este derecho, adecuando los recursos a las necesidades 

del sit io donde se brinda el servicio, si bien en el caso de las 

comunidades indígenas, las demandas de atención son muy 

particulares. 

En México, el derecho a la protección de la salud adquirió rango 

constitucional en 1983, al adicionarse al Artículo 4.o de la Carta 

Magna. Es la Ley de Planeación la que regula el Sistema Nacional de 

Salud, que armoniza los programas relativos a la salud entre los 

gobiernos federal y estatales, así como entre los sectores público y 

privado para hacer efectivo lo estipulado en el precepto 

constitucional. De esta forma, el Estado mexicano asume el 

compromiso de la protección de este derecho fundamental, no 

obstante que su cumplimiento efectivo está lejos de ser una realidad, 

y en el caso de las mujeres indígenas difíci lmente opera en su 

beneficio. Y acorde con lo señalado en el artículo 2 de la CEPUM, 

Mocell in señala que al reconocer a los pueblos y comunidades 
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indígenas el enfoque de la salud dif iere según las manifestaciones 

culturales, las costumbres y el saber tradicional (Mocell in, 2011:329). 

La Ley General de Salud (LGS) es el ordenamiento jurídico que 

reglamenta el derecho a la protección sanitaria que tiene toda 

persona en México; el Artículo 6.o, por ejemplo, plantea entre sus 

objetivos, en el inciso IV Bis relacionado con las comunidades 

indígenas, que es un deber impulsar su bienestar y desarrollo, 

tomando en cuenta sus valores y organización social. El 113 de la 

propia LGS, dictamina que la Secretaría de Salud establece una 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y los 

gobiernos de las entidades federativas, para desarrollar programas 

de educación para la salud, orientados a una alimentación nutrit iva, 

por ejemplo, y precisa que estos programas tienen que difundirse en 

la lengua indígena que corresponda. 

En la misma línea, el Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica de aplicación 

en todo el territorio nacional, t iene por objeto procurar el 

cumplimiento de la LGS respecto a la prestación de sus servicios. El 

Artículo 8.o detalla que la atención médica abarca la prevención, 

curación, rehabil i tación y cuidados paliativos. 

Reconocer las diferencias, repetimos, es de suma importancia por las 

particularidades de cada etnia, para que las polít icas públicas se 

desarrollen y beneficien realmente a los destinatarios. No obstante lo 

plasmado jurídicamente, para las mujeres purépechas difíci lmente 

estos derechos son una realidad, pues enfrentan barreras de tipo 

económico, l ingüístico y geográfico que les impiden acceder a los 

servicios para la protección del derecho a la salud oportunamente y 

con la confianza de que serán atendidas adecuadamente. 
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12) BIOÉTICA COMPROMETIDA CON LA PERSONA 

HUMANA 

Para establecer con claridad los conceptos del presente estudio, un 

aspecto fundamental es cómo se va a entender la bioética: la Real 

Academia Española define la bioética como “la ética aplicada a las 

ciencias de la vida”; es decir, se trata de una disciplina que 

comprende y analiza los avances científ icos y tecnológicos en el 

ámbito de la biología y de las ciencias médicas, desde su aparición 

en la segunda mitad del siglo XX. Esto signif ica que responde a los 

cuestionamientos de los especialistas sobre decisiones éticas 

relativas a los desafíos de la tarea profesional cotidiana en la 

avanzada científ ica. 

La bioética debe entenderse, por lo tanto, como la disciplina propicia 

para establecer concepciones fi losóficas y antropológicas sobre los 

términos de principio y f in de la vida y del propio ser humano. 

Formalmente se atribuye el neologismo, Bioética, a Van Rensselaer 

Potter, quien en 1970 publicó un l ibro así t i tulado y por lo que desde 

entonces ha sido considerado como el fundador de la rama científ ica; 

sin embargo, es necesario puntualizar que el pionero en la materia es 

Fritz Jahr, que desde 1927 propuso recurrir al debate de un 

“imperativo bioético” que protegiera la vida en todas sus formas 

(López Baroni, 2016:35, 126, 149). 

A nivel académico y desde la perspectiva de los organismos 

internacionales, como la UNESCO, las primeras discusiones en torno 

a la bioética aparecieron en 1997.145 Desde entonces, la bioética se 

erigió no sólo como disciplina científ ica, sino como una plataforma 

                                                
145 En 1997 se dio a conocer la clonación de la oveja Dolly, a partir de las células de 
otro mamífero adulto. El experimento fue l levado a cabo por el científ ico Ian Wilmut 
del Instituto Roslin de la Universidad de Edimburgo en Escocia en 1996 (Wilmul, 
2015). 
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global que reúne a los profesionales del ámbito de la salud y la 

biología, así como de las humanidades. 

Por supuesto, definir la bioética no es fácil, sin embargo como la 

concibe López Baroni, quien reconoce la disciplina como el ágora que 

permite la comunicación interdisciplinaria y la sitúa entre materias tan 

disímbolas como la f i losofía polít ica y la ciencia f icción, tenemos 

como objeto de estudio la interacción del hecho cultural con las leyes 

de la naturaleza, una postura con la que coincidimos (López Baroni, 

2016:155). 

En el desarrollo de la ciencia de la bioética, se han formado posturas 

y corrientes diversas, debido sobre todo a razones fi losóficas o 

inclusive por intereses económicos, a saber: 

a) Principial ismo (Beauchamp y Childress, 1999). Se proponen los 

principios que deberían regir la toma de decisiones en bioética. Son 

cuatro principios: autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia. 

Un principio de respeto a la autonomía requiere que las personas 

estén capacitadas para ordenar sus valores y creencias y para actuar 

sin intervenciones ni bajo el mando o control de otros. Aun si existe 

un riesgo que a los demás les pueda parecer temerario, este principio 

exige la no interferencia y el respeto a las opciones autónomas de 

otras personas. La postura t iene como crít ica que no ofrece una tabla 

de principios jerárquicos y convincentes, ni cuenta con un sustento 

antropológico que ofrezca una posible vía de solución en caso de 

confl icto entre dos principios. 

b) Uti l i tarismo y funcionalismo: Considerado como un principio básico 

que brinda el mayor bien para el mayor número de personas, de 

acuerdo con Mil ls y Bentham, sus teóricos argumentan que “sobre los 

valores del individuo están los valores de la sociedad”. Bajo este 

enfoque, las decisiones éticas t ienen que ver con “la uti l idad” que 
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reportan para el individuo, la institución o la sociedad. Para su 

aplicación se requiere de un cuidadoso cálculo del costo-beneficio de 

las decisiones y los resultados que se obtendrían con su probable 

instrumentación; en general, está asociado a la visión funcionalista 

(Escobar y Escobar, 2010:200). 

c) Contractualismo: Sigue la tradición empirista y hobbesiana, y ante 

la imposibil idad de l legar a una ética universal, la única posibil idad 

remanente es el consenso y el contrato social en bioética. El autor 

más representativo de esta postura es H. T. Engelhardt jr. Para quien 

la única fuente de autoridad es el consenso, pues cualquier otra 

argumentación es débil y no hay posibil idad de establecer principios 

de carácter universal. 

d) Ética de mínimos: Es una forma del contractualismo de Engelhardt, 

quien sostiene: “Ante la imposibil idad de establecer principios con 

validez universal, sólo queda acordar una ‘ética de mínimos’, que 

todos compartan y que sea el fundamento de la convivencia” 

(Engelhardt, 2010). El autor entrecruza decisiones polít icas con 

decisiones éticas. 

e) Ética del cuidado: “Centra su atención en la categoría del cuidado, 

y define cuidar como: mantener la vida, asegurando la satisfacción de 

un conjunto de necesidades indispensables para la vida, pero 

cuestiona los diversos t ipos de vida en su manifestación, por lo tanto, 

requiere también una sustentación antropológica clara” (Gil l igan, 

1985). 

f) Ética narrativa: “La ética clínica es un diálogo o síntesis entre los 

principios recibidos, colectivos y las ‘particularidades’ de cada 

persona, que narra la historia” (Howard, 1987). No puede decirse que 

tiene una fundamentación antropológica y ética, sino que es 

relativista y subjetiva. 
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g) Bioética casuística: Postula que es correcto aquello que se decida 

en cada situación, decidir en forma independiente de otras 

consideraciones; es una postura puramente subjetiva, sin sustento 

antropológico (Jonsen y Toulmin, 1988). 

h) Bioética personalista: “El personalismo bioético t iene como núcleo 

el pensamiento aristotélico-tomista y afirma que la persona es unión 

sustancial de alma y cuerpo, de corporeidad y alma metafísica y 

espiritual, y basándose en los datos de la ciencia, afirma que existe 

el ser humano como persona desde el momento de la concepción” 

(Sgreccia, 2009). 

i) Bioética laicista: Impulsada por el Observatorio de Bioética y 

Derecho146 de la Universidad de Barcelona, fundado y dirigido por la 

Dra. María Casado, desde su creación hasta febrero de 2021147, se 

desarrolla a partir de que la bioética interdisciplinar, al dar cabida a 

diversas posturas contribuye a entender los efectos éticos, legales y 

sociales de la biotecnología y la biomedicina sobre la dignidad y los 

derechos de la persona humana. 

Las múltiples posturas bioéticas permiten analizar la realidad desde 

diferentes perspectivas, y en el caso central de nuestra investigación, 

se trata de examinar la realidad de la mujer indígena purépecha ante 

sus circunstancias de vida personal y comunitaria: salud, trabajo, 

educación, usos y costumbres. La desigualdad histórica de los 

pueblos originarios frente a los colonizadores europeos, 

posteriormente con criol los y mestizos, ha impedido a la mujer ser 

                                                
146 El Observatorio de Bioética y Derecho (OBD) es un centro de investigación de la 
Universidad de Barcelona que l leva a cabo su actividad de forma interdiscipl inar y 
desde puntos de vista laicos. Sus miembros entienden que la bioética es un campo 
de conocimiento que requiere planteamientos plurales y sólidos soportes científ icos 
para analizar las consecuencias éticas, legales y sociales de la biotecnología y la 
biomedicina. (López Baroni, 2016, pág. 100) 
147 En el marco del XV Seminario Internacional de la Cátedra UNESCO de Bioética 
de la Universidad de Barcelona, se anunció el nombramiento de la Dra. Itziar de 
Lecuona como nueva Directora del OBD, en sustitución de la Dra. María Casado. 
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atendida adecuadamente y las consecuencias y complicaciones han 

sido invisibi l izadas, con lo que hasta hoy la brecha de la desigualdad 

parece insuperable. Sin embargo, prevalece el valor intrínseco que 

como personas tienen las mujeres purépechas, y por ende el derecho 

a disfrutar los beneficios del desarrollo científ ico y tecnológico. Pero 

sobre todo, deben gozar de los beneficios que las ciencias médicas 

les puedan proporcionar para una buena salud y alivio ante la 

enfermedad, si se les informa, se les educa y se les proporciona un 

adecuado servicio de protección sanitaria. 

La normativa vigente es el marco necesario, pero no suficiente para 

la protección de la mujer indígena, pues la legislación apenas es la 

base de mínimos que da sustento a polít icas públicas y programas 

para hacer realidad lo que marca la propia ley. Así es como se han 

ignorado las particularidades de las diversas etnias asentadas en el 

territorio nacional, e incumplidas sus demandas para disfrutar de una 

vida plena en el marco de un Estado de derecho como el que se 

presume en México; queda pendiente atender lo inherente a una vida 

digna para estas poblaciones y, frente a ello, la bioética t iene que 

visibi l izar los numerosos dilemas y confl ictos que cotidianamente vive 

la mujer indígena, además de encauzar acciones tendientes a 

resolverlos. 

En el caso del derecho a la protección de la salud, la bioética 

contribuye con sus recomendaciones a abrir los espacios que 

permitan el ejercicio de los principios protectores de derechos 

establecidos en el marco jurídico vigente, fortalecido por la normativa 

internacional desde 2011, cuya prioridad es el respeto a la dignidad 

de la mujer indígena. 

12.1. Principios de la bioética laica 
Uno de los actuales pensadores y divulgadores de la vida religiosa en 

México es Bernardo Barranco, para quien la laicidad es un 
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instrumento polít ico de convivencia armónica y civi l izada de todo 

Estado moderno, representa una forma de coexistir en paz, en un 

espacio geográfico común.148 

En México, la laicidad está fundamentada en el Artículo 24 

constitucional: “Toda persona tiene derecho a la l ibertad de 

convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, 

en su caso, la de su agrado. (…), y l imita expresamente al Congreso 

para dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna”. En el 

mismo sentido, el Artículo 40 puntualiza que México es una República 

representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados 

l ibres y soberanos y por la Ciudad de México. Amparado en este 

articulado, el Estado laico concibe la l ibertad no solamente como no 

interferencia, sino que también respeta a la autonomía. Así, reconoce 

que un trato igual ante situaciones desiguales l leva a un trato 

discriminatorio.149 

López Baroni (2016) sostiene que la bioética laicista se ha 

reivindicado con mayor f irmeza en países latinos, donde el 

catolicismo tiene enorme influencia de cinco siglos ya, y refiere a 

Sádaba (2004), que respecto a la fe religiosa expresa: “la carga 

ideológica y, fundamentalmente, rel igiosa (…) tiñe muchos de los 

textos dedicados a la bioética”. 

Esto es sumamente importante porque la fe católica es la más 

practicada entre las comunidades indígenas, según el Censo 2020150 

y el grupo religioso predominante en Michoacán sigue siendo también 

                                                
148 Disponible en https://www.milenio.com/opinion/bernardo-barranco/posteando/que-
es-la-laicidad. consultado el 24 de septiembre de 2021. 
149 Disponible en http://derechoenaccion.cide.edu/que-signif ica-que-mexico-sea-una-
republica-laica/, consultado el 09 de marzo de 2021. 
150 Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/cpv2020_pres_res_m
ich.pdf consultado el 03 de febrero de 2021. 
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el católico: 4.221.742 personas se declaran católicas, lo que 

corresponde al 88.9% de la población total de 4.748.846 individuos. 

Acerca del matrimonio en las comunidades indígenas, 

tradicionalmente se le ha dado una mayor validez a la unión religiosa 

que a la civi l ,  debido a la enorme influencia de la iglesia católica, 

predominante entre los indígenas desde la conquista; dicha 

costumbre ha prevalecido y para el clero este reconocimiento ha 

implicado beneficios económicos pues al ser reconocido sólo el 

matrimonio celebrado por la iglesia, la descendencia del mismo era la 

legít ima, no así los hijos procreados fuera del matrimonio ni los de 

madres solteras (Ojeda, 2006:264). Las herencias de famil ias sin 

descendencia, por ejemplo, eran donadas a la iglesia católica, 

además de ser un privi legio que un hijo legít imo se consagrara a la 

vida religiosa, pues l levaba consigo dotes económicas e implicaba 

estatus social. 

En la comunidad de Santa Fe de la Laguna, hoy día t iene mayor 

importancia el matrimonio religioso, está mejor reconocido social y 

culturalmente, aun cuando ante la ley sólo se reconocen los derechos 

que un matrimonio civi l  conlleva, como la seguridad del patrimonio 

famil iar y la herencia, según el testimonio de una mujer de la 

comunidad, entrevistada en jul io de 2019. 

Por otra parte, resulta muy interesante lo referido por Castro, quien 

hace una observación personal y fue recuperada en Capula, 

Michoacán: 

( . . . )  aún en la  actua l idad las esposas tarascas s iguen ut i l izando su 

apel l ido de so l teras;  y  entre  a lgunos hombres que se casan con 

mujeres provenientes de fami l ias de prest ig io  ar tesanal ,  hasta se da 

e l  caso de que e l  mar ido adopte e l  apel l ido de su esposa (Castro ,  

1998:14) .  
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Así nos lo hizo saber “ND”, una persona oriunda de Santa Fe de la 

Laguna y quien asegura que en dicha comunidad la mujer nunca se 

ha sentido con la necesidad de adoptar el apell ido de su esposo 

(entrevista digital del 16 de junio de 2021). 

Con base en todo lo expuesto, México se ubica en un laicismo 

caracterizado por la tolerancia l iberal, ya que se garantiza el 

pluralismo ideológico, cultural y rel igioso, y el propio Estado lo 

respeta sin interferir y aun lo estipula en la Constitución Polít ica, 

Artículo 1.o, que prohíbe toda discriminación por origen religioso y 

étnico, que atente contra la dignidad humana y menoscabe los 

derechos y l ibertades de las personas; en cuanto a la educación, 

como órgano rector establece que será laica, es decir, ajena a toda 

doctrina religiosa (Artículo 24). 

La ética laicista en México ha permitido la reivindicación de normas 

que garanticen una mayor diversidad de opciones a sus ciudadanos y 

estén en posibil idad de elegir alternativas de vida acordes con sus 

creencias e ideologías culturales o religiosas; el amparo de estas 

aspiraciones se ha ido plasmando muy lentamente en los aspectos 

relativos a los derechos de la mujer, como el aborto no penalizado, la 

planif icación famil iar y el uso de métodos anticonceptivos. Aun 

cuando el marco normativo respectivo establece claramente los 

derechos relativos, son las entidades federativas las responsables de 

hacerlos cumplir al reconocerlos en sus constituciones estatales, que 

en algunos casos se encuentran acotadas por el poder religioso 

imperante en la entidad. 

Esta situación revela cómo se subordina la salud pública y la 

protección de la mujer al imponer los valores religiosos, criminalizar 

la interrupción voluntaria del embarazo, así como la difusión y 

promoción de educación sexual de los adolescentes para prevenir el 
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embarazo temprano y las enfermedades de transmisión sexual, entre 

otros casos. 

De regreso a los conceptos básicos de la bioética, t ienen su origen 

en el Informe Belmont, creado por el Departamento de Salud, 

Educación y Bienestar de los Estados Unidos de América, publicado 

el 30 de septiembre de 1978, que documentó los principios éticos y 

las pautas para la protección de los seres humanos en la 

investigación. Son tres los que deben tenerse en cuenta en una 

investigación: proteger y respetar la autonomía151 de la persona; la 

beneficencia, que se refiere a maximizar los beneficios y minimizar 

los riesgos para los sujetos de investigación; y la justicia, que trata 

de que los procedimientos usados sean razonables, es la l lamada 

justicia distributiva (Sádaba, 2004:29). 

Casado (2015) re f iere:  La g lobal izac ión ha t ra ído consigo un 

contexto d is t in to  para la  B ioét ica.  Hoy los pr inc ipa les problemas no 

t ienen ya tanto que ver  con e l  impacto de la  c ienc ia  y  la  tecnología 

como con e l  de l  d inero,  ya no se centran tanto en la  autonomía de 

los pac ientes como en la  just ic ia .  La ideología neol ibera l  ha 

acarreado una des igualdad crec iente en e l  acceso a la  a tenc ión 

sani tar ia  y  a  los benef ic ios de la  invest igac ión.  Se han min imizado 

los mecanismos de protecc ión soc ia l  y  e l  “estado de b ienestar”  se 

está pr ivat izando.  E l  paso de pac ientes a c iudadanos ha der ivado 

en la  t ransformación de los c iudadanos en consumidores y ,  por  eso 

mismo, las personas,  grupos y  poblac iones son ahora más 

vu lnerables que antes (López Baroni ,  2016:102-103).  

Beauchamp y Childress incorporaron el principio de no maleficencia, 

es decir, no hacer daño, y a partir de ello estos principios sentaron 

las bases de la bioética (Siurana, 2010:124). 

                                                
151 La autonomía sustenta la base de un modelo neoliberal donde el paciente se 
convierte en un cl iente, y este opera en el mercado biosanitario como consumidor, 
es decir, presuponiendo que conoce toda la información disponible y tomará su 
decisión de la forma más racional posible (López Baroni, 2016:107). 
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En este sentido, la bioética laica otorga mayor cobertura a las 

necesidades de la mujer indígena, en el entendido de que la laicidad 

permite la integración de un mayor número de opciones que 

benefician el l ibre desarrollo de las mujeres. Las costumbres y 

tradiciones que la iglesia católica ha fomentado y mantenido vigentes 

en las comunidades indígenas, con la creencia de que la mujer debe 

observar cierta conducta para ser valorada y reconocida, y con ello 

fortalecer lo que la comunidad espera de sus mujeres, pues el honor 

de la famil ia depende de su comportamiento. 

Sin embargo, estas costumbres colisionan con la bioética laica, ya 

que la iglesia católica insiste en imponer los valores y creencias que 

en las comunidades indígenas l imitan a la mujer a vivir de acuerdo 

con sus postulados, que a todas luces resultan violatorios de la 

l ibertad y dignidad humana, al l imitar sus derechos fundamentales. 

Lo más representativo de esta imposición es el matrimonio de 

menores de edad, consentido y avalado por el clero y la autoridad 

civi l ,  dado que para la comunidad tiene más validez casarse por la 

iglesia que sólo ante las instancias de gobierno; se deja a la mujer en 

la incertidumbre jurídica, no se le considera sujeto de derecho ni a 

recibir una herencia famil iar de su padre, en el entendido de que al 

contraer matrimonio pasa a formar parte de la famil ia de su esposo y 

con él, al no tener el respaldo jurídico del matrimonio civi l ,  queda 

desprotegida y sin derecho a reclamar bienes del cónyuge en caso de 

fallecimiento. 

13) LEGISLACIÓN BIOÉTICA EN MÉXICO 

El siglo XXI se ha caracterizado por un rápido desarrollo de la 

bioética y los avances de la biotecnología y las ciencias aplicadas a 

la salud, a la par de la incorporación de la materia en el currículo 

académico, lo cual demanda la obligatoriedad de integrar comités de 
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bioética hospitalaria y de investigación en las instituciones de salud, 

con objeto de sustentar un marco jurídico avalado por la Comisión 

Nacional de Bioética (Conbioética),152 creada el 23 de octubre de 

2000. 

Entre sus atribuciones, la Conbioética debe alentar la protección y 

respeto de los derechos humanos en la prestación de servicios de 

salud, fomentar la no discriminación y la equidad de género en el 

Sistema Nacional de Salud, así como celebrar los instrumentos 

jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

(Artículo Segundo del Decreto de creación).153 Se trata de un trabajo 

colaborativo entre el Congreso de la Unión, la Conbioética y 

académicos que han desarrollado la normativa bioética para regular a 

los profesionales de la salud y las instituciones médicas, lo cual ha 

encaminado sus servicios hacia estándares internacionales. Sin 

embargo, los avances de las instituciones sanitarias no permean en 

los servicios de primer nivel de atención ubicados en las 

comunidades indígenas, pobres y marginadas, carentes de 

instalaciones y equipamiento adecuados para lo que han sido 

creadas. 

La normatividad nacional que regula la bioética se ha fortalecido con 

decretos, acuerdos, códigos, normas oficiales y reglamentos que por 

su extensión no se detallan, pero que por su importancia se refiere la 

dirección electrónica para su consulta.154 

La Conbioética, como órgano regulador de la disciplina en México, ha 

emitido pronunciamientos sobre aspectos importantes relativos a la 
                                                
152 La Comisión Nacional de Bioética (CONBIOÉTICA) es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud con autonomía técnica y operativa, responsable de definir 
las polít icas nacionales que plantea esta discipl ina. 
153 Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/343565/2017_02_16_MAT_salud.pd
f, consultado el 10 de marzo de 2021. 
154 Disponible en https://www.gob.mx/salud%7Cconbioetica/art iculos/normatividad-
nacional-164543?idiom=es, consultado el 10 de marzo de 2021. 
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atención a la salud. En cuanto a la objeción de conciencia155 en el 

proceso de atención a la salud de quien lo solicite, la Conbioética 

establece que el derecho a la protección de la salud en instalaciones 

del Sistema Nacional de Salud creados para tal f in, en cumplimiento a 

lo estipulado en el Artículo 4.o Constitucional, no debe obstaculizarse 

por los valores del personal médico, sino en cumplimiento de los 

principios de justicia distributiva, pluralismo y democracia. Para 

Beauchamp y Childress, la justicia distributiva se refiere a “la 

distribución imparcial, equitativa y apropiada en la sociedad, 

determinada por normas justif icadas que estructuran los términos de 

la cooperación social” (Siurana, 2010:127). El mismo Siurana, en 

relación con la impartición de justicia dentro de las comunidades, 

coincide con Beauchamp y Childress en el sentido de que es como 

una forma de dar coherencia a la comunidad, preservación del orden 

y la solidaridad sin discriminación entre todas las personas que 

forman la comunidad: se le da a cada quien lo que merece con apego 

al lugar que ocupa dentro de la comunidad (Siurana, 2010:134). 

Asimismo, se atienden los confl ictos con el personal médico ante el 

reclamo de la l ibertad religiosa: este pronunciamiento en aras del 

respeto a los dogmas de fe y otros valores, deja el personal sanitario 

en l ibertad de asumir su derecho de objeción de conciencia, 

respaldado por el Artículo 10 bis de la Ley General de Salud; no 

obstante, cabe aclarar que en caso de urgencia médica o que haya 

riesgo para la vida del paciente, no se podrá invocar la objeción de 

conciencia porque se incurriría en responsabil idad profesional. En el 

caso del aborto o la prescripción de la píldora del día después en 

casos de violación sexual, la objeción de conciencia afecta 

directamente a la mujer, quien es cuestionada y revictimizada cuando 

                                                
155 Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/f i le/590030/Prunuciamiento_La_objecio
n_de_conciencia_en_el_proceso_de_atencion_a_la_salud.pdf, consultado el 10 de 
marzo de 2021. 
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busca atención médica. Y qué decir de la mujer indígena que queda 

supeditada al objetor, así como a los cuestionamientos famil iares y 

de la comunidad. La objeción de conciencia156 es entonces un tema 

que hay que atender, considerar cuando existan objetores, y disponer 

de personal para reemplazarlos de ser necesario, y así cumplir 

adecuadamente la demanda de atención a la salud en apego a la 

normativa vigente. 

La objeción de conciencia al aborto en el Distrito Federal, capital de 

la República y hoy Ciudad de México luego de convertirse en un 

estado más de la federación, en enero de 2016, en un principio fue 

reconocido como un derecho para todo el personal sanitario (2004). 

La Ley de Salud del Distrito Federal157 también fue modificada, en 

agosto de 2009, y la objeción de conciencia quedó restringida 

exclusivamente al personal médico responsable de practicar la ILE, 

que según su Artículo 59, para practicar la interrupción legal del 

embarazo (ILE) un objetor debía derivar a la paciente con un médico 

no objetor siempre que la vida de la mujer no estuviera en riesgo, por 

una necesidad médica de emergencia, y además obligaba a las 

instituciones de salud que prestaban el servicio de ILE contar con 

personal no objetor de forma permanente. Lo dispuesto en los 

artículos mencionados aplicaba solamente para la Ciudad de México, 

como la única entidad donde se había reconocido la interrupción legal 

del embarazo. 

Por otra parte, es importante considerar lo estipulado en el artículo 

58 de la citada Ley de Salud de la Ciudad de México, en cuanto a que 

la ILE se realizará en los supuestos que permita el Código Penal 

                                                
156 La objeción de conciencia es la negativa de una persona a realizar ciertos actos, 
o a tomar parte en determinadas actividades, que le ordena la ley o la autoridad 
competente, basándose en razones de convicción moral (Casado, M y Corcoy, M, 
2007:24). 
157 Disponible en https://docs.mexico.justia.com/estatales/distr i to-federal/ ley-de-
salud-del-distr i to-federal.pdf, consultado el 11 de marzo de 2021. 
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capital ino,158 para el cual el aborto está considerado en los artículos 

144 a 148 y establece el periodo de gestación en el que puede 

practicarse, además de las sanciones y las excluyentes de 

responsabil idad penal que permiten su práctica. 

Para el resto del país, la Secretaría de Salud federal aprobó en 

febrero 2009 reformas a la NOM-046-SSA2-2005159 y reconoce el 

derecho a la objeción de conciencia del personal médico y de 

enfermería para realizar o no un aborto en casos de violación, única 

causal reconocida en todas las entidades federativas; en la Ciudad 

de México no la requiere, es decir, se realiza a solicitud expresa de 

la mujer. 

La citada NOM-046-SSA2-2005 puntualiza que tanto médicos como 

enfermeras pueden apelar a su derecho de objeción de conciencia, 

que, como ya se ha referido, atenta contra el derecho a la salud 

femenina y sobre todo de la mujer indígena, pues es frecuente que 

los servicios de salud disponibles en las comunidades originarias 

apenas cuenten con enfermeras para atender a los pacientes y si se 

asume objetora, puede no atender quien necesite interrumpir el 

embarazo, o de ser el caso, la transfiera a donde corresponda, sin 

prejuicios ni condenas por el problema que presenta. 

La Norma en cuestión establece en el numeral 6.7.2.9, que las 

instituciones prestadoras de servicios de atención médica deben 

ofrecer, de inmediato y hasta en un máximo de 120 horas después de 

ocurrido el evento, la anticoncepción de emergencia, así como dar 

previamente la información completa sobre la uti l ización de este 

método, a f in de que la mujer tome una decisión l ibre e informada. En 

                                                
158 Disponible en 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9cd0cdef5d5adba1c8e25b347
51cccfdcca80e2c.pdf, consultado el 22 de marzo de 2021. 
159 Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5430957&fecha=24/03/2016, 
consultado el 11 de marzo de 2021. 
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caso de embarazo por violación, el numeral 6.4.2.7 de la Norma 

señala la obligación de las instituciones de salud de prestar el 

servicio de interrupción voluntaria del embarazo si así lo reconoce la 

ley, siempre protegiendo los derechos de las víctimas, si bien es 

necesaria la solicitud por escrito, bajo protesta de decir verdad, de la 

persona afectada cuando dicho embarazo es producto de violación; 

en el caso de ser menor de 12 años de edad, a solicitud de su padre 

y/o su madre, o a falta de éstos de su tutor, o conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. El personal de salud que participe 

en el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo no estará 

obligado a verif icar el dicho de la solicitante, en el entendido de que 

su actuación está basada en el principio de buena fe160 a que hace 

referencia el Artículo 5.o de la Ley General de Víctimas.161 

En la objeción de conciencia entran en confl icto el derecho del 

personal sanitario y el derecho del usuario a recibir una prestación 

establecida legalmente, como dicen Casado y Corcoy (2007), al 

aparecer un confl icto entre dos esferas posit ivas y que incide en el 

disfrute pleno del derecho a la protección de la salud. 

De los derechos de los pacientes, el punto número 5 de la Carta de 

los Derechos Generales de los Pacientes señala el derecho del 

paciente a expresar su consentimiento siempre por escrito, antes de 

ser sometido a procedimientos que impliquen riesgo y luego de haber 

sido informado ampliamente (PUDH-UNAM, CNDH, 2015:175). 

                                                
160 Buena fe.-  Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los 
servidores públicos que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las 
víctimas no deberán criminalizarla o responsabil izarla por su situación de víctima y 
deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento 
en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus 
derechos. Artículo 5 Ley General de Víctimas. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV_061120.pdf, consultado el 11 de 
marzo de 2021. 
161 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV_061120.pdf, 
consultado el 22 de marzo de 2021. 
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Finalmente, quedan claras las consideraciones que asisten al 

paciente, aun cuando en el caso de las comunidades indígenas las 

l imitantes para su cumplimiento son diversas, como paciente 

monolingüe indígena, o inclusive analfabeta e ignorante de sus 

derechos (Navarrete, 2008:95). 

El consentimiento informado de toda persona para aceptar o rechazar 

un tratamiento médico, está amparado en los siguientes instrumentos 

jurídicos: 

•  Ley Genera l  de Salud,  Ar t ícu lo  100 Fracc.  IV,  320 y  321.  

•  Reglamento de la  Ley Genera l  de Salud en mater ia  de Prestac ión  

de Serv ic ios Médicos.  Ar t ícu los 80 y  81.  

•  NOM-168-SSA1-1998,  de l  Expediente Cl ín ico.  Numera les 4.2 y  10.1.1.  

•  Carta  de los Derechos Genera les de los Pacientes (PUDH-UNAM, CNDH, 

2015:175).  
 

El derecho a la protección de la salud y lo relativo a su cumplimiento, 

exige una constante observación para que se cumpla eficazmente, 

esto es que requiere de una labor coordinada entre las instancias 

responsables, para desarrollar la reglamentación secundaria que 

responda a las necesidades sociales actuales. En torno a la bioética, 

la legislación que la involucra t iene innumerables aspectos 

pendientes, sobre todo porque no se t ienen los conocimientos claros 

en las instancias legislativas, que permitirían avanzar paralelamente 

con la realidad actual y bajo el respeto irrestricto de los derechos 

humanos. La construcción de un marco jurídico en materia de bioética 

y salud es dinámica y debe incluir todos los marcos culturales, 

económicos, sociales y científ icos que respondan a las necesidades y 

expectativas tangibles de la sociedad mexicana, y desde luego, de 

las comunidades indígenas, grandes o pequeñas, cercanas o 

distantes. 
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Si bien, en México ya existe una normatividad, pero la solución de los 

problemas bioéticos se ha visto reducida a esquemas jurídicos, 

confesionales o éticos, y peor aún, con el desconocimiento de la 

normativa internacional a las que se ha adherido el país. La 

legislación en materia de salud, referida a lo largo de este capítulo, 

constituye un avance de la bioética en cuanto a las demandas 

nacionales y que son materia de esta investigación; sin embargo, aún 

no se han abordado temas vigentes y que están regulados por la 

legislación internacional en respuesta a los intereses de las 

sociedades, donde el imperativo es que la dignidad de la persona 

debe ser el principio fundamental y el eje de la regulación jurídica: la 

dignidad es el cimiento de la inviolabil idad de los derechos de la 

persona (García y Lara, 2006:17). 

14) CONCLUSIONES 

La problemática que representan los requerimientos de salud sexual y 

reproductiva para elevar la calidad de vida de las mujeres indígenas, 

como se ha expuesto a lo largo de nuestra investigación, radica en la 

forma de atender y mejorar sus condiciones al disponer de centros de 

salud equipados, accesibles, con personal especializado que atienda 

a las pacientes, que sea capaz de reconocer patologías y derivarlas 

al siguiente nivel de atención cuando lo amerite. Asimismo, se debe 

disponer de métodos de planif icación famil iar y de intérpretes y 

traductores para asegurar una atención sin discriminación a las 

mujeres monolingües que, por esa condición y tal vez por vergüenza, 

no acuden en busca de atención médica oportunamente. 

También es imperativo que cuando la mujer acuda por algún 

problema de salud, el personal sanitario aproveche la consulta para 

informarla acerca de los métodos de planif icación famil iar y los 

exámenes que periódicamente debe realizarse, como el papanicolaou 

y la mastografía para detectar cáncer cérvico-uterino y cáncer de 
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mama. De igual manera, orientarla acerca de la importancia del 

seguimiento del embarazo, la atención del parto y los cuidados del 

puerperio, e inclusive famil iarizarla con la menopausia, que como 

final de la vida reproductiva de la mujer frecuentemente es 

desatendida y es causa de múltiples alteraciones en su salud. 

Las consideraciones para con las mujeres no se agotan en la 

formulación o expedición de planes y programas de servicios 

sanitarios. En relación con la venta de niñas, por ejemplo, es urgente 

un trabajo de divulgación entre las comunidades para que conozcan 

las implicaciones jurídicas de este acto, que no debe realizarse a 

pesar de los usos y costumbres. La vida de la comunidad no depende 

exclusivamente de las tradiciones o los valores heredados. La ley y 

su cumplimiento son imprescindibles para modificar y alcanzar la 

justicia y la equidad. Todos los niveles de gobierno deben 

involucrarse y atender este problema, que viola los derechos de las 

niñas y adolescentes, para quienes al permanecer bajo la tutela 

paterna, su única alternativa es escapar del hogar y así evitar el 

matrimonio precoz. 

Un caso en especial, por ejemplo, es la endogamia entre las 

comunidades purépechas, lo cual fue referido desde la época 

virreinal por parte de los españoles; en este sentido y luego de l levar 

a cabo observaciones personales en las diferentes visitas a la 

comunidad de Santa Fe de la Laguna, así como a otras comunidades 

purépechas, pudimos constatar un fenómeno singular: la prevalencia 

de algunos apell idos, ya que es muy común alguna forma de 

parentesco entre las famil ias que aparentemente no están 

relacionadas en forma directa. Indagar estos aspectos, sin duda, será 

motivo de una investigación particular al respecto. 

La historia de las comunidades indígenas, por otra parte, ha relegado 

a las mujeres a una vida cercada por el ámbito privado, es decir, el 
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hogar o la casa es su sit io, donde ella t iene una importancia para la 

sociedad patriarcal: esposa, madre, hija, nuera. Así, desde una 

perspectiva de género, la mujer ha padecido la desigualdad no sólo 

económica, sino también polít ica y social, una situación que tiene su 

origen en actitudes y prácticas discriminatorias del seno famil iar. Se 

conocen las capacidades y cualidades que ella t iene en cuestiones de 

organización, como bien se puede comprobar en el caso de las 

mujeres indígenas, quienes manejan los tal leres de alfarería en sus 

casas, por ejemplo; estas actividades las hacen de manera cotidiana, 

sin ser reconocidas y ni siquiera autorreconocidas por sí mismas, por 

lo tanto están l imitadas a l levar a cabo actividades en un orden social 

androcéntrico, que sexualiza los roles y se uti l iza como mecanismo 

de control, coartando cualquier aspiración a participar en tareas fuera 

del ámbito famil iar. 

¿Qué pueden y deben hacer las mujeres purépechas frente a las 

adversidades, las l imitaciones que impone su realidad? El 

empoderamiento162 de género se ha convertido en la posibil idad de 

dar un paso adelante para acceder a un trabajo o labor que no sea el 

dictado por la tradición. Esta reivindicación precisa de la 

participación activa de la mujer, pues no basta con su reconocimiento 

desde las instancias de poder y del marco jurídico que lo ampara; el la 

misma debe ir abriendo espacios que le permitan participar cada vez 

más activamente en la vida pública. El marco legal es amplio: 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Belem do Pará), la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Acceso de las Mujeres a 

                                                
162 Empoderamiento:  procesos por los cuales las mujeres y los hombres ejercen el 
control y se hacen cargo de su propia vida mediante una ampliación de sus 
opciones (Igualdad de Género. UNESCO:106). 
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una Vida Libre de Violencia,  Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Michoacán, Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 

de Michoacán. 

Sin embargo, la impartición de justicia en el Estado mexicano está 

diseñada para una población mestiza, hispanohablante, y aun cuando 

la Carta Magna ya se ha traducido a las 13 lenguas indígenas más 

habladas en el país, en la realidad poco o nada de sus derechos son 

conocidos por las propias comunidades beneficiadas. La traducción 

de la Constitución sin duda es un avance, si bien habría que fomentar 

su difusión entre los beneficiarios y así, progresivamente, con el 

conocimiento y la información que vayan adquiriendo, mitigar los 

abusos en su contra. Un problema serio es cuando los indígenas por 

no saber hablar español, enfrentan injusticias y hasta la pérdida de 

su l ibertad al no comprender de qué se les acusa por no contar con 

intérpretes que conozcan su idioma, cultura y cosmovisión, como lo 

marca la ley. 

El problema sigue latente, faltan peritos traductores indígenas en 

casos judiciales, lo cual demuestra que no es suficiente lo estipulado 

legalmente si no se hace efectivo. Como evidencia de lo mencionado 

este video163 muestra la dura realidad a la que se enfrentan las 

personas indígenas privadas injustamente de su l ibertad, que no 

comprenden los motivos de ello por no saber hablar en español, por 

no contar con un intérprete-traductor, por ser pobres y por ser 

indígenas. 

 

                                                
163 Las rejas de la voz, disponible en: http://vimeo.com/89118591 consultado el 10 
de mayo de 2021. 
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Llegar al f inal de nuestro trabajo de investigación es más que el 

cumplimiento de un requisito académico o una satisfacción personal. 

Después de haber conocido a la gente de Santa Fe de la Laguna, 

palpar su vital idad, en especial la de las mujeres, nadie sigue siendo 

el mismo. Nos obliga a cuestionar cómo hemos construido y 

organizado la polít ica, las leyes, la vida en sociedad. Porque si bien 

los purépechas son un pueblo más, su ancestral permanencia y sus 

anhelos lo hacen único, así lo constatamos y de ello damos cuenta. 

Las páginas de la presente tesis ofrecen aspectos puntuales, y ahora 

corresponde abordar los resultados, mencionar específicamente qué 

hemos visto, cómo lo encontramos y hacia dónde es pertinente 

encauzarlo. El pueblo purépecha de Santa Fe de la Laguna y la vida 

de sus mujeres, particularmente, han sido nuestra materia de estudio, 

pero además nos han permitido acercarnos a una comunidad de una 

gran vital idad y también con enormes desafíos, sobre todo en un 

tiempo en el que la historia atraviesa un proceso de relectura y 

reinterpretación. 

PRIMERA CONCLUSIÓN: LA POBREZA COMO EL PRIMER 
OBSTÁCULO. 

La falta de oportunidades de trabajo, la baja calidad de la educación, 

los servicios médicos insuficientes y la permanencia de una cultura 

de dominación, son los elementos fundamentales que impiden un 

proceso de desarrollo en condiciones de igualdad para las mujeres 

purépechas de Santa Fe de la Laguna y, con ello, también para sus 

hijos e hijas, una estructura socioeconómica que deriva en la falta de 

bienes y servicios para la atención, prevención y diagnóstico de 

enfermedades, así como en la tasa de morbil idad infanti l .  

Desde la óptica de la Bioética, las adversas condiciones de vida de 

las mujeres en Santa Fe de la Laguna pueden ser superadas. El 
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factor económico es esencial y en el caso de nuestro estudio hemos 

encontrado que se caracteriza por la migración, sobre todo 

masculina: los jóvenes varones, ante la falta de empleo o de ingresos 

suficientes, deciden o se ven obligados a buscar mejores condiciones 

materiales en el exterior, particularmente en Estados Unidos de 

América. 

Sin embargo, el fenómeno migratorio no siempre reditúa en la 

comunidad purépecha que se queda, especialmente las mujeres, 

quienes se ven obligadas a redoblar sus esfuerzos, t ienen que 

cumplir con los deberes ancestrales de crianza y cuidado de los hijos, 

atención y servicio a los mayores (ancianos enfermos, entre ellos), 

además de velar por el buen estado y crecimiento de los animales y 

sembradíos. 

La pobreza es, así, el primer gran obstáculo que impide el desarrollo 

comunitario y personal de las mujeres, porque las priva de 

oportunidades de trabajo, las condena a la mala educación y, quizá lo 

peor, no les provee de los servicios sanitarios imprescindibles para 

aliviar alguna enfermedad o recibir un diagnóstico oportuno, sin 

contar la importancia de los programas y acciones informativas para 

la prevención. La vida de la mujer purépecha atraviesa por más 

riesgos que estabil idad (material, personal, moral y de salud), una 

suerte de camino cuesta arriba cuya primera dif icultad es la escasez. 

Por otra parte, ha tenido lugar una feminización de la pobreza, es 

decir, un mayor empobrecimiento de ellas en términos comparativos 

con los varones, de manera que con menor acceso a servicios como 

el agua potable y la electricidad, o una vivienda mínimamente 

acondicionada, se agudizan sus problemas de salud y el r iesgo de 

morir debido a la carencia de servicios sanitarios. 
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SEGUNDA CONCLUSIÓN: LA NECESIDAD DE UNA 

PERSPECTIVA BIOÉTICA. 

Nuestra investigación se nutre de diversas disciplinas científ icas, 

pero se sostiene desde la bioética y va de la mano de los derechos 

humanos. Conocer, analizar, comprender y contribuir con nuevos 

saberes para transformar la vida de las mujeres purépechas de Santa 

Fe de la Laguna, ha sido nuestro impulso y objetivo. 

La importancia de la bioética está fundamentada en su comprensión 

como disciplina que emplea el método científ ico y técnicas de 

investigación en el estudio de determinado fenómeno de su campo de 

trabajo, además de que contiene elementos de la f i losofía moral, es 

decir, la ética, y ésta como parte sustancial de la política, que para 

nuestros f ines ha sido la polít ica pública. 

El cruce entre la ciencia básica –la biología– y las humanidades 

conforma nuestro objetivo por aprehender la realidad de la mujer 

purépecha y transformarla. El primer paso es creer que es posible, 

pero por supuesto no como un acto de fe sino a partir de la evidencia, 

del conocimiento contextual y de los elementos necesarios para ello. 

Hemos concluido, primero, que la pobreza condiciona la vida 

comunitaria en Santa Fe de la Laguna, una realidad que no será 

superada ni por decreto ni porque la mayoría de los purépechas así 

lo desee. Frente a ello, la exigencia es una firme voluntad de 

gobierno y un sólido cuerpo legal que no se quede en la letra, la 

norma jurídica, los reglamentos, los discursos; es decir, que se 

cumpla la ley. 

La bioética va más allá de la brecha de la desigualdad material, 

observa también al ser humano en su complejidad natural y social. 

Evalúa las ventajas del desarrollo tecnológico y su concordancia con 

la calidad de vida de una comunidad. Por supuesto, no desecha los 
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valores culturales y cómo éstos se refuerzan, cambian y mejoran la 

vida de la gente. 

Así, en el marco del Estado nacional, la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes que se derivan, su 

cumplimiento no sólo es un imperativo legal sino una necesidad 

impostergable. El cuerpo legal más innovador será inúti l  si no se 

ejerce. Además, hay ordenamientos legales de carácter internacional, 

como los de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para el 

reconocimiento y protección de los derechos de las mujeres. 

En este sentido, las mujeres indígenas no deben ser la excepción, 

esto es que independientemente de sus tradiciones, usos y 

costumbres, la ley t iene que garantizar el cumplimiento de sus 

derechos: acceder y aprovechar los beneficios que un servicio de 

salud especializado les ofrece; o asistir a la escuela e integrarse a 

alguna actividad productiva antes que casarse, más allá de si tal es 

su deseo. 

Para las mujeres purépechas de Santa Fe de la Laguna, la falta de 

justicia social y económica se refleja también en la legislación local, 

pues apenas en algunas comunidades se ha empezado a reconocer 

su derecho a elegir autoridades municipales mediante los usos y 

costumbres, una situación a la cual el Poder Legislativo del Estado 

de Michoacán había evitado darle cauce. 

Con base en esta realidad, queda claro que lo dispuesto legalmente 

es insuficiente para el cambio en la vida de las mujeres, aun cuando 

no debe menospreciarse su peso específico; es decir, la ley como 

normatividad de observancia obligatoria va a sustentar el ejercicio de 

gobierno, la regulación de las actividades productivas y el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, si 

bien la prioridad la t ienen los derechos humanos, normas de vital 



349 
 

importancia para las poblaciones más vulnerables en tanto reconocen 

la condición de las personas en sus relaciones sociales y frente al 

Estado. 

El respeto, como valor moral, y el progreso, como fruto del desarrollo 

científ ico, convergen en la perspectiva bioética para recomendar, 

orientar y propiciar el cabal cumplimiento de la ley, para hacer 

realidad un entorno saludable para las mujeres de Santa Fe de la 

Laguna: la creación de infraestructura médica, contratación de 

personal sanitario, oferta y divulgación de los servicios de salud 

mediante una comunicación clara y oportuna (inclusive en lengua 

purépecha), que dignif ique la vida de la comunidad en forma 

equitativa: niños, ancianos, hombres y mujeres. 

La ley y su observancia es para todos y todas: los matrimonios entre 

menores de edad tienen que ser regulados jurídicamente, por encima 

de creencias y mandamientos religiosos o costumbristas; en esta 

lógica, los bienes serán compartidos y heredados también a las 

mujeres, por la famil ia parental o conyugal, con base en la legislación 

y no en lo dispuesto por las iglesias o la tradición. 

TERCERA CONCLUSIÓN: LA PERTINENCIA DE UN 
CAMBIO CULTURAL. 

Los derechos y obligaciones que como ciudadanas mexicanas tienen 

las mujeres purépechas lejos están de la realidad en Santa Fe de la 

Laguna, de tal modo que no basta con los preceptos legales para que 

la brecha de la desigualdad se cierre: la vida de la comunidad no 

necesariamente responde a la ley, pues el peso de los usos y 

costumbres, las tradiciones, creencias e ideas de muchos años es 

enorme; además, las l imitaciones que la pobreza material y educativa 

impone, dif iculta en gran medida que haya un mínimo conocimiento 

de las posibil idades que el derecho les ofrece. 
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El cambio real para mejorar la vida del pueblo de Santa Fe de la 

Laguna, sobre todo para que las niñas, jóvenes, mujeres adultas y 

ancianas transformen su realidad, demanda una forma de pensar 

diferente, es decir, una nueva cultura que no será radicalmente 

distinta, pero que habrá de representar los primeros pasos: 

• si el acceso a la escuela es l imitado, es necesario ampliarlo, 

porque las mujeres deben aprender a leer y escribir, por lo 

menos, para estar en condiciones de obtener información y 

aprovecharla; 

• los gobiernos municipal, estatal y federal t ienen que comunicar 

a los habitantes de todas las regiones cuáles son los programas 

de ayuda para que sus actividades económicas sean más 

productivas y beneficiosas, si bien esto implica hacer uso de los 

medios informativos y otros recursos para que las mujeres, 

especialmente, conozcan de primera mano cómo pueden recibir 

asistencia no sólo para trabajar, sino también educarse, mejorar 

sus habil idades, enterarse de acciones colectivas de su interés 

personal o comunitario; 

• por supuesto, la difusión de los derechos humanos, que van a 

regular sus relaciones sociales a partir del respeto y protección 

de las personas, lo mismo frente a las autoridades y para que 

éstas cumplan sus obligaciones como garantes del bien común. 

Así, el Estado mexicano habrá de responder puntual y oportunamente 

a las exigencias de la mujer porque la propia ley lo demanda, pero de 

igual manera lo hacen los compromisos contraídos en el ámbito 

internacional, desde donde se le observa con atención para que 

cumpla sus obligaciones para con los gobernados. 

Cuando las mujeres de Santa Fe de la Laguna reciban mayor 

atención, en los términos arriba señalados, podrán sentirse 

empoderadas y esto signif ica que serán capaces de superar la 
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adversidad que durante siglos han padecido. Si saben dónde y cómo 

obtener información, si conscientemente se hacen de los medios para 

mejorar en sus actividades laborales, famil iares y de salud, no sólo 

se verán beneficiadas ellas sino también su entorno. Es decir que, sin 

hacer a un lado sus usos y costumbres, podrán preguntarse acerca 

de sí mismas: ¿cuáles son sus necesidades de salud?, ¿qué le hace 

falta a sus famil ias?, ¿cómo pueden obtener más beneficios en sus 

trabajos?, ¿cómo mejorar la vida de la comunidad? 

Si bien los programas de asistencia resultan de uti l idad, también 

l legan a ser contraproducentes en el sentido de hacer dependientes a 

los beneficiarios, esto es que no procuran el empoderamiento, la 

autonomía de las personas y que sean productivas tanto en lo 

económico como en lo cultural, hechos que las harían más 

responsables de sí mismas. 

En este sentido, los derechos humanos están en el centro del cambio 

cultural: con mejores condiciones de vida y de acceso a la educación 

y la salud, el paso siguiente será el reconocimiento de los derechos 

humanos de las mujeres purépechas, un aspecto que les va a 

garantizar su protección y respeto a la dignidad que ahora mismo 

necesitan, sobre todo frente a las adversidades cotidianas que hemos 

expuesto en el estudio. 

CUARTA CONCLUSIÓN: GARANTIZAR LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES PURÉPECHAS. 

Ya se ha expuesto que la dignidad y la protección de las mujeres de 

Santa Fe de la Laguna dan paso a la necesidad del reconocimiento y 

respeto de sus derechos humanos, porque junto a su comunidad ya 

viven bajo el dominio del Estado mexicano, pero sus relaciones 

personales y famil iares, los servicios de salud, el acceso a la 

educación o aprender un oficio y trabajar, e inclusive aspirar a cargos 



352 
 

de elección, son ámbitos cerrados para ellas por razones de género y 

que sólo con acciones firmes y apegadas al principio de la dignidad 

humana, podrán encauzar el t iempo nuevo para las purépechas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación postula que el l ibre 

desarrollo de la personalidad se alcanza siempre y cuando su raíz 

sea la dignidad de las personas. Así, con objeto de que la autonomía 

de la mujer purépecha sea una realidad –y transforme la vida 

comunitaria–, la comprensión y alcance de los derechos humanos 

l legará a su plenitud en el reconocimiento y protección de la 

condición humana en sus diversos niveles de convivencia: personal, 

famil iar, comunitario y frente a las autoridades. 

Uno de los aspectos inmediatos será la enseñanza de la lengua 

originaria en la escuela, el purépecha, que así va a restituir su valor 

cultural e identitario a la comunidad. Además, será el primer paso 

para que toda persona amplíe sus expectativas y lo haga a partir de 

su condición de indígena. Con ello se habrá de combatir la 

discriminación y la violencia, no sólo en lo general sino en el caso 

particular de las mujeres. Lo tienen que hacer cumplir, por supuesto, 

las autoridades, es decir, los gobiernos de los tres órdenes han de 

adoptar una perspectiva de derechos humanos que oriente la polít ica 

pública y, en consecuencia, el trabajo legislativo. 

El dinero público, igualmente, debe ser administrado de tal forma que 

atienda las necesidades básicas en el marco de los derechos 

humanos: educación y salud para la población más vulnerable, las 

mujeres y, entre ellas, quienes viven en el medio rural y forman parte 

de los pueblos originarios. Asimismo, se les t iene que garantizar los 

servicios de suministro de agua e instalación de infraestructura 

básica, oportunidades de empleo y reconocimiento a sus tradiciones. 
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Para contribuir a la resolución de las dif icultades cotidianas que 

enfrentan las mujeres de Santa Fe de la Laguna, no basta con 

proporcionarles la información legal y la obligación de las autoridades 

de hacerla cumplir. Es inobjetable acceder a su sensibil idad, hacerlas 

“despertar”, que perciban, que descubran por sí mismas lo que 

seguramente han escuchado en voz de hombres y ancianos, de 

funcionarios y otras autoridades: los derechos humanos. 

Así, aun habiendo consultado y atendido las razones del marco 

jurídico vigente en México, además de sus compromisos en el plano 

internacional, las medidas de protección de la mujer indígena, desde 

las instituciones, se ven l imitadas; hay disposiciones legales muy 

progresistas, pero poco efectivas para hacer cumplir los beneficios 

que el respeto a los derechos humanos representa para las mujeres 

purépechas, con que únicamente se hicieran cumplir sería un buen 

principio. 

QUINTA CONCLUSIÓN: LEY Y BUEN GOBIERNO SON 

IMPRESCINDIBLES. 

La Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, máximo 

ordenamiento legal de la vida pública, garantiza el ejercicio de los 

derechos y deberes de los ciudadanos, así como la protección y 

respeto a los individuos y poblaciones vulnerables. Pero la ley escrita 

no ha sido suficiente y por ello hemos postulado las conclusiones 

precedentes. Aunado a esto, resulta imprescindible un ejercicio de la 

polít ica que responda eficazmente a los gobernados, es decir, que 

atienda sus necesidades en el marco legal y con polít icas públicas 

oportunas y certeras. 

Para Santa Fe de la Laguna y las mujeres purépechas lo anterior 

signif ica que la legislación, los derechos humanos y el buen gobierno 

serán una realidad si y sólo si toman en cuenta su cosmovisión y su 



354 
 

cultura, tradiciones y creencias. De otro modo, no habrá los 

resultados esperados, es decir, una participación activa de las 

mujeres, voluntaria y convencida de que así van a recibir los 

satisfactores que hasta ahora les han sido negados. Desde los 

básicos: educación, servicios de salud y oportunidades de trabajo, 

hasta los de mayor apremio y también de más difíci l  cumplimiento: el 

respeto y reconocimiento de su dignidad como persona, por parte de 

su comunidad y de las autoridades. 

El Estado mexicano, como la primera entidad que habrá de velar por 

la protección y bienestar de los más vulnerables, está obligado por su 

propia naturaleza (gobierno y ley) a responder satisfactoriamente los 

requerimientos de las mujeres purépechas. Ellas, asimismo, deben 

entender que por sí mismas no resolverán sus necesidades 

apremiantes, en particular los servicios sanitarios. 

El primer paso es el reconocimiento de las diferencias, de las 

singularidades que como género y como mujer indígena tiene en el 

caso mexicano, porque los pueblos originarios están reconocidos 

como sujetos de derechos y obligaciones en la propia Constitución 

Polít ica y, como se sostiene desde la ciencia del derecho: lo que no 

se nombra no existe. 

Es decir, el cumplimiento de la ley y el ejercicio del poder en 

beneficio de quienes enfrentan graves problemas constituyen los 

elementos primordiales del orden social, pero no son los únicos: las 

actividades productivas y las manifestaciones culturales lo 

complementan. A partir de esta conjunción, tanto las autoridades 

como los gobernados están obligados a comprometerse y 

responsabil izarse por el bien común, pero no basta con el deseo o las 

buenas intenciones: el ejercicio de los derechos y las obligaciones 

tiene que ser una realidad asumida por todos. 
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EPÍLOGO 

Como hemos visto, el marco jurídico es claro y suficiente, de manera 

que si se cumplieran las disposiciones legales vigentes relativas a los 

pueblos originarios, y en particular a las mujeres indígenas, la 

realidad sería distinta; es preciso, también, desarrollar la 

reglamentación correspondiente que permita hacer realidad lo 

estipulado, que no se quede en los códigos y reglamentos y 

progresivamente se cumpla y amplíe el disfrute pleno de los derechos 

fundamentales que norman y regulan la vida social.  

Sin embargo, cabe una reflexión acerca de la necesidad del 

empoderamiento de la mujer en Santa Fe de la Laguna: frente a sus 

deseos, oportunidades, requerimientos y adversidades, las mujeres 

de la comunidad necesitan herramientas para establecer relaciones 

eficaces en su entorno, en un marco de igualdad y que le permitan 

establecer un diálogo efectivo, obtener mejores servicios –básicos y 

de otra índole– e igualdad de oportunidades. En concreto, acciones 

como la alfabetización y el acceso al sistema educativo aun en un 

nivel elemental, empodera a la mujer indígena con el conocimiento 

mínimo para enfrentar la pobreza y el hambre, siempre que pueda 

hacer un uso práctico de ello, con trabajo e ingresos suficientes para 

ella y sus hijos, por lo menos. 

Por supuesto, el acceso a la información es otra forma de empoderar 

a la mujer, quien así t iene posibil idades de ejercer sus derechos con 

base en la legislación vigente, recibir de fuentes confiables y saber 

cuáles son las prerrogativas inherentes a su condición de persona 

humana y femenina, que le otorgan un estatus de l ibertad y de 

responsabil idad, difíci lmente accesible sin su difusión. 

La desigualdad socio-histórica que ha caracterizado a la sociedad 

mexicana, perfi la nít idamente que las personas y comunidades más 
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vulnerables son los pueblos originarios –aún se hablan 68 lenguas 

prehispánicas en México y más de 10 mil lones de personas son 

descendientes indígenas– una realidad que por un lado revela una 

riqueza cultural invaluable y, a la vez, un desequil ibrio estructural, 

histórico y extendido ya durante cinco siglos. 

Buscar condiciones de igualdad para las comunidades indígenas es 

una necesidad permanente, no basta con programas que acaban 

siendo temporales por falta de voluntad polít ica, no olvidemos que los 

pueblos originarios han vivido una discriminación histórica, es decir, 

condiciones de opresión y desventajas materiales y sociales y, muy a 

pesar de ello, han subsistido y han hecho valer sus tradiciones, usos 

y costumbres que aún hoy son motivo de orgullo –para ellos y para 

todo México–  y fuente de ingresos gracias a actividades como el 

turismo. 

La oportunidad de atisbar el mundo purépecha en Santa Fe de la 

Laguna rebasó nuestras expectativas, sobre todo porque nos hizo 

posible conocer de cerca a algunas de sus mujeres; ha sido una 

experiencia que invita a la reflexión y a plantearnos los porqués de 

su realidad e ir más allá: transformarla, a partir de qué, cómo y hasta 

dónde. 

Santa Fe de la Laguna es un pueblo modesto, aunque nos atrevemos 

a decir que muy representativo en varios planos: cultural, histórico, 

sociopolít ico y, desde luego, antropológico. Estos son aspectos que 

acaso toda sociedad refleja, pero para nuestro estudio ha sido campo 

férti l  para la reflexión desde la bioética y el derecho: de ninguna 

manera se pretende hacer a un lado que otra realidad es posible. Con 

base en la legislación vigente, relativa al reconocimiento y protección 

de los derechos humanos, la justicia social t iene que material izarse y 

garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones ya 

reconocidos. Asimismo, promover su difusión y, progresivamente, 
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generar los cambios necesarios, con absoluto respeto a su cultura, 

habrán de demostrarnos que el estudio, el compromiso y los recursos 

de la ciencia hacen posible la transformación social. 

La bioética t iene un vasto campo de estudio e investigación, está por 

supuesto relacionada con otras disciplinas en el abordaje de un 

determinado fenómeno o tema de interés personal, académico o 

institucional. La convergencia de otras disciplinas, como la f i losofía, 

permite que haya grupos de trabajo diversos y acuerdos mínimos 

ante problemas complejos, es decir, es posible coincidir y proponer 

respuestas o soluciones sin que necesariamente haya acuerdos 

absolutos, dadas las perspectivas profesionales. 

En este sentido, es posible sumar la cosmovisión de los pueblos 

originarios de México, que durante siglos han resistido los embates 

mil i tares y culturales del mundo occidental desarrollado, así como al 

propio Estado nacional. Esto ha resultado atractivo para personas no 

indígenas pero seducidas por los pueblos prehispánicos, crít icos de 

la cultura dominante y de las formas de vida modernas, con sus 

l imitaciones y perjuicios. 

México es un Estado multicultural, no hay quien lo dude, pero 

también es una nación integrada por otras naciones, sin 

reconocimiento como tales por ahora, pero una característica que ha 

de observarse es el cumplimiento irrestricto de los derechos 

humanos. Por supuesto, esto incluye eliminar la intolerancia, la 

opresión y la discriminación ejercida contra los pueblos originarios, 

de forma puntual y efectiva, tal es el camino hacia una convivencia 

justa y democrática en el país. Santa Fe de la Laguna aparece como 

una pieza, una isla en la inmensidad oceánica. Tan histórica como 

promisoria, singular y valiosa. Por ello, reconocer la diversidad étnica 

que converge a lo largo y ancho del territorio nacional es una 
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responsabil idad compartida y un compromiso por un México tolerante 

e incluyente. 
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Convenio para la  protecc ión de los Derechos del  Hombre y  de la  Dign idad del  
Ser  Humano con respecto a las ap l icac iones de la  B io logía y  de la  Medic ina de l  
Consejo de Europa Adoptada por  e l  Consejo de Europa e l  4  de abr i l  de 1997,  
d isponib le  en:  h t tps: / /arch ivos. jur id icas.unam.mx/www/bjv / l ibros/5/2290/37.pdf ,  
consul tado e l  18 de mayo de 2021.  

Convenio re la t ivo a la  igualdad de remunerac ión entre  la  mano de obra 
mascul ina y  la  mano de obra femenina por  un t rabajo de igual  va lor ,  OIT,  
Organizac ión In ternac ional  de l  Trabajo,  C100 -  1951 (núm. 100),  
h t tps: / /www.senado.gob.mx/comis iones/desarro l lo_socia l /docs/marco/Convenio_R
IR.pdf .  

Convención sobre la  E l iminac ión de todas las formas de d iscr iminación contra la  
Mujer ,  CEDAW, 18 de d ic iembre de 1979.  Entró en v igor  03 de sept iembre de 
1981.  D isponib le  en:  
h t tp : / /cedoc. inmujeres.gob.mx/documentos_download/100039.pdf,  consul tado e l  
18 de mayo de 2021.  

Convención sobre los derechos del  n iño .  D isponib le  en:  
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ht tps: / /www.un.org/es/events/ch i ldrenday/pdf /derechos.pdf, 
h t tps: / /www.ohchr.org/SP/Profess ional In terest /Pages/CRC.aspx.  
 
Convenio para la  protecc ión de los Derechos Humanos y  la  d ign idad del  ser  
humano con respecto a las ap l icac iones de la  b io logía y  la  medic ina de l  Consejo 
de Europa,   Convenio de Oviedo de 4 de abr i l  de 1997 
ht tps: / /arch ivos. jur id icas.unam.mx/www/bjv / l ibros/5/2290/37.pdf .  
 
Declarac ión de Alma-Ata.  D isponib le  en:  
h t tps: / /www.paho.org/hq/dmdocuments/2012/a lma-ata-1978declarac ion.pdf ,  
consul tado e l  06 de d ic iembre de 2020.  
 
Declarac ión de Hels ink i  de la  Asociac ión Médica Mundia l .  D isponib le  en:   
h t tp : / /conbioet ica-
mexico.sa lud.gob.mx/descargas/pdf /Declarac ion_Hels ink i_Bras i l .pdf .  

Declarac ión de las Nac iones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas,  
2007.  D isponib le  en:   
h t tps: / /www.un.org/esa/socdev/unpf i i /documents/DRIPS_es.pdf ,  consul tada e l  7  
mayo 2021.  

Declarac ión de las  Naciones Unidas sobre la  E l iminac ión de todas las formas de 
Discr iminación Racia l ,  D isponib le  en:  
h t tp : / /www.senado.gob.mx/comis iones/desarro l lo_socia l /docs/marco/Declarac ion_
NUED.pdf    consul tada 29 mayo 2019. 

Declarac ión de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
ht tps: / /www.un.org/esa/socdev/unpf i i /documents/DRIPS_es.pdf   

Declarac ión de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas,  Manual  para las inst i tuc iones nacionales de derechos humanos,  
d isponib le  en:  
h t tps: / /www.ohchr.org/documents/publ icat ions/undr ipmanual fornhr is_sp.pdf   
consul tada 18 mayo 2021.  

Declarac ión de Los Pinos [Chapol tepek]  — Construyendo un Decenio de 
Acc iones para las Lenguas Indígenas  
h t tps: / /en.unesco.org/s i tes/defau l t / f i les / los_pinos_declarat ion_170720_es.pdf   

Declarac ión In ternac ional  sobre los Datos Genét icos Humanos  
h t tp : / /por ta l .unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=17720&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

Declarac ión sobre e l  derecho a l  desarro l lo ,  adoptada por  la  Asamblea Genera l  de 
la  ONU, 4 de d ic iembre 1986,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.ohchr.org/sp/profess ional in terest /pages/r ight todevelopment.aspx  
consul tada 19 mayo 2021.  

Declarac ión sobre la  c ienc ia  y  e l  uso de l  saber c ient í f ico,  adoptada por  la  
Conferencia mundia l  sobre la  c ienc ia  UNESCO, 1 de ju l io  1999,  d isponib le  en:  
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ht tp : / /www.unesco.org/sc ience/wcs/esp/dec larac ion_s.htm  consul tado 19 mayo 
2021.  

Declarac ión sobre la  e l iminac ión de todas las formas de in to leranc ia y  
d iscr iminac ión fundadas en la  re l ig ión o las convicc iones 
ht tps: / /www.ohchr.org/SP/Profess ional In terest /Pages/Rel ig ionOrBel ie f .aspx  

Declarac ión sobre la  u t i l izac ión del  progreso c ient í f ico y  tecnológ ico en in terés 
de la  paz y  en benef ic io  de la  humanidad,  adoptada por  la  Asamblea Genera l  de 
la  ONU, Resoluc ión XXX, 10 de nov iembre de 1975,  d isponib le  en:  
h t tps: / / rev is tas-co laborac ion. jur id icas.unam.mx/ index.php/derechos-humanos-
emx/ar t ic le /v iew/23330/20848  consul tado 19 mayo 2021.  

Declarac ión sobre los Derechos de las Personas per tenecientes a minor ías 
nac ionales o étn icas,  re l ig iosas y  l ingüís t icas,   D isponib le  en:  
h t tps: / /www.ohchr .org/SP/Profess ional In terest /Pages/Minor i t ies .aspx   consul tado 
20 mayo 2019.  

Declarac ión Universa l  de Derechos Humanos.  Adoptado del  10 de d ic iembre de 
1948,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.ohchr.org/en/udhr/documents/udhr_trans la t ions/spn.pdf   consul tada 
18 mayo 2021.  

Declarac ión Universa l  sobre B ioét ica y  Derechos Humanos.  Adoptada por  la  
Conferencia Genera l  de la  UNESCO el  19 de octubre de 2005,  d isponib le  en:  
h t tp : / /por ta l .unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=31058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   consul tado 18 
mayo 2021 

Declarac ión Universa l  sobre e l  Genoma Humano y los Derechos Humanos  
h t tp : / /por ta l .unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13177&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html#:~: text=Declarac i
%C3%B3n%20Universa l%20sobre%20el%20Genoma%20Humano%20y%20los%20
Derechos%20Humanos%3A%20UNESCO&text=El%20genoma%20humano%20es%
20la,e l%20patr imonio%20de%20la%20humanidad.  
 
Foro In ternacional  de mujeres indígenas ht tp : / /www.f imi- i iwf .org/   

Foro In ternacional  de mujeres indígenas.  Ampl iac ión del  Anál is is  de la  Apl icac ión 
de la  Declarac ión y  P lataforma de Acc ión de Bei j ing+15 en e l  2009 y E l  Impacto 
de la  Cr is is  Económica en la  V ida de las Mujeres Indígenas 
ht tps: / /www.cepal .org/mujer /not ic ias/paginas/9/39909/FIMIanal is is_cr is is .pdf   

Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuest iones Indígenas 
ht tps: / /www.un.org/development/desa/ ind igenous-peoples-es/ses iones-del- foro-
permanente.html  

Los Instrumentos In ternac ionales de los Derechos Humanos 
ht tps: / /www.ohchr.org/SP/Profess ional In terest /Pages/CoreInstruments.aspx 
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México ante la  CEDAW, ONU Mujeres,  Observac iones,  2018,  d isponib le  
en:ht tps: / /www2.unwomen.org/-
/media/ f ie ld%20of f ice%20mexico/documentos/publ icac iones/2018/11/mexico%20a
nte%20la%20cedaw%202018%20web.pdf? la=es&vs=3528 

Observac iones f ina les de l  Comité para la  E l iminac ión de la  Discr iminac ión contra 
la  Mujer  
h t tp : / /cedoc. inmujeres.gob.mx/documentos_download/CEDAW_C_MEX_CO_7_8_
esp.pdf  

Observac iones f ina les de l  Comité para la  E l iminac ión de la  Discr iminac ión contra 
la  Mujer :  CEDAW, México,  25 de agosto de 2006,  D isponib le  en:  
h t tps: / /catedraunescodh.unam.mx//catedra/mujeres3/CEDAW2/docs/ObsyRecf ina l
es2006.pdf   consul tado 2 marzo 2019 

Observac iones f ina les sobre e l  noveno in forme per iód ico de México 25 de ju l io  
de 2018 
ht tp : / /www.mx.undp.org/content /mexico/es/home/presscenter /pressre leases/2018/
0311/211111/comite-cedaw-emite-observac iones-a-mexico--sobre-derechos-de-
las.html  

Observac ión Genera l  N° 14 El  derecho a l  d is f ru te  de l  más a l to  n ive l  pos ib le  de 
sa lud (ar t ícu lo  12 de l  Pacto In ternac ional  de Derechos Económicos,  Socia les y  
Cul tura les) ,  11 de agosto de 2000,  22° per íodo de ses iones,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.acnur.org/ f i leadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf   consul tado 18 
mayo 2021 

Observac ión genera l  No.  16,  La igualdad de derechos de l  hombre y  la  mujer  a l  
d is f ru te  de los derechos económicos,  soc ia les y  cu l tura les (ar t ícu lo  3 de l  Pacto 
In ternac ional  de Derechos Económicos,  Socia les y  Cul tura les,  11 de agosto de 
2005,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.acnur.org/ f i leadmin/Documentos/BDL/2008/6224.pdf   consul tado 19 
mayo 2021 

Organizac ión de las Naciones Unidas ht tps: / /www.un.org/es/   

Organizac ión Mundia l  de la  Salud  h t tps: / /www.who. in t /es ,  
h t tps: / /www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/oms-organizac ion-mundia l -de- la-
sa lud/  

Pacto In ternac ional  de Derechos Civ i les y  Pol í t icos,  D isponib le  en:   
h t tps: / /www.ohchr.org/SP/Profess ional In terest /Pages/CCPR.aspx  ONU completo 
consul tado 20 mayo 2019    

Pacto In ternac ional  de Derechos Económicos Socia les y  Cul tura les (PIDESC),   
1981,  ONU completo,  D isponib le  en:  
h t tps: / /www.ohchr.org/SP/Profess ional In terest /Pages/CESCR.aspx Consul tado 20 
mayo 2019 

Protocolo Facul ta t ivo de la  Convención sobre la  e l iminac ión de todas las formas 
de d iscr iminac ión contra la  mujer  
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ht tps: / /www.ohchr.org/sp/profess ional in terest /pages/opcedaw.aspx  
h t tps: / /www.sc jn .gob.mx/s i tes/defau l t / f i les / igualdad-genero/2018-
11/protocolo_facul ta t ivo.pdf  
 
Proyecto de Recomendación genera l  N° 28 re la t iva a l  Ar t ícu lo  2 de la  
Convención sobre la  e l iminac ión de todas las formas de d iscr iminación contra la  
mujer ,  CEDAW, 16 de d ic iembre de 2010,  d isponib le  en:  h t tps: / /documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/472/63/PDF/G1047263.pdf?OpenElement   
consul tado 18 mayo 2021 

Pueblos Indígenas:  desarro l lo  con cu l tura e ident idad a la  luz de la  Declarac ión 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas,  
E/C.19/2010/17.  D isponib le  en:  
h t tps: / /www.un.org/esa/socdev/unpf i i /documents/E.C.19.2010.17ES.pdf   
consul tado 18 mayo 2021 

Recomendación genera l  nº  24 La mujer  y  la  sa lud  02/02/99 
ht tps: / /www.acnur.org/ f i leadmin/Documentos/BDL/2001/1280.pdf    

Recomendación genera l  núm. 34 (2016) sobre los derechos de las mujeres 
rura les,  CEDAW, Disponib le  en:  
h t tps: / /www.acnur.org/ f i leadmin/Documentos/BDL/2016/10709.pdf?f i le=f i leadmin/
Documentos/BDL/2016/10709  consul tado 5 marzo 2019 

Recomendaciones genera les adoptadas por  e l  Comité para la  e l iminac ión de la  
d iscr iminac ión contra la  mujer .  CEDAW. Art ícu lo  12 de la  Convención sobre la  
e l iminac ión de todas las formas de d iscr iminac ión contra la  mujer-  La mujer  y  la  
sa lud.  Recomendación Genera l  Nº 24.  (20ª  per íodo de ses iones) ,  d isponib le  en:  
h t tps: / / tb in ternet .ohchr .org/Treat ies/CEDAW/Shared%20Documents/1_Global / INT
_CEDAW_GEC_4738_S.pdf   consul tado 18 mayo 2021 

 

Latinoamericana 

Convención Amer icana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)  1969,  
Organizac ión de Estados Amer icanos d isponib le  en:  
h t tps: / /www.oas.org/d i l /esp/ t ra tados_b-
32_convencion_amer icana_sobre_derechos_humanos.htm  F i rmado y ra t i f icado 
por  México,  consul tada 18 mayo 2021  

Convención In teramer icana contra toda forma de d iscr iminación e in to leranc ia (A -
69) ,  Organizac ión de Estados Amer icanos,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.oas.org/es/s la /dd i / t ra tados_mul t i la tera les_ interamer icanos_A-
69_discr iminac ion_into leranc ia .asp  F i rmado y ra t i f icado por  México,  consul tado 
18 mayo 2021 

Convención in teramer icana para prevenir ,   sanc ionar  y  errad icar  la  v io lenc ia  
contra la  mujer   Convención de Belem do Para  
h t tps: / /www.oas.org/d i l /esp/convencion_belem_do_para.pdf  



402 
 

Convención In teramer icana sobre concesión de los derechos c iv i les a la  mujer ,  
Organizac ión de Estados Amer icanos,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.oas.org/ jur id ico/spanish/ t ra tados/a-45.html   F i rmado y ra t i f icado por  
México,  consul tado 18 mayo 2021 

Convención In teramer icana sobre concesión de los derechos pol í t icos a la  mujer ,  
Organizac ión de Estados Amer icanos,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.oas.org/ jur id ico/spanish/ t ra tados/a-44.html   México presentó una 
reserva a esta Convención y  no lo  f i rmó,  consul tado 18 mayo 2021 

Declarac ión Amer icana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,  
AG//RES.2888 (XLVI-O/16)  Organizac ión de Estados Amer icanos,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.oas.org/es/sadye/documentos/res-2888-16-es.pdf   F i rmado y 
ra t i f icado por  México,  consul tada 18 mayo 2021 

Ley Marco en mater ia  de Medic ina Tradic ional ,  Par lamento Lat inoamer icano,  
agosto 2009,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38477/LeyMarcoMedic inaTradic i
onal .pdf    consul tado 21 mayo 2021 

Organizac ión Panamer icana de la  Salud ht tps: / /www.paho.org/es 

Protocolo ad ic ional  a  la  Convención Amer icana sobre derechos humanos en 
mater ia  de derechos económicos,  soc ia les y  cu l tura les “Protocolo de San 
Salvador” ,  Organizac ión de Estados Amer icanos,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.oas.org/ jur id ico/spanish/ t ra tados/a-52.html   F i rmado y ra t i f icado por  
México,  consul tado 18 mayo 2021 

Resoluc ión No.  13:  Ley Marco de Medic ina Tradic ional  para Amér ica Lat ina y  e l  
Car ibe,  Par lamento Lat inoamer icano,  Panamá, 3 de d ic iembre de 2009,  
d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38479/Resoluc ion13.pdf   
consul tada 21 mayo 2021 

Sentencia CIDH Caso Rosendo Cantú y  o t ras VS. México.  15 de mayo de 2011.  
h t tps: / /www.cor te idh.or .cr /docs/casos/ar t icu los/ser iec_225_esp.pdf   Ú l t ima v is i ta  
en jun io  de 2011.  

S i tuac ión de derechos humanos en México,  Comis ión In teramer icana de 
Derechos Humanos,  OEA/Ser.L/V/ I I  Doc.44/15,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.oas.org/es/c idh/ in formes/pdfs /mexico2016-es.pdf   consul tado 18 mayo 
2021 

 

Nacional 

Código Civ i l  Federa l  h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /2_270320.pdf   

Código de b ioét ica para e l  personal  de sa lud México 2002,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.conamed.gob.mx/prof_salud/pdf /codigo_bioet ica.pdf   consul tado 19 
mayo 2021  
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Código de conducta para e l  personal  de Salud 2002,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/sa lud/documentos/codigo-de-conducta-para-e l -personal-de-
sa lud-2002  consul tado 21 mayo 2021 

Código de conducta de la  Secretar ía  de Salud 2016,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.comer i .sa lud.gob.mx/descargas/Vigente/2016/Codigo_Conducta.pdf   
consul tado 21 mayo 2021 

Código Penal  Federa l ,  México,  Cámara de Diputados,  
h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /9_190221.pdf  

Const i tuc ión Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos,   
h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /1_280521.pdf   
 
Convenio por  la  Igualdad de Género y  e l  Combate a la  V io lenc ia contra las 
Mujeres en los Medios de Comunicac ión  
h t tps: / /www.gob.mx/segob/documentos/convenio-por- la- igualdad-de-genero-y-e l -
combate-a- la-v io lenc ia-contra- las-mujeres-en- los-medios-de-
comunicac ion?id iom=es 
 
Convocator ia  de la  modal idad casas de la  mujer  indígena o afromexicana 
(aper tura ht tp : / /www. inp i .gob.mx/gobmx-2020/reg las-operac ion/convocator ia-
casas-de- la-mujer-aper tura- inp i -2020.pdf)  
 
Decreto por  que se crea e l  órgano desconcentrado denominado Comis ión 
Nacional  de B ioét ica,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.salud.gob.mx/unidades/cd i /nom/compi /d070905.html   consul tado 18 
mayo 2021 
 
Decreto  por  e l  que se expide la  Ley de l  Inst i tu to  Nacional  de los Pueblos 
Indígenas y  se abroga la  Ley de la  Comis ión Nacional  para e l  Desarro l lo  de los 
Pueblos  Indígenas 
ht tps: / /www.dof .gob.mx/nota_deta l le .php?codigo=5545778&fecha=04/12/2018 
 
For ta lec imiento de los serv ic ios de sa lud con medic ina t rad ic ional ,  Guía de 
implantac ión,  Secretar ía  de Salud,  2013,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38485/ModeloForta lec imientoMe
dic inaTradic ional .pdf   consul tada 21 mayo 2021 
 
For ta lec imiento de los serv ic ios de sa lud en la  a tenc ión de las mujeres indígenas 
con par teras t rad ic ionales.  Considerac iones y  l ineamientos para su 
implementac ión con enfoque in tercu l tura l  en e l  marco de respeto a los derechos 
humanos de las mujeres indígenas y  la  no d iscr iminac ión,  Secretar ía  de Salud,  
d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /338175/LINEAMIENTOS_SOBRE
_FORT_DE_LOS_SS_CON_PARTER_A_TRADICIONAL_18_06_18.pdf  consul tado 
21 mayo 2021  consul tado 21 mayo 2021 
 
Guía de Implantac ión.  For ta lec imiento de los Serv ic ios de Salud con Medic ina 
Tradic ional .  



404 
 

ht tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38485/ModeloForta lec imientoMe
dic inaTradic ional .pdf  Ú l t ima v is i ta  en jun io  de 2021.  
 
Guía Metodológ ica para la  estructurac ión de Planes y  Programas de estud io  para 
e l  D ip lomado de Herbolar ia ,  para e l  for ta lec imiento de la  práct ica médica,  
Secretar ía  de Salud,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38484/Herbolar iaCIFRHS.pdf   
consul tado 21 mayo 2021  
 
Guía para la  autor izac ión de las par teras t rad ic ionales como personal  de sa lud 
no profes ional ,  Secretar ía  de Salud,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /38480/GuiaAutor izac ionParteras
.pdf   consul tado 21 mayo 2021 
 
La const i tuc ión mexicana en tu  lengua  
h t tps: / /const i tuc ionenlenguas. ina l i .gob.mx/  
 
Ley de Amnist ía  h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /LAmn_220420.pdf   
 
Ley de l  Inst i tu to  Nacional  de los Pueblos Indígenas,  Cámara de Diputados,  
h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /L INPI_041218.pdf  

Ley de l  Seguro Socia l ,  Cámara de Diputados,  
h t tp : / /www. imss.gob.mx/s i tes/a l l /s ta t ics /pdf / leyes/LSS.pdf  

Ley Genera l  de acceso de las mujeres a una v ida l ibre de v io lenc ia  
ht tps: / /www.senado.gob.mx/comis iones/desarro l lo_socia l /docs/marco/Ley_GAMV
LV.pdf   

Ley Genera l  de Derechos L ingüís t icos de los Pueblos Indígenas 
ht tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /257_200618.pdf  

Ley Genera l  de los derechos de n iñas,  n iños y  adolescentes 
ht tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /LGDNNA_171019.pdf  

Ley Genera l  de Salud,  Cámara de Diputados,   
h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf_mov/Ley_Genera l_de_Salud.pdf   

Ley genera l  de v íc t imas 
ht tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /LGV_030117.pdf  

Ley genera l  para la  igualdad entre mujeres y  hombres 
ht tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /LGIMH_140618.pdf  

Ley genera l  para prevenir ,  sanc ionar  y  errad icar  los de l i tos en mater ia  de t ra ta  
de personas y  para la  protecc ión y  as is tenc ia  a las v íc t imas de estos de l i tos,  
Cámara de Diputados,  d isponib le  en:  
h t tp : / /www.d iputados.gob.mx/LeyesBib l io /pdf /LGPSEDMTP_190118.pdf   
consul tada 18 mayo 2021 
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Marco legal  de la  medic ina y  la  par ter ía  t rad ic ional ,  Secretar ía  de Salud,  
d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /272527/Marco_Legal_de_la_Part
er_a_Tradic ional_2017_Oct_06_17.pdf   consul tado 21 mayo 2021 

Medic ina Tradic ional  Indígena,  Secretar ía  de Salud,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /597330/MEDICINA_TRADICION
AL_IND_GENA__BENEFICIOS_PARA_la_salud__.pdf  consul tado 21 mayo 2021 

Norma Of ic ia l  Mexicana 046-SSA2-2005 Vio lenc ia  fami l iar ,  sexual  y  contra las 
mujeres.  Cr i ter ios para la  prevención y  a tenc ión  
h t tps: / /www.gob.mx/conapo/documentos/norma-of ic ia l -mexicana-046-ssa2-2005-
v io lenc ia- fami l iar -sexual-y-contra- las-mujeres-cr i ter ios-para- la-prevencion-y-
atenc ion 

NOM-047-SSA2-2015,  Para la  a tenc ión a la  sa lud de l  Grupo Etar io  de 10 a 19 
años de edad.  Secretar ia  de Salud,  Norma Of ic ia l  Mexicana,  Disponib le  en:  
h t tp : / /eva luac ion.ssm.gob.mx/pdf /normateca/NOM-047-SSA2-2015.pdf   
consul tada 15 mayo 2021  

Parteras t rad ic ionales indígenas,  Secretar ía  de Salud,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /597329/PARTERAS_TRADICION
ALES_IND_GENAS__1_.pdf   consul tado 21 mayo 2021 

Plan In tegra l  de Atención a la  Sa lud de la  Poblac ión Migrante.  Secretar ía  de 
Salud.  
h t tps: / /ep idemio log ia .sa lud.gob.mx/gobmx/sa lud/documentos/manuales/P lanInteg
ra lAt tnSaludPobMigrante.pdf    Ú l t ima v is i ta  en jun io  de 2015.  
 
Programa Inst i tuc ional  2020-2024 del  Inst i tu to  Nacional  de las Mujeres 
ht tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /558433/PI- inmujeres-pnd.pdf   
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /558434/PI- Inmujeres-
DOF17062020.pdf  
 
Programa Nacional  para la  Igualdad de Oportun idades y  no Discr iminación contra 
las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018  
h t tp : / /www.dof .gob.mx/nota_deta l le .php?codigo=5312418&fecha=30/08/2013 
 
Recuperac ión h is tór ica de l  Programa de Medic ina Tradic ional ,  Secretar ía  de 
Salud,  d isponib le  en:  
h t tps: / /www.gob.mx/cms/uploads/at tachment/ f i le /426953/RECUPERACI_N_HIST_
RICA_MEDICINA_TRADICIONAL_S.pdf   consul tado 21 mayo 2021 

Reglamento de la  Ley Genera l  de Salud en Mater ia  de Prestac ión de Serv ic ios de 
Atención Médica,  Cámara de Diputados,     
h t tp : / /www.salud.gob.mx/unidades/cd i /nom/compi / r lgsmpsam.html  
h t tps: / /www.cndh.org.mx/documento/reg lamento-de- la- ley-genera l -de-sa lud-en-
mater ia-de-prestac ion-de-serv ic ios-de-atenc ion 
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Instituciones públicas nacionales 

Inst i tu to  de Salud para e l  B ienestar  ( INSABI)  h t tps: / /www.gob.mx/ insabi   

Inst i tu to  de Segur idad y  Serv ic ios Socia les de los Trabajadores de l  Estado 
( ISSSTE) ht tps: / /www.gob.mx/ issste 

Inst i tu to  Mexicano del  Seguro Socia l  ( IMSS) ht tp : / /www. imss.gob.mx/  

Inst i tu to  Nacional  de Estadís t ica y  Geograf ía  ( INEGI)  h t tps: / /www. inegi .org.mx/   

Inst i tu to  Nacional  de las Mujeres ( INM) ht tps: / /www.gob.mx/ inmujeres 

Inst i tu to  Nacional  de los Pueblos Indígenas ( INPI)  
h t tps: / /www.gob.mx/ inp i /ar t icu los/ inst i tu to-nac ional-de- los-pueblos- ind igenas  
h t tps: / /www.gob.mx/ inp i  

Inst i tu to  Nacional  Ind igenis ta  Comis ión Nacional  para e l  Desarro l lo  de los 
Pueblos Indígenas 1948 – 2012 ht tp : / /www.cdi .gob.mx/dmdocuments/ in i -cd i -
1948-2012.pdf  

Secretar ía  de Salud (SS) ht tps: / /www.gob.mx/sa lud 

Univers idad Autónoma Metropol i tana (UAM) 
ht tps: / /www.uam.mx/_serv_comunidad/b ib l io tecas.html  

Univers idad Nacional  Autónoma de México (UNAM) 
ht tp : / /oreon.dgbib l io .unam.mx/F?RN=695262851   

 

Estado de Michoacán de Ocampo 

Gobierno de Michoacán de Ocampo  ht tps: / /michoacan.gob.mx/   

Código Electora l  de l  Estado de Michoacán de Ocampo, d isponib le  en:  
h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /CODIGO-ELECTORAL-REF-20-ENERO-DEL-
2020.pdf   consul tada 25 mayo 2021 
 
Código Penal  para e l  Estado de Michoacán de Ocampo 
Úl t ima reforma publ icada en e l  Per iód ico Of ic ia l  de l  Estado,  e l  13 de Enero de 
2020,  Tomo: CLXXIV,  Núm. 23,  Tercera Sección.  D isponib le  en:   
h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /codigo-penal- re f -13-enero-2020.pdf   recuperado 
6 d ic iembre  2020 
 
Const i tuc ión Pol í t ica de l  Estado L ibre y  Soberano de Michoacán de Ocampo 
ht tp : / / leyes.michoacan.gob.mx/dest ino/O478fue.pdf  

Desarro l lo  In tegra l  de la  Fami l ia  de l  estado de Michoacán de Ocampo 
ht tp : / /d i f .michoacan.gob.mx/  
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La const i tuc ión mexicana en purépecha 
ht tps: / /const i tuc ionenlenguas. ina l i .gob.mx/ temas/04/ lang1:purepecha/ lang2:es-
MX   

Ley de Asis tenc ia  Socia l  de l  Estado de Michoacán de Ocampo 
ht tp : / /d i f .michoacan.gob.mx/atr ibuc iones/  

Ley de Just ic ia  comunal  de l  Estado de Michoacán de Ocampo, d isponib le  en:  
h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /Ley-de-Just ic ia-Comunal-de l -Estado-de-
Michoac%C3%A1n-de-Ocampo.pdf   consul tada 25 mayo 2021  

Ley de vo luntad v i ta l  ant ic ipada del  estado de Michoacán de Ocampo y se 
publ icó en e l  Per iód ico Of ic ia l  de l  Estado e l  29 de d ic iembre de 2016,  Tomo: 
CLXVI,  Número:  31,  V igés ima Octava Sección.   
h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /LEY-DE-VOLUNTAD-VITAL-ANTICIPADA-DEL-
ESTADO-REF-29-DIC-2016.pdf   recuperada 6 d ic iembre 2020 

Ley por  una v ida l ibre de v io lenc ia  para las mujeres en e l  Estado de Michoacán 
de Ocampo, Congreso del  Estado de Michoacán de Ocampo, Disponib le  en:  
h t tp : / /congresomich.gob.mx/cem/wp-content /up loads/LEY-POR-UNA-VIDA-LIBRE-
DE-VIOLENCIA-REF-20-JULIO-2017.pdf   consul tada 7 mayo 2021 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. Const i tuc ión 
Pol í t ica de l  Estado L ibre y  Soberano de Michoacán de Ocampo, 2019,  D isponib le  
en:   h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /CONSTITUCI%25C3%2593N-
POL%25C3%258DTICA-DEL-ESTADO-LIBRE-Y-SOBERANO-DE-
MICHOAC%25C3%2581N-REF-22-FEB-2019.pdf   consul tada 2 mayo 2021 

 
P ’ORHÉPICHA JIMPO MÓKT’AKUNI KARATA K’ÉRI IRETIRI ÉNKA 
ARHIKURHIKA MÉXIKU 
ht tps: / /www. ina l i .gob.mx/b icen/pdf /CPEUM_purhepecha.pdf   

Protocolo de Actuación jud ic ia l  para la  protecc ión f rente a la  V io lenc ia  de Género  
Poder Judic ia l  Michoacán,   10 de Enero 2019 
Unidad de Igualdad de Género,  Derechos Humanos y  Derechos Indígenas  
ht tps: / /www.poder jud ic ia lmichoacan.gob.mx/ContenidosWeb/normat iv idad/2019/E/
Pol i t /Protocolo_Actuaci%C3%B3n_Judic ia l_Vio lenc ia_G%C3%A9nero_Lineamient
os_Mich_2019_01_10.pdf  
 
Reglamento de la  Ley por  una v ida l ibre de v io lenc ia  para las mujeres en e l  
Estado de Michoacán de Ocampo, Congreso del  Estado de Michoacán de 
Ocampo, Disponib le  en:  h t tp : / /congresomich.gob.mx/ f i le /Reglamento-de- la-Ley-
por-una-Vida-L ibre-de-Vio lenc ia-para- las-Mujeres-REF-201813894.pdf  consul tado 
7 mayo 2021 
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Instituciones estatales 
 
Desarro l lo  In tegra l  de la  Fami l ia  de l  estado de Michoacán de Ocampo 
ht tp : / /d i f .michoacan.gob.mx/  
 
El  Coleg io de Michoacán,  A.C.  h t tps: / /www.colmich.edu.mx/b ib l io /  
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